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ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3472 /2016
VISTO: La Ley Provincial Nº 1068;
la Constitución de la Nación;
la Constitución de la Provincia de Tierra del Fuego;
la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO :
Que la Ley Nº 1068, sancionada el día 8 de enero de 2016, fue promulgada y publicada en
Boletín Oficial Nº 3567 de fecha 11 de enero de 2016, declara la Emergencia del Sistema de
la Seguridad Social de la Provincia por el lapso de dos (2) años, desde la fecha de sanción,
prorrogable por única vez por un plazo igual o inferior;
que asimismo en el artículo 2° de la norma se expresa cual es el fin de la misma, indicando
que las medidas que se disponen se encuentran orientadas a la regularización integral de la
situación de crisis actual en el Sistema de la Seguridad Social a los efectos de conquistar la
sustentabilidad y sostenibilidad del sistema, asegurando a las generaciones presentes y
futuras el acceso al derecho de la seguridad social en el ámbito de las normas locales que lo
regulan;
que en consecuencia teniendo presente este norte, resulta necesario analizar si la norma
sancionada se ajusta al plexo constitucional vigente, desde que resulta indudable que ningu-
na situación de crisis justifica dejar de lado la sujeción a las normas legales y constituciona-
les  que rigen la materia, circunstancia esta que la propia norma legal en análisis ya lo
sostiene en el mismo artículo 2° in fine;
que en este sentido debemos destacar en primer término que el artículo 5° establece que
durante el plazo de la emergencia, los funcionarios que ocupan la titularidad de los tres
poderes del estado, incluidos los magistrados judiciales, abonarán un aporte adicional
extraordinario equivalente al máximo establecido en el Anexo II del artículo 9º;
que el mencionado artículo señala también que el mismo aporte se aplicará a los Ministros,
Secretarios de Estado, Secretarios y todo aquel que ocupe cargos  de la planta política en la
Administración Central, Organismos Autárquicos y Descentralizados, el Poder Legislativo
y los organismos de control del Estado Provincial, Banco de la Provincia de Tierra del
Fuego, Departamentos Ejecutivos, Concejos Deliberantes, Juzgados de Faltas y Órganos
de Control de los Municipios de la Provincia;
que también señala que lo recaudado será afectado al Fondo Solidario para el pago de las
jubilaciones creado por la Ley y no se acumularán al resto de los incrementos establecidos
en la misma;
que dicho artículo, en forma expresa sostiene: «Invitase al Superior Tribunal de Justicia al
dictado de una acordada de adhesión a los fines del presente artículo» (sic);
que de igual forma el artículo 9° de la norma en señala que los trabajadores activos se
encuentran obligados a realizar un aporte adicional extraordinario de emergencia previsio-
nal, en las condiciones establecidas en el Anexo II, mediante el cual se establecen tres
porcentuales diferenciales (1.00%, 3.00% y 4,50%) asignados, respectivamente, en fun-
ción de tres categorías etarias (menos de 45 años, de 45 a 50 años y más de 50 años);
que es indudable que la Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego, al invitar en forma
expresa al Superior Tribunal de Justicia a adherir a la norma, respeta la independencia que
el Poder Judicial posee en materia salarial en los términos del art. 144° de la CP;
que este proceder, no se observa respecto de los Municipios y en particular respecto de la
Municipalidad de Río Grande, ya que avasalla el régimen municipal y su autonomía polí-
tica, administrativa y económico financiera dispuesta en el artículo 169° de la Constitución
Provincial y que en forma concordante  el artículo 3° de la Carta Orgánica Municipal
reconoce, indicando en forma expresa que el Municipio de Río Grande «Es independiente
de todo otro poder en el ejercicio de sus atribuciones y ejerce todas las funciones que le
competen de conformidad con su naturaleza y fines»;
que el art. 173° inc. 3 de la Constitución Provincial señala textualmente: «La Provincia
reconoce a los municipios y a las comunas las siguientes competencias:…3) La confección
y aprobación de sus presupuestos de gastos y cálculos de recursos…6) Nombrar, promo-
ver y remover a los agentes municipales, conforme a los principios de la Ley, de las Cartas
Orgánicas y de esta Constitución»;
que de igual forma, la Constitución Provincial en su art. 177°, al fijar los requisitos de las
Cartas Orgánicas Municipales señala: Las Cartas Orgánicas deben asegurar …5.- que los
gastos de funcionamiento, incluyendo nóminas salariales y cargas sociales, propendan a no
superar el cincuenta por ciento de los ingresos totales permanentes por todo concepto»;
que en consecuencia, resulta indudable la autonomía municipal en materia de fijación de las
pautas salariales de sus empleados y funcionarios, razón por la cual su acatamiento irres-
tricto impide el recorte compulsivo impuesto por el legislador sobre los funcionarios
dependientes de los organismos municipales;
que el respeto de la autonomía municipal exige, que de la misma forma como se invitó  al
Poder Judicial a adherir al descuento de sus haberes,  a fin de conformar este aporte
adicional extraordinario fijado en el artículo 5° y el normado en el art. 9°, se debió invitar al
Municipio de Río Grande a que dicte la normativa legal necesaria para que dicho descuento,
bajo la figura de aporte adicional extraordinario, resulte válido constitucionalmente;
que en este orden obsérvese que el artículo 89° de la Carta Orgánica Municipal establece:
«Son atribuciones del Concejo Deliberante «…5 Fijar la remuneración del Intendente,
Secretarios y funcionarios. Establecer el escalafón y los conceptos que integran el régimen
de remuneraciones de los empleados»;
que de igual forma prescribe el inc. 18 «Sancionar, a iniciativa del Departamento Ejecutivo,
el Presupuesto de Gastos y Cálculos de Recursos y sus rectificaciones, de conformidad a
lo dispuesto en el artículo 71° de esta carta Orgánica»;
que en consecuencia, se entiende que el artículo 5° al igual que el artículo 9°, al establecer en
forma obligatoria y unilateral un descuento salarial para los funcionarios y personal muni-
cipal, aun tratándose de carácter extraordinario y por un lapso de tiempo a los efectos de
conformar un fondo solidario, sin requerir la adhesión del Municipio a través de los meca-
nismos legales establecidos al efecto, resulta inconstitucional atento a que invade y lesiona
la autonomía administrativa, política e institucional del Municipio;
que en efecto, será el Municipio de Río Grande, a través de sus órganos constitucionales
quien debe evaluar la pertinencia del descuento salarial propuesto, si resulta o no adecuado
a la política salarial propuesta y en su caso dictar las normas que convalide el mismo. Hasta

tanto ello no ocurra, el descuento establecido en los artículos 5° y 9° de la Ley Nº 1068
resulta inaplicable;
que sobre el particular resulta necesario señalar que de conformidad a lo normado por el art.
4° de la Carta Orgánica Municipal, las autoridades constituidas, tienen «el deber inexcusa-
ble y el mandato expreso, permanente e irrenunciable, para que en su nombre  y represen-
tación agoten todas las instancias legítimas para preservar la autonomía municipal y cues-
tionar cualquier norma legal o decisión que la limite o que signifique desconocer lo estable-
cido en la Constitución Nacional, en la Constitución Provincial y en esta Carta Orgánica»;
que la mencionada norma provincial en su art. 6° reza textualmente : «Obligase a todas las
jurisdicciones del Gobierno Provincial, Organismos Autárquicos, entes Descentralizados
y Municipios de la Provincia de Tierra del Fuego a operar con el Banco de la Provincia de
Tierra del Fuego como Caja Única obligada para todas las operaciones financieras de pagos
y recaudaciones, depósitos y colocaciones financieras, excepto aquellas operaciones que,
por convenios nacionales, se habilite en otra entidad oficial»;
que el presente artículo excede el marco normativo previsto por el artículo 72° de la
Constitución Provincial, al obligar a los Municipios a tener como CAJA UNICA al Banco
de la Provincia de Tierra del Fuego y por ende, violatorio de la misma autonomía munici-
pal, consagrada en los arts. 169°, 173° inc. 4 de la Constitución Provincial;
que mediante la normativa de marras se obliga al Municipio a operar en forma única con el
Banco de la Provincia de Tierra del Fuego, debiendo dejar de operar con los Bancos con los
que actualmente opera, tanto en materia de acreditación de haberes, (Bancos Galicia,
Macro, Francés y Patagonia, a más del Banco Tierra del Fuego), pago del Plan de Forma-
ción y Capacitación Laboral, Becas Municipales a Estudiantes Universitarios y pago
proveedores (Banco Patagonia) y recaudación y pagos de Convenios Nacionales y/o Pro-
vinciales (Banco Nación);
que en efecto la norma constitucional de ninguna manera limitó a los Municipios en su
facultad  de contratación a operar de manera UNICA con el banco Tierra del Fuego, ya que
dicho concepto como tal, no surge de su articulado;
que en este sentido resulta esencial tener presente lo prescripto en el último párrafo del art.
72° en cuanto dispone: «Queda prohibido en la provincia por el término de veinte años la
creación de otras instituciones bancarias o financieras de cualquier índole con origen en
capital estatal provincial. Esta prohibición involucra a los municipios, entes autárquicos y
descentralizados»;
que por ende, transcurrido veinte años desde la sanción de la Constitución Provincial, nada
impide a los Municipios, no solo crear sus propias instituciones bancarias, sino esencial-
mente operar con otras entidades bancarias distintas al Banco de la Provincia;
que por consiguiente, si esta prohibición no surge de la Constitución Provincial, la misma
no podrá ser dispuesta por Ley Provincial, porque al hacerlo viola la autonomía municipal
prescripta, en la Constitución Nacional, arts. 5° y 123°, art. 169° de la CP y art. 3° de la
Carta Orgánica Municipal, en particular en el ámbito económico financiero;
que resulta relevante destacar el trato desigual que el legislador provincial otorga a los
Municipios y a las empresas que certifican procesos en el Área Aduanera Especial, a
quienes si invita a adherir a la norma;
que sin perjuicio de lo expuesto, resulta destacable lo normado bajo el Título III de la
misma norma, en particular lo dispuesto como artículo 19°, en cuanto requiere la adhesión
del Municipio para tornar operativa la consolidación en el Estado Provincial, la totalidad
de las obligaciones de la seguridad social vencidas e impagas a la fecha de la sanción de la
Ley;
que será el Municipio, a través de sus órganos democráticos y en ejercicio de sus atribucio-
nes constitucionales quienes  podrán decidir si adhieren o no al programa de consolidación
de deuda establecido bajo el título III de la norma;
que de lo expuesto se desprende que la Ley Provincial Nº 1068, en particular los artículos
5°, y 9°, resultan inconstitucionales en tanto avasallan la autonomía municipal, tornando
operativo un descuento salarial sin obtener la previa adhesión del Municipio a través de
sus órganos constitucionales y de los procedimientos prescriptos por la Carta Orgánica
Municipal;que en  relación al art. 6° de la norma resulta inconstitucional y violatorio de la
autonomía municipal  en los términos de los arts. 5°, 123° de la Constitucional Nacional,
y art. 173° inc 1 y 4 de la Constitución Provincial y art. 3° de la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) NO ADHERIR en el ámbito del Municipio de Río Grande a los artículos 5°, 6°
y 9° de la Ley Provincial N° 1068.
Art. 2º) FACULTESE al Departamento Ejecutivo Municipal a interponer acciones judi-
ciales pertinentes a fin de garantizar la autonomía municipal, en virtud de lo dispuesto en
el art 4° de la Carta Orgánica Municipal.
Art. 3º) SOLICIT ASE al Departamento Ejecutivo Municipal remita a este Cuerpo
Deliberativo, en periodo no mayor a 30 días, un plan alternativo y al mismo fin acorde a la
realidad económica de la ciudad de Rio Grande y priorizando el bien común.
Art. 4º) COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, Poder Legislativo Provincial y
a los Municipios de Ushuaia y Tolhuin.
Art. 5º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ESPECIAL DEL DIA 24 DE FEBRERO DE 2016.

NOGAR
CONTRERAS

 DECRETO MUNICIP AL Nº 0224/16
VI STO: Los Art. 102º y 103º de la Carta organica del Municipio de Rio Grande.
El proyecto de Ordenanza, Dictamen 078/2015, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Sesion Extraordinaria del dia 23 de Diciembre de 2015; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a lo establecido por los Articulos 102º y 103º de la Carta Organica dle
Municipio de Rio Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gacion; numeracion y publicacion de los proyectos de Ordenanza sancionada por el Con-
cejo Deliberante.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- PROMULGAR, bajo el Nº 3472, el Asunto 086/2016, sancionado por el
Concejo Deliberante, en Sesión Especial del día 24 de febrero de 2016, referente a NO
ADHERIR en el ámbito del Municipio de Río Grande a los Art. 5, 6 y 9 de la Ley
Provincial Nº 1068, asimismo faculta al DEM a interponer las acciones judiciales pertinen-
tes a los fines de garantizar la autonomía Municipal.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de febrero de 2016

NOGAR
RUNIN

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3473 /2016
VISTO: La Ley Provincial Nº 1075;
la Constitución de la Nación;
la Constitución de la Provincia de Tierra del Fuego;
la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que la Ley Nº 1075, dictada el 8 de enero de 2016,  promulgada el 19 de enero de 2016 y
publicada en Boletín Oficial de fecha 22 de enero de 2016, sanciona el Código Fiscal de la
Provincia, estableciéndose que el mismo regirá respecto de la determinación, fiscalización,
percepción de todos los tributos y aplicación de sanciones por infracciones materiales y
formales vinculadas con tributos que se impongan en el ámbito de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, por los organismos de la Administración Central;
que en el Libro Segundo – Parte Especial bajo el Titulo Primero se sanciona el Impuesto
Inmobiliario, indicándose a partir del artículo 171° de la Ley que «los titulares de dominio,
los usufructuarios, adjudicatarios de tierras fiscales y los poseedores a título de dueño
pagarían anualmente por los inmuebles situados en la Provincia, el impuesto establecido en
el presente Título…»;
que a su término el artículo 281° establece que a partir de la entrada en vigencia de la
presente Ley, operará ipso iure, la sustitución del Capítulo III – Impuesto Inmobiliario
Rural- de la Ley Provincial N° 440, por el siguiente «CAPITULO III DEL IMPUESTO
INMOBILIARIO» artículo 32°: Establécese que los recursos producidos por el excedente
en el cobro del Impuesto Inmobiliario sobre los inmuebles urbanos, respecto del importe
actual recaudado por los municipios según bases imponibles y alícuotas que aplican a la
fecha, serán coparticipados con los Municipio de la Provincia que adhieran a la presente
Ley, debiendo los mismos dejar de cobrar el impuesto creado por las Ordenanzas locales;
que por último el artículo 285° indica que «La totalidad de los recursos excedentes produ-
cidos por la modificación del Impuesto Inmobiliario prevista en la presente Ley, serán
destinados a financiar el pago de jubilaciones y pensiones del IPAUSS o el organismo que
lo reemplace por un período máximo de cuarenta y ocho (48) meses»;
que a fin de analizar la procedencia de la adhesión pretendida, corresponde señalar que la
sanción por parte de la Provincia de Tierra del Fuego del Impuesto Inmobiliario Urbano y
la pretensión de que las Municipalidades cesen en su percepción, constituye un proceder
que avasalla el régimen municipal y su autonomía política, administrativa y económico
financiera, dispuesta en el artículo 169° de la Constitución Provincial y que en forma
concordante  el artículo 3° de la Carta Orgánica Municipal reconoce;
que en efecto, nuestros constituyentes nacionales adoptaron en cuanto al reparto de facul-
tades tributarias, el criterio de separación de las fuentes, por el cual cada nivel de gobierno
se procura a sí mismo los recursos que necesita para el cumplimiento de sus funciones;
que esta facultad tributaria necesariamente está sujeta al ordenamiento jurídico, lo cual
implica que  la fuerza tributaria no obra libremente, sino que se encuentra limitada en su
actuar,  al ámbito y a los contornos que el ordenamiento jurídico positivo le concede;
que en este orden debe tenerse presente que el art. 123° de la CN dispone que: «Cada
provincia dicta su propia Constitución, conforme a lo dispuesto por el art. 5° asegurando
la autonomía municipal y reglando su alcance y contenido en el orden institucional, políti-
co, administrativo, económico y financiero»;
que en este orden la Constitución de la Provincia en el art. 169° asegura el régimen munici-
pal basado en la autonomía política, administrativa y económico financiera de las comuni-
dades, indicando expresamente que, podrán establecer su propio orden normativo median-
te el dictado de Cartas Orgánicas, gobernándose conforme al mismo y con arreglo a esta
Constitución;que en este orden el art. 179° dispone: que El tesoro municipal está compues-
to entre otros por «…2 Lo recaudado en concepto de impuestos, tasas, derechos, patentes,
contribuciones de mejoras, multas y tributos necesarios para el cumplimiento de los fines
y actividades propias, que respeten los principios constitucionales de la tributación y la
armonización con el régimen impositivo provincial y federal, prohibiéndose la doble
imposición»;que en virtud de la normativa vigente, el impuesto urbano, conforma el tesoro
municipal, integrando parte de los recursos municipales ordinarios que como tal, ya fue
contemplado en forma expresa por la Ley Territorial Nº 236 conforme lo prescribe el
artículo 165 inc. 1 b) de la misma, luego reafirmado en forma expresa, con la sanción de la
Carta orgánica Municipal en el artículo 66° inc. 2;
que en efecto, téngase presente que el impuesto inmobiliario urbano como parte integrante
de los recursos municipales resulta anterior a la propia Constitución Provincial, y recono-
cido expresamente por esta de conformidad a las prescripciones del art. 180° de la misma.;
que las circunstancias expuestas permiten concluir que la adhesión pretendida por la Pro-
vincia de Tierra del Fuego a los efectos de que el Municipio de Río Grande, cese en la
percepción del Impuesto Inmobiliario Urbano, a los efectos de que el mismo sea percibido
por la Provincia de Tierra del Fuego, sin perjuicio del régimen de participación en el
excedente establecido, resulta inconstitucional, desde que tal impuesto integra el patrimo-
nio municipal;
que sobre el particular resulta necesario recordar que de conformidad a lo normado por el
art. 4 de la Carta Orgánica Municipal, las autoridades constituidas, tienen «el deber inexcu-
sable y el mandato expreso, permanente e irrenunciable, para que en su nombre  y represen-
tación agoten todas las instancias legítimas para preservar la autonomía municipal y cues-
tionar cualquier norma legal o decisión que la limite o que signifique desconocer lo estable-
cido en la Constitución Nacional, en la Constitución provincial y en esta Carta Orgánica».

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) NO ADHERIR  a la sanción del impuesto inmobiliario urbano dispuesto por Ley
de la Provincia de Tierra del Fuego N° 1075.
Art. 2º) NO ADHERIR  a la modificación de la Ley Provincial N° 440 artículo 32° y
siguientes dispuesto por el art. 281° de la Ley N° 1075.
Art. 3º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ESPECIAL DEL DIA 24 DE FEBRERO DE 2016.

NOGAR
CONTRERAS

 DECRETO MUNICIP AL Nº 0225/16
VISTO: Los Art. 102º y 103º de la Carta organica del Municipio de Rio Grande.
El proyecto de Ordenanza, Dictamen 078/2015, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Sesion Extraordinaria del dia 23 de Diciembre de 2015; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a lo establecido por los Articulos 102º y 103º de la Carta Organica dle
Municipio de Rio Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gacion; numeracion y publicacion de los proyectos de Ordenanza sancionada por el Con-
cejo Deliberante.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- PROMULGAR, bajo el Nº 3473, el Asunto 094/2016, sancionado por el
Concejo Deliberante, en Sesión Especial del día 24 de febrero de 2016, referente a NO
ADHERIR a la sancion del impuesto inmobiliario urbano por la Ley de la Provincia de
Tierra del Fuego Nº 1075, asimismo NO ADHERIR  a la modificatoria de la Ley Provincial
Nº 440 articulo 32º y siguientes dispuestos por el Art, 281º de la Ley Nº 1075.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de febrero de 2016

NOGAR
RUNIN
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DECRETO Nº 025/2016
VISTO:  Los arts. 142º, 143º y 144º de la Carta Orgánica Municipal.
CONSIDERANDO :
Que mediante los artículos de referencia en el Visto se regula el sistema de elección de los
integrantes de las Salas Acusadora y Juzgadora;
que en la primera Sesión Ordinaria (Apertura de Sesiones Ordinarias) de este Cuerpo se ha
procedido a realizar el sorteo correspondiente;
que de acuerdo a ello corresponde comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal la
conformación de ambas salas;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo de
acuerdo a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) COMUNICAR al Departamento Ejecutivo Municipal la conformación de la Sala
Acusadora integrada por los Concejales que a continuación se detallan:

Concejal: Raúl VON DER THUSEN.
Concejal: Alejandro NOGAR.
Concejal: Paulino ROSSI.
Concejal: Miriam MORA.
Concejal: Eugenia DURÉ.

Art. 2º) COMUNICAR al Departamento Ejecutivo Municipal la conformación de la Sala
Juzgadora integrada por los Concejales que a continuación se detallan:

Concejal: Laura Colazo.
Concejal: Verónica GONZALEZ.

Ar t. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 16 de febrero de 2016.

NOGAR
CONTRERAS

DECRETO Nº 026/2016
VISTO:El Memorándum N° 009/2016, emanado de la Presidencia del Concejo Deliberan-
te del Municipio de Río Grande, ingresado a Dirección Legislativa el día 17 de febrero del
2016, bajo el N° 081.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) COMUNICAR que a partir de las 18:00 hs., del día 16 de febrero de 2016, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo de
la Vicepresidente 1° del Cuerpo, Sra. María L. COLAZO.
Ar t. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 17 de febrero de 2016.

COLAZO
CONTRERAS

DECRETO Nº 027/2016
VISTO:  El Memorándum Nº 008/2016, emanado de la Presidencia del Concejo Deliberan-
te del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 16 de febrero de
2016, a las 17:00 hs., bajo el Nº 080;
el Decreto CD. Nº 012/16; y
CONSIDERANDO :
Que a través del Memorándum de referencia en el Visto, se solicita confeccionar el Decreto
correspondiente a efectos de derogar el Decreto CD Nº 012/2016 y asignar a las distintas
dependencias del Cuerpo una Caja Chica a efectos de afrontar gastos de menor cuantía;
que no resulta necesario que todos los Concejales dispongan de fondos en concepto de Caja
Chica;
que el Decreto Nº 012/2016, no estableció oportunamente los requisitos exigidos en la
normativa de control;
que atento a lo expresado y en virtud del normal funcionamiento administrativo de la
Institución es prioritario designar los funcionarios que rindan las sumas de dinero asignadas
en concepto de Caja Chica;
que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de
acuerdo a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
LA CONCEJAL DEL BLOQUE FORJA A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) DEROGAR en todos sus extremos el Decreto CD Nº 012/2016.
Ar t. 2º) ASIGNAR la suma de pesos doce mil ($ 12.000,00) en concepto de Caja Chica a
cada una de las siguientes dependencias del Cuerpo: Presidencia del Concejo Deliberante,
Dirección Administrativa, Secretaría Legislativa y Dirección de Ceremonial y Protocolo.
Art. 3º) DESIGNAR al agente dependiente de la Presidencia del Concejo Deliberante,
Sr. Maximiliano Jorge BERTOLOTT O, DNI. Nº 32.130.830, como único resposable

de la administración y rendición de los fondos asignados en el art. 2º del presente Decreto.
Art. 4º) DESIGNAR al Secretario Legislativo del Concejo Deliberante, Sr. Nestor Da-
niel CONTRERAS, DNI. Nº 14.426.965, como único resposable de la administración y
rendición de los fondos asignados en el art. 2º del presente Decreto.
Art. 5º) DESIGNAR al Director de Administración del Concejo Deliberante, Sr. Carlos
Alberto CABRAL, DNI. Nº 21.816.976, como único resposable de la administración y
rendición de los fondos asignados en el art. 2º del presente Decreto.
Art. 6º) DESIGNAR al Director de Ceremonial y Protocolo del Concejo Deliberante, Sr.
Miguel Angel CASTRO, DNI. Nº 16.474.217, como único resposable de la administra-
ción y rendición de los fondos asignados en el art. 2º del presente Decreto.
Art. 7º) ASIGNAR la suma de pesos cinco mil ($ 5.000,00) en concepto de Caja Chica a
la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante.
Art. 8º) DESIGNAR al Director Legislativo del Concejo Deliberante, Sr. Osvaldo Mau-
ricio VILLEGAS, DNI. Nº 17.784.477, como único resposable de la administración y
rendición de los fondos asignados en el art. 7º del presente Decreto.
Art. 9º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 18 de febrero de 2016.

GONZALEZ
CONTRERAS

DECRETO Nº 028/2016
VISTO: El Memorándum N° 028/2016, emanado del bloque F.P.V. del Concejo Deliberan-
te del Municipio de Río Grande, ingresado a Dirección Legislativa el día 17 de febrero del
2016, bajo el N° 084.
CONSIDERANDO :
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) COMUNICAR que a partir de las 13:00 hs., del día 17 de febrero de 2016, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo de
la Vicepresidente 1° del Cuerpo, Sra. María E. DURÉ.
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 17 de febrero de 2016.

DURE
CONTRERAS

DECRETO Nº 029/2016
VISTO: El Memorándum N° 029/2016, emanado del bloque F.P.V. del Concejo Deliberan-
te del Municipio de Río Grande, ingresado a Dirección Legislativa el día 18 de febrero del
2016, bajo el N° 085.
CONSIDERANDO :
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) COMUNICAR que a partir de las 08:00 hs., del día 18 de febrero de 2016, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo de
la Vicepresidente 2° del Cuerpo, Sra. María L. COLAZO.
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 18 de febrero de 2016.

COLAZO
CONTRERAS

DECRETO Nº 030/2016
VISTO: El Memorándum Nº 016/2016, emanado de la Presidencia a cargo del Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 18 de
febrero de 2016, a las 16:20 hs., bajo el Nº 088.
CONSIDERANDO :
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
LA CONCEJAL DEL BLOQUE FORJA A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) COMUNICAR que a partir de las 15:00 hs., del día 18 de febrero de 2016, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
la Concejal del bloque FORJA, Sra. Verónica E. GONZALEZ.
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 18 de febrero de 2016.

GONZALEZ
CONTRERAS

DECRETO Nº 031/2016
VISTO: El Memorándum Nº 017/2016, emanado del bloque P.V.  de la Concejal Colazo del
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el
día 19 de febrero de 2016, a las 10:50 hs., bajo el Nº 090.
CONSIDERANDO :
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.
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POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) COMUNICAR que a partir de las 10:30 hs., del día 19 de febrero de 2016, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
la Vicepresidente 2º del Cuerpo, Sra. María L. COLAZO.
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 19 de febrero de 2016.

COLAZO
CONTRERAS

DECRETO Nº 032/2016
VISTO: El Memorándum Nº 031/2016, emanado del bloque F.P.V. de la Concejal Duré del
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el
día 19 de febrero de 2016, a las 11:20 hs., bajo el Nº 091.
CONSIDERANDO :
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) COMUNICAR que a partir de las 11:00 hs., del día 19 de febrero de 2016, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo de
la Vicepresidente 1º del Cuerpo, Sra. María E. DURÉ.
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 19 de febrero de 2016.

DURE
CONTRERAS

DECRETO Nº 033/2016
VISTO:  El Memorándum Nº 008/2016, emanado de la Presidencia del Concejo Deliberan-
te del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 22 de febrero de
2016, a las 09:52 hs., bajo el Nº 096.
CONSIDERANDO :
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) COMUNICAR que a partir de las 18:00 hs., del día 21 de febrero de 2016,
REASUME sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río
Grande, Sr. Alejandr o G. NOGAR.
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 22 de febrero de 2016.

NOGAR
CONTRERAS

DECRETO Nº 034/2016
VISTO:  El Memorándum Nº 021/2016, emanado de la Presidencia, bloques FORJA –
FPV – PV, del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección
Legislativa el día 23 de febrero de 2016, a las 13:10 hs., bajo el Nº 100.
CONSIDERANDO:
Que a través del Memorándum de referencia en el Visto, se solicita convocar a Sesión
Especial al cuerpo de Concejales en los términos del art. 85º, inc. 4, de la Carta Orgánica
Municipal.Asimismo conforme a la norma citada se especifican los motivos del pedido a
Sesión Especial;que la Ley Pcial. Nº 1068 avasalla el régimen municipal y su autonomía
política, administrativa y económica financiera (art. 169º, inc. 3, 173º, inc. 3 y 177º, inc. 5
Constitución Provincial; art. 89º, inc. 5, 18 de la Carta Orgánica; art. 5º y 123º de la
Constitución Nacional).En el mismo sentido la norma indicada es un descuento compulsi-
vo a las remuneraciones percibidas por los funcionarios y personal municipal.
Por otro lado la Ley Pcial. Nº 1075, con idéntica trasgresión a la autonomía municipal,
consagrada en los artículos indicados anteriormente, sumado al art. 179º, inc. 2 de la
Constitución Provincial y art. 66º, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal;
que el impuesto inmobiliario urbano es un recurso genuino municipal, que forma parte del
tesoro municipal;
que a partir de la sanción de esta Ley, la misma recorta los recursos pertenecientes al
Municipio de Río Grande.
Por último y no por ello menos importante, el art. 4º de la Carta Orgánica Municipal
establece que las autoridades constituidas, tienen «el deber inexcusable y el mandato
expreso, permanente e irrenunciable, para que en su nombre y representación agoten
todas las instancias legítimas para preservar la autonomía municipal y cuestionar cual-
quier norma legal o decisión que la limite o que signifique desconocer lo establecido en la
Constitución Nacional, en la Constitución Provincial y en esta Carta Orgánica»;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de
acuerdo a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal:
POR ELLO:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

DECRETA

Art. 1º) CONVOCAR  al Cuerpo de Concejales del Municipio de Río Grande a Sesión
Especial para el día 24 de febrero de 2016, a las 16:00 hs., en la sala de Sesiones del Concejo
Deliberante, en un todo de acuerdo a lo normado por el art. 85º, inc. 4, de la Carta Orgánica
Municipal, a efectos de dar tratamiento al siguiente Orden del Día:

- Asunto Nº 086/2016 – UCR – Proy. Ord. s/Ley Provincia Nº 1068.
- Asunto Nº 094/2016 – INTERBLOQUE – Proy. Ord. s/No adherir a la Ley

Provincial Nº 1075.

Art. 2º) REFRENDAN el presente Decreto, los Concejales: MORA, Miriam Gladys;
GONZÁLEZ, Verónica Evangelina y VON DER THUSEN, Raúl Homero, quedando
debidamente notificados.
Art. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 23 de febrero de 2016.

NOGAR
GONZALEZ

DECRETO  N° 035/2016
VISTO:Las facultades otorgadas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
 Que entendemos como beneficioso para la organización administrativa del Concejo Deli-
berante el deslinde de responsabilidades por área, conforme la complejidad de las funciones
de sus agentes;
que es ineludible a los fines de contar con una organización eficiente, que la Dirección de
Recursos Humanos cuente con su propia Mesa de Entradas;
que las designaciones del personal del Cuerpo, deben tramitarse con la celeridad requerida
para el desarrollo  aprovechamiento de todos los recursos que se disponen;
que en razón de lo expuesto vemos con buen criterio, que en la dependencia mencionada se
autorice únicamente a dos agentes para recibir los escritos, notas, trámites de altas y bajas,
etc.;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo;

POR ELLO:
 EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

 
Art. 1º) CREAR la Mesa de Entradas de Trámites de Personal, la que estará bajo la órbita
administrativa de la Dirección de Recursos Humanos del Concejo Deliberante.
Ar t. 2°) AUTORIZAR al Director de la Dirección de Recursos Humanos a determinar los
agentes a su cargo, que podrán únicamente recibir documentación que sea referida a su
dependencia administrativa
Art. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 23 de febrero de 2016.

NOGAR
CONTRERAS

DECRETO Nº 036/2016
VISTO:  El Decreto Municipal Nº 0205/2016, ingresado a la Direccion Legislativa del
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, el día 23 de febrero de 2016, a las 12:40
hs., bajo el Nº 099.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) COMUNICAR que a partir de las 09:15 hs., del día 25 de febrero de 2016, la
Intendencia local se encuentra a cargo del Presidente del Concejo Deliberante del Munici-
pio de Río Grande, Sr. Alejandr o G. NOGAR.
Art. 2º) COMUNICAR que a partir de las 09:15 hs., del día 25 de febrero de 2016, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande se encuentra a cargo de
la Vicepresidente 2º del cuerpo, Sra. Maria L. COLAZO.
Art. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 25 de febrero de 2016.

COLAZO
CONTRERAS

DECRETO Nº 037/2016
VISTO: El Memorandum Nº 033/16, emanado del bloque FPV., de la Concejal Dure del
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Direccion Legislativa el
día 25 de febrero de 2016, a las 14:02 hs., bajo el Nº 107.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) COMUNICAR que a partir de las 14:00 hs., del día 25 de febrero de 2016, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande se encuentra a cargo de
la Vicepresidente 1º del cuerpo, Sra. Maria E. DURE.
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 25 de febrero de 2016.

DURE
CONTRERAS

DECRETO Nº 038/2016
VISTO: El Memorandum Nº 034/16, emanado del bloque FPV., de la Concejal Dure del
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el
día 29 de febrero de 2016, a las 14:02 hs., bajo el Nº 110.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) COMUNICAR que a partir de las 08:00 hs., del día 29 de febrero de 2016, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo de
la Vicepresidente 2º del cuerpo, Sra. Maria L. COLAZO.
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 29 de febrero de 2016.

COLAZO
CONTRERAS

VON DER THUSEN
MORA
CONTRERAS
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RESOLUCIÓN CD.  Nº 0891/2015.-
VISTO : El Expediente Nº  2527/15, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO :
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de
pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000102 de VALE LA PENA Agencia de Turismo,
de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 6.999,00 (PESOS seis
mil novecientos noventa y nueve con 00/100); por emisión de pasajes aéreos, en concepto
de pasajes, según Resolución Administrativa Nº 0837/2015.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-   APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0002-00000102 de VALE LA PENA
Agencia de Turismo, de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $
6.999,00 (PESOS seis mil novecientos noventa y nueve con 00/100); por emisión de
pasajes aéreos, en concepto de pasajes, según Resolución Administrativa Nº 0837/2015.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000102 de
VALE LA PENA Agencia de Turismo, de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la
suma total de $ 6.999,00 (PESOS seis mil novecientos noventa y nueve con 00/100), a
través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 6.999,00 (PESOS seis mil
novecientos noventa y nueve con 00/100), a la Partida de «371», de acuerdo al Presupuesto
del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 02 de diciembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0892/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 2534/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión
efectuada por el Concejal del Bloque F.P.V., Don GARAY VILLARROEL HECTOR,
Legajo Nº 3114/3, tramos Rio Grande-Buenos Aires-Rio Grande, el día 22/11/15 a las 10:30
y regresando el día 25/11/15  a las 10:30. Según lo solicitado por el mencionado concejal.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
LA PRESIDENTE

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZAR Y APROBAR la comisión efectuada por el Concejal del
Bloque F.P.V., Don GARAY VILLARROEL HECTOR, Legajo Nº 3114/3, tramos Rio
Grande-Buenos Aires-Rio Grande, el día 22/11/15 a las 10:30 y regresando el día 25/11/15
a las 10:30. Según lo solicitado por el mencionado concejal.-
ARTICULO 2º.-  PROCEDER a la liquidación de la extensión del pasaje aéreo tramo Río
Grande-Buenos Aires-Río Grande y a la liquidación de tres y medio (3 1/2) días de viatico,
a favor del Sr. Concejal del Bloque F.P.V., Don GARAY VILLARROEL HECTOR, Legajo
Nº 3114/3, a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D-
ARTICULO 3º.-    IMPUT AR el gasto que demande el cumplimiento de la presente
Resolución, a las Partidas «371» y «372, de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio
Financiero Año 2015.-
ARTICULO 4º.-    REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 02 de diciembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0893/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 2535/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0022-00364804, de DOMINGO GRANJA S.A, la
cual asciende a la suma total de $ 10.800,00 (PESOS diez mil ochocientos 00/100), por la
compra de una bomba de agua, para suministrar presión de agua al taller de mantenimiento,
según  lo solicitado por el jefe a cargo de mantenimiento del C.D, Don JULIO MADARIE-
TA y autorizado por el Secretario Administrativo Don Matías Loffler.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0022-00364804, de DOMINGO GRAN-
JA S.A, la cual asciende a la suma total de $ 10.800,00 (PESOS diez mil ochocientos 00/100),
por la compra de una bomba de agua, para suministrar presión de agua al taller de manteni-
miento, según  lo solicitado por el jefe a cargo de mantenimiento del C.D, Don JULIO
MADARIETA y autorizado por el Secretario Administrativo Don Matías Loffler.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0022-00364804, de DO-
MINGO GRANJA S.A, la cual asciende a la suma total de $ 10.800,00 (PESOS diez mil
ochocientos 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 10.800,00 (PESOS diez mil
ochocientos 00/100), a la Partida de «421.10»,de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejerci-
cio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 02 de diciembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0894/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 2551/15, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO :
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de
pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000108 de VALE LA PENA Agencia de Turismo,
de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 7.195,00 (PESOS siete
mil ciento noventa y cinco con 00/100); por emisión de pasajes aéreos, en concepto de
pasajes, según Resolución Administrativa Nº 0856/2015.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-   APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0002-00000108 de VALE LA PENA
Agencia de Turismo, de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $
7.195,00 (PESOS siete mil ciento noventa y cinco con 00/100); por emisión de pasajes
aéreos, en concepto de pasajes, según Resolución Administrativa Nº 0856/2015.-
ARTICULO 2º AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000108 de VALE
LA PENA Agencia de Turismo, de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma
total de $ 7.195,00 (PESOS siete mil ciento noventa y cinco con 00/100), a través de
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 7.195,00 (PESOS siete mil
ciento noventa y cinco con 00/100), a la Partida de «371», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 02 de diciembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0895/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 2552/15, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO :
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de
pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000103 de VALE LA PENA Agencia de Turismo,
de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 6.999,00 (PESOS seis
mil novecientos noventa y nueve con 00/100); por emisión de pasajes aéreos, en concepto
de pasajes, según Resolución Administrativa Nº 0857/2015.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-   APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0002-00000103 de VALE LA PENA
Agencia de Turismo, de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $
6.999,00 (PESOS seis mil novecientos noventa y nueve con 00/100); por emisión de
pasajes aéreos, en concepto de pasajes, según Resolución Administrativa Nº 0857/2015.-
ARTICULO 2º.-   AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000103 de
VALE LA PENA Agencia de Turismo, de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la
suma total de $ 6.999,00 (PESOS seis mil novecientos noventa y nueve con 00/100), a
través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 6.999,00 (PESOS seis mil
novecientos noventa y nueve con 00/100), a la Partida de «3.7.1», de acuerdo al Presupues-
to del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 02 de diciembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0896/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 2553/15, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO :
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de
pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000101 de VALE LA PENA Agencia de Turismo,
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de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 895,00 (PESOS
ochocientos noventa y cinco con 00/100); por diferencia de pasaje emitido, en concepto de
pasajes, según Resolución Administrativa Nº 0836/2015.-
Que mediante nota ingresada en la Dirección Administrativa bajo número 3294/2015,
informan el cambio de vuelo de la comisión antes aprobada de la Concejal del bloque del P.P,
Doña MARIA LAURA COLAZO, con una diferencia en el pasaje.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-   APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0002-00000101 de VALE LA PENA
Agencia de Turismo, de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $
895,00 (PESOS ochocientos noventa y cinco con 00/100); por diferencia de pasaje emitido,
en concepto de pasajes, según Resolución Administrativa Nº 0836/2015.-
Que mediante nota ingresada en la Dirección Administrativa bajo número 3294/2015,
informan el cambio de vuelo de la comisión antes aprobada de la Concejal del bloque del P.P,
Doña MARIA LAURA COLAZO, con una diferencia en el pasaje.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000101 de
VALE LA PENA Agencia de Turismo, de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la
suma total de $ 895,00 (PESOS ochocientos noventa y cinco con 00/100), a través de
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 895,00 (PESOS ochocien-
tos noventa y cinco con 00/100), a la Partida de «3.7.1», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 02 de diciembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0897/2015.-
VISTO : El Expediente Nº  2554/15, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO :
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de
pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000106 de VALE LA PENA Agencia de Turismo,
de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 7.195,00 (PESOS siete
mil ciento noventa y cinco con 00/100); por emisión de pasajes aéreos, en concepto de
pasajes, según Resolución Administrativa Nº 0863/2015.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-   APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0002-00000106 de VALE LA PENA
Agencia de Turismo, de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $
7.195,00 (PESOS siete mil ciento noventa y cinco con 00/100); por emisión de pasajes
aéreos, en concepto de pasajes, según Resolución Administrativa Nº 0863/2015.-
ARTICULO 2º.-   AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000106 de
VALE LA PENA Agencia de Turismo, de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la
suma total de $ 7.195,00 (PESOS siete mil ciento noventa y cinco con 00/100), a través de
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-   IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 7.195,00 (PESOS siete mil
ciento noventa y cinco con 00/100), a la Partida de «3.7.1», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 02 de diciembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0898/2015.-
VISTO : El Expediente Nº  2557/15, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO :
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de
pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000122 de VALE LA PENA Agencia de Turismo,
de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 7.200,00 (PESOS siete
mil doscientos con 00/100); por emisión de pasajes aéreos, en concepto de pasajes, según
Resolución Administrativa Nº 0889/2015.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-   APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0002-00000122 de VALE LA PENA
Agencia de Turismo, de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $
7.200,00 (PESOS siete mil doscientos con 00/100); por emisión de pasajes aéreos, en
concepto de pasajes, según Resolución Administrativa Nº 0889/2015.-

ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000122 de
VALE LA PENA Agencia de Turismo, de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la
suma total de $ 7.200,00 (PESOS siete mil doscientos con 00/100), a través de DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-   IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 7.200,00 (PESOS siete mil
doscientos con 00/100), a la Partida de «3.7.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 02 de diciembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0899/2015.-
VISTO : El Expediente Nº  2558/15, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO :
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de
pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000123 de VALE LA PENA Agencia de Turismo,
de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 8.470,00 (PESOS ocho
mil cuatrocientos setenta con 00/100); por emisión de pasajes aéreos, en concepto de
pasajes, según Resolución Administrativa Nº 0890/2015.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-   APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0002-00000123 de VALE LA PENA
Agencia de Turismo, de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $
8.470,00 (PESOS ocho mil cuatrocientos setenta con 00/100); por emisión de pasajes
aéreos, en concepto de pasajes, según Resolución Administrativa Nº 0890/2015.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000123 de
VALE LA PENA Agencia de Turismo, de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la
suma total de $ 8.470,00 (PESOS ocho mil cuatrocientos setenta con 00/100), a través de
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-   IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 8.470,00 (PESOS ocho mil
cuatrocientos setenta con 00/100), a la Partida de «3.7.1», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 02 de diciembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0900/2015.-
VISTO : El Expediente Nº  2559/15, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO :
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de
pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000120 de VALE LA PENA Agencia de Turismo,
de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 7.200,00 (PESOS siete
mil doscientos con 00/100); por emisión de pasajes aéreos, en concepto de pasajes, según
Resolución Administrativa Nº 0866/2015.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-   APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0002-00000120 de VALE LA PENA
Agencia de Turismo, de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $
7.200,00 (PESOS siete mil doscientos con 00/100); por emisión de pasajes aéreos, en
concepto de pasajes, según Resolución Administrativa Nº 0866/2015.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000120 de
VALE LA PENA Agencia de Turismo, de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la
suma total de $ 7.200,00 (PESOS siete mil doscientos con 00/100), a través de DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 7.200,00 (PESOS siete
mil doscientos con 00/100), a la Partida de «3.7.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 02 de diciembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0901/2015.-
VISTO : El Expediente Preventivo Nº 2532/15 y la nota N° 1234/15 recibido en la Dirección
Administrativa bajo N° 3503/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión
efectuada por el agente del bloque del F.P.V, Don COBIAN PABLO DANIEL DNI N°
23.956.944, a la Ciudad de Buenos Aires para asistir a reuniones en dicha Ciudad, saliendo
el día 22 de Noviembre a las 10:30Hs, regresando el día 30 de Noviembre a las 06:20 Hs.,
según lo solicitado por el Concejal del bloque del F.P.V, Don HECTOR GARAY.-



9«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 29 de febrero de 2016

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independecia Nacional»

Que el Concejal del Bloque del F.P.V, Don HECTOR GARAY VILLARROEL, solicita la
extensión del pasaje aéreo tramo Rio Grande - Buenos Aires – Rio Grande a favor del
agente antes mencionado.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-   AUTORIZAR Y APROBAR la comisión efectuada por el agente del
bloque del F.P.V, Don COBIAN PABLO DANIEL DNI N° 23.956.944, a la Ciudad de
Buenos Aires para asistir a reuniones en dicha Ciudad, saliendo el día 22 de Noviembre a las
10:30Hs, regresando el día 30 de Noviembre a las 06:20 Hs., según lo solicitado por el
Concejal del bloque del F.P.V, Don HECTOR GARAY.-
Que el Concejal del Bloque del F.P.V, Don HECTOR GARAY VILLARROEL, solicita la
extensión del pasaje aéreo tramo Rio Grande - Buenos Aires – Rio Grande a favor del
agente antes mencionado.-
ARTICULO 2º.-    PROCEDER a la extensión del pasaje aéreo tramo Rio Grande - Buenos
Aires – Rio Grande, a favor del agente del bloque del F.P.V, Don COBIAN PABLO DANIEL,
DNI N° 23.956.944 ,  a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-    IMPUT AR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolu-
ción a la Partida de «3.7.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D  - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGISTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0902/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 2566/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0027-00178329, de DOMINGO GRANJA S.A, la
cual asciende a la suma total de $ 1.144,00 (PESOS mil ciento cuarenta y cuatro con 00/
100), por la compra de un extractor de aire y artículos para su instalación, para el Depar-
tamento de Cocina C.D, según  lo solicitado por el jefe A/C Mantenimiento C.D, Don
JULIO MADARIETA y autorizado por el Secretario Legislativo C.D, Don ALEJAN-
DRO DEANES.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «B» 0027-00178329, de DOMINGO
GRANJA S.A, la cual asciende a la suma total de $ 1.144,00 (PESOS mil ciento cuarenta y
cuatro con 00/100), por la compra de un extractor de aire y artículos para su instalación,
para el Departamento de Cocina C.D, según  lo solicitado por el jefe A/C Mantenimiento
C.D, Don JULIO MADARIETA y autorizado por el Secretario Legislativo C.D, Don
ALEJANDRO DEANES.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0027-00178329, de DO-
MINGO GRANJA S.A, la cual asciende a la suma total de $ 1.144,00 (PESOS mil ciento
cuarenta y cuatro con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 1.144,00 (PESOS mil ciento
cuarenta y cuatro con 00/100), a la Partida de «421.10»,de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0903/2015.-
VISTO :El Expediente Nº 2567/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00000855 de NUEVO MUNDO, de GO-
MEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de          $ 1.200,00 (PESOS mil
doscientos con 00/100), por la compra de dos marcos entregados como presentes proto-
colares por esta casa Legislativa, solicitado a través del Director de Ceremonial y Protocolo
C.D, Don MIGUEL CASTRO, y autorizado por el Vicepresidente 1° A/C Presidencia
C.D, Don GARAY HECTOR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-    APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00000855 de NUEVO MUN-
DO, de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 1.200,00 (PESOS
mil doscientos con 00/100), por la compra de dos marcos entregados como presentes

protocolares por esta casa Legislativa, solicitado a través del Director de Ceremonial y
Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO, y autorizado por el Vicepresidente 1° A/C
Presidencia C.D, Don GARAY HECTOR.-
ARTICULO 2º.-   AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00000855 de
NUEVO MUNDO, de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $
1.200,00 (PESOS mil doscientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-   IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 1.200,00 (PESOS mil
doscientos con 00/100), a la Partida de «3.9.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0904/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 2568/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00000854 de NUEVO MUNDO, de GO-
MEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de          $ 5.800,00 (PESOS cinco
mil ochocientos con 00/100), por la compra de una copa Challenger entregada como pre-
sente protocolar al conmemorarse una nueva competencia del Gran Premio de la Herman-
dad, solicitado a través del Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL
CASTRO, y autorizado por el Vicepresidente 1° A/C Presidencia C.D, Don GARAY
HECTOR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00000854 de NUEVO MUN-
DO, de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 5.800,00 (PESOS
cinco mil ochocientos con 00/100), por la compra de una copa Challenger entregada como
presente protocolar al conmemorarse una nueva competencia del Gran Premio de la Her-
mandad, solicitado a través del Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL
CASTRO, y autorizado por el Vicepresidente 1° A/C Presidencia C.D, Don GARAY
HECTOR.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00000854 de NUE-
VO MUNDO, de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 5.800,00
(PESOS cinco mil ochocientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 5.800,00 (PESOS cinco
mil ochocientos con 00/100), a la Partida de «3.9.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0905/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 2570/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00000853 de NUEVO MUNDO, de GO-
MEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de          $ 1.600,00 (PESOS mil
seiscientos con 00/100), por la compra de 40 medallas entregadas al Colegio Provincial
Esteban L. Maradona con motivo del egreso de los alumnos en la modalidad Ciencias
Naturales, solicitado a través del Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL
CASTRO, y autorizado por el Vicepresidente 1° A/C Presidencia C.D, Don GARAY
HECTOR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-   APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00000853 de NUEVO MUNDO,
de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 1.600,00 (PESOS mil
seiscientos con 00/100), por la compra de 40 medallas entregadas al Colegio Provincial
Esteban L. Maradona con motivo del egreso de los alumnos en la modalidad Ciencias Natu-
rales, solicitado a través del Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CAS-
TRO, y autorizado por el Vicepresidente 1° A/C Presidencia C.D, Don GARAY HECTOR.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00000853 de NUEVO
MUNDO, de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 1.600,00 (PESOS
mil seiscientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $1.600,00 (PESOS mil seis-
cientos con 00/100), a la Partida de «3.9.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER
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RESOLUCIÓN CD.  Nº 0906/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 2571/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0011-00001196 de GENESYS INFORMATICA,
de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma total de $ 945,00 (PESOS novecientos
cuarenta y cinco con 00/100), por la compra de una placa de video, según lo solicitado por
la Jefa A/C Prensa C.D, Doña NATALIA  DALVARADE, y autorizado por el Secretario
Administrativo C.D, Don JUAN MATIAS LÓFFLER.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0011-00001196 de GENESYS INFOR-
MATICA, de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma total de $ 945,00 (PESOS
novecientos cuarenta y cinco con 00/100), por la compra de una placa de video, según lo
solicitado por la Jefa A/C Prensa C.D, Doña NATALIA  DALVARADE, y autorizado por
el Secretario Administrativo C.D, Don JUAN MATIAS LÓFFLER.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0011-00001196 de GE-
NESYS INFORMATICA, de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma total de $
945,00 (PESOS novecientos cuarenta y cinco con 00/100), a través de DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 945,00 (PESOS novecientos
cuarenta y cinco con 00/100), a la Partida de «421.8», de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 03 de diciembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0907/2015.-
VISTO: El Expediente Preventivo Nº 2479/15, la Resolución Administrativa Nº  889/15;y
CONSIDERANDO :
Que corresponde modificar la Resolución Administrativa Nº 889/15, en el   VISTO, donde
dice:…. EXPEDIENTE N° 2522/15 del registro del Concejo Deliberante, DEBE decir…
EXPEDIENTE N° 2479 del registro del Concejo Deliberante; y.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO  1º.- Que corresponde modificar la Resolución Administrativa Nº 889/15,
en el   VISTO , donde dice:…. EXPEDIENTE N° 2522/15 del registro del Concejo Delibe-
rante, DEBE decir… EXPEDIENTE N° 2479 del registro del Concejo Deliberante; y.-
ARTICULO 2º.- REGÍSTRAR - PUBLÍQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 10 de diciembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0908/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 2576/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00073685 de Diario EL SUREÑO de FAGON
SRL, la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS cinco mil con 00/100), por
publicidad esporádica por Salutación en el Dia de la Madre, publicado el dia 18/10/2015 en
su medio grafico según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-   APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00073685 de Diario EL SUREÑO
de FAGON SRL, la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS cinco mil con 00/100),
por publicidad esporádica por Salutación en el Dia de la Madre, publicado el dia 18/10/2015
en su medio grafico según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» 0001-00073685 de Dia-
rio EL SUREÑO de FAGON SRL, la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS
cinco mil con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $5.000,00 (PESOS cinco mil con
00/100), a la Partida de «3.9.4», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 10 de diciembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0909/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 2577/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0002-00000194 de TIEMPO FUEGUINO S.R.L.,
la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por publici-
dad esporádica en su medio gráfico por Salutación en el Día de la Madre, publicado el día
17/10/2015; según lo solicitado por Presidencia del Concejo Deliberante.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00000194 de TIEMPO FUEGUI-
NO S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100),
por publicidad esporádica en su medio gráfico por Salutación en el Día de la Madre,
publicado el día 17/10/2015; según lo solicitado por Presidencia del Concejo Deliberante.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00000194 de TIEM-
PO FUEGUINO S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil
con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con
00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 10 de diciembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0910/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 2586/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura Nº 0001-04533615 de COOPERATIVA ELECTRICA Y
OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, las cuales ascienden a la suma total
de $ 1.386,51 (PESOS mil trescientos ochenta y seis con 51/100), por el servicio de energía
eléctrica, correspondiente al CDRG con domicilio en Estrada N° 498, del periodo 11/15, de
acuerdo a lo solicitado por el Director Administrativo A/C Sr. Carlos Cabral y autorizado
por el Secretario Administrativo C.D, Don JUA MATIAS LÖFFLER.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO  1º.- APROBAR la Factura Nº 0001-04533615 de COOPERATIVA ELEC-
TRICA Y OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, las cuales ascienden a la
suma total de $ 1.386,51 (PESOS mil trescientos ochenta y seis con 51/100), por el servicio
de energía eléctrica, correspondiente al CDRG con domicilio en Estrada N° 498, del perio-
do 11/15, de acuerdo a lo solicitado por el Director Administrativo A/C Sr. Carlos Cabral y
autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don JUA MATIAS LÖFFLER.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 0001-04533615 de COOPE-
RATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, las
cuales ascienden a la suma total de $ 1.386,51 (PESOS mil trescientos ochenta y seis con
51/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $1.386,51 (PESOS mil tres-
cientos ochenta y seis con 51/100), a la Partida de «3.1.1»; de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 10 de diciembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0911/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 2594/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura Nº 0001-04554162 de COOPERATIVA ELECTRICA Y
OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, las cuales ascienden a la suma total
de $ 5699,02 (PESOS cinco mil seiscientos noventa y nueve con 02/100), por el servicio de
energía eléctrica, correspondiente al Anexo del CDRG con domicilio en Lasserre N° 318,
del periodo 11/15, de acuerdo a lo solicitado por el Director Administrativo A/C Sr. Carlos
Cabral y autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don JUA MATIAS LÖFFLER.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE
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ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura Nº 0001-04554162 de COOPERATIVA ELEC-
TRICA Y OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, las cuales ascienden a la
suma total de $ 5699,02 (PESOS cinco mil seiscientos noventa y nueve con 02/100), por el
servicio de energía eléctrica, correspondiente al Anexo del CDRG con domicilio en Lasserre
N° 318, del periodo 11/15, de acuerdo a lo solicitado por el Director Administrativo A/C Sr.
Carlos Cabral y autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don JUA MATIAS
LÖFFLER.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 0001-04554162 de COOPE-
RATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, las
cuales ascienden a la suma total de $ 5699,02 (PESOS cinco mil seiscientos noventa y
nueve con 02/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 5699,02 (PESOS cinco mil
seiscientos noventa y nueve con 02/100), a la Partida de «3.1.1»; de acuerdo al Presupues-
to del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 10 de diciembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0912/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 2595/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de las Facturas tipo «B» 0001-00001613;0001-00001614;0001-
00001615;0001-00001616;0001-00001617;0001-00001618;0001-00001619;0001-
00001602;0001-00001603;0001-00001604;0001-00001605;0001-0001606;0001-
00001607;0001-00001608 y 0001-00001609 de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales
ascienden a la suma total de $ 10.684 (PESOS diez mil seiscientos ochenta y cuatro con 00/
100), por la adquisición de diarios locales para el uso en las Oficina del Concejo Deliberante
del Municipio de Río Grande, según lo solicitado por el Director A/C Administración C.D,
Don Carlos Cabral y autorizado por el Secretario Administrativo CD, Don Matías Loffler.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  las Facturas tipo «B» 0001-00001613;0001-
00001614;0001-00001615;0001-00001616;0001-00001617;0001-00001618;0001-
00001619;0001-00001602;0001-00001603;0001-00001604;0001-00001605;0001-
0001606;0001-00001607;0001-00001608 y 0001-00001609 de VICTOR VICENTE FAR-
FAN, las cuales ascienden a la suma total de $ 10.684 (PESOS diez mil seiscientos ochenta
y cuatro con 00/100), por la adquisición de diarios locales para el uso en las Oficina del
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, según lo solicitado por el Director A/C
Administración C.D, Don Carlos Cabral y autorizado por el Secretario Administrativo
CD, Don Matías Loffler.-
ARTICULO 2º.- AUT ORIZAR las Facturas tipo «B» 0001-00001613;0001-
00001614;0001-00001615;0001-00001616;0001-00001617;0001-00001618;0001-
00001619;0001-00001602;0001-00001603;0001-00001604;0001-00001605;0001-
0001606;0001-00001607;0001-00001608 y 0001-00001609 de VICTOR VICENTE FAR-
FAN, las cuales ascienden a la suma total de $ 10.684 (PESOS diez mil seiscientos ochenta
y cuatro con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 10.684 (PESOS diez mil
seiscientos ochenta y cuatro con 00/100), a la Partida de «233.»; de acuerdo al Presupuesto
del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 10 de diciembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0913/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 2615/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura Nº 0003-00000202 de SC ASOCIADOS SRL, las cuales
ascienden a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS cinco mil 00/100), por publicidad institu-
cional esporádica en Conmemoración al Dia de la Soberanía Nacional, el día 20/11/2015,
según lo solicitado por el Sr. Concejal Garay Héctor.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura Nº 0003-00000202 de SC ASOCIADOS SRL,
las cuales ascienden a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS cinco mil 00/100), por publicidad
institucional esporádica en Conmemoración al Dia de la Soberanía Nacional, el día 20/11/
2015, según lo solicitado por el Sr. Concejal Garay Héctor.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 0003-00000202 de SC ASO-
CIADOS SRL, las cuales ascienden a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS cinco mil 00/
100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 5.000,00 (PESOS cinco mil 00/
100), a la Partida de «3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 10 de diciembre de 2015.

NOGAR
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0914/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 2624/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0002-00001270 y 0002-00001269, de MERCADO
LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $
7.347,00 (PESOS siete mil trescientos cuarenta y siete con 00/100), por la compra de
alimentos para personas y elementos de limpieza para el C.D.R.G; según lo solicitado por
la Jefa del Dpto. de cocina Doña MONICA PEREZ y autorizado por el Secretario Legis-
lativo CD, Don ALEJANDRO DEANES.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00001270 y 0002-00001269, de
MERCADO LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma
total de $ 7.347,00 (PESOS siete mil trescientos cuarenta y siete con 00/100), por la
compra de alimentos para personas y elementos de limpieza para el C.D.R.G; según lo
solicitado por la Jefa del Dpto. de cocina Doña MONICA PEREZ y autorizado por el
Secretario Legislativo CD, Don ALEJANDRO DEANES.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00001270 y 0002-
00001269, de MERCADO LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual
asciende a la suma total de $ 7.347,00 (PESOS siete mil trescientos cuarenta y siete con 00/
100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 2012,00 (PESOS dos mil
doce con 00/100), a la Partida de «2.9.1», y la suma de $ 5.335,00 (PESOS siete mil
trescientos treinta y cinco con 00/100), a la Partida de «2.1.1» de acuerdo al Presupuesto
del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2015.

VON DER THUSEN
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0915/2015.-
VISTO : El Expediente Nº  2627/15, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO :
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de
pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000127 de VALE LA PENA Agencia de Turismo,
de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 7.200,00 (PESOS siete
mil doscientos con 00/100); por emisión de pasajes aéreos, en concepto de pasajes, según
Resolución Administrativa Nº 0901/2015.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-   APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0002-00000127 de VALE LA PENA
Agencia de Turismo, de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $
7.200,00 (PESOS siete mil doscientos con 00/100); por emisión de pasajes aéreos, en
concepto de pasajes, según Resolución Administrativa Nº 0901/2015.-
ARTICULO 2º.-   AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000127 de
VALE LA PENA Agencia de Turismo, de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la
suma total de $ 7.200,00 (PESOS siete mil doscientos con 00/100), a través de DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 7.200,00 (PESOS siete mil
doscientos con 00/100), a la Partida de «3.7.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2015.

VON DER THUSEN
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0916/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 2637/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00000184 de «JAM PRODUCCIONES»,
propiedad del Sr. MURGA RUIZ JORGE ALEJANDRO, DNI N° 92.706.768; la cual
asciende a la suma total de $ 2.500,00 (PESOS Dos mil quinientos con 00/100), por
publicidad esporádica por el «Día de la Bandera», publicado el día 20/06/2015;  según lo
solicitado por el Sr. Concejal Nogar Alejandro.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:
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ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00000184 de «JAM PRODUC-
CIONES», propiedad del Sr. MURGA RUIZ JORGE ALEJANDRO, DNI N° 92.706.768;
la cual asciende a la suma total de $ 2.500,00 (PESOS Dos mil quinientos con 00/100), por
publicidad esporádica por el «Día de la Bandera», publicado el día 20/06/2015;  según lo
solicitado por el Sr. Concejal Nogar Alejandro.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00000184 de «JAM
PRODUCCIONES», propiedad del Sr. MURGA RUIZ JORGE ALEJANDRO, DNI N°
92.706.768; la cual asciende a la suma total de $ 2.500,00 (PESOS Dos mil quinientos con
00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 2.500,00 (PESOS Dos mil
quinientos con 00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2015.

VON DER THUSEN
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0917/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 2688/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B»   0002-00000070 de RADIO FUEGO S.R.L; la cual
asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por publicidad
institucional esporádica en el mes de Noviembre de 2015; según lo solicitado por la Presi-
dencia del Concejo Deliberante.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de   Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00000070 de RADIO FUEGO
S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por
publicidad institucional esporádica en el mes de Noviembre de 2015; según lo solicitado
por la Presidencia del Concejo Deliberante.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00000070 de RADIO
FUEGO S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/
100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con
00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2015.

VON DER THUSEN
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0918/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 2695/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00073889 de «Diario El Sureño» de FAGON
S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 5.040,00 (PESOS Cinco mil cuarenta con 00/
100), por publicidad institucional esporádica en su medio gráfico en el mes de Noviembre
2015; según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00073889 de «Diario El Sureño»
de FAGON S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 5.040,00 (PESOS Cinco mil
cuarenta con 00/100), por publicidad institucional esporádica en su medio gráfico en el mes
de Noviembre 2015; según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00073889 de «Diario
El Sureño» de FAGON S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 5.040,00 (PESOS Cinco
mil cuarenta con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 5.040,00 (PESOS Cinco mil
cuarenta con 00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2015.

VON DER THUSEN
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0919/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 2730/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de las Facturas Nº 80020-24421770/1 y 80020-24421542/1 de CAMUZZI
GAS DEL SUR, las cuales ascienden a la suma total de $ 420,46 (PESOS cuatrocientos
veinte con 46/100), por el servicio de gas correspondiente al C.D.R.G y al Anexo Adminis-

trativo del mismo, de acuerdo a lo solicitado por el Director A/C Administrativo C.D. Don
CARLOS CABRAL y autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don HECTOR
VELAZQUEZ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

 ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas Nº 80020-24421770/1 y 80020-24421542/1 de
CAMUZZI GAS DEL SUR, las cuales ascienden a la suma total de $ 420,46 (PESOS
cuatrocientos veinte con 46/100), por el servicio de gas correspondiente al C.D.R.G y al
Anexo Administrativo del mismo, de acuerdo a lo solicitado por el Director A/C Adminis-
trativo C.D. Don CARLOS CABRAL y autorizado por el Secretario Administrativo C.D,
Don HECTOR VELAZQUEZ.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas Nº 80020-24421770/1 y 80020-
24421542/1 de CAMUZZI GAS DEL SUR, las cuales ascienden a la suma total de $
420,46 (PESOS cuatrocientos veinte con 46/100), a través de DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 420,46 (PESOS cuatrocien-
tos veinte con 46/100), a la Partida de «313.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2015.

VON DER THUSEN
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0920/2015.-
VISTO :El Expediente Nº 2743/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0038-00012903 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 2.790,00 (PESOS dos mil setecientos noventa con 00/100),
por la compra de papel oficio para uso de la Dirección Legislativa C.D, según lo solicitado
por el Director Legislativo C.D, Don OSVALDO VILLEGAS y autorizado por el Presi-
dente C.D, Don RAUL HOMERO VON DER THUSEN.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo «B» 0038-00012903 de RAYUELA S.R.L,
la cual asciende a la suma total de $ 2.790,00 (PESOS dos mil setecientos noventa con 00/
100), por la compra de papel oficio para uso de la Dirección Legislativa C.D, según lo
solicitado por el Director Legislativo C.D, Don OSVALDO VILLEGAS y autorizado por
el Presidente C.D, Don RAUL HOMERO VON DER THUSEN.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0038-00012903 de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 2.790,00 (PESOS dos mil setecientos
noventa con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma definitiva la suma de $2.790,00 (PESOS dos mil
setecientos noventa con 00/100), a la Partida de «2.3.1», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2015.

VON DER THUSEN
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0921/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 2742/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0038-00012888 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 1.260,00 (PESOS mil doscientos sesenta con 00/100), por la
compra de 21 sellos, según lo solicitado por el Director Legislativo C.D, Don OSVALDO
VILLEGAS y autorizado por el Presidente C.D, Don RAUL HOMERO VON DER
THUSEN.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo «B» 0038-00012888 de RAYUELA S.R.L,
la cual asciende a la suma total de $ 1.260,00 (PESOS mil doscientos sesenta con 00/100),
por la compra de 21 sellos, según lo solicitado por el Director Legislativo C.D, Don
OSVALDO VILLEGAS y autorizado por el Presidente C.D, Don RAUL HOMERO
VON DER THUSEN.-
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 ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0038-00012888 de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 1.260,00 (PESOS mil doscientos
sesenta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3ºIMPUT AR en forma definitiva la suma de $1.260,00 (PESOS mil doscien-
tos sesenta con 00/100), a la Partida de «2.3.2», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2015.

VON DER THUSEN
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0922/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 2737/15 del registro del Concejo
Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0002-000000021 de SUR NOTICIAS, propiedad
de ANDREO SILVIA DEL VALLE, DNI 12.978.633 la cual asciende a la suma total de $
7.000,00 (PESOS siete mil con 00/100), por publicidad institucional esporádica en el mes
de Noviembre de 2015 según lo solicitado por el Sr Concejal Nogar Alejandro.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo B» 0002-000000021 de SUR NOTICIAS,
propiedad de ANDREO SILVIA DEL VALLE, DNI 12.978.633 la cual asciende a la suma
total de $ 7.000,00 (PESOS siete mil con 00/100), por publicidad institucional esporádica
en el mes de Noviembre de 2015 según lo solicitado por el Sr Concejal Nogar Alejandro.
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo B» 0002-000000021 de SUR
NOTICIAS, propiedad de ANDREO SILVIA DEL VALLE, DNI 12.978.633 la cual as-
ciende a la suma total de $ 7.000,00 (PESOS siete mil con 00/100), a través de DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma definitiva la suma de $7.000,00 (PESOS siete mil con
00/100), a la Partida de «3.9.4», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2015.

VON DER THUSEN
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0923/2015.-
VISTO :El Expediente Nº 2736/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0002-00001273, de MERCADO LA NUEVA
PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 1.164,00
(PESOS mil cientos sesenta y cuatro con 00/100), por la compra de bebidas utilizadas en
la Sesión Preparatoria de la Asunción de Autoridades de esta Casa Legislativa; según lo
solicitado por la Jefa del Dpto. de cocina Doña MONICA PEREZ y autorizado por el
Secretario Legislativo M/C CD, Don ALEJANDRO DEANES.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00001273, de MERCADO LA
NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 1.164,00
(PESOS mil cientos sesenta y cuatro con 00/100), por la compra de bebidas utilizadas en
la Sesión Preparatoria de la Asunción de Autoridades de esta Casa Legislativa; según lo
solicitado por la Jefa del Dpto. de cocina Doña MONICA PEREZ y autorizado por el
Secretario Legislativo M/C CD, Don ALEJANDRO DEANES.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00001273, de MER-
CADO LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total
de $ 1.164,00 (PESOS mil cientos sesenta y cuatro con 00/100), a través de DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 1.164,00 (PESOS mil
cientos sesenta y cuatro con 00/100), a la Partida de «2.1.1» de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2015.

VON DER THUSEN
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0924/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 2735/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00000903 de NUEVO MUNDO, de GO-
MEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 1.500,00 (PESOS mil quinien-

tos con 00/100), por la compra de una placa grabada entregada en carácter protocolar al
Colegio María Auxiliadora con motivo de los actos conmemorativos de dicha Institución,
solicitado a través del Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO, y
autorizado por el Vicepresidente 1° A/C Presidencia  M/C C.D, Don GARAY HECTOR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-    APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00000903 de NUEVO MUN-
DO, de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 1.500,00 (PESOS
mil quinientos con 00/100), por la compra de una placa grabada entregada en carácter
protocolar al Colegio María Auxiliadora con motivo de los actos conmemorativos de dicha
Institución, solicitado a través del Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MI-
GUEL CASTRO, y autorizado por el Vicepresidente 1° A/C Presidencia M/C C.D, Don
GARAY HECTOR.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00000903 de NUEVO
MUNDO, de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 1.500,00 (PESOS mil
quinientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $1.500,00 (PESOS mil qui-
nientos con 00/100), a la Partida de «3.9.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2015.

VON DER THUSEN
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0925/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 2734/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00000902 de NUEVO MUNDO, de GO-
MEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de          $ 6.300,00 (PESOS seis
mil trescientos con 00/100), por la compra de nueve medallas entregadas en carácter
protocolar a los Sres. Concejales y Secretarios con motivo de la finalización de su mandato
dentro de esta Casa Legislativa, solicitado a través del Director de Ceremonial y Protocolo
C.D, Don MIGUEL CASTRO, y autorizado por el Vicepresidente 1° A/C Presidencia  M/
C C.D, Don GARAY HECTOR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-   APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00000902 de NUEVO MUN-
DO, de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 6.300,00 (PESOS
seis mil trescientos con 00/100), por la compra de nueve medallas entregadas en carácter
protocolar a los Sres. Concejales y Secretarios con motivo de la finalización de su mandato
dentro de esta Casa Legislativa, solicitado a través del Director de Ceremonial y Protocolo
C.D, Don MIGUEL CASTRO, y autorizado por el Vicepresidente 1° A/C Presidencia  M/
C C.D, Don GARAY HECTOR.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00000902 de NUE-
VO MUNDO, de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 6.300,00
(PESOS seis mil trescientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ARTICULO 3º IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 6.300,00 (PESOS seis mil
trescientos con 00/100), a la Partida de «3.9.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2015.

VON DER THUSEN
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0926/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 2731/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de las Facturas tipo «B» 0001-00001626; 0001-00001627;0001-
00001628;0001-00001629;0001-00001630;0001-0001632; 0001-00001624;0001-
00001625; 0001-00001631 de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la
suma total de $ 6.000,00 (PESOS seis mil con 00/100), por la adquisición de diarios locales
para el uso en las Oficina del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, según lo
solicitado por el Director A/C Administración C.D, Don Carlos Cabral y autorizado por el
Secretario Administrativo C.D, Don HECTOR VELAZQUEZ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE
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ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas tipo «B» 0001-00001626; 0001-00001627;0001-
00001628;0001-00001629;0001-00001630;0001-0001632;0001-00001624;0001-
00001625; 0001-00001631 de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la
suma total de $ 6.000,00 (PESOS seis mil con 00/100), por la adquisición de diarios locales
para el uso en las Oficina del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, según lo
solicitado por el Director A/C Administración C.D, Don Carlos Cabral y autorizado por el
Secretario Administrativo C.D, Don HECTOR VELAZQUEZ.-
ARTICULO 2º.- AUT ORIZAR las Facturas tipo «B» 0001-00001626; 0001-
00001627;0001-00001628;0001-00001629;0001-00001630;0001-0001632;0001-
00001624;0001-00001625; 0001-00001631 de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales
ascienden a la suma total de $ 6.000,00 (PESOS seis mil con 00/100), a través de DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 6.000,00 (PESOS seis mil
con 00/100), a la Partida de «2.3.3.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2015.

VON DER THUSEN
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0927/2015.-
VISTO :El Expediente Nº 2729/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión
efectuada por el Director de Ceremonial y Protocolo C.D., Don MIGUEL ANGEL CAS-
TRO, Legajo Nº 3019/8, a la Ciudad de Ushuaia, el día 16/12/15 a las 07:00 hs. y regresando
el día 17/12/15 a las 21:00 hs., para asistir conjuntamente con los Sres. Concejales al Acto
Jura de la Sra. Gobernadora electa, ROSANA BERTONE y del Vicegobernador JUAN
CARLOS ARCANDO, como así también asistir al Juramento de los Sres. Legisladores
electos, en dicha Ciudad, según lo solicitado por el Director mencionado anteriormente, y
autorizado por el Presidente del CD., Don RAUL HOMERO VON DER THUSEN.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR Y APROBAR la comisión efectuada por el Director de
Ceremonial y Protocolo C.D., Don MIGUEL ANGEL CASTRO, Legajo Nº 3019/8, a la
Ciudad de Ushuaia, el día 16/12/15 a las 07:00 hs. y regresando  el día 17/12/15 a las 21:00
hs., para asistir conjuntamente con los Sres. Concejales al Acto Jura de la Sra. Gobernadora
electa, ROSANA BERTONE y del Vicegobernador JUAN CARLOS ARCANDO, como
así también asistir al Juramento de los Sres. Legisladores electos, en dicha Ciudad, según lo
solicitado por el Director mencionado anteriormente, y autorizado por el Presidente del
CD., Don RAUL HOMERO VON DER THUSEN.-
ARTICULO 2º.- PROCEDER a la liquidación de 2 (dos) días de viáticos, a favor del
Director de Ceremonial y Protocolo C.D., Don MIGUEL ANGEL CASTRO, Legajo Nº
3019/8, a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolu-
ción, a la Partida «3.7.2»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2015.

VON DER THUSEN
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0928/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 2727/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0002-00001272, de MERCADO LA NUEVA
PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 7.277,00
(PESOS siete mil doscientos setenta y siete con 00/100), por la compra de elementos de
limpieza C.D.R.G; según lo solicitado por el Jefe de limpieza CD. Don JUVENAL FE-
RREYRA y autorizado por el Secretario Legislativo CD., Don ALEJANDRO DEANES.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00001272, de MERCADO LA
NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 7.277,00
(PESOS siete mil doscientos setenta y siete con 00/100), por la compra de elementos de
limpieza C.D.R.G; según lo solicitado por el Jefe de limpieza CD. Don JUVENAL FE-
RREYRA y autorizado por el Secretario Legislativo CD., Don ALEJANDRO DEANES.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00001272, de MER-
CADO LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total
de $ 7.277,00 (PESOS siete mil doscientos setenta y siete con 00/100), a través de DE-
PARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 7.277,00 (PESOS siete mil
doscientos setenta y siete con 00/100), a la Partida de «2.9.1», de acuerdo al Presupuesto
del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2015.

VON DER THUSEN
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0929/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 2694/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0005-00000145 de SIGNO SUR, de REGA AL-
BERTO, la cual asciende a la suma total de $ 14.934,00 (PESOS catorce mil novecientos
treinta y cuatro con 00/100), por la impresión de 500 tarjetas con sobres mas trípticos
Diplomas y Cartel bastidor para ser utilizados en el Acto de Juramento a las Autoridades
electas del Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, según lo solicitado por el
Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL ANGEL CASTRO y autorizado
por el Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0005-00000145 de SIGNO SUR, de
REGA ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 14.934,00 (PESOS catorce mil
novecientos treinta y cuatro con 00/100), por la impresión de 500 tarjetas con sobres mas
trípticos Diplomas y Cartel bastidor para ser utilizados en el Acto de Juramento a las
Autoridades electas del Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, según lo solici-
tado por el Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL ANGEL CASTRO y
autorizado por el Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0005-00000145 de SIGNO
SUR, de REGA ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 14.934,00 (PESOS catorce
mil novecientos treinta y cuatro con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 14.934,00 (PESOS catorce
mil novecientos treinta y cuatro con 00/100), a la Partida de «3.9.1», de acuerdo al Presu-
puesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2015.

VON DER THUSEN
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0930/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 2689/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B»                0002-00000067 de RADIO FUEGO S.R.L;
la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por publici-
dad esporádica en el «Rally de APITUR», los días 28 y 29 de Noviembre 2015; según lo
solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de   Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00000067 de RADIO FUEGO
S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por
publicidad esporádica en el «Rally de APITUR», los días 28 y 29 de Noviembre 2015;
según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00000067 de RADIO
FUEGO S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/
100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 5.000,00 (PESOS Cinco
mil con 00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2015.

VON DER THUSEN
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0931/2015.-
VISTO: El Expediente Nº 2636/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00001278 de «HORIZONTE PRODUCCIO-
NES», propiedad de la Sra. ÁGUILA PÉREZ NATALIA  SOLEDAD, DNI Nº 28.604.785;
la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), por publicidad
institucional esporádica, en el programa «La Posta» desde el 01/11/2015 al 30/11/2015;
según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:
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ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00001278 de «HORIZONTE
PRODUCCIONES», propiedad de la Sra. ÁGUILA PÉREZ NATALIA  SOLEDAD, DNI
Nº 28.604.785; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100),
por publicidad institucional esporádica, en el programa «La Posta» desde el 01/11/2015 al
30/11/2015; según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00001278 de «HO-
RIZONTE PRODUCCIONES», propiedad de la Sra. ÁGUILA PÉREZ NATALIA  SO-
LEDAD, DNI Nº 28.604.785; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres
mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero
2015.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2015.

VON DER THUSEN
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0932/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 2634/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0004-00000051 de «ESTACION DEL SIGLO»,
propiedad del Sr. IBAÑEZ OSCAR RENÉ, DNI Nº 11.255.587; la cual asciende a la suma
total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), por publicidad esporádica por el Día de
la Bandera, publicado el día 20/06/2015; según lo solicitado por el Sr. Concejal Nogar
Alejandro.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0004-00000051 de «ESTACION DEL
SIGLO», propiedad del Sr. IBAÑEZ OSCAR RENÉ, DNI Nº 11.255.587; la cual asciende
a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), por publicidad esporádica por
el Día de la Bandera, publicado el día 20/06/2015; según lo solicitado por el Sr. Concejal
Nogar Alejandro.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0004-00000051 de «ESTA-
CION DEL SIGLO», propiedad del Sr. IBAÑEZ OSCAR RENÉ, DNI Nº 11.255.587; la
cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con
00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2015.

VON DER THUSEN
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0933/2015.-
VISTO: El Expediente Nº 2635/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0002-00000222 de TIEMPO FUEGUINO S.R.L.,
la cual asciende a la suma total de $ 5.220,00 (PESOS Cinco mil doscientos veinte con 00/
100), por publicidad institucional esporádica en su medio gráfico, desde el 01/11/2015 al
30/11/2015; según lo solicitado por Presidencia del Concejo Deliberante.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dad
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00000222 de TIEMPO FUEGUI-
NO S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 5.220,00 (PESOS Cinco mil doscientos
veinte con 00/100), por publicidad institucional esporádica en su medio gráfico, desde el
01/11/2015 al 30/11/2015; según lo solicitado por Presidencia del Concejo Deliberante.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00000222 de TIEM-
PO FUEGUINO S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 5.220,00 (PESOS Cinco mil
doscientos veinte con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 5.220,00 (PESOS Cinco mil
doscientos veinte con 00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2015.

VON DER THUSEN
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0934/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 2638/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente

pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00000035 de «FM 93.1 ATLÁNTICA»,
propiedad de la Sra. TORRES MARIA INES, DNI Nº 38.785.943; la cual asciende a la
suma total de $ 5.175,00 (PESOS Cinco mil ciento setenta y cinco con 00/100), por
publicidad institucional desde el 01/11/2015 al 30/11/2015; según lo solicitado por el Sr.
Concejal José Viola.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00000035 de «FM 93.1 ATLÁN-
TICA», propiedad de la Sra. TORRES MARIA INES, DNI Nº 38.785.943; la cual ascien-
de a la suma total de $ 5.175,00 (PESOS Cinco mil ciento setenta y cinco con 00/100), por
publicidad institucional desde el 01/11/2015 al 30/11/2015; según lo solicitado por el Sr.
Concejal José Viola.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00000035 de «FM
93.1 ATLÁNTICA», propiedad de la Sra. TORRES MARIA INES, DNI Nº 38.785.943;
la cual asciende a la suma total de $ 5.175,00 (PESOS Cinco mil ciento setenta y cinco con
00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 5.175,00 (PESOS Cinco
mil ciento setenta y cinco con 00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2015.

VON DER THUSEN
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0935/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 2662/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «C» 0001-00000089 de «RIO GRANDE PLUS»,
propiedad de la Sra. PRADO MARIA BELEN, DNI Nº 29.782.912; la cual asciende a la
suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), por publicidad institucional
esporádica desde el 01/11/15 al 30/11/15; según lo solicitado por la Presidencia del Concejo
Deliberante.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «C» 0001-00000089 de «RIO GRANDE
PLUS», propiedad de la Sra. PRADO MARIA BELEN, DNI Nº 29.782.912; la cual
asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), por publicidad
institucional esporádica desde el 01/11/15 al 30/11/15; según lo solicitado por la Presiden-
cia del Concejo Deliberante.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0001-00000089 de «RIO
GRANDE PLUS», propiedad de la Sra. PRADO MARIA BELEN, DNI Nº 29.782.912; la
cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero
2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2015.

VON DER THUSEN
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0936/2015.-
VISTO : El Expediente Nº  2665/15, y nota N° 3464, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO :
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de
pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000130 de VALE LA PENA Agencia de Turismo,
de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 700,00 (PESOS
setecientos con 00/100); por diferencia de emisión de pasaje aéreo, en concepto de pasajes,
según nota ingresada en la Dirección Administrativa N° 3464 de fecha 17/11/2015 y Reso-
lución Administrativa N° 890/2015.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-   APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0002-00000130 de VALE LA PENA
Agencia de Turismo, de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $
700,00 (PESOS setecientos con 00/100); por diferencia de emisión de pasaje aéreo, en
concepto de pasajes, según nota ingresada en la Dirección Administrativa N° 3464 de fecha
17/11/2015 y Resolución Administrativa N° 890/2015.-
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ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000130 de
VALE LA PENA Agencia de Turismo, de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la
suma total de $ 700,00 (PESOS setecientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 700,00 (PESOS
Setecientos con 00/100), a la Partida de «3.7.1», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2015.

VON DER THUSEN
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0937/2015.-
VISTO : El Expediente Nº  2666/15, y nota N° 3475, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO :
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de
pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000129 de VALE LA PENA Agencia de Turismo,
de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 400,00 (PESOS
cuatrocientos con 00/100); por diferencia de emisión de pasaje aéreo, en concepto de
pasajes, según nota ingresada en la Dirección Administrativa N° 3475 de fecha 18/11/2015
y Resolución Administrativa N° 890/2015.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-   APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0002-00000129 de VALE LA PENA
Agencia de Turismo, de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $
400,00 (PESOS cuatrocientos con 00/100); por diferencia de emisión de pasaje aéreo, en
concepto de pasajes, según nota ingresada en la Dirección Administrativa N° 3475 de fecha
18/11/2015 y Resolución Administrativa N° 890/2015.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000129 de
VALE LA PENA Agencia de Turismo, de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la
suma total de $ 400,00 (PESOS cuatrocientos con 00/100), a través de DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-   IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 400,00 (PESOS cuatrocien-
tos con 00/100), a la Partida de «3.7.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2015.

VON DER THUSEN
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0938/2015.-
VISTO : El Expediente Nº  2668/15, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO :
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de
pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000128 de VALE LA PENA Agencia de Turismo,
de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 7.200,00 (PESOS siete
mil doscientos con 00/100); por emisión de pasajes aéreos, en concepto de pasajes, según
Resolución Administrativa Nº 0892/2015.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-   APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0002-00000128 de VALE LA PENA
Agencia de Turismo, de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $
7.200,00 (PESOS siete mil doscientos con 00/100); por emisión de pasajes aéreos, en
concepto de pasajes, según Resolución Administrativa Nº 0892/2015.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000128 de
VALE LA PENA Agencia de Turismo, de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la
suma total de $7.200,00 (PESOS siete mil doscientos con 00/100), a través de DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 7.200,00 (PESOS siete mil
doscientos con 00/100), a la Partida de «3.7.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2015.

VON DER THUSEN
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0939/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 2687/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0004-00000090 de «DIARIO PROVINCIA 23» de
IMAGEN PROVINCIAL S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 5.400,00 (PESOS
Cinco mil cuatrocientos con 00/100) por publicidad institucional esporádica en el mes de

Noviembre 2015; según lo solicitado por el Sr. Concejal Garay Héctor.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0004-00000090 de «DIARIO PRO-
VINCIA 23» de IMAGEN PROVINCIAL S.R.L., la cual asciende a la suma total de $
5.400,00 (PESOS Cinco mil cuatrocientos con 00/100) por publicidad institucional espo-
rádica en el mes de Noviembre 2015; según lo solicitado por el Sr. Concejal Garay Héctor.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0004-00000090 de «DIA-
RIO PROVINCIA 23» de IMAGEN PROVINCIAL S.R.L., la cual asciende a la suma
total de $ 5.400,00 (PESOS Cinco mil cuatrocientos con 00/100), a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 5.400,00 (PESOS Cinco
mil cuatrocientos con 00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2015.

VON DER THUSEN
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0940/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 2690/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «C» 0001-00000033 de LEGO PRODUCCIONES -
www.mujeresodemonios.com.ar, propiedad de la Sra. GOMEZ MIRIAM ELISABETH,
DNI Nº 18.012.117; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con
00/100), por publicidad institucional esporádica durante el mes Noviembre 2015, según lo
solicitado por la Sra. Concejal María Laura Colazo.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «C» 0001-00000033 de LEGO PRODUC-
CIONES - www.mujeresodemonios.com.ar, propiedad de la Sra. GOMEZ MIRIAM
ELISABETH, DNI Nº 18.012.117; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS
Cinco mil con 00/100), por publicidad institucional esporádica durante el mes Noviembre
2015, según lo solicitado por la Sra. Concejal María Laura Colazo.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0001-00000033 de LEGO
PRODUCCIONES - www.mujeresodemonios.com.ar, propiedad de la Sra. GOMEZ MI-
RIAM ELISABETH, DNI Nº 18.012.117; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00
(PESOS Cinco mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 5.000,00 (PESOS Cinco
mil con 00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2015.

VON DER THUSEN
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0941/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 2691/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0003-00000357 de HEKATEK S.R.L.; la cual
asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por publicidad
institucional esporádica realizada desde el día 15/10/2015 al día 15/11/2015; según lo
solicitado por el Sr. Concejal José Viola.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00000357 de HEKATEK S.R.L.;
la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por publici-
dad institucional esporádica realizada desde el día 15/10/2015 al día 15/11/2015; según lo
solicitado por el Sr. Concejal José Viola.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00000357 de HEKA-
TEK S.R.L.; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100),
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con
00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRA R. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2015.

VON DER THUSEN
VELAZQUEZ
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RESOLUCIÓN CD.  Nº 0942/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 2693/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0003-00000227 de «FM LA ISLA», propiedad de
la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459; la cual asciende a la suma
total de $ 5.040,00 (PESOS Cinco mil cuarenta con 00/100), por publicidad institucional
esporádica en el mes de Noviembre 2015; según lo solicitado por el Sr. Concejal Garay
Héctor.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00000227 de «FM LA ISLA»,
propiedad de la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459; la cual asciende
a la suma total de $ 5.040,00 (PESOS Cinco mil cuarenta con 00/100), por publicidad
institucional esporádica en el mes de Noviembre 2015; según lo solicitado por el Sr. Con-
cejal Garay Héctor.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00000227 de «FM
LA ISLA», propiedad de la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459; la
cual asciende a la suma total de $ 5.040,00 (PESOS Cinco mil cuarenta con 00/100), a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 5.040,00 (PESOS Cinco
mil cuarenta con 00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2015.

VON DER THUSEN
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0943/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 2696/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B»                0002-00000074 de RADIO FUEGO S.R.L;
la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por publici-
dad institucional esporádica durante la transmisión del Rally 2015, realizada el día 12/10/
2015; según lo solicitado por el Sr. Concejal Guillen Alfredo.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00000074 de RADIO FUEGO
S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por
publicidad institucional esporádica durante la transmisión del Rally 2015, realizada el día
12/10/2015; según lo solicitado por el Sr. Concejal Guillen Alfredo.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00000074 de RADIO
FUEGO S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/
100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con
00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2015.

VON DER THUSEN
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0944/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 2697/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B»  0002-00000063 de RADIO FUEGO S.R.L; la cual
asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por publicidad
esporádica durante el GRAN PREMIO DE LA HERMANDAD 2015, realizada entre los
dias 14, 15, y 16 de agosto de 2015, Según lo solicitado por los Sres. Concejales Boyadjian
Miriam y Oyarzo Mauricio.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00000063 de RADIO FUEGO
S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por

publicidad esporádica durante el GRAN PREMIO DE LA HERMANDAD 2015, realiza-
da entre los dias 14, 15, y 16 de agosto de 2015, Según lo solicitado por los Sres. Concejales
Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio.
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00000063 de RA-
DIO FUEGO S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con
00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con
00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2015.

VON DER THUSEN
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0945/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 2698/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0003-00000028 de «EL CEIBO PRODUCCIO-
NES», propiedad del Sr. BARRETO MARIO ALCIDES, DNI Nº 18.546.398; la cual
asciende a la suma total de $ 5.925,00 (PESOS Dos mil novecientos veinticinco con 00/
100), por publicidad institucional esporádica en el mes de Noviembre 2015; según lo
solicitado por el Sr. Concejal José Viola.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00000028 de «EL CEIBO PRO-
DUCCIONES», propiedad del Sr. BARRETO MARIO ALCIDES, DNI Nº 18.546.398; la
cual asciende a la suma total de $ 2.925,00 (PESOS Dos mil novecientos veinticinco con 00/
100), por publicidad institucional esporádica en el mes de Noviembre 2015; según lo
solicitado por el Sr. Concejal José Viola.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00000028 de «EL
CEIBO PRODUCCIONES», propiedad del Sr. BARRETO MARIO ALCIDES, DNI Nº
18.546.398; la cual asciende a la suma total de $ 2.925,00 (PESOS Dos mil novecientos
veinticinco con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 2.925,00 (PESOS Dos mil
novecientos veinticinco con 00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2015.

VON DER THUSEN
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0946/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 2711/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que se encuentra habilitada la caja chica de la SECRETARIA ADMINISTRATIVA DEL
CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE destinada a la aten-
ción de gastos originados en el funcionamiento habitual, cuyos valores carecen de relevan-
cia para considerarlos en actos administrativos de tramitación;
Que el manejo de la Caja Chica se realizo bajo un adecuado control, estableciéndose con
claridad las normas de inversión y rendición;
Que la presente rendición de la Caja Chica asciende a la suma de $ 3.317,00 (PESOS tres mil
trescientos diecisiete con 00/100).-
Que a través de nota ingresada en la Dirección Administrativa C.D, bajo Nº 3729, de fecha
11/12/2015, el Secretario Administrativo C.D, Don JUAN MATIAS LÖFFLER, eleva
rendición de caja chica conjuntamente con ticket Nº 00363142, por un monto de $ 8.683,00
(PESOS ocho mil seiscientos ochenta y tres con 00/100), de Depósito Bancario.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR Y APROBAR la rendición total de la Caja Chica de la
SECRETARIA ADMINISTRATIVA DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICI-
PIO DE RIO GRANDE por la suma de $ 3.317,00 (PESOS tres mil trescientos diecisiete
con 00/100), según detalle de facturas adjunto; Y Deposito Bancario de $ 8.683,00 (PESOS
ocho mil seiscientos ochenta y tres con 00/100), lo que totaliza la suma de $ 12.000,00
(PESOS doce mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.-    IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 1.104,50 (PESOS mil ciento
cuatro con 50/100), a la Partida de «2.6.3», la suma de $ 355,00 (PESOS trescientos cincuenta
y cinco con 00/100), a la Partida de «2.6.4», la suma de $ 1.067,50 (PESOS mil sesenta y siete
con 50/100), a la Partida de «2.7.7», la suma de $ 290,00 (PESOS doscientos noventa con 00/
100), a la Partida de «3.1.7», la suma de $ 500,00 (PESOS quinientos con 00/100), a la Partida
de «341.6,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 3º. -REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2015.

VON DER THUSEN
VELAZQUEZ
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RESOLUCIÓN CD.  Nº 0947/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 2722/15, Nota numero ingreso 302 de Dirección Suministros
y Patrimonios C.D, y Nota numero 3428/2015, del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0003-00002259 de NEXO S.R.L, la cual asciende a
la suma total de $ 3.331,66 (PESOS tres mil trescientos treinta y uno con 66/100), por
servicio de alquiler de tres equipos fotocopiadores correspondientes al mes de Octubre del
corriente año con modalidad de Contratación Directa, Según lo solicitado por el Director
Suministros y Patrimonios C.D, Don PEDRO MARTINEZ y autorizado por el Presiden-
te A/C C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00002259 de NEXO S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 3.331,66 (PESOS tres mil trescientos treinta y uno con 66/
100), por servicio de alquiler de tres equipos fotocopiadores correspondientes al mes de
Octubre del corriente año con modalidad de Contratación Directa, Según lo solicitado por
el Director Suministros y Patrimonios C.D, Don PEDRO MARTINEZ y autorizado por
el Presidente A/C C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00002259 de NEXO
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 3.331,66 (PESOS tres mil trescientos treinta y
uno con 66/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 3.331,66 (PESOS tres mil
trescientos treinta y uno con 66/100), a la Partida de «3.2.4», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
 ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2015.

VON DER THUSEN
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0948/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 2723/15, Nota numero ingreso 302 de Dirección Suministros y
Patrimonios C.D, y Nota numero 3428/2015, del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0003-00002237 de NEXO S.R.L, la cual asciende a
la suma total de $ 12.622,80 (PESOS doce mil seiscientos veintidós con 80/100), por
servicio de alquiler de tres equipos fotocopiadores correspondientes al mes de Noviembre
del corriente año con modalidad de Contratación Directa, Según lo solicitado por el Direc-
tor Suministros y Patrimonios C.D, Don PEDRO MARTINEZ y autorizado por el Presi-
dente A/C C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00002237 de NEXO S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 12.622,80 (PESOS doce mil seiscientos veintidós con 80/100),
por servicio de alquiler de tres equipos fotocopiadores correspondientes al mes de No-
viembre del corriente año con modalidad de Contratación Directa, Según lo solicitado por
el Director Suministros y Patrimonios C.D, Don PEDRO MARTINEZ y autorizado por
el Presidente A/C C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00002237 de NEXO
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 12.622,80 (PESOS doce mil seiscientos veinti-
dós con 80/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $12.622,80 (PESOS doce mil
seiscientos veintidós con 80/100), a la Partida de «3.2.4», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2015.

VON DER THUSEN
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0949/2015.-
VISTO: El Expediente Nº 2726/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0011-00001200 de GENESYS INFORMATICA,
de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma total de $ 9.200,00 (PESOS nueve mil
doscientos con 00/100), por la compra de licencias para la renovación de los antivirus,
según lo solicitado por el Director de Serv. Informáticos CD. Don VICTOR BOYADJIAN
y autorizado por el Secretario Legislativo MC. CD. Don ALEJANDRO DEANES.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0011-00001200 de GENESYS INFOR-
MATICA, de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma total de $ 9.200,00 (PESOS
nueve mil doscientos con 00/100), por la compra de licencias para la renovación de los antivirus,
según lo solicitado por el Director de Serv. Informáticos CD. Don VICTOR BOYADJIAN y
autorizado por el Secretario Legislativo MC. CD. Don ALEJANDRO DEANES.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0011-00001200 de GE-
NESYS INFORMATICA, de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma total de $
9.200,00 (PESOS nueve mil doscientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 9.200,00 (PESOS nueve mil
doscientos con 00/100), a la Partida de «2.7.5», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2015.

VON DER THUSEN
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0950/2015.-
VISTO : El Expediente Nº  2728/15, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO :
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de
pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000126 de VALE LA PENA Agencia de Turismo,
de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 880,00 (PESOS
ochocientos ochenta con 00/100); por diferencia de emisión de pasaje aéreo, en concepto
de pasajes, según nota ingresada en la Dirección Suministros y Patrimonios CD., con el N°
332/2015 registro de dicha dirección, por el Cjal. M/C del FPV, Don HECTOR GARAY
informando multa del pasaje aéreo aprobado según resolución adm. N° 837/2015.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-   APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0002-00000126 de VALE LA PENA
Agencia de Turismo, de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $
880,00 (PESOS ochocientos ochenta con 00/100); por diferencia de emisión de pasaje aéreo,
en concepto de pasajes, según nota ingresada en la Dirección Suministros y Patrimonios CD.,
con el N° 332/2015 registro de dicha dirección, por el Cjal. M/C del FPV, Don HECTOR
GARAY informando multa del pasaje aéreo aprobado según resolución adm. N° 837/2015.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000126 de
VALE LA PENA Agencia de Turismo, de APP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la
suma total de $ 880,00 (PESOS ochocientos ochenta con 00/100), a través de DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3ºIMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 880,00 (PESOS ochocientos
ochenta con 00/100), a la Partida de «3.7.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2015.

VON DER THUSEN
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0951/2015.-
VISTO : El Expediente Nº  2760/15, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO :
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de
pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000022 de SUR NOTICIAS, propiedad de AN-
DREO SILVIA DEL VALLE, DNI 12.978.633, la cual asciende a la suma total de $
7.000,00 (PESOS siete mil con 00/100); por publicidad institucional esporádica en el mes
de Noviembre de 2015, según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-   APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0002-00000022 de SUR NOTI-
CIAS, propiedad de ANDREO SILVIA DEL VALLE, DNI 12.978.633, la cual asciende a
la suma total de $ 7.000,00 (PESOS siete mil con 00/100); por publicidad institucional
esporádica en el mes de Noviembre de 2015, según lo solicitado por la Presidencia del
Concejo Deliberante.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000022 de
SUR NOTICIAS, propiedad de ANDREO SILVIA  DEL VALLE, DNI 12.978.633, la
cual asciende a la suma total de $ 7.000,00 (PESOS siete mil con 00/100), a través de
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3ºIMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 7.000,00 (PESOS siete mil con 00/
100), a la Partida de «3.9.4», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2015.

VON DER THUSEN
VELAZQUEZ
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RESOLUCIÓN CD.  Nº 0952/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 2761/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «C» 0002-00000090 de «AUSTRAL RADIO-WEB-
TELEVISION» de TRISCIUZZI DEBORA ELIZABET, DNI N° 27.589.745; la cual
asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por publicidad
institucional esporádica en el mes de Noviembre 2015 en su página web
www.nuevahoramagazine.com.ar, según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deli-
berante.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «C» 0002-00000090 de «AUSTRAL RADIO-
WEB-TELEVISION» de TRISCIUZZI DEBORA ELIZABET, DNI N° 27.589.745; la cual
asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por publicidad institucional
esporádica en el mes de Noviembre 2015 en su página web www.nuevahoramagazine.com.ar,
según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0002-00000090 de «AUS-
TRAL  RADIO-WEB-TELEVISION» de TRISCIUZZI DEBORA ELIZABET, DNI N°
27.589.745; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100)
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 5.000,00 (PESOS Cinco
mil con 00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2015.

VON DER THUSEN
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0953/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 2762/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0003-00000025 de «BIAFA» propiedad de la Sra.
MOYANO SARA VALERIA, DNI Nº 25.691.514; la cual asciende a la suma total de $
5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por publicidad institucional esporádica en el mes
de Noviembre 2015, según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO  1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00000025 de «BIAFA» propiedad
de la Sra. MOYANO SARA VALERIA, DNI Nº 25.691.514; la cual asciende a la suma total
de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por publicidad institucional esporádica en el
mes de Noviembre 2015, según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00000025 de «BIA-
FA» propiedad de la Sra. MOYANO SARA VALERIA, DNI Nº 25.691.514; la cual
asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con
00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2015.

VON DER THUSEN
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0954/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 2763/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0003-00000005 de «SELLO FUEGUINO», propie-
dad del Sr. PICHUNCHEO ESTEBAN MANUEL, DNI Nº 23.994.799; la cual asciende a
la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por publicidad institucional
esporádica en el mes de Noviembre 2015; según lo solicitado por la Presidencia del Concejo
Deliberante.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00000005 de «SELLO FUEGUI-
NO», propiedad del Sr. PICHUNCHEO ESTEBAN MANUEL, DNI Nº 23.994.799; la
cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por publicidad
institucional esporádica en el mes de Noviembre 2015; según lo solicitado por la Presiden-
cia del Concejo Deliberante.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00000005 de «SE-
LLO FUEGUINO», propiedad del Sr. PICHUNCHEO ESTEBAN MANUEL, DNI Nº
23.994.799; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100),
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero
2015.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2015.

VON DER THUSEN
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0955/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 2764/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0002-00000002 de NATALIA  ADRIANA GIOR-
DANO AMIEVA, DNI N° 25.700.440; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00
(PESOS Cinco mil con 00/100), por publicidad institucional esporádica en el mes de
Noviembre 2015; según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00000002 de NATALIA  ADRIA-
NA GIORDANO AMIEVA, DNI N° 25.700.440; la cual asciende a la suma total de $
5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por publicidad institucional esporádica en el mes
de Noviembre 2015; según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00000002 de NATA-
LIA ADRIANA GIORDANO AMIEVA, DNI N° 25.700.440; la cual asciende a la suma
total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con
00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2015.

VON DER THUSEN
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0956/2015.-
VISTO:  El Expediente Nº 2765/2015 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00073890 de «Diario El Sureño» de FAGON
S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 8.100,00 (PESOS Ocho mil cien con 00/100),
por publicidad institucional esporádica en su medio gráfico en el período 15/10/2015 al 15/
11/2015, según lo solicitado por el Sr. Concejal Viola José.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00073890 de «Diario El Sureño»
de FAGON S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 8.100,00 (PESOS Ocho mil cien con
00/100), por publicidad institucional esporádica en su medio gráfico en el período 15/10/
2015 al 15/11/2015, según lo solicitado por el Sr. Concejal Viola José.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00073890 de «Diario
El Sureño» de FAGON S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 8.100,00 (PESOS Ocho
mil cien con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 8.100,00 (PESOS Ocho mil
cien con 00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2015.

VON DER THUSEN
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0957/2015.-
VISTO : El Expediente Nº 2650/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que se encuentra habilitada la caja chica de la SECRETARIA LEGISLATIVA DEL CON-
CEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE destinada a la atención de
gastos originados en el funcionamiento habitual, cuyos valores carecen de relevancia para
considerarlos en actos administrativos de tramitación;
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Que el manejo de la Caja Chica se realizo bajo un adecuado control, estableciéndose con
claridad las normas de inversión y rendición;
Que la presente rendición de la Caja Chica asciende a la suma total de $ 12.000,00 (PESOS
doce mil con 00/100).-
Que a través de nota ingresada en la Dirección Administrativa C.D, bajo Nº 3676, de fecha
09/12/2015, el Secretario Legislativo C.D, Don ALEJANDRO DEANES, eleva rendición
de caja chica según facturas adjuntas.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZAR Y APROBAR la rendición total de la Caja Chica de la
SECRETARIA LEGISLATIVA DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO
DE RIO GRANDE por la suma de 12.000,00 (PESOS doce mil con 00/100).-
Que a través de nota ingresada en la Dirección Administrativa C.D, bajo Nº 3676, de fecha
09/12/2015, el Secretario Legislativo C.D, Don ALEJANDRO DEANES, eleva rendición
de caja chica según facturas adjuntas.-
ARTICULO 2º.-    IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 3.810,00 (PESOS tres mil
ochocientos diez con 00/100), a la Partida de «2.1.1», la suma de $ 260,00 (PESOS doscien-
tos sesenta con 00/100), a la Partida de «2.6.3», la suma de $ 58,00 (PESOS cincuenta y
ocho con 00/100), a la Partida de «2.6.4», la suma de $ 539,80 (PESOS quinientos treinta
y nueve con 80/100), a la Partida de «2.7.5», la suma de $ 415,00 (PESOS cuatrocientos
quince con 00/100), a la Partida de «2.7.6, la suma de $ 160,00 (PESOS ciento sesenta con
00/100) a la Partida de «2.7.7», la suma de $ 2.800,00 (PESOS dos mil ochocientos con 00/
100), a la Partida de «3.1.7», la suma de $ 750,00 (PESOS setecientos cincuenta con 00/
100), a la Partida de «3.9.1», la suma de $ 2.407,20 (PESOS dos mil cuatrocientos siete con
00/100), a la Partida de «341.9», y la suma de $ 800,00 (PESOS ochocientos con 00/100),
a la Partida de «351.1»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 3º.  -REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2015.

VON DER THUSEN
VELAZQUEZ

RESOLUCION Nº 061/16
VISTO :Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.
Los Memorándum  Nº 0016/16  de fecha 27/01/16  y Nº 0022/16 de fecha 05/02/16,
emanados por el Concejal del Bloque U.C.R, Dn. ROSSI PAULINO, ingresados a Recur-
sos Humanos del C.D como Asunto Nº 80  el día  27/01/16 y Nº 117  el día 05/02/16 de
Mesa de Entrada (D.A.C.D)
CONSIDERANDO :
Que en dichos Memorándums el Concejal, en función de lo establecido en el Decreto C.D
Nº 002/12 de fecha 04/01/12; solicita se le asigne a la Sra.  AYALA NIEVES CRISTINA –
DNI 13.059.803, Legajo Nº 3043/1 – Categoría 23(veintitrés) - Agente Municipal Adscrip-
to al Bloque U.C.R- Concejal ROSSI PAULINO (Decreto Municipal Nº 0009/16; la per-
cepción  del Suplemento Función Legislativa y del Adicional del 35% (Decreto C.D Nº 101/
15) en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA CONCEJAL DEL BLOQUE FORJA A/C DE LA PRESIDENCIA

 DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) ENCUADRAR a la Sra.  AYALA NIEVES CRISTINA – DNI 13.059.803,
Legajo Nº 3043/1 – Categoría 23(veintitrés); Agente Municipal ADSCRIPTO AL BLO-
QUE U.C.R, CONCEJAL ROSSI PAULINO (Decreto Municipal Nº 0009/16); dentro de
lo establecido en el DECRETO del C.D Nº 02/2012 de fecha 04/01/12.
 Ar tículo 2º) AUTORIZAR al Agente Municipal ADSCRIPTO AL BLOQUE U.C.R,
CONCEJAL ROSSI PAULINO (Decreto Municipal Nº 0009/16); Sra.  AYALA NIEVES
CRISTINA – DNI 13.059.803, Legajo Nº 3043/1 – Categoría 23(veintitrés); a percibir el
Suplemento Función Legislativa y el Adicional del 35% (Decreto C.D Nº 101/15)  a
partir del día 01 de Enero de 2016.
Artículo 3º)NOTIFICAR al Agente mencionado en el Artículo 1º), en las formas y térmi-
nos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 4º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Bloque U.C.R, mediante Memorándums Nº0016/16 y Nº 0022/16
ingresados a R.H.C.D como Asunto Nº 80 el día 27/01/16 y Nº 117 el día 05/02/16, será
imputado a la Partida de «GASTOS DE PERSONAL» – CONCEJAL BLOQUE U.C.R,
Dn. ROSSI PAULINO  – PRESUPUESTO C.D - Ejercicio Financiero – Año 2016.
Ar tículo 5º)REGISTRAR  -   COMUNICAR    A   LA  DIRECCION    DE     RECUR-
SOS   HUMANOS DEL   MUNICIPIO    -    PUBLICAR   EN   EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIP AL – CUMPLIDO  –   ARCHIV AR.
Río Grande, 12 de febrero de 2015.

GONZALEZ
VELAZQUEZ

RESOLUCION Nº 062/16
VISTO :Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.
Los Memorandum  Nº 0017/16  de fecha 27/01/16  y Nº 0023/16 de fecha 02/02/16,
emanados por el Concejal del Bloque U.C.R, Dn. ROSSI PAULINO, ingresados a Recur-
sos Humanos del C.D como Asunto Nº 81  el día  27/01/16 y Nº 118 el día 05/02/16 de
Mesa de Entrada (D.A.C.D)
CONSIDERANDO:
Que en dichos Memorándums el Concejal, en función de lo establecido en el Decreto C.D
Nº 002/12 de fecha 04/01/12; solicita se le asigne al Sr.  GOMEZ SERGIO FABRIZIO –
DNI 30.338.779, Legajo Nº 4682/5 – Categoría 22(veintidós) - Agente Municipal Adscrip-
to al Bloque U.C.R- Concejal ROSSI PAULINO (Decreto Municipal Nº 0045/16; la
percepción del Suplemento Función Legislativa y del Adicional del 35% (Decreto C.D Nº
101/15) en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA CONCEJAL DEL BLOQUE FORJA A/C DE LA PRESIDENCIA

 DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) ENCUADRAR al Sr.  GOMEZ SERGIO FABRIZIO – DNI 30.338.779,
Legajo Nº 4682/5 – Categoría 22(veintidós); Agente Municipal ADSCRIPTO AL BLO-
QUE U.C.R, CONCEJAL ROSSI PAULINO (Decreto Municipal Nº 0045/16); dentro de
lo establecido en el DECRETO del C.D Nº 02/2012 de fecha 04/01/12.
Ar tículo 2º) AUTORIZAR al Agente Municipal ADSCRIPTO AL BLOQUE U.C.R,
CONCEJAL ROSSI PAULINO (Decreto Municipal Nº 0045/16); Sr.  GOMEZ SERGIO
FABRIZIO – DNI 30.338.779, Legajo Nº 4682/5 – Categoría 22(veintidós); a percibir el
Suplemento Función Legislativa  y el Adicional del 35% (Decreto C.D Nº 101/15)  a
partir del día 01 de Enero de 2016.
Ar tículo 3º) NOTIFICAR al Agente mencionado en el Artículo 1º), en las formas y
términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 4º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Bloque U.C.R, mediante Memorándums Nº0017/16 y Nº 0023/16
ingresados a R.H.C.D como Asunto Nº 81 el día 27/01/16 y Nº 118 el día 05/02/16, será
imputado a la Partida de «GASTOS DE PERSONAL» – CONCEJAL BLOQUE U.C.R,
Dn. ROSSI PAULINO  – PRESUPUESTO C.D - Ejercicio Financiero – Año 2016.
Ar tículo 5º) REGISTRAR  -   COMUNICAR    A   LA  DIRECCION    DE     RECUR-
SOS   HUMANOS DEL   MUNICIPIO    -    PUBLICAR   EN   EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIP AL – CUMPLIDO  –   ARCHIV AR.
Río Grande, 12 de febrero de 2015.

GONZALEZ
VELAZQUEZ

RESOLUCION Nº 063/16
VISTO :Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.
Los Memorándum  Nº 0015/16  de fecha 27/01/16  y Nº 0020/16 de fecha 05/02/16,
emanados por el Concejal del Bloque U.C.R, Dn. ROSSI PAULINO, ingresados a Recur-
sos Humanos del C.D como Asunto Nº 79 el día  27/01/16 y Nº 115  el día 05/02/16 de
Mesa de Entrada (D.A.C.D)
CONSIDERANDO :
Que en dichos Memorándums el Concejal, en función de lo establecido en el Decreto C.D
Nº 002/12 de fecha 04/01/12; solicita se le asigne al Sr.  BLANCO SEBASTIAN– DNI
24.529.859, Legajo Nº 4420/2 – Categoría 23 (veintitrés) - Agente Municipal Adscripto al
Bloque U.C.R- Concejal ROSSI PAULINO (Decreto Municipal Nº 0028/16; la percep-
ción del Suplemento Función Legislativa y del Adicional del 35% (Decreto C.D Nº 101/15)
en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA CONCEJAL DEL BLOQUE FORJA A/C DE LA PRESIDENCIA

 DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) ENCUADRAR al Sr. BLANCO SEBASTIAN– DNI 24.529.859, Legajo Nº
4420/2 – Categoría 23 (veintitrés); Agente Municipal ADSCRIPTO AL BLOQUE U.C.R,
CONCEJAL ROSSI PAULINO (Decreto Municipal Nº 0028/16); dentro de lo estableci-
do en el DECRETO del C.D Nº 02/2012 de fecha 04/01/12.
Ar tículo 2º) AUTORIZAR al Agente Municipal ADSCRIPTO AL BLOQUE U.C.R,
CONCEJAL ROSSI PAULINO (Decreto Municipal Nº 0028/16); Sr BLANCO SEBAS-
TIAN– DNI 24.529.859, Legajo Nº 4420/2 – Categoría 23 (veintitrés); a percibir el Suple-
mento Función Legislativa y el Adicional del 35% (Decreto C.D Nº 101/15)  a partir
del día 01 de Enero de 2016.
Ar tículo 3º) NOTIFICAR al Agente mencionado en el Artículo 1º), en las formas y
términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 4º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Bloque U.C.R, mediante Memorándums Nº0015/16 y Nº 0020/16
ingresados a R.H.C.D como Asunto Nº 79 el día 27/01/16 y Nº 115 el día 05/02/16, será
imputado a la Partida de «GASTOS DE PERSONAL» – CONCEJAL BLOQUE U.C.R,
Dn. ROSSI PAULINO  – PRESUPUESTO C.D - Ejercicio Financiero – Año 2016.
Ar tículo 5º) REGISTRAR  -   COMUNICAR    A   LA  DIRECCION    DE     RECUR-
SOS   HUMANOS DEL   MUNICIPIO    -    PUBLICAR   EN   EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIP AL – CUMPLIDO  –   ARCHIV AR.
Río Grande, 12 de febrero de 2015.

GONZALEZ
VELAZQUEZ
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RESOLUCION Nº 064/16
VISTO :Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.
Los Memorándum  Nº 0018/16  de fecha 27/01/16  y Nº 0019/16 de fecha 05/02/16,
emanados por el Concejal del Bloque U.C.R, Dn. ROSSI PAULINO, ingresados a Recur-
sos Humanos del C.D como Asunto Nº 82  el día  27/01/16 y Nº 114  el día 05/02/16 de
Mesa de Entrada (D.A.C.D)
CONSIDERANDO :
Que en dichos Memorándum el Concejal, en función de lo establecido en el Decreto C.D Nº
002/12 de fecha 04/01/12; solicita se le asigne a la Sra.  LUTYK SOFIA – DNI 24.569.473,
Legajo Nº 4466/1 – Categoría 24(veinticuatro) - Agente Municipal Adscripto al Bloque
U.C.R- Concejal ROSSI PAULINO (Decreto Municipal Nº 0010/16; la percepción Suple-
mento Función Legislativa y del Adicional del 35% (Decreto C.D Nº 101/15) en uso de las
facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA CONCEJAL DEL BLOQUE FORJA A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) ENCUADRAR a la Sra.  LUTYK SOFIA – DNI 24.569.473, Legajo Nº 4466/
1 – Categoría 24(veinticuatro); Agente Municipal ADSCRIPTO AL BLOQUE U.C.R,
CONCEJAL ROSSI PAULINO (Decreto Municipal Nº 0010/16); dentro de lo establecido
en el DECRETO del C.D Nº 02/2012 de fecha 04/01/12.
Ar tículo 2º) AUTORIZAR al Agente Municipal ADSCRIPTO AL BLOQUE U.C.R,
CONCEJAL ROSSI PAULINO (Decreto Municipal Nº 0010/16); Sra.  LUTYK SOFIA –
DNI 24.569.473, Legajo Nº 4466/1 – Categoría 24(veinticuatro); a percibir el Suplemento
Función Legislativa y el Adicional del 35% (Decreto C.D Nº 101/15)  a partir del día
01 de Enero de 2016.
Ar tículo 3º) NOTIFICAR al Agente mencionado en el Artículo 1º), en las formas y
términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 4º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Bloque U.C.R, mediante Memorándums Nº0018/16 y Nº 0019/16
ingresados a R.H.C.D como Asunto Nº 82 el día 27/01/16 y Nº 114 el día 05/02/16, será
imputado a la Partida de «GASTOS DE PERSONAL» – CONCEJAL BLOQUE U.C.R,
Dn. ROSSI PAULINO  – PRESUPUESTO C.D - Ejercicio Financiero – Año 2016.
Ar tículo 5º) REGISTRAR  -   COMUNICAR    A   LA  DIRECCION    DE     RECUR-
SOS   HUMANOS DEL   MUNICIPIO    -    PUBLICAR   EN   EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIP AL – CUMPLIDO  –   ARCHIVAR.
Río Grande, 12 de febrero de 2015.

GONZALEZ
VELAZQUEZ

RESOLUCION Nº 065/16
VISTO :El Memo Nº 015/16 de fecha 10/02/16 presentado por la Concejal del Bloque
FORJA, Dña. GONZALEZ VERONICA E.; ingresado a Recursos Humanos del C.D
como Asunto Nº 126 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 10/02/16; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memo el Concejal informa que procede  a asignar la percepción del PLUS
LEGISLATIVO (Decreto C.D Nº 171/12)  a los Agentes Planta Contratada del C.D; Sres.
RAMELLA EDUARDO DNI Nº 22.572.048- Legajo Nº 5405/4 y ZERDAN PONCE
NELIDA GRISELDA  DNI Nº 35.219.780 – Legajo Nº 5401/1, a partir del día 01 de
Febrero de 2016 y por el período descripto en lo instrumentado según RESOLUCION
R.H.C.D Nº 019/16 de fecha (06/01/16) y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA CONCEJAL DEL BLOQUE FORJA A/C DE LA PRESIDENCIA

 DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)AUTORIZAR Y APROBAR la asignación  del PLUS LEGISLATIVO (Decre-
to C.D Nº 171/12)   a la remuneración mensual de los Agentes Planta Contratada C.D; Sres.
RAMELLA EDUARDO DNI Nº 22.572.048- Legajo Nº 5405/4 y ZERDAN PONCE
NELIDA GRISELDA  DNI Nº 35.219.780 – Legajo Nº 5401/1, a partir del día 01 de
Febrero de 2016, y por el período descripto en lo instrumentado según Artículo 1º) de la
RESOLUCION R.H.C.D Nº 019/16 (06/01/16).
Artículo 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Concejal del Bloque FORJA Dña. GONZALEZ VERONICA E.,
mediante Memo Nº0015/16 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 126 el 10/02/16, será
imputado a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO C.D - Ejerci-
cio Financiero correspondiente.
Ar tículo 3º) NOTIFICAR a los Agentes Planta Contratada C.D; Sres. RAMELLA  EDUAR-
DO DNI Nº 22.572.048- Legajo Nº 5405/4 y ZERDAN PONCE NELIDA GRISELDA
DNI Nº 35.219.780 – Legajo Nº 5401/1, en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DERECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 12 de febrero de 2015.

GONZALEZ
VELAZQUEZ

RESOLUCION Nº 066/16
VISTO :El Memo Nº 015/16 de fecha 10/02/16 presentado por la Concejal del Bloque
FORJA, Dña. GONZALEZ VERONICA E.; ingresado a Recursos Humanos del C.D
como Asunto Nº 126 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 10/02/16; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memo el Concejal informa que procede a asignar la percepción del Adicional
del 35 % (Decreto Nº101/15) y del Plus Legislativo (Decreto C.D 101/08) al Agente Planta
Contratada del C.D; Sr. GAMBOA  PABLO MA TIAS DNI Nº 32.130.949- Legajo Nº
5416/0, a partir del día 01 de Febrero de 2016 y por el período descripto en lo instrumen-
tado según RESOLUCION R.H.C.D Nº 015/16 de fecha (06/01/16) y en uso de las facul-
tades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA CONCEJAL DEL BLOQUE FORJA A/C DE LA PRESIDENCIA

 DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)AUTORIZAR Y APROBAR la asignación del Adicional del 35 % (Decreto
Nº101/15) y del Plus Legislativo (Decreto C.D 101/08)  a la remuneración mensual del
Agente Planta Contratada C.D; Sr. GAMBOA  PABLO MA TIAS DNI Nº 32.130.949 -
Legajo Nº 5416/0, a partir del día 01 de Febrero de 2016, y por el período descripto en
lo instrumentado según Artículo 1º) de la RESOLUCION R.H.C.D Nº 015/16 (06/01/16).
Artículo 2º)El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Concejal del Bloque FORJA Dña. GONZALEZ VERONICA E.,
mediante Memo Nº0015/16 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 126 el 10/02/16, será
imputado a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO C.D - Ejerci-
cio Financiero correspondiente.
Ar tículo 3º) NOTIFICAR al Agente Planta Contratada C.D; Sr. GAMBOA PABLO MA-
TIAS DNI Nº 32.130.949 - Legajo Nº 5416/0, en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 12 de febrero de 2015.

GONZALEZ
VELAZQUEZ

RESOLUCION Nº 067/16
VISTO :El Memo Nº 015/16 de fecha 10/02/16 presentado por la Concejal del Bloque
FORJA, Dña. GONZALEZ VERONICA E.; ingresado a Recursos Humanos del C.D
como Asunto Nº 126 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 10/02/16; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memo el Concejal informa que procede a asignar la percepción del Adicional
del 35 % (Decreto Nº101/15), del Plus Legislativo (Decreto C.D 101/08)   y del Adicio-
nal por Responsabilidad Profesional al Agente Planta Contratada del C.D; Sra. FER-
NANDEZ MARIA ISABEL  DNI Nº 17.073.129- Legajo Nº 5422/4, a partir del día 01 de
Febrero de 2016 y por el período descripto en lo instrumentado según RESOLUCION
R.H.C.D Nº 015/16 de fecha (06/01/16) y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA CONCEJAL DEL BLOQUE FORJA A/C DE LA PRESIDENCIA

 DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)AUTORIZAR Y APROBAR la asignación del Adicional del 35 % (Decreto
Nº101/15) del Plus Legislativo (Decreto C.D 101/08) y del Adicional por Responsabi-
lidad Profesional a la remuneración mensual del Agente Planta Contratada C.D; Sra.
FERNANDEZ MARIA ISABEL  DNI Nº 17.073.129- Legajo Nº 5422/4, a partir del día
01 de Febrero de 2016, y por el período descripto en lo instrumentado según Artículo 1º)
de la RESOLUCION R.H.C.D Nº 015/16 (06/01/16).
Artículo 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Concejal del Bloque FORJA Dña. GONZALEZ VERONICA E.,
mediante Memo Nº0015/16 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 126 el 10/02/16, será
imputado a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO C.D - Ejerci-
cio Financiero correspondiente.
Ar tículo 3º) NOTIFICAR al Agente Planta Contratada C.D;  Sra. FERNANDEZ MARIA
ISABEL DNI Nº 17.073.129- Legajo Nº 5422/4, en las formas y términos de L.P.A – Ley
Nº 141.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 12 de febrero de 2015.

GONZALEZ
VELAZQUEZ

RESOLUCION Nº 068/16
VISTO :El Memorándum Nº 016/16 de fecha (25/01/16), presentado por el Concejal del
Bloque F.P.V – Doña MARIA EUGENIA DURE; ingresado a Recursos Humanos C.D
como Asunto Nº 094 de Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 01/02/16; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Concejal del Bloque F.P.V – Doña MARIA EUGENIA
DURE  informa que  procede a dar de Alta mediante Contrato de Empleo Público celebrado
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entre el Concejo Deliberante y la Sra. CACERES PAULA  DNI Nº 37.909.131 quiénes
cumplirán funciones como PERSONAL de DESPACHO; percibiendo la retribución men-
sual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal mas la
Asignación del Plus Legislativo (DECRETO Nº 171/12).
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Febrero de 2016 hasta el 29
de Febrero de 2016 y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.,

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deli-
berante y la Sra. CACERES PAULA  DNI Nº 37.909.131; por el período comprendido
desde el día 01 de Febrero de 2016 hasta el día 29 de Febrero de 2016, cumpliendo
funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del Concejal Bloque
F.P.V, DOÑA  MARIA EUGENIA DURE.
Ar tículo 2º) AUTORIZAR al  Agente  Planta Contratada del C.D; Sra. CACERES PAULA
DNI Nº 37.909.131, a percibir la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10
(diez) de la Administración Municipal mas la Asignación del Plus Legislativo (DECRETO
Nº 171/12), por el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Bloque F.P.V mediante Memorándum Nº 016/16 ingresado a R.H.C.D
como Asunto Nº 094 el 01/02/16, será imputado a la partida de «GASTOS DE PERSO-
NAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 12 de febrero de 2015.

GONZALEZ
VELAZQUEZ

RESOLUCION Nº 069/16
VISTO :El Memo Nº 009/16 de fecha 04/02/16 presentado por la Concejal del Bloque
M.P.F, Dn. NOGAR ALEJANDRO; ingresado a Recursos Humanos del C.D como Asun-
to Nº 119de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 05/02/16; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memo el Concejal informa que procede a asignar la percepción del Adicional
del 35 % (Decreto Nº101/15) al Agente Planta Contratada del C.D; Sr. URIBE RENAN
EDUARDO; DNI 13.392.523; Legajo Nº 3136/4, a partir del día 01 de Febrero de 2016 y
por el período descripto en lo instrumentado según RESOLUCION R.H.C.D Nº 007/16 de
fecha (04/01/16) y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA CONCEJAL DEL BLOQUE FORJA A/C DE LA PRESIDENCIA

 DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la asignación del Adicional del 35 % (Decreto
Nº101/15)  a la remuneración mensual del Agente Planta Contratada C.D; Sr. URIBE
RENAN EDUARDO;  DNI 13.392.523; Legajo Nº 3136/4, a partir del día 01 de Febrero
de 2016, y por el período descripto en lo instrumentado según Artículo 1º) de la RESOLU-
CION R.H.C.D Nº 007/16 (04/01/16).
Artículo 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Concejal del Bloque M.P.F Dn. NOGAR ALEJANDRO, mediante
Memo Nº009/16 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 119 el 05/02/16, será imputado a la
partida de «GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO C.D - Ejercicio Financiero
correspondiente.
Ar tículo 3º) NOTIFICAR al Agente Planta Contratada C.D; Sr. URIBE RENAN EDUAR-
DO; DNI 13.392.523; Legajo Nº 3136/4, en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 12 de febrero de 2015.

GONZALEZ
VELAZQUEZ

RESOLUCION Nº 070/16
VISTO :El Memo Nº 009/16 de fecha 04/02/16 presentado por la Concejal del Bloque
M.P.F, Dn. NOGAR ALEJANDRO; ingresado a Recursos Humanos del C.D como Asun-
to Nº 119 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 05/02/16; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memo el Concejal informa que procede a asignar la percepción del Adicional
del 35 % (Decreto Nº101/15) y del Adicional por Responsabilidad Profesional al
Agente Planta Contratada del C.D; Sr. RANDON SALGADO FERMIN ANTONIO ,
DNI 30.153.911 -  Legajo Nº 4660/4, a partir del día 01 de Febrero de 2016 y por el
período descripto en lo instrumentado según RESOLUCION R.H.C.D Nº 008/16 de fecha
(04/01/16) y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA CONCEJAL DEL BLOQUE FORJA A/C DE LA PRESIDENCIA

 DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)AUTORIZAR Y APROBAR la asignación del Adicional del 35 % (Decreto
Nº101/15) y del Adicional por Responsabilidad Profesional a la remuneración mensual
del Agente Planta Contratada C.D; Sr. RANDON SALGADO FERMIN ANTONIO ,
DNI 30.153.911, -  Legajo Nº 4660/4, a partir del día 01 de Febrero de 2016, y por el
período descripto en lo instrumentado según Artículo 1º) de la RESOLUCION R.H.C.D
Nº 008/16 (04/01/16).
Artículo 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Concejal del Bloque M.P.F Dn. NOGAR ALEJANDRO, mediante
Memo Nº009/16 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 119 el 05/02/16, será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO C.D - Ejercicio Financiero
correspondiente.
Ar tículo 3º) NOTIFICAR al Agente Planta Contratada C.D; Sr. RANDON SALGADO
FERMIN ANTONIO , DNI 30.153.911, -  Legajo Nº 4660/4, en las formas y términos de
L.P.A – Ley Nº 141.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 12 de febrero de 2015.

GONZALEZ
VELAZQUEZ

RESOLUCION Nº 071/16
VISTO :El Memorándum N° 001/16 de fecha 04/02/16 emanado por la Concejal DÑA.
VERONICA E. GONZALEZ A/C de la Presidencia del C.D; ingresado a Recursos Huma-
nos como Asunto Nº 108 de Mesa de Entrada (D.A.C.D) 04/02/16; y
CONSIDERANDO :
Que mediante dicho Memorándum la Concejal A/C de la Presidencia del C.D informa que
procede a DAR de BAJA  a los Agentes Planta Contratada del C.D, Sres. CONTRERAS
CLAUDIA  MARCELA  DNI Nº 22.842.953; VARGAS SOTO FLORENCIA  DNI Nº
35.356.861; VILLA  SEBASTIAN ANDRES DNI Nº 28.008.167; a partir del día 04 de
Febrero de 2016, quiénes se encontraban cumpliendo funciones como PERSONAL DE
PRESIDENCIA DEL C.D
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO C.D Nº
022/2007.

POR ELLO:
LA CONCEJAL DEL BLOQUE FORJA A/C DE LA PRESIDENCIA

 DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)  DAR DE BAJA a partir del día 04 DE FEBRERO de 2016, a  los Agentes
Planta Contratada del C.D, Sres. CONTRERAS CLAUDIA MARCELA DNI Nº
22.842.953; VARGAS SOTO FLORENCIA  DNI Nº 35.356.861; VILLA  SEBASTIAN
ANDRES DNI Nº 28.008.167; quienes se desempeñaban como PERSONAL DE PRESI-
DENCIA DEL C.D
Artículo 2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo solicitado por la
Concejal A/C de la Presidencia del C.D mediante Memorándum N° 001/16 ingresado como
Asunto Nº 108 a R.H.C.D el día 04/02/16, a la partida de «GASTOS DE PERSONAL»
- PRESUPUESTO C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo 3º) NOTIFICAR al a  los Agentes Planta Contratada del C.D, Sres. CONTRE-
RAS CLAUDIA  MARCELA  DNI Nº 22.842.953; VARGAS SOTO FLORENCIA  DNI
Nº 35.356.861; VILLA  SEBASTIAN ANDRES DNI Nº 28.008.167, en las formas y
términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Ar tículo 3º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFI-
CIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 12 de febrero de 2015.

GONZALEZ
VELAZQUEZ

RESOLUCION Nº 072/16
VISTO :Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.
El memorándum Nº  0021/16  de fecha 02/02/16  emanado por el Concejal del Bloque
U.C.R, Dn. ROSSI PAULINO, ingresado a Recursos Humanos del C.D como Asunto Nº
116  el día  05/02/16 de Mesa de Entrada (D.A.C.D)
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Concejal, en función de lo establecido en el Decreto C.D Nº
002/12 de fecha 04/01/12; solicita se le asigne al Sr.  GARCIA OSVALDO DANIEL – DNI
14.010.530, Legajo Nº 1912/7 – Categoría 23(veintitrés) - Agente Municipal Adscripto al
Bloque U.C.R- Concejal ROSSI PAULINO (Decreto Municipal Nº 0003/16; la percep-
ción  del Suplemento Función Legislativa en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA CONCEJAL DEL BLOQUE FORJA A/C DE LA PRESIDENCIA

 DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) ENCUADRAR al Sr.  GARCIA OSVALDO DANIEL – DNI 14.010.530,
Legajo Nº 1912/7 – Categoría 23(veintitrés); Agente Municipal ADSCRIPTO AL BLO-
QUE U.C.R, CONCEJAL ROSSI PAULINO (Decreto Municipal Nº 0003/16); dentro de
lo establecido en el DECRETO del C.D Nº 02/2012 de fecha 04/01/12.
 Artículo 2º) AUTORIZAR al Agente Municipal ADSCRIPTO AL BLOQUE U.C.R,
CONCEJAL ROSSI PAULINO (Decreto Municipal Nº 0045/16); Sr.  GARCIA OSVAL-
DO DANIEL – DNI 14.010.530, Legajo Nº 1912/7 – Categoría 23(veintitrés); a percibir el
Suplemento Función Legislativa  a partir del día 01 de Enero de 2016.
Ar tículo 3º) NOTIFICAR al Agente mencionado en el Artículo 1º), en las formas y
términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 4º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Bloque U.C.R, mediante Memorándums Nº0021/16 ingresado a R.H.C.D
como Asunto Nº 116 el día 05/02/16, será imputado a la Partida de «GASTOS DE
PERSONAL» – CONCEJAL BLOQUE U.C.R, Dn. ROSSI PAULINO  – PRESUPUES-
TO C.D - Ejercicio Financiero – Año 2016.
Ar tículo 5º) REGISTRAR  -   COMUNICAR    A   LA  DIRECCION    DE     RECUR-
SOS   HUMANOS DEL   MUNICIPIO    -    PUBLICAR   EN   EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIP AL – CUMPLIDO  –   ARCHIV AR.
Río Grande, 12 de febrero de 2015.

GONZALEZ
VELAZQUEZ
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RESOLUCION Nº 073/16
VISTO :El Memorándum N° 002/16 de fecha 04/02/16 emanado por la Concejal DÑA.
VERONICA E. GONZALEZ A/C de la Presidencia del C.D; ingresado a Recursos Huma-
nos como Asunto Nº 123 de Mesa de Entrada (D.A.C.D) 10/02/16; y
CONSIDERANDO:
Que mediante dicho Memorándum la Concejal A/C de la Presidencia del C.D informa que
procede a DAR de BAJA  al Agente Planta Contratada del C.D, Sr. MOLINA  MARCELO
GUSTAVO DNI Nº 26.103.157; a partir del día 01 de Enero de 2016, quién se encontraba
cumpliendo funciones como PERSONAL DE PRESIDENCIA DEL C.D
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO C.D Nº
022/2007.

POR ELLO:
LA CONCEJAL DEL BLOQUE FORJA A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)  DAR DE BAJA a partir del día 01 de Enero de 2016, a  los Agentes Planta
Contratada del C.D, Sr. MOLINA  MARCELO GUSTAVO DNI Nº 26.103.157, quien se
desempeñaba como PERSONAL DE PRESIDENCIA DEL C.D
Artículo 2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo solicitado por la
Concejal A/C de la Presidencia del C.D mediante Memorándum N° 002/16 ingresado como
Asunto Nº 123 a R.H.C.D el día 10/02/16, a la partida de «GASTOS DE PERSONAL»
- PRESUPUESTO C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo 3º) NOTIFICAR al a  los Agentes Planta Contratada del C.D, Sr. MOLINA
MARCELO GUSTAVO DNI Nº 26.103.157, en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº
141.
Ar tículo 3º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFI-
CIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 12 de febrero de 2015.

GONZALEZ
VELAZQUEZ

RESOLUCION Nº 074/16
VISTO :El Memorándum Nº 011/16 de fecha (11/02/16) presentado por el Concejal del
Bloque F.P.V – Dña. MIRIAM G. MORA; ingresado a Recursos Humanos C.D como
Asunto Nº 130 de Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 11/02/16; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Concejal del Bloque F.P.V – Dña. MIRIAM G. MORA
informa que  procede a dar de ALTA mediante  Contrato de Empleo Público celebrado entre
el Concejo Deliberante y las Sras. ABAGNALE ANDREA GISELA DNI Nº 35.374.556 y
CASTELLO BRENDA SHELEN DNI Nº 34.375.638 quiénes cumplirán funciones como
PERSONAL de DESPACHO; percibiendo la retribución mensual correspondiente a la
Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal.
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Febrero de 2016 al 31 de
Marzo de 2016 y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA CONCEJAL DEL BLOQUE FORJA A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberante
y las Sras. ABAGNALE ANDREA GISELA DNI Nº 35.374.556 y  CASTELLO BRENDA
SHELEN DNI Nº 34.375.638; por el período comprendido desde el día 01 de Febrero de 2016
hasta el día 31 de Marzo de 2016, cumpliendo funciones como PERSONAL de DESPACHO
bajo la dependencia del Concejal Bloque F.P.V, Dña.  MIRIAM G. MORA.
Ar tículo 2º) AUTORIZAR  a las Agentes Planta Contratada del C.D;  Sras. ABAGNALE
ANDREA GISELA DNI Nº 35.374.556 y  CASTELLO BRENDA SHELEN DNI Nº
34.375.638, a percibir la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de
la Administración Municipal, por el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por la Concejal del Bloque F.P.V Dña. MIRIAM G. MORA mediante Memo-
rándum Nº 011/16 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 130 el 11/02/16, será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero
correspondiente.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 12 de febrero de 2015.

GONZALEZ
VELAZQUEZ

RESOLUCION Nº 075/16
VISTO :El Memorándum Nº 020/16 de fecha (05/02/16), presentado por el Concejal del
Bloque FORJA – Dña. VERONICA E. GONZALEZ; ingresado a Recursos Humanos C.D
como Asunto Nº 120 de Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 05/02/16; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memorándum el Concejal del Bloque FORJA – Dña. VERONICA E. GON-
ZALEZ informa que  procede a dar de ALTA mediante Contrato de Empleo Público

celebrado entre el Concejo Deliberante y el Sr. GONZALEZ JULIAN OSV ALDO DNI Nº
25.797.879 percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 21 (vein-
tiuno) de la Administración Municipal mas la Asignación del Plus Legislativo (Decreto
C.D 101/08), quién cumplirá funciones como PERSONAL de BLOQUE.
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Febrero de 2016 al 30 de Junio
de 2016 y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA CONCEJAL DEL BLOQUE FORJA A/C DE LA PRESIDENCIA

 DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deli-
berante y el Sr. GONZALEZ JULIAN OSV ALDO DNI Nº 25.797.879; por el período
comprendido desde el día 01 de Febrero de 2016 hasta el día 30 de Junio de 2016,
cumpliendo funciones como PERSONAL de BLOQUE bajo la dependencia del Concejal
FORJA – Dña. VERONICA E. GONZALEZ.
Ar tículo 2º) AUTORIZAR al  Agente  Planta Contratada del C.D; Sr. GONZALEZ JULIAN
OSVALDO DNI Nº 25.797.879, a percibir la retribución mensual correspondiente a la
Categoría 21 (veintiuno) de la Administración Municipal mas la Asignación del Plus
Legislativo (Decreto C.D 101/08), por el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Bloque FORJA mediante Memorándum Nº 020/16 ingresado a R.H.C.D
como Asunto Nº 120 el 05/02/16, será imputado a la partida de «GASTOS DE PERSO-
NAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 12 de febrero de 2015.

GONZALEZ
VELAZQUEZ

RESOLUCION Nº 076/16
VISTO :El Memorándum Nº 011/15 de fecha (22/12/15), presentado por el Concejal del
Bloque F.P.V – Dña. MIRIAM G. MORA; ingresado a Recursos Humanos C.D como
Asunto Nº 3822 de Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 22/12/15; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memorándum el Concejal del Bloque F.P.V – Dña. MIRIAM G. MORA
informa que  procede a renovar  el  Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo
Deliberante y la Sra. BOGADO DORA BEATRIZ,  D.N.I 20.680.025 quién cumple
funciones como PERSONAL de DESPACHO; percibiendo la retribución mensual corres-
pondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal.
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Enero de 2016 al 31 de Marzo
de 2016 y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL  PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo De-
liberante y la Sra. BOGADO DORA BEATRIZ,  D.N.I 20.680.025; por el período com-
prendido desde el día 01 de Enero de 2016 hasta el día 31 de Marzo de 2016, cumpliendo
funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del Concejal Bloque
F.P.V, Dña.  MIRIAM G. MORA.
Ar tículo 2º) AUTORIZAR  al Agente Planta Contratada del C.D;  Sra. BOGADO DORA
BEATRIZ,  D.N.I 20.680.025, a percibir la retribución mensual correspondiente a la
Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal, por el período descripto en el
Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por la Concejal del Bloque F.P.V Dña. MIRIAM G. MORA mediante Memo-
rándum Nº 011/15 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 3822 el 22/12/15, será imputado
a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero
correspondiente.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 16 de febrero de 2015.

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCION Nº 077/16
VISTO :La Nota Nº 013/2016 de fecha 04/02/16;
Letra C.D.D.C presentada por el Contador General del C.D C.P OTERO CLAUDIO y
Autorizada por el Secretario Administrativo del C.D; Sr. Héctor Velázquez; ingresada a
Recursos Humanos como Asunto Nº 107/16 de la MESA DE ENTRADA (D.A.C.D) el día
04/02/16; y
CONSIDERANDO :
Que en dicha nota el  Contador General del C.D C.P OTERO CLAUDIO solicita realizar
los trámites administrativos correspondientes, a los efectos de modificar el inicio de la
Licencia Anual  Reglamentaria – Año 2015; al Agente ALMONACID CAROLINA  BEA-
TRIZ Legajo Nº 3986/1 debiendo ser a partir del día 29 de Febrero de 2016.
Que dicha Licencia Anual Reglamentaria – Año 2015 fue concedida según RESOLUCION
R.H.C.D Nº 415/2015.
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Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto C.D Nº
022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)  MODIFICAR el inicio de la Licencia Anual Reglamentaria – Año 2015 a
usufructuar por el Agente Planta Permanente del C.D; ALMONACID CAROLINA  BEA-
TRIZ Legajo Nº 3986/1, la cual fuera concedida según Resolución de R.H.C.D Nº 415/
2015, debiendo ser a partir del día 29 de Febrero de 2016, reintegrándose a sus funciones
el 30 de Marzo de 2016; en virtud de lo solicitado por el Contador General del C.D C.P
OTERO CLAUDIO  y autorizado por Secretario Administrativo del C.D; Sr. Héctor
Velázquez mediante Nota Nº 013/16 ingresada a Recursos Humanos como Asunto Nº 107
el día 04/02/16.
Ar tículo 2º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFI-
CIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 16 de febrero de 2015.

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCION Nº 078/16
VISTO:El Memorándum Nº 010/16 emitido por el Concejal del Bloque M.P.F – Dn.
ALEJANDRO G. NOGAR, ingresado a RECURSOS HUMANOS C.D bajo el Nº 010/16
de Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día  26/01/16; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memorándum el Concejal del Bloque M.P.F – Dn. ALEJANDRO G. NO-
GAR informa que procede a Dejar sin Efecto, la RESOLUCION   Nº022/16 de fecha 06/01/
16 mediante la cual se DESIGNA al Sr. ANDRADE OYARZO FERNANDO DNI Nº
32.130.996 como Personal de Despacho  por el periodo comprendido desde el 01 de
Febrero de 2016 al 31 de Diciembre de 2016.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO C.D Nº
022/2007.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL  CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) DEJAR SIN EFECTO la RESOLUCION Nº022/16 de fecha 06/01/16 me-
diante la cual se DESIGNA al Sr. ANDRADE OYARZO FERNANDO DNI Nº 32.130.996
como Personal de Despacho  por el periodo comprendido desde el 01 de Febrero de 2016
al 31 de Diciembre de 2016, en virtud de lo solicitado por el Concejal Dn. NOGAR
ALEJANDRO, mediante MEMORANDUM Nº 010/16 ingresado a R.H.C.D como Asunto
Nº 132 el 11/02/16.
Ar tículo 2º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFI-
CIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 16 de febrero de 2015.

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCION Nº 079/16
VISTO :El Memorándum Nº 013/16 de fecha (12/02/16), presentado por el Concejal del
Bloque F.P.V – Dña. MIRIAM G. MORA; ingresado a Recursos Humanos C.D como
Asunto Nº 139 de Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 12/02/16; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Concejal del Bloque F.P.V – Dña. MIRIAM G. MORA
informa que  procede a dar de ALTA mediante  Contrato de Empleo Público celebrado entre
el Concejo Deliberante y la Sra. BENITEZ AGUSTINA FERNANDA,  D.N.I 36.552.034
quién cumple funciones como PERSONAL de DESPACHO; percibiendo la retribución
mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal.
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Febrero de 2016 al 31 de
Marzo de 2016 y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deli-
berante y la Sra. BENITEZ AGUSTINA FERNANDA,  D.N.I 36.552.034; por el período
comprendido desde el día 01 de Febrero de 2016 hasta el día 31 de Marzo de 2016,
cumpliendo funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del Conce-
jal Bloque F.P.V, Dña.  MIRIAM G. MORA.
Ar tículo 2º) AUTORIZAR  al Agente Planta Contratada del C.D;  Sra. BENITEZ AGUS-
TINA FERNANDA,  D.N.I 36.552.034, a percibir la retribución mensual correspondiente
a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal, por el período descripto en el
Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por la Concejal del Bloque F.P.V Dña. MIRIAM G. MORA mediante Memo-
rándum Nº 013/16 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 139 el 12/02/16, será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero
correspondiente.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 16 de febrero de 2015.

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCION Nº 080/16
VISTO:El Memorándum Nº 010/16 de fecha 16/02/16 emanado por el Concejal del M.P.F,
Dn. ALEJANDRO NOGAR; ingresado a Recursos Humanos del C.D como Asunto Nº
153 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 16/02/16; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Concejal, informa que procede a Designar al Sr. ANDRADE
OYARZO FERNANDO ARTURO, DNI 32.130.996,  - Legajo Nº 4156/4, como SECRE-
TARIO  DE BLOQUE, bajo la dependencia del Concejal Bloque M.P.F, Dn. ALEJAN-
DRO NOGAR,  por el período comprendido desde el 04 de Febrero de 2016 hasta el 14 de
Diciembre de 2016; percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 24
(Veinticuatro) de la Administración Municipal con la Asignación del Plus Legislativo (De-
creto Nº 101/08) y del Adicional del 35% (Decreto Nº 101/15) y en uso de las facultades
que le son propias y;
Que así mismo el Concejal del Bloque M.P.F Dn. Alejandro Nogar Informa que el Agente
en cuestión pertenece a la Planta Permanente del Tribunal de Cuentas Municipio de Rio
Grande,
Que según Dictamen Nº 40 del TCM, de fecha 10/04/2012, la Designación se encuadra
dentro del Decreto Nacional Nº 3413/1979 Capitulo IV; Art.13, apartado II Inc. e), «…que
establece que cuando no se pueda determinar el orden jerárquico se deberá tratarse de un
puesto de mayor remuneración..,.» y
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)DESIGNESE  a partir del día 04 de Febrero de 2016, al Sr. ANDRADE
OYARZO Fernando Arturo D.N.I 32.130.996 - Legajo Nº 4156/4 por el período compren-
dido desde el 04 de Febrero de 2016 hasta el 14 de Diciembre de 2016, quién se
desempeñará cumpliendo funciones SECRETARIO DE BLOQUE bajo la dependencia del
Concejal Bloque M.P.F – Dn Alejandro Nogar, percibiendo la retribución mensual corres-
pondiente la Categoría 24 (veinticuatro), con la Asignación del Plus Legislativo (Decreto
Nº 101/08) y del Adicional del 35% (Decreto Nº 101/15), de la Administración Municipal.
Artículo 2) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Bloque M.P.F mediante Memorándum Nº 010/16 ingresado a R.H.C.D
como Asunto Nº 153 el 16/02/16, será imputado a la partida de «GASTOS DE PERSO-
NAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero Año correspondiente.
Ar tículo 3) NOTIFICAR al Sr. ANDRADE OYARZO Fernando Ar turo, DNI 32.130.996;
Legajo Nº 4156/4 en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141
Ar tículo 4) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 16 de febrero de 2015.

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCION Nº 081/16
VISTO :El Memorandum  Nº 005/16 de fecha 15/02/16 presentada por el Presidente del
C.D – Don. ALEJANDRO G. NOGAR; ingresada a Recursos Humanos del C.D como
Asunto Nº 152 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 16/02/16; y
CONSIDERANDO:
Que en dicha Nota el Presidente del C.D informa que procede a cambiar de funciones al
Agente Planta Contratada del C.D; Sr. BERTOLOTT O MAXIMILIANO. DNI Nº
32.130.830 – Legajo Nº 5016/4, quién se desempeñará a partir del día 04 de Febrero de
2016 y por el período descripto en lo instrumentado según RESOLUCION R.H.C.D Nº
009/16; AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE PRESIDENCIA C.D; percibiendo la retri-
bución mensual correspondiente a la Categoría 22 (veintidós) de la Administración Muni-
cipal con la asignación del Plus LEGISLATIVO (Decreto Nº 101/08) y del Adicional del
20% (Decreto Nº 101/15) y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el cambio de funciones del Agente Planta Contratada del C.D; Sr.
. BERTOLOTTO MAXIMILIANO. DNI Nº 32.130.830  – Legajo Nº 5016/4, quién se
desempeñará a partir del día 04 de Febrero de 2016 y por el período descripto en lo
instrumentado según RESOLUCION R.H.C.D Nº 009/16; AUXILIAR ADMINISTRA-
TIVO DE PRESIDENCIA C.D.
Artículo 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D; Sr. BERTOLOTT O
MAXIMILIANO. DNI Nº 32.130.830  – Legajo Nº 5016/4, a percibir la remuneración
correspondiente a la Categoría 22 (veintidós) con la asignación del Plus LEGISLATIV O
(Decreto Nº 101/08) y del Adicional del 20% (Decreto Nº 101/15); a partir del día 04 de
Febrero de 2016 y por el período descripto en lo instrumentado según RESOLUCION
R.H.C.D Nº 009/16.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Presidente del C.D, Sr. ALEJANDRO G. NOGAR, mediante memorán-
dum Nº 006/16 ingresada a R.H.C.D el 16/02/16, será imputado a la partida de «GASTOS
DE PERSONAL» – PRESUPUESTO C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 16 de febrero de 2015.

NOGAR
VELAZQUEZ
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RESOLUCION Nº 082/16
VISTO :El Memorandum  Nº 006/16 de fecha 15/02/16 presentada por el Presidente del
C.D – Don. ALEJANDRO G. NOGAR; ingresada a Recursos Humanos del C.D como
Asunto Nº 154 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 16/02/16; y
CONSIDERANDO:
Que en dicha Nota el Presidente del C.D informa que procede a cambiar de funciones al
Agente Planta Contratada del C.D; Sr. URIBE RENAN E. DNI Nº 13.392.523 – Legajo Nº
3136/6, quién se desempeñará a partir del día 04 de Febrero de 2016 y por el período
descripto en lo instrumentado según RESOLUCION R.H.C.D Nº 007/16; SECRETARIO
de PRESIDENCIA C.D; percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría
24 (veinticuatro) de la Administración Municipal con la asignación del Plus LEGISLATI-
VO (Decreto Nº 101/08) y del Adicional del 35% (Decreto Nº 101/15) y en uso de las
facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR el cambio de funciones del Agente Planta Contratada del C.D; Sr.
URIBE RENAN E. DNI Nº 13.392.523 – Legajo Nº 3136/6, a partir del día 04 de Febrero
de 2016, quién se desempeñará cumpliendo funciones como SECRETARIO de PRESI-
DENCIA C.D .
Ar tículo 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D; Sr. URIBE RENAN E.
DNI Nº 13.392.523 – Legajo Nº 3136/6, a percibir la remuneración correspondiente a la
Categoría 24 (veinticuatro) con la asignación del Plus LEGISLA TIV O (Decreto Nº 101/
08) y del Adicional del 35% (Decreto Nº 101/15); a partir del día 04 de Febrero de 2016
y por el período descripto en lo instrumentado según RESOLUCION R.H.C.D Nº 007/16.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Presidente del C.D, Sr. ALEJANDRO G. NOGAR, mediante memorán-
dum Nº 006/16 ingresada a R.H.C.D el 16/02/16, será imputado a la partida de «GASTOS
DE PERSONAL» – PRESUPUESTO C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande, 16 de febrero de 2015.

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCION Nº 083/16
VISTO :El Memorándum Nº 007/16 de fecha 16/02/16 emanada  por la Presidencia del C.D
– ingresada a Recursos Humanos del C.D como Asunto Nº 155 de Mesa de Entrada
(D.A.C.D), el 16/02/16; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho memorándum el Presidente del C.D, informa que se procede a dar de alta
mediante Contratos de Empleo Público celebrados entre el Concejo Deliberante y los Sres.
ABAGNALE SERGIO DANIEL DNI Nº 22.667.988 y ALVAREZ DELIA IRENE DNI
Nº 12.686.078, quiénes se desempeñarán como personal de la Presidencia del C.D, perci-
biendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración
Municipal  mas la Asignación del Adicional del 20% (Decreto Nº 101/15) y del Plus
Legislativo (Decreto C.D Nº 101/08).
Que el período de Contratación de dichos Agentes comprende desde el día 04 de Febrero de
2016 hasta el 30 de Junio de 2016 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deli-
berante y los Sres. ABAGNALE SERGIO DANIEL DNI Nº 22.667.988 y ALVAREZ
DELIA IRENE DNI Nº 12.686.078,, por el período comprendido desde el 04 de Febrero
de 2016 hasta 30 de Junio de 2016; cumpliendo funciones como PERSONAL DE LA
PRESIDENCIA DEL C.D .
Ar tículo  2º) AUTORIZAR  a los Agentes Planta Contratada del C.D Sres. ABAGNALE
SERGIO DANIEL DNI Nº 22.667.988 y ALVAREZ DELIA IRENE DNI Nº 12.686.078
a percibir la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administra-
ción Municipal  mas la Asignación del Adicional del 20% (Decreto Nº 101/15) y del Plus
Legislativo (Decreto C.D Nº 101/08).
Artículo  3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo requerido mediante Memorándum Nº 006/16 ingresada a R.H.C.D como Asunto Nº 155
el 16/02/16 de la Presidencia C.D; será imputado a la Partida de «GASTOS DE PERSO-
NAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo  4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS
HUMANOS DEL  MUNICIPIO - PUBLICAR  EN  EL BOLETIN OFICIAL MUNICI-
PAL – CUMPLIDO –  ARCHIV AR.
Río Grande, 16 de febrero de 2015.

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCION Nº 084/16
VISTO :La Nota Nº 037/2016 de fecha 23/02/2016 emanado por la Dirección de Recursos
Humanos del C.D y autorizado por el Presidente del C.D, Dn. NOGAR ALEJANDRO; y

CONSIDERANDO:
Que en dicha nota se solicita la gestión pertinente a los efectos que el Agente Planta
Permanente del C.D, Sra. CHEBEL MARIA VANESA, DNI 28.604.522 – Legajo Nº
4596/4, Categoría 19 (diecinueve) quién se desempeña como AUXILIAR de RECURSOS
HUMANOS sea designada A/C de la JEFATURA de RECURSOS HUMANOS C.D con
la asignación de la categoría 22 A/C, con la Asignación del Plus Legislativo y Adicional
Movilidad a partir del día de la fecha de su notificación.
Que a través de lo actuado dicho Agente percibirá los Adicionales correspondientes por el
cargo asignado más el Adicional por Cargo Directivo – JEFE (Decreto Municipal Nº 516/10).
Que la solicitud de gestión expuesta precedentemente cuenta con el visto bueno del Res-
ponsable de Área, Secretario Administrativo del C.D, Sr. VELAZQUEZ HECTOR y en
uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) DESIGNAR A/C de la JEFATURA de RECURSOS HUMANOS depen-
diente de la Dirección de Recursos Humanos y Secretaría Administrativa del C.D, al
Agente Planta Permanente del C.D; Sra. CHEBEL MARIA  VANESA, DNI 28.604.522 –
Legajo Nº 4596/4, Categoría 22 A/C (veintidós); con la Asignación del Plus legislati-
vo y Adicional por Movilidad  a partir de la FECHA de su NOTIFICACION.
Artículo 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Permanente del C.D; Sra. CHEBEL MARIA
VANESA DNI 28.604.522 – Legajo Nº 4596/4, a percibir los Adicionales correspondien-
tes al Cargo asignado en el Artículo 1º) a partir de la FECHA de su NOTIFICACION .
Ar tículo  3º) ASIGNAR el Adicional por CARGO DIRECTIV O - JEFE (Dec. Mun. Nº
516/10) al Agente Planta Permanente del C.D; Sra. CHEBEL MARIA  VANESA, DNI
28.604.522 – Legajo Nº 4596/4, a partir de la FECHA de su NOTIFICACION .
Artículo  4º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución; en virtud
de lo Autorizado por la Presidencia del C.D; mediante Nota Nº 037/2016  con fecha 23/02/
16, será imputado a la Partida de «GASTOS DE PERSONAL» - PRESUPUESTO del
C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo  5º) NOTIFICAR al Agente Planta Permanente del C.D, Sra. CHEBEL MARIA
VANESA, DNI 28.604.522; en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 6º) REGISTRAR - COMUNICAR   A   LA  DIRECCION    DE RECURSOS
HUMANOS DEL   MUNICIPIO    -    PUBLICAR   EN   EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIP AL – CUMPLIDO  –   ARCHIV AR.
Río Grande, 24 de febrero de 2015.

NOGAR
VELAZQUEZ
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0192/16
VISTO : El Trámite Nº 1272/2016 de fecha 18/01/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de dejar sin efecto, a partir de su notificación, la designación a cargo del Departa-
mento de Administración de la Dirección Municipal de Tierras, Dirección General de
Participación Ciudadana, Subsecretaria Homónima, Secretaria de Participación y Gestión
Ciudadana, a cargo de la Categoría 22 (Veintidós), que fuera otorgada mediante Decreto
Municipal Nº 29/2015, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BIUSO, Alejo Huelen,
Legajo Nº 5149/7, Categoría 10 (Diez); y asimismo designar, a partir de su notificación, a
cargo de la Coordinación de la Dirección Municipal de Tierras, Dirección General de Parti-
cipación Ciudadana, Subsecretaria Homónima, Secretaria de Participación y Gestión Ciu-
dadana, a cargo de la Categoría 23 (Veintitrés) de la Escala Salarial Municipal, más adiciona-
les que correspondan al Agente en mención.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir de su notificación, la designación a cargo
del Departamento de Administración de la Dirección Municipal de Tierras, Dirección
General de Participación Ciudadana, Subsecretaria Homónima, Secretaria de Participación
y Gestión Ciudadana, a cargo de la Categoría 22 (Veintidós), que fuera otorgada mediante
Decreto Municipal Nº 29/2015, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BIUSO, Alejo
Huelen, Legajo Nº 5149/7, Categoría 10 (Diez).
ARTICULO 2º.- DESIGNAR , a partir de su notificación, a cargo de la Coordinación de la
Dirección Municipal de Tierras, Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaria
Homónima, Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana, a cargo de la Categoría 23 (Vein-
titrés) de la Escala Salarial Municipal, más adicionales que correspondan al Agente Municipal,
Planta Permanente, Sr. BIUSO, Alejo Huelen, Legajo Nº 5149/7, Categoría 10 (Diez).
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR, a certificar documentación en general en carácter de Copia
Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas
dependientes de la Coordinación de la Dirección Municipal de Tierras, Dirección General
de Participación Ciudadana, Subsecretaria Homónima, Secretaria de Participación y Ges-
tión Ciudadana, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BIUSO, Alejo Huelen, Legajo
Nº 5149/7, a los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente,
buscando en ello optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de febrero de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0193/16
VISTO: La Nota Nº 006/2016, emitida por el Concejal Sr. NOGAR Alejandro, recepcionada
por Mesa de Entrada (Atención al Público), el día 05/02/2016 bajo Trámite Nº 2678/2016.
El Trámite Nº 2796/2016 de fecha 10/02/2016, emitido desde la Subsecretaria de Participa-
ción Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar, a partir del día 10/02/2016 y por el término de 365 (Trescientos
Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito del Concejo Deliberante de Río Grande para
prestar servicios en el Bloque M.P.F. bajo la dependencia del Sr. Concejal NOGAR Alejan-
dro, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. COBIAN Pablo Daniel, Legajo Nº 3373/
1, categoría 24 (Veinticuatro), quien depende de la Dirección de Deportes, Agencia Muni-
cipal de Deporte y Juventud, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3,
del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley
Nacional Nº 22.251.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el
presente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNCIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR , a partir del día 10/02/2016 y por el término de 365
(Trescientos Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito del Concejo Deliberante de Río
Grande para prestar servicios en el Bloque M.P.F. bajo la dependencia del Sr. Concejal
NOGAR Alejandro, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. COBIAN Pablo Daniel,
Legajo Nº 3373/1, categoría 24 (Veinticuatro), quien depende de la Dirección de Deportes,
Agencia Municipal de Deporte y Juventud, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el
anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Reglamen-
tario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.-  ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control confor-
me al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de febrero de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0194/16
VISTO: La Nota Nº 007/2016, emitida por el Concejal Sr. NOGAR Alejandro, recepcio-
nada por Mesa de Entrada (Atención al Público), el día 05/02/2016 bajo Trámite Nº 2676/
2016.
El Trámite Nº 2777/2016 de fecha 10/02/2016, emitido desde la Subsecretaria de Participa-
ción Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar, a partir del día 10/02/2016 y por el término de 365 (Trescientos
Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito del Concejo Deliberante de Río Grande para
prestar servicios en el Bloque M.P.F. bajo la dependencia del Sr. Concejal NOGAR Alejan-
dro, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ACEVEDO, Carina Viviana, Legajo Nº
2877/1, categoría 23 (Veintitrés), dependiente de la Auditoria Interna Municipal, en un
todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85
(Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNCIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR , a partir del día 10/02/2016 y por el término de 365 (Tres-
cientos Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito del Concejo Deliberante de Río
Grande para prestar servicios en el Bloque M.P.F. bajo la dependencia del Sr. Concejal
NOGAR Alejandro, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ACEVEDO, Carina
Viviana, Legajo Nº 2877/1, categoría 23 (Veintitrés), dependiente de la Auditoria Interna
Municipal, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto
Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.-  ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control con-
forme al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 16 de febrero de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0195/16
VISTO : El Trámite Nº 1261/2016 de fecha 18/01/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de autorizar el cambio de funciones, a partir de su notificación, a la Agente Muni-
cipal, Planta Contratada, Sra. SOLIZ QUELIN, Daniela Cristina, Legajo Nº 5314/7, Cate-
goría 10 (Diez), percibiendo adicionales que correspondan, quien cumple funciones reali-
zando tareas administrativas en el Departamento de Educación Vial, pasara como Inspec-
tor de Transito, dependiente de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público,
Dirección General de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Parti-
cipación y Gestión Ciudadana.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el cambio de funciones, a partir de su notificación, a la
Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. SOLIZ QUELIN, Daniela Cristina, Legajo Nº
5314/7, Categoría 10 (Diez), percibiendo adicionales que correspondan, quien cumple
funciones realizando tareas administrativas en el Departamento de Educación Vial, pasara
como Inspector de Transito, dependiente de la Dirección Municipal de Tránsito y Trans-
porte Público, Dirección General de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana,
Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de febrero de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0196/16
VISTO : El Decreto Municipal Nº 0133/2016.
El Trámite Nº 2679/2016, de fecha 05/02/2016 emitido desde la Subsecretaría de Participa-
ción Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administrativo,
a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, en el
Considerando y Artículos 1º, 2º, 3º y 4º del Decreto Municipal Nº 0133/2016 de fecha 29/
01/2016, a través del cual se deja sin efecto, transfiere y designa a la Agente Municipal, Sra.
RUIZ, Marcela Leonor.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y Artículos 1º, 2º, 3º y 4º del Decreto
Municipal Nº 0133/2016 de fecha 29/01/2016, donde dice: «…Sra. RUIZ, Marcela Leonor,
Legajo Nº 3862/8…», debe decir: «…Sra. RUIZ, Marcela Leonor, Legajo Nº 4304/4…»
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 16 de febrero de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0197/16
VISTO : El Decreto Municipal Nº 0659/2015.
El Trámite Nº 3135/2016 de fecha 15/02/2016, emitido desde la Subsecretaría de Finanzas
Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 0659/2015 de fecha 02/10/2015, se designó, a cargo de
la Coordinación de Contaduría General, Dirección Homónima dependiente de la Subsecre-
taria de Finanzas, Secretaria Homónima, a cargo de la categoría 23 (Veintitrés) de la escala
salarial Municipal, más adicionales que correspondan, al Agente Municipal, Sr. BARRIA
MIRANDA, Hugo Orlando, Legajo Nº 4956/5.
Que de acuerdo a lo solicitado en el Trámite Nº 3135/2016, se realiza el correspondiente
acto administrativo a los efectos de modificar el Artículo 4º del Decreto Municipal Nº 0659/
2015, de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- MODIFICAR  el Artículo 4º del Decreto Municipal Nº 0659/2015 de
fecha 02/10/2015, de cual quedará redactado de la siguiente manera:
«ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a partir de su notificación, al contador público, Sr. BA-
RRIA MIRANDA, Hugo Orlando, Legajo Nº 4956/5, a cargo de la Coordinación de Con-
taduría General, a suscribir órdenes de pago en caso de ausencia del Contador General,
Director General de Finanzas y/o Director de Contaduría General».
 ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar. y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de febrero de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0198/16
VISTO: El Tramite Nº 1309/2016 de fecha 11/02/2016, emitido desde la Dirección de
Promoción Humana, Secretaria de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se solicita realizar el correspondiente acto administrativo, median-
te el cual se proceda a eximir del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio
Financiero año 2016, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza
Municipal Nº 2934/2011 y sus modificatorias Nº 3182/2013 y Nº 3415/2015, Código
Tributario Municipal – Parte Especial y el Dictamen Nº 032/2013 - Trámite Nº 33490/
2013 de fecha 02/12/2013, emitido por la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la
Secretaria de Promoción Social, a los contribuyentes que se detallan en el Anexo I del
presente, de acuerdo a la documentación requerida que obra en los respectivos legajos
personales, y que se encuentran a resguardo en la Dirección de Promoción Humana de la
Secretaria de Promoción Social.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- EXIMIR  del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio Financiero
año 2016, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza Municipal Nº
2934/2011 y sus modificatorias Nº 3182/2013 y Nº 3415/2015, Código Tributario Municipal
– Parte Especial y el Dictamen Nº 032/2013 - Trámite Nº 33490/2013 de fecha 02/12/2013,
emitido por la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Secretaria de Promoción
Social, a los contribuyentes que se detallan en el Anexo I del presente, de acuerdo a la
documentación requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que se encuentran
a resguardo en la Dirección de Promoción Humana de la Secretaria de Promoción Social.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de febrero de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0199/16
VISTO : El Decreto Municipal Nº 0164/2016; Carta Orgánica Municipal.
El Tramite Nº 3222/2016 de fecha 16/02/2016, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que por el referido Decreto Municipal, se crea la Secretaría de Coordinación de Gabinete
y Control de Gestión, en el ámbito del Departamento Ejecutivo Municipal.

Que para concretar las acciones en realidades, es preciso contar con los hombres y mujeres
comprometidos con nuestra comunidad.
Que se hace obligatorio que al frente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y
Control de Gestión se designe a una persona con perfil político requerido y responda a los
lineamientos determinados por esta gestión.
Que en virtud de ello el Lic. Paulo Agustín TITA, DNI. Nº 25.081.603, cumple los requi-
sitos exigidos.
Que, este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente de
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- REVOCAR, a partir del día de su notificación la designación del Lic.
Paulo Agustín TITA, DNI. Nº 25.081.603, como Coordinador de Gabinete y Control de
Gestión del Municipio de Río Grande, instrumentada a través del Decreto Municipal Nº
0965/2015.
ARTICULO 2º- DESIGNAR, al Lic. Paulo Agustín TITA, DNI. Nº 25.081.603, como
Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión del Municipio de Río Gran-
de, a partir del día de su notificación.
ARTICULO 3º- REGISTRAR .  Publicar. Comunicar, y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de febrero de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0200/16
VISTO:  El Expediente Letra «O» Nº 4139/2007.
Las Ordenanzas Municipales Nº 3281, 3359 y 3402.
El Informe Técnico de fecha 22/12/2015, emitido por la Dirección Municipal de Tierras.
El Dictamen Nº 25/2016 – Tramite Nº 3304/2016 de fecha 17/02/2016, emitido desde la
Asesoría Letrada.
El Trámite Nº 173/2016 de fecha 18/02/2016 emitido por la Dirección Municipal de
Tierras.
La Ley Nº 141; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las presentes actuaciones, se dictaminó a los efectos de esclarecer el
trámite a seguir en torno a la situación del predio designado catastralmente como Sección
«F», Macizo 98, Parcela 02 de esta ciudad, en función de la adhesión al plan de regulariza-
ción dominial presentada en fecha 02/12/2015 por el Sr. OCAMPO Horacio, DNI Nº
22.674.733, conforme lo establecido en la Ordenanza Municipal Nº 3281, modificada por
Ordenanza Municipal Nº 3402.
Que la Asesoría Letrada de este Municipio, ha tomado debida intervención, emitiendo
Dictamen Nº 25/2016 – Tramite Nº 3304/2016 de fecha 17/02/2016, el cual es parte
integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en
todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- ADHERIR al Plan de Regularización dispuesto por la Ordenanza Muni-
cipal Nº 3281/2014 y sus modificatorias al Sr. OCAMPO Horacio, DNI Nº 22.674.733, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «O» Nº 4139/2007.
ARTICULO 2º.- APLICAR UNA  MULTA  en los términos y condiciones establecidos en el
Artículo 7º de la Ordenanza Municipal Nº 3281/2014, atento a la existencia de un local comercial
en el predio fiscal identificado catastralmente como Sección «F», Macizo 98, Parcela 02, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «O» Nº 4139/2007.
ARTICULO 3º.- LA  FORMA DE PAGO de la presente multa se establece de acuerdo al
compromiso de pago suscripto con el Adjudicatario ante la Dirección de Tierra Municipal,
por un monto total de $24.941,76 (Pesos veinticuatro mil novecientos cuarenta y uno con
76/100), monto equivalente a la aplicación por triplicado del valor tributario según R.T.C.M.
Nº 249, cuya suma asciende a la cantidad de $ 8.313,92 (Pesos ocho mil trescientos trece
con 92/100).
ARTICULO 4º.- HACER SABER  al Sr. OCAMPO Horacio, DNI Nº 22.674.733, que
procede contra el presente, recurso de reconsideración en los términos del Artículo 127º
siguiente y concordantes de la Ley de Procedimientos Administrativos
ARTICULO 5º.- REGISTRAR y NOTIFICAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de febrero de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0201/16
VISTO : El Trámite Nº 3293/2016 de fecha 17/02/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/
03/2016, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. OLMEDO, Oscar Osvaldo, Legajo
Nº 1650/1, Categoría 22 (Veintidós), quien cumple funciones como Jefe Departamento
Sonido e Iluminación, Coordinación de Gestión Cultural, Dirección de Cultura, Subsecre-
taria de Promoción Social, Secretaria de Promoción Social, por habérsele concedido el
Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución Nº 1182/2015 del
Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad
a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día
01/03/2016, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. OLMEDO, Oscar Osvaldo,
Legajo Nº 1650/1, Categoría 22 (Veintidós), quien cumple funciones como Jefe Departa-
mento Sonido e Iluminación, Coordinación de Gestión Cultural, Dirección de Cultura,
Subsecretaria de Promoción Social, Secretaria de Promoción Social, por habérsele concedi-
do el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución Nº 1182/2015 del
Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) proceder
a abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 18 de febrero de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0202/16
VISTO : La Carta Orgánica Municipal; Decretos Municipales Nº 0836/2014 y 0949/2015.
El Trámite Nº 3014/2016 de fecha 12/02/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaria de Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través del Decreto Municipal Nº 0949/2015, se reestructuró el Departamento Ejecu-
tivo Municipal en el marco de una política que exige para su concreción, adaptarse a los
nuevos desafíos, optimizando el uso de los recursos municipales.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente según lo dispuesto por
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- DEROGAR el Decreto Municipal Nº 0836/2014, por el cual se aprobó el
Organigrama de las áreas que componen la Estructura orgánica de la Secretaría de la Producción.
ARTICULO 2º- APROBAR el Organigrama de las áreas que componen la estructura
orgánica de la Secretaria de Producción y Ambiente, según el Anexo I del presente.
ARTICULO 3º- DEJAR ESTABLECIDO, que a partir de la firma del presente acto
administrativo, el personal que desempeña funciones en las áreas que forman parte del
Anexo I del presente, dependerán jurisdiccionalmente de la Secretaria de Producción y
Ambiente.
ARTICULO 4º- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, realizar las adecuaciones
presupuestarias necesarias a fin de dar cumplimiento a lo previsto en el Artículo 2º del
presente.
ARTICULO 5º- REGISTRAR .  Publicar. Comunicar, y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de febrero de 2016

MELELLA
MORAN Y FLORES

DECRETO MUNICIP AL Nº 0203/16
VISTO : El Expediente 110/2016.
El Decreto Municipal Nº 0054/2016
El Trámite Nº 3181/2016 de fecha 16/02/2016, emitidos desde la Dirección de Administra-
ción dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Municipal Nº 0054/2016 de fecha 11/01/2016, se asignó a la
Dirección de Promoción Humana, dependiente de la Secretaria de Promoción Social, un
Fondo Permanente de Emergencia Social, por un monto de $40.000,00 (Pesos Cuarenta
Mil con 00/100); y asimismo se designó a la Coordinadora de Promoción Familiar, Sra.
BARROS, Paola Andrea, Legajo Nº 4382/6, como única responsable de la administración y
rendición de dicho fondo
Que mediante el Tramite Nº 3181/2016, solicita el correspondiente acto administrativo a
los efectos de modificar el Artículo 2º del Decreto Municipal Nº 0054/2016, de acuerdo se
detalla en el Artículo 1º de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- MODIFICAR  el Artículo 2º del Decreto Municipal Nº 0054/2016 de
fecha 11/01/2016, el cual quedará redactado de la siguiente manera:
«ARTICULO 2º.- POR Secretaría de Finanzas Públicas se proveerá a la Dirección de
Promoción Humana, dependiente de la Secretaria de Promoción Social, en carácter de
Fondo Permanente de Emergencia Social, la suma de $40.000,00 (Pesos Cuarenta Mil con
00/100) nombrando a la Coordinadora de Promoción Familiar, Sra. BARROS Paola An-
drea, Legajo Nº 4382/6 y a la Directora de Promoción Familiar, Dra. ALVAREZ, Laura
Marcela, Legajo Nº 5425/9, como únicas responsables de la administración y rendición de
dicho fondo.».
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de febrero de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0204/16
VISTO : El Expediente 134/2016.
El Decreto Municipal Nº 0055/2016
El Trámite Nº 3182/2016 de fecha 16/02/2016, emitidos desde la Dirección de Administra-
ción dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Municipal Nº 0055/2016 de fecha 11/01/2016, se autorizó un
Fondo Permanente con afectación especifica denominado «Fondo Permanente para Recar-
ga de Gas» por la suma de $15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100), a la Dirección de
Promoción Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y asimismo se
designó a la Coordinadora de Promoción Familiar, Sra. BARROS, Paola Andrea, Legajo Nº
4382/6, como única responsable de la administración y rendición de dicho fondo
Que mediante el Tramite Nº 3182/2016, solicita el correspondiente acto administrativo a
los efectos de modificar el Artículo 2º del Decreto Municipal Nº 0055/2016, de acuerdo se
detalla en el Artículo 1º de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- MODIFICAR  el Artículo 2º del Decreto Municipal Nº 0055/2016 de
fecha 11/01/2016, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

«ARTICULO 2.- DESIGNAR a la Coordinadora de Promoción Familiar, Sra.
BARROS Paola Andr ea, Legajo Nº 4382/6 y a la Directora de Promoción Fami-
liar, Dra. ALVAREZ, Laura Mar cela, Legajo Nº 5425/9, como únicas responsables
de la administración y rendición de dicho fondo.».

ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de febrero de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0205/16
VISTO : El Expediente 577/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Munici-
pales Nº 0558/2009 y 0100/2015; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal.
El Trámite Nº 3663/2016 de fecha 23/02/2015, emitido desde la Secretaría Privada de
Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Trámite de referencia, se comunica el traslado del Intendente del Munici-
pio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el
día 25/02/2016 a la hora 09:15, con regreso a nuestra Ciudad el día 01/03/2016 a la hora
17:05, a fin de participar de reuniones con funcionarios de CONADIS y de Salud.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: RÍO
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, y liquidar los viáticos
correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 0558/2009.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR el traslado del Intendente del Municipio de Río Grande,
Prof. Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 25/02/2016 a la
hora 09:15, con regreso a nuestra Ciudad el día 01/03/2016 a la hora 17:05, a fin de
participar de reuniones con funcionarios de CONADIS y de Salud, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 577/2016.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia del
Municipio, quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra
Ciudad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Finanzas Públicas proceder a liquidar el importe
que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/
2009, y extender la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: RÍO GRANDE / BUE-
NOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, realizando la afectación presupuestaria
al Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0206/16
VISTO: El Expediente Letra «R» Nº 5090/2012.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal Nº 1266/00),
Ley Provincial Nº 323/96 y su Modificatoria, Ley Provincial Nº 327/96, la Carta Orgánica
Municipal, Decreto Municipal Nº 64/2010.
 El Informe Técnico Nº 63/2015 – Tramite Nº 34912/2015, de fecha 19/11/2015, emitido
desde la Coordinación de Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaria de la Producción.
El Dictamen Nº 257/2015, Tramite Nº 35319/2015 de fecha 04/12/2015, emitido por la
Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Secretaria de la Producción.
El Trámite Nº 584/2016 de fecha 07/01/2016, emitido desde la Coordinación de Gestión de
Financiamiento Externo, dependiente de la Secretaria de la Producción y Ambiente y;
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CONSIDERANDO:
Que la firma RÍO CHICO S.A., ha cumplido con las obligaciones emergentes del Decreto
de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias (O.M. Nº
1266/00).
Que la Coordinación de Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaria de la Producción
y Ambiente, ha verificado la existencia de la totalidad de la  documentación exigida, como
así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal entiende pertinente,
extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, conforme a la Ordenanza
Municipal Nº 895/97 y modificatorias.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el dictado del presente de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la Ley Pro-
vincial Nº 323/96 y su Modificatoria, Ley Provincial Nº 327/96, Ordenanzas Municipales
Nº 895/97, 1266/00, a la firma RÍO CHICO S.A., respecto del predio identificado catastral-
mente como Parcela 2, Macizo 103 de la Sección «F» de la Ciudad de Río Grande, con una
superficie de 15.345,77 m2 (Quince mil Trescientos cuarenta y cinco metros cuadrados
con setenta y siete decímetros cuadrados), de acuerdo al plano mensura T.F. 2-16-10 en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «R» Nº 5090/2012.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR al interesado en forma y tiempo establecido por la Ley Nº
141 de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0207/16
VISTO : El Trámite Nº 3537/2016 de fecha 19/02/2016, emitido desde la Dirección General
de Administración dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 22/02/2016 a la hora 09:00, el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, Lic. COLDORF Jorge Darío, se reintegró a sus funciones
habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el día 22/02/2016 a la hora 09:00, el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, Lic. COLDORF Jorge Darío, se reintegró a sus funciones
habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º - REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2016

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0208/16
VISTO : El Decreto Municipal Nº 999/2015.
El Trámite Nº 37822/2015, de fecha 28/12/2015 emitido desde la Coordinación de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administrativo,
a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, en el
Considerando y  Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 999/2015, a través del cual se
incorporó al convenio colectivo de trabajo 57/75, al Agente Municipal, Planta Permanente,
Sr. VALLEJOS VELASQUEZ, Juan Elías, Legajo Nº 5115/2, Categoría 10 (Diez); y asi-
mismo, se designo, funciones como desobstructor de cloacas, Área de Redes Externas,
Sector Cloaca, dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Dirección General Homó-
nima, Subsecretaria de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, al Agente
Municipal en mención.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal
Nº 999/2015, donde dice: «...INCORPORAR  a partir del 02 de noviembre 2015, al
convenio colectivo de trabajo 57/75, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. VALLE-
JOS VELASQUEZ, Juan Elías, Legajo Nº 5115/2, Categoría 10 (Diez)...», debe decir:
«...INCORPORAR  a partir del 02 de noviembre de 2015, al convenio colectivo de trabajo
57/75, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. VALLEJOS VELASQUEZ, Juan
Elías, Legajo Nº 5115/2, Categoría 10 (Diez)…»
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2016

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0209/16
VISTO : El Trámite Nº 1401/2016 de fecha 19/01/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de autorizar el Cambio de Funciones, a partir de su notificación, al Agente Municipal,
Planta Contratada, Sr. MACHUCA, Jorge Damián, Legajo Nº 4936/1, Categoría 19 (Dieci-
nueve), quien viene realizando Tareas Generales, pasará como Chofer, dependiente de la
Dirección de Transporte, Dirección General Área Técnica, Subsecretaría de Obras Públicas,
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, percibiendo adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el Cambio de Funciones, a partir de su notificación, al
Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. MACHUCA, Jorge Damián, Legajo Nº 4936/1,
Categoría 19 (Diecinueve), quien viene realizando Tareas Generales, pasará como Chofer,
dependiente de la Dirección de Transporte, Dirección General Área Técnica, Subsecretaría
de Obras Públicas, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, percibiendo adicionales que
correspondan.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2016

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0210/16
VISTO : El Trámite Nº 1650/2016 de fecha 18/01/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de designar, a partir de su notificación, a cargo de la Jefatura del Área de Redes
Externas, dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Dirección General Homónima,
Subsecretaría de Obras Públicas, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a cargo de la
Categoría 23 (Veintitrés) P7 de C.C.T. Nº 57/75, mas adicionales que correspondan por la
función asignada, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. RIVERO, Gustavo Martin,
Legajo Nº 2451/1, Categoría 20 (Veinte) de C.C.T. Nº 57/75.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR , a partir de su notificación, a cargo de la Jefatura del Área
de Redes Externas, dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Dirección General
Homónima, Subsecretaría de Obras Públicas, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a
cargo de la Categoría 23 (Veintitrés) P7 de C.C.T. Nº 57/75, mas adicionales que correspon-
dan por la función asignada, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. RIVERO, Gus-
tavo Martin, Legajo Nº 2451/1, Categoría 20 (Veinte) de C.C.T. Nº 57/75.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2016

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0211/16
VISTO : El Trámite Nº 1954/2016 de fecha 27/01/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de dejar sin efecto, a partir de su notificación, el cargo de Director de Obras Viales,
dependiente de la Dirección General Área Técnica, Subsecretaría de Obras Públicas, Secre-
taría de Obras y Servicios Públicos, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº
841/2014, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. MEZA, Héctor Eduardo, Legajo Nº
5220/1; y asimismo dejar establecido, que el agente municipal el mención pasará a desem-
peñar funciones como Inspector, revistiendo Categoría 22 (Veintidós) de la Escala Salarial
vigente, dependiendo de la Dirección antes mencionada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO , a partir de su notificación, el cargo de Director
de Obras Viales, dependiente de la Dirección General Área Técnica, Subsecretaría de Obras
Públicas, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, que fuera otorgada mediante Decreto
Municipal Nº 841/2014, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. MEZA, Héctor
Eduardo, Legajo Nº 5220/1; y asimismo dejar establecido, que el agente municipal el
mención pasará a desempeñar funciones como Inspector, revistiendo Categoría 22 (Vein-
tidós) de la Escala Salarial vigente, dependiendo de la Dirección antes mencionada.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2016

MELELLA
COLDORF
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0212/16
VISTO: La necesidad de adecuar la estructura funcional de distintas áreas de este munici-
pio; Decretos Municipales N° 0474/2011; 0594/2012 y 1135/2012.
El Trámite Nº 2172/2016 de fecha 29/01/2016, emitido desde la Dirección General del Área
Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que la ciudad de Río Grande ha crecido en los últimos años tanto en su expansión como en
su cantidad de habitantes.Que este crecimiento tiene que ir acompañado por una estructura
de institucional que dé solución a distintas problemáticas.
Que de esta manera se podrán resolver diferentes situaciones del ámbito administrativo y
operativo de manera más efectiva y funcional.
Que los servicios que brinda el Municipio implican la necesidad de adquirir una gran
diversidad de bienes y servicios que obligan a la institución a adecuar su estructura adminis-
trativa de acuerdo a la demanda que a diario les presenta la comunidad.
Que es necesario adecuar las áreas operativas de la institución para llevar adelante un
eficiente servicio a la comunidad.Que las acciones en el orden operativo desde la Secretaria
de Obras y Servicios Públicos implican la coordinación de diferentes áreas que trabajan con
personal capacitado para solucionar problemas de toda índole.
Que es obligación del ejecutivo Municipal brindar respuestas inmediatas disponiendo las
medidas pertinentes a fin de cumplir con las necesidades que la sociedad demanda.
Que resulta necesario modificar y aprobar la estructura orgánica de la Secretaria de Obras
y Servicios Públicos de acuerdo al organigrama y manual de misiones y funciones que se
adjuntan como Anexos y que como tales forman parte integrantes del presente acto.
Que, este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente de
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- MODIFICAR la estructura de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- APROBAR el organigrama general de la Secretaria de Obras y Servicios
Públicos, el cual se adjunta como Anexos I del presente.
ARTÍCULO 3º.- APROBAR el manual de misiones y funciones de la Dirección General de
Administración de Obras y Servicios Públicos dependiente de la Subsecretaria de Obras y
Servicios Públicos, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, los cuales se adjuntan como
Anexos II del presente.
ARTÍCULO 4º.- APROBAR el manual de misiones y funciones de la Dirección General de
Obras Sanitarias dependiente de Subsecretaria de Obras y Servicios Públicos, Secretaria de
Obras y Servicios Públicos, los cuales se adjuntan como Anexo III del presente.
ARTICULO 5°.- CREAR la Dirección de Proyectos de Obra bajo la dependencia de la
Dirección General del Área Técnica dependiente de Subsecretaria de Obras y Servicios
Públicos, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 6°.- APROBAR el manual de misiones y funciones de la Dirección de Pro-
yectos de Obra el cual se adjunta como Anexo IV del presente.
ARTICULO 7°.- TRANSFERIR la Dirección de Transporte dependiente de la Dirección
General del Área Técnica a la Dirección General de Servicios Públicos.
ARTICULO 8°.- CREAR la Coordinación de Espacios Públicos bajo la dependencia de la
Dirección de Servicios Públicos, Dirección General Servicios Públicos, Subsecretaria de
Obras y Servicios Públicos, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 9°.- APROBAR el manual de misiones y funciones de la Coordinación de
Espacios Públicos el cual se adjunta como Anexo V del presente.
ARTICULO 10°.- A TRAVÉS de la Dirección de Recursos Humanos, procédase a dar
cumplimiento a los artículos precedentes.
ARTÍCULO 1 1º.- POR SECRETARIA  de Finanzas Públicas, realizar las adecuaciones
presupuestarias necesarias a fin de dar cumplimiento lo previsto en el presente acto.
ARTICULO 12°.- REVOCAR el Decreto Municipal N° 0474/2011, Decreto Municipal
N° 1135/2012 y todo otro que se oponga al presente acto administrativo.
ARTICULO 13°.- QUEDA VIGENTE las misiones y funciones de la Dirección de Trans-
porte redactas en Anexo II del decreto Municipal N° 0594/2012.
ARTÍCULO 14º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2016

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0213/16
VISTO : El Trámite Nº 3225/2016 de fecha 17/02/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/
03/2016, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ARGUELLO, Gladys Susana,
Legajo Nº 2795/2, Categoría 22 (Veintidós), quien cumple funciones como Coordinadora de
Bromatología e Higiene, Dirección de Bromatología, Subsecretaria de Salud, Secretaria de
Salud, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante
Resolución Nº 1175/2015 del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad So-
cial (I.P.A.U.S.S.).Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto
en conformidad a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día
01/03/2016, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ARGUELLO, Gladys Susana,
Legajo Nº 2795/2, Categoría 22 (Veintidós), quien cumple funciones como Coordinadora de
Bromatología e Higiene, Dirección de Bromatología, Subsecretaria de Salud, Secretaria de
Salud, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante
Resolución Nº 1175/2015 del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad So-
cial (I.P.A.U.S.S.).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) proceder
a abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2016

MELELLA
ABREGU

DECRETO MUNICIP AL Nº 0214/16
VISTO: El Trámite Nº 189/2016 de fecha 18/02/2016, emitido desde la Agencia Municipal
de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de
Deporte y Juventud, Prof. LASSALLE Diego Andrés, se ausentó de sus funciones habi-
tuales en este Municipio por razones particulares, a partir del día 19/02/2016, retomando
el día 23/02/2016.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º - COMUNICAR que el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de
Deporte y Juventud, Prof. LASSALLE Diego Andrés, se ausentó de sus funciones habi-
tuales en este Municipio por razones particulares, a partir del día 19/02/2016, retomando
el día 23/02/2016.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia del Gerente Ejecutivo, permanecerá A/C de
la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el Secretario de Participación y Gestión
Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN.
ARTICULO 3º - REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 2 de febrero de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0215/16
VISTO : El Trámite Nº 3395/2016 de fecha 18/02/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de autorizar a transferir de modo excepcional al año 2016, 28 (Veintiocho) días de
Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2014, al Agente Municipal, Sr. TURDO,
Mauricio Guillermo, Legajo Nº 3519/0, dependiente de la Dirección General de Servicios
Públicos, Subsecretaria de Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  a transferir de modo excepcional al año 2016, 28 (Veintio-
cho) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2014, al Agente Municipal,
Sr. TURDO, Mauricio Guillermo, Legajo Nº 3519/0, dependiente de la Dirección General
de Servicios Públicos, Subsecretaria de Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios
Públicos.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2016

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0216/16
VISTO : El Trámite Nº 2359/2016 de fecha 02/02/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de designar, a partir del día 01 de enero de 2016, A/C de la jefatura del Departamen-
to Inspección de Obras, dependiente de la Dirección de Obras Públicas, Dirección General
del Área Técnica de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, al Agente Municipal,
Planta Permanente, Sr. HEBERT, Rubén Darío, Legajo Nº 4436/9, Categoría 10 (Diez) A/
C de la categoría 22 (Veintidós).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR , a partir del día 01 de enero de 2016, A/C de la jefatura del
Departamento Inspección de Obras, dependiente de la Dirección de Obras Públicas, Direc-
ción General del Área Técnica de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, al Agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. HEBERT, Rubén Darío, Legajo Nº 4436/9, Categoría 10
(Diez) A/C de la categoría 22 (Veintidós).
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2016

MELELLA
COLDORF
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0217/16
VISTO : La Carta Orgánica Municipal; Ordenanza Municipal Nº 895/97 y sus Modifica-
torias; Decreto Municipal Nº 0441/2010.
El Tramite Nº 148/2016 de fecha 11/02/2016, emitido desde la Dirección de Tierras Muni-
cipales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través del Artículo 17º de la Ordenanza Municipal Nº 895/97, establece la forma de
pago de los predios fiscales a adjudicar y en cuyo texto reza: «…aplicando en estos casos
el sistema francés de amortización donde la tasa de interés será la más baja vigente, al
momento de la solicitud formal del adjudicatario para el pago de cuotas, para los préstamos
Hipotecados otorgados por los bancos…».
Que en relación a ello, y a fin de dotar de operatividad al sistema de cobros de predios
municipales, el Decreto Municipal Nº0441/2010, en su Artículo 3º determina que la Se-
cretaría de Participación y Gestión Ciudadana emitirá trimestralmente el acto administra-
tivo por el cual se establecerá para igual periodo subsiguiente la tasa de interés aplicable,
para lo cual tomaran como válidas las tasas publicadas en los sitios Web de las entidades
bancarias fijadas por la Ordenanza Nº 895/97.
Que de acuerdo a lo publicado en las páginas Web de los Bancos Tierra del Fuego, Nación
e Hipotecario en fecha 10/02/2016, se observa que la tasa más baja vigente es la del Banco
de la Nación Argentina de 14,75 % para créditos hipotecarios.
Que dicha tasa será la de aplicación a todos los planes de pago de financiamiento de predio
municipales según reza la Ordenanza Nº 895/97.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- ESTABLECER que la tasa efectiva anual de interés a aplicar a las cuotas
de los planes de pago de terrenos de propiedad del Municipio destinados a vivienda
familiar, adjudicados en el marco de la Ordenanza Nº 895/97 Artículos 5º y 17º, que se
suscriban durante los meses de Marzo, Abril y Mayo del año 2016, será la que establece el
Banco de la Nación Argentina de 14,75 %, en un todo de acuerdo a dicha norma y el Decreto
Municipal Nº 0441/2010.
ARTICULO 2º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0218/16
VISTO:  El Expediente 344/2016.
El Dictamen Nº 01/2016, de fecha 22/01/2016, emitido desde la Coordinación Legal y
Técnica dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
El Informe Técnico Nº 26/2016 de fecha 19/01/2016 y el Trámite Nº 2824/2016 de fecha
10/02/2016, emitidos desde la Dirección de Promoción Humana, dependiente de la Secre-
taría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
 Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de encuadrar dentro de los alcances establecidos en los Artículos 158º y 160º
del Código Tributario Municipal – Ordenanza Nº 2943/11 - Titulo XXVI -»Fondo Solida-
rio de Incendio», habiéndose confeccionado el correspondiente Informe Social, el cual se
encuentra resguardado por la Dirección de Promoción Humana, dependiente de la Secreta-
ría de Promoción Social, del contribuyente, Sr. NAVARRO SANCHEZ, Luis Fortuozo,
DNI Nº 92.615.161.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR dentro de los alcances establecidos en los Artículos 158º
y 160º del Código Tributario Municipal – Ordenanza Nº 2943/11 - Titulo XXVI -»Fondo
Solidario de Incendio», habiéndose confeccionado el correspondiente Informe Social, el
cual se encuentra resguardado por la Dirección de Promoción Humana, dependiente de la
Secretaría de Promoción Social, del contribuyente, Sr. NAVARRO SANCHEZ, Luis For-
tuozo, DNI Nº 92.615.161, de acuerdo a las actuaciones obrantes del Expediente 344/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0219/16
VISTO : El Trámite Nº 3786/2016 de fecha 24/02/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de designar, a partir del día 24/02/2016, como Director de Obras Viales, dependien-
te de la Dirección General Área Técnica, Subsecretaría de Obras Públicas, Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, revistiendo categoría 24 (veinticuatro) de la escala salarial
vigente, más los adicionales que le correspondiera, al agente municipal, planta contratada,
Sr. MEDINA, Carlos Alberto, Legajo Nº 5436/4.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DESIGNAR , a partir del día 24/02/2016, como Director de Obras Viales,
dependiente de la Dirección General Área Técnica, Subsecretaría de Obras Públicas, Secre-
taría de Obras y Servicios Públicos, revistiendo categoría 24 (veinticuatro) de la escala
salarial vigente, más los adicionales que le correspondiera, al agente municipal, planta
contratada, Sr. MEDINA, Carlos Alberto, Legajo Nº 5436/4.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia
Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas
dependientes de la Dirección de Obras Viales, dependiente de la Dirección General Área
Técnica, Subsecretaría de Obras Públicas, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, al
agente municipal, planta contratada, Sr. MEDINA, Carlos Alberto, Legajo Nº 5436/4, a los
fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, realizar la afectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2016

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0220/16
VISTO : El Trámite Nº 3809/2016 de fecha 24/02/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de designar, a partir de su notificación, a cargo del Departamento de Educación
Ambiental, dependiente de la Coordinación de Desarrollo Sustentable, Dirección de Ecolo-
gía y Medio Ambiente, Subsecretaria de la Producción y Ambiente, Secretaria Homónima,
a cargo de la Categoría 22 (Veintidós), de la Escala Salarial vigente, más adicionales que
correspondan, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. BARRERA, Marcela Ale-
jandra, Legajo Nº 4526/8, Categoría 19 (Diecinueve).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DESIGNAR , a partir de su notificación, a cargo del Departamento de
Educación Ambiental, dependiente de la Coordinación de Desarrollo Sustentable, Direc-
ción de Ecología y Medio Ambiente, Subsecretaria de la Producción y Ambiente, Secretaria
Homónima, a cargo de la Categoría 22 (Veintidós), de la Escala Salarial vigente, más adicio-
nales que correspondan, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. BARRERA,
Marcela Alejandra, Legajo Nº 4526/8, Categoría 19 (Diecinueve).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2016

MELELLA
MORAN Y FLORES

DECRETO MUNICIP AL Nº 0221/16
VISTO : El Trámite Nº 3808/2016 de fecha 24/02/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos dependiente de la  Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de dejar sin efecto, a partir de su notificación, la designación de la Jefatura del
Departamento de Administración, de la Dirección de Turismo, Secretaría de la Producción
y Ambiente, que fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº 974/2014, a la agente
municipal, Planta Permanente, Sra. MARAVILLA  Débora Sabrina, Legajo Nº 3762/1,
Categoría 22 (Veintidós); asimismo designar, a partir de su notificación, a cargo de la
Coordinación de la Dirección de Turismo, Secretaría de la Producción y Ambiente a cargo
de la Categoría 23 (Veintitrés) de la escala salarial vigente, más adicionales que correspon-
dan a la agente municipal en mención.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir de su notificación, la designación de la
Jefatura del Departamento de Administración, de la Dirección de Turismo, Secretaría de la
Producción y Ambiente, que fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº 974/2014, a la
agente municipal, Planta Permanente, Sra. MARAVILLA  Débora Sabrina, Legajo Nº 3762/
1, Categoría 22 (Veintidós).
ARTICULO 2º.- DESIGNAR , a partir de su notificación, a cargo de la Coordinación de la
Dirección de Turismo, Secretaría de la Producción y Ambiente a cargo de la Categoría 23
(Veintitrés) de la escala salarial vigente, más adicionales que correspondan a la agente
municipal, Planta Permanente, Sra. MARAVILLA  Débora Sabrina, Legajo Nº 3762/1,
Categoría 22 (Veintidós).
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia
Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas
dependientes de la Coordinación de la Dirección de Turismo, Secretaría de la Producción y
Ambiente, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. MARAVILLA  Débora Sabrina,
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Legajo Nº 3762/1, a los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo
diariamente, buscando en ello optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a
la Comunidad.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2016

MELELLA
MORAN Y FLORES

DECRETO MUNICIP AL Nº 0222/16
VISTO : La Nota Nº 018/2016, emitida por el Concejal VON DER THUSEN Raúl, recep-
cionada por Mesa de Entrada (Atención al Público), el día 26/01/2016 bajo Trámite Nº
1893/2016.
El Trámite Nº 2536/2016 de fecha 04/02/2016, emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar, a partir de su notificación y por el término de 365 (Trescientos
Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito del Concejo Deliberante de Río Grande,
para prestar servicios en el Bloque Político Partido Verde bajo la dependencia del Sr.
Concejal VON DER THUSEN Raúl, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. DENIS,
Jorge Osmar, Legajo Nº 1402/8, categoría 22 (Veintidós), quien depende de la Secretaria de
Promoción Social, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del
Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional
Nº 22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNCIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR , a partir de su notificación y por el término de 365 (Tres-
cientos Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito del Concejo Deliberante de Río
Grande, para prestar servicios en el Bloque Político Partido Verde bajo la dependencia del
Sr. Concejal VON DER THUSEN Raúl, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
DENIS, Jorge Osmar, Legajo Nº 1402/8, categoría 22 (Veintidós), quien depende de la
Secretaria de Promoción Social, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto
2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley
Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.-  ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control confor-
me al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0223/16
VISTO : El expediente 3991/2014.
El Convenio Específico de Obra de fecha 19/06/2014, acordado entre el Ministerio de
Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, la Secretaría de Programación para la
Prevención de la Drogadicción y la Lucha contra el Narcotráfico, y este Municipio, regis-
trado bajo el Nº 9607 de fecha 17/07/2014, ratificado por Resolución Municipal Nº 2008/
2014.
El Tramite Nº 2422/2016 Letra MRG-SOySP-D.A.
La Ordenanza Municipal Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera.
El Artículo 11º de la Ordenanza Municipal Nº 3450/2015 correspondiente al Presupuesto
General del Ejercicio 2016.
El Trámite Nº 3614/2016 de fecha 22/02/2016, emitido desde la Subsecretaría de Finanzas
Públicas, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que es prioritario para este Ejecutivo Municipal el desarrollo de la infraestructura local, a
fin de brindar a la comunidad de Río Grande espacios de contención para todos aquellos
que atraviesan situaciones de vulnerabilidad social.
Que en atención a ello, resulta necesario incrementar el cálculo de recursos y el presupuesto
de gastos de acuerdo a los compromisos asumidos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente,  en un todo de
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- INCREMENT AR el Cálculo de Recursos y el Presupuesto de Gastos
correspondiente al ejercicio 2016, aprobado mediante Ordenanza Nº 3450/2015, según el
Anexo que forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2º- REGISTRAR . Tome conocimiento la Secretaría de Finanzas Públicas,
notificar al Concejo Deliberante. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0224/16
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Dictamen 078/2015, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Sesión Extraordinaria  del día 23 de Diciembre de 2015 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

 DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3472, el asunto 086/2016, sancionado por el
Concejo Deliberante, en Sesión Especial del día 24 de febrero 2016, referente a NO ADHE-
RIR  en el ámbito del Municipio de Rio Grande a los Art. 5,6 y 9 de la ley Provincial Nº
1068, asimismo faculta al DEM a interponer las acciones judiciales pertinentes a los fines
de garantizar la autonomía Municipal.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de febrero de 2016

NOGAR
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0225/16
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Dictamen 078/2015, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Sesión Extraordinaria  del día 23 de Diciembre de 2015 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

 DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3473, el asunto 094/2016, sancionado por el
Concejo Deliberante, en Sesión Especial del día 24 de febrero 2016, referente a NO ADHE-
RIR  a la sanción del impuesto inmobiliario urbano por Ley de la Provincia de Tierra del
fuego Nº 1075, asimismo NO ADHERIR  a la modificatoria de la Ley Provincial Nº 440
articulo  32º y siguientes dispuestos por el art. 281º de la ley Nº 1075.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de febrero de 2016

NOGAR
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0226/16
VISTO : El Trámite Nº 4072/2016 de fecha 29/02/2016, emitido desde la Coordinación de
la Secretaría Privada de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 29/02/2016 a la hora 09:00, el Secretario de
Finanzas Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRIA, se reintegró a sus
funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el día 29/02/2016 a la hora 09:00, el Secretario de
Finanzas Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRIA, se reintegró a sus
funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de febrero de 2016

NOGAR
BAHAMONDE BARRIA
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0271/16
VISTO:  El Expediente 501/2016.
 La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal; Decreto Provincial Nº 674/2011 y
modificatoria Nº 1543/2012; Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 0864/
2013, 0831/2014 y 0100/2015; Concurso de Precios.
El Trámite Nº 3071/2016 de fecha 11/02/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería comestible, desti-
nada para la conformación de Módulos Alimentarios del Programa Alimentario Municipal
correspondiente al mes de Marzo/2016.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $297.270,00
(Pesos doscientos noventa y siete mil doscientos setenta con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería comestible, destinada para la
conformación de Módulos Alimentarios del Programa Alimentario Municipal correspon-
diente al mes de Marzo/2016, por la suma aproximada de $297.270,00 (Pesos doscientos
noventa y siete mil doscientos setenta con 00/100), en conformidad a las actuaciones que
constan en el Expediente 501/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente, y proceder al pago que demande dicha erogación.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de febrero de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0272/16
VISTO : El Expediente 498/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2849/2016 de fecha 10/02/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pagos de servicios de la
vivienda, a favor del Sr. FARIAS, Walter Javier, DNI. Nº 24.574.093.
Que por Informe Técnico Nº 45/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 2849/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pagos de servicios de la vivienda, a favor
del Sr. FARIAS, Walter Javier, DNI. Nº 24.574.093, según Informe Técnico Nº 45/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 498/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de febrero de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0273/16
VISTO : El Expediente 499/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2926/2016 de fecha 11/02/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y
pagos de servicios de la vivienda, a favor de la Sra. VERA Gilda Romina, DNI. Nº 28.604.814.
Que por Informe Técnico Nº 48/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 2926/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,

es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pagos de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. VERA Gilda Romina, DNI. Nº 28.604.814, según Informe
Técnico Nº 48/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 499/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de febrero de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0274/16
VISTO : El Expediente 431/2016.
El Dictamen Nº 119/2008.
El Trámite Nº 2385/2016 de fecha 02/02/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Comodato de fecha 02/02/2016,
celebrado entre el Sr. ESCALANTE, Alberto Martin, DNI. Nº 24.179.400, y el Municipio
de Río Grande, representado por el Secretario de Salud a cargo de la Secretaría de Promo-
ción Social, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el Sr. ESCALANTE, Alberto Martin, DNI. Nº 24.179.400, es beneficiario de los tubos
de gas envasado adquiridos por la Coordinación de Promoción Familiar, dependiente de la
Secretaría de Promoción Social.
Que mediante Trámite Nº 2385/2016, se informa que el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 119/2008 de fecha 30/04/2008.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de aprobar y refrendar
en todos sus términos el mencionado Contrato.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Comodato de fecha 02/02/2016, celebrado entre el Sr. ESCALANTE, Alberto Martin,
DNI. Nº 24.179.400, y el Municipio de Río Grande, representado por el Secretario de
Salud a cargo de la Secretaría de Promoción Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 431/2016.
ARTICULO 2º.- REGI STRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de febrero de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0275/16
VISTO : El Expediente 485/2016.
El Dictamen Nº 119/2008.
El Trámite Nº 2905/2016 de fecha 11/02/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Comodato de fecha 11/02/2016,
celebrado entre la Sra. CORONEL, Rosa Analía, DNI. Nº 30.995.565, y el Municipio de
Río Grande, representado por la Secretaría de Promoción Social, «ad referéndum» del Sr.
Intendente Municipal.
Que la Sra. CORONEL, Rosa Analía, DNI. Nº 30.995.565, es beneficiaria de los tubos de
gas envasado adquiridos por la Coordinación de Promoción Familiar, dependiente de la
Secretaría de Promoción Social.
Que mediante Trámite Nº 2905/2016, se informa que el mencionado Contrato reúne los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 119/2008 de fecha 30/04/2008.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de aprobar y refrendar
en todos sus términos el mencionado Contrato.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Comodato de fecha 11/02/2016, celebrado entre la Sra. CORONEL, Rosa Analía, DNI. Nº
30.995.565, y el Municipio de Río Grande, representado por la Secretaría de Promoción
Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 485/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de febrero de 2016

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0276/16
VISTO: El Expediente 4074/2013.
Las Resoluciones Municipales Nº 2241/2011; 2528/2011; 1788/2012; 0871/2013; 2578/
2013; 1287/2014; 2420/2014; 4023/2014; 4194/2014; 0384/2015; 0921/2015; y 4295/2015.
El Informe Nº 13/2015 de fecha 10/12/2015, emitido por la Fiscal Auditor del Tribunal de
Cuentas Municipal.
El Tramite Nº 2805/2016 de fecha 10/02/2016, emitido desde la Dirección General de
Administración, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
El Informe Técnico de fecha 10/02/2016, emitido desde la Dirección General de Adminis-
tración, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjuntan las Actas de Redeterminación de Precios Nº 1, 2,
3, 4, 5 y 6 de fecha 04/02/2016, celebradas entre la empresa: «PROALSA S.R.L.», repre-
sentada por el Sr. PROKOPIW, Guillermo, DNI. Nº 11.786.837, y este Municipio, repre-
sentado por el Secretario de Finanzas Públicas a cargo de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal; correspondiente al Contrato de
Obra Nº 62/2012 (SOySP-DOSM) de fecha 06/09/2012, registrado bajo el Nº 8058 de
fecha 07/09/2012, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1788/2012 de fecha 07/09/
2012, referente a la Obra: «NUEVO ACUEDUCTO Y CISTERNA DE LA MARGEN
SUR – RIO GRANDE», autorizada mediante Resolución Municipal Nº 2241/2011.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Tramite Nº 3151/2016, emitido desde
Auditoria Interna, y en respuesta de las mismas a través del Tramite Nº 3167/2016, emitido
desde la Dirección General de Administración de la Secretaria de Obras y Servicios Públi-
cos, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
en todos sus términos las Actas en mención, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, las Actas de Rede-
terminación de Precios Nº 1, 2, 3, 4, 5 y 6 de fecha 04/02/2016, celebradas entre la empresa:
«PROALSA S.R.L.», representada por el Sr. PROKOPIW, Guillermo, DNI. Nº 11.786.837,
y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas Públicas a cargo de la Secre-
taría de Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal; corres-
pondiente al Contrato de Obra Nº 62/2012 (SOySP-DOSM) de fecha 06/09/2012, registra-
do bajo el Nº 8058 de fecha 07/09/2012, aprobado mediante Resolución Municipal Nº
1788/2012 de fecha 07/09/2012, referente a la Obra: «NUEVO ACUEDUCTO Y CIS-
TERNA DE LA MARGEN SUR – RIO GRANDE», autorizada mediante Resolución
Municipal Nº 2241/2011, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 4074/2013.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de febrero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0277/16
VISTO : El Trámite Nº 1957/2016 de fecha 27/01/2016, emitido desde la Dirección de
Administración de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la nombrada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de comunicar que la Subsecretaria de la Producción y Ambiente, Tec. CASTI-
GLIONE Sonia Elizabeth, Legajo Nº 2767/7, usufructuó Licencia Anual Reglamentaria del
año 2015 a partir del día 29/01/2016 desde la hora 11:00, reintegrándose a sus funciones el
día 06/02/2016 a la hora 09:00.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que la Subsecretaria de la Producción y Ambiente, Tec.
CASTIGLIONE Sonia Elizabeth, Legajo Nº 2767/7, usufructuó Licencia Anual Reglamen-
taria del año 2015 a partir del día 29/01/2016 desde la hora 11:00, reintegrándose a sus
funciones el día 06/02/2016 a la hora 09:00.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de febrero de 2016

MELELLA
MORAN Y FLORES

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0278/16
VISTO : El Expediente 494/2016.
El Trámite Nº 2363/2016 de fecha 10/02/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, Secretaria de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expuesto y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente
de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de asignar la
suma de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en concepto de «CAJA CHICA», a la
Dirección de Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaria de la Producción y Am-
biente, siendo responsables de la misma los agentes municipales, Sr. FERNANDEZ Juan
de Dios, Legajo Nº 4655/8 y el Sr. SANGIOVANNI, Adrián, Legajo Nº 4694/9.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTI CULO 1º.- ASIGNAR  la suma de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en
concepto de «CAJA CHICA», a la Dirección de Desarrollo Industrial, dependiente de la
Secretaria de la Producción y Ambiente, conforme surge de la presente Resolución.
ARTICULO 2 º.- DESIGNAR al Sr. FERNANDEZ Juan de Dios, Legajo Nº 4655/8 y el Sr.
SANGIOVANNI, Adrián, Legajo Nº 4694/9, como únicos responsables de la administra-
ción y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3 º.- LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando
se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4 º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de febrero de 2016

MELELLA
MORAN Y FLORES

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0279/16
VISTO : El Expediente 496/2016.
El Trámite Nº 1395/2016 de fecha 10/02/2016, emitido desde la Coordinación de Ecología
y Medio Ambiente dependiente de la Secretaria de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO :
Que en función a lo expuesto y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente
de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de asignar la
suma de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100), en concepto de «CAJA CHICA», a la
Dirección de Ecología y Medio Ambiente dependiente de la Secretaria de la Producción y
Ambiente, siendo responsables de la misma la Directora, Ing. ARGÜELLO, Marcela Vir-
ginia, Legajo Nº 3513/1 y el Coordinador, Sr. SOPENA Rodolfo Daniel, Legajo Nº 4811/9.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1 º.- ASIGNAR  la suma de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100), en
concepto de «CAJA CHICA», a la Dirección de Ecología y Medio Ambiente dependiente
de la Secretaria de la Producción y Ambiente, conforme surge de la presente Resolución.
ARTICULO 2 º.- DESIGNAR a la Directora, Ing. ARGÜELLO, Marcela Virginia, Legajo
Nº 3513/1 y el Coordinador, Sr. SOPENA Rodolfo Daniel, Legajo Nº 4811/9, como únicos
responsables de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3 º.- LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando
se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4 º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de febrero de 2016

MELELLA
MORAN Y FLORES

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0280/16
VISTO : El Expediente 512/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2863/2016 de fecha 11/02/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pagos de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. AGUIRRE, María Laura, DNI. Nº 28.789.287.
Que por Informe Técnico Nº 46/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 2863/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pagos de servicios de la vivienda, a favor
de la Sra. AGUIRRE, María Laura, DNI. Nº 28.789.287, según Informe Técnico Nº 46/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 512/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de febrero de 2016

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0281/16
VISTO : El Expediente 515/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3055/2016 de fecha 15/02/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pagos de
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. BELTRAN, Iris Gladys, DNI. Nº 16.459.256.
Que por Informe Técnico Nº 50/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3055/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pagos de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. BELTRAN, Iris Gladys, DNI. Nº 16.459.256, según Informe
Técnico Nº 50/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 515/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de febrero de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0282/16
VISTO : El Expediente 513/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3059/2016 de fecha 15/02/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil
Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pagos de estudios
médicos, a favor de la Sra. MEDINA, Alicia Elizabeth, DNI. Nº 31.274.998.
Que por Informe Técnico Nº 51/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3059/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pagos de estudios médicos,
a favor de la Sra. MEDINA, Alicia Elizabeth, DNI. Nº 31.274.998, según Informe Técnico
Nº 51/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 513/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de febrero de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0283/16
VISTO : El Expediente 514/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2952/2016 de fecha 11/02/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.332,00 (Pesos Siete Mil
Trescientos Treinta y Dos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 2 (Dos)
pasajes vía terrestre, tramo Rio Grande - Retiro, a favor de la Sra. AGUILAR, Vanesa Elisabeth,
DNI. Nº 36.972.589.
Que por Informe Técnico Nº 49/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2952/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.332,00 (Pesos Siete Mil Trescientos
Treinta y Dos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 2 (Dos)
pasajes vía terrestre, tramo Rio Grande - Retiro, a favor de la Sra. AGUILAR, Vanesa
Elisabeth, DNI. Nº 36.972.589, según Informe Técnico Nº 49/2016, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 514/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de febrero de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0284/16
VISTO:  El Expediente 518/2016.
 La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal; Decreto Provincial Nº 674/2011 y
modificatoria Nº 1543/2012; Ordenanza Nº 2848/2010, Articulo 158º de la Ordenanza
Municipal Nº 2934/2011 y Modificatoria Nº 3097/2013, Articulo 3º de la Ordenanza
Municipal Nº 3450/2013, Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 0100/2015;
Fondo Solidario de Incendio; Concurso de Precios.
El Trámite Nº 2807/2016 de fecha 16/02/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de 135 (ciento Treinta y Cinco)
Frazadas de una plaza y de 120 (Ciento Veinte) Colchones, destinados para dotar al
depósito de la Dirección de Promoción Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción
Social, para la cobertura de situaciones de emergencia.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $161.715,00
(Pesos ciento sesenta y un mil setecientos quince con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de 135 (ciento Treinta y Cinco) Frazadas de
una plaza y de 120 (Ciento Veinte) Colchones, destinados para dotar al depósito de la
Dirección de Promoción Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, para la
cobertura de situaciones de emergencia, por la suma aproximada de $161.715,00 (Pesos
ciento sesenta y un mil setecientos quince con 00/100), en conformidad a las actuaciones
que constan en el Expediente 518/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente, y proceder al pago que demande dicha erogación.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de febrero de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0285/16
VISTO : El Expediente Nº 5024/2015.
La Resolución Municipal Nº 3779/2015
El Recurso de Reconsideración ingresado por Dirección de Recursos Humanos dependien-
te de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, emitido por la Sra. NIETO,
Gladys Nancy Noemí, DNI Nº 14.399.374, Legajo Nº 3951/9 con patrocinio letrado Dr.
ZENI Gonzalo Mat. Nº 559 C.P.A.R.G.
 El Dictamen Nº 002/2015, Tramite Nº 31116/2015 de fecha 05/10/2015, emitido desde la
Dirección General de Asesoría Letrada de este Municipio; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Recurso de Reconsideración emitido por la Sra. NIETO, Gladys Nancy
Noemí, DNI Nº 14.399.374, con medida cautelar de no innovar contra la Resolución
Municipal Nº 3779/2015 que dispone su transferencia de puesto de trabajo en la Dirección
de Salud Comunitaria al Centro Cultural Alem, ambas dependencias dependientes de la
Secretaria de Asuntos Sociales, manifiesta que la misma es ilegítima y vulnera la tutela
sindical por la cual se encuentra amparada.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Dirección General de Asesoría
Letrada de este Municipio, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 002/
2015, Tramite Nº 31116/2015 de fecha 05/10/2015, el cual es parte integrante del presente
acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- HACER LUGAR al Recurso de Reconsideración interpuesto por la agente
municipal Sra. NIETO, Gladys Nancy Noemí, Legajo Nº 3951/9 contra la Resorción Muni-
cipal Nº 3779/2015, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5024/2015.
ARTICULO 2º.- REVOCAR la Resolución Municipal Nº 3779/2015 conforme los argumentos
vertidos en el presente Dictamen Nº 002/2015, Tramite Nº 31116/2015 de fecha 05/10/2015.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR , en las formas y en los términos previstos por la L.P.A. Nº 141.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR  Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 16 de febrero de 2016

MELELLA
RUNIN
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0286/16
VISTO : El Expediente 288/2016.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º Inciso 2º Decreto Reglamentario
292/72 y Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgánica Municipal,
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal
Nº 100/2015 - Anexo I.
El Trámite Nº 1271/2016 de fecha 18/01/2016, emitido desde la Secretaría Privada de
Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago total de $2.264,10 (Pesos Dos Mil Doscientos Sesenta y
Cuatro con 10/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor de la Secretaria Privada de
Participación y Gestión Ciudadana, Sra. GALLEANI, Mariel, Legajo Nº 5355/4, quien de
su peculio hizo frente al pago de las facturas que se detallan en el Artículo 1º de la presente,
correspondiente a la adquisición de elementos necesarios e indispensables para la labor
diaria en la Secretaría en mención.
Que motiva tal erogación, el no contar con dinero de caja Chica, al momento de efectuar el pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR  el pago total de $2.264,10 (Pesos Dos Mil Doscientos
Sesenta y Cuatro con 10/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor de la Secretaria
Privada de Participación y Gestión Ciudadana, Sra. GALLEANI, Mariel, Legajo Nº 5355/
4, quien de su peculio hizo frente al pago de las facturas que se detallan a continuación,
correspondiente a la adquisición de elementos necesarios e indispensables para la labor
diaria en la Secretaría en mención, conforme a la  documentación obrante en el Expediente
288/2016.

Factura Comercio Importe

«B» Nº 0005-00000031 Transporte Montiel S.R.L. $ 80,00

«B» Nº 0003-00001482 La Casa del Bulón de MICHELUCCI, Oscar Alberto $ 102,85

«B» Nº 0038-00012851 Rayuela S.R.L. $ 999,85

«B» Nº 0038-00012760 Rayuela S.R.L. $ 446,40

«B» Nº 0024-00382363 Rayuela S.R.L. $ 515,00

«B» Nº 0005-00023068 FADATS Fueguina de Alberto Joaquín OLIVA $ 120,00

$2.264,10

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Participación y Gestión Ciudadana, realizar la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de febrero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0287/16
VISTO : El Trámite Nº 2365/2016 de fecha 02/02/2016, emitido desde la Coordinación de
la Secretaría Privada de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia, el día 02/02/2016 a la hora 09:30, regresando el mismo día a la hora 17:00, del
Director de Catastro, Sr. Leonardo RINCON, con motivo de acompañar al Secretario de
Finanzas Públicas a una reunión con el Ministro de Economía.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia, el día 02/02/2016 a la hora 09:30, regresando el mismo día a la hora 17:00, del
Director de Catastro, Sr. Leonardo RINCON, con motivo de acompañar al Secretario de
Finanzas Públicas a una reunión con el Ministro de Economía.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percep-
ción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de febrero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0288/16
VISTO : El Trámite Nº 1644/2016 de fecha 22/01/2016, emitido desde la Subsecretaría de
Participación Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la nombrada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de comunicar que el Subsecretario de Participación Ciudadana, Dr. Federico GREVE,
usufructuó Licencia Anual Reglamentaria del año 2014/2015 a partir del día 25/01/2016.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el Subsecretario de Participación Ciudadana, Dr.
Federico GREVE, usufructuó Licencia Anual Reglamentaria del año 2014/2015 a partir del
día 25/01/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de febrero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0289/16
VISTO : El Trámite Nº 1942/2016 de fecha 27/01/2016, emitido desde la Subsecretaría de
Participación Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a la nombrada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de comunicar que el Subsecretario de Participación Ciudadana, Dr. Federico
GREVE, a partir del día 27/01/2016 se reintegró a sus funciones habituales en este Muni-
cipio, procediendo al corte de la Licencia Anual Reglamentaria 2014/2015.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el Subsecretario de Participación Ciudadana, Dr.
Federico GREVE, a partir del día 27/01/2016 se reintegró a sus funciones habituales en este
Municipio, procediendo al corte de la Licencia Anual Reglamentaria 2014/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de febrero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0290/16
VISTO : El Expediente 484/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 1890/2004, Nº 2327/2006, Nº 2737/2010, Nº 2848/2010 y Nº
3099/2013; Dictamen Nº 002/2013.
El Trámite Nº 2877/2016 de fecha 11/02/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.307,50 (Pesos Tres
Mil Trescientos Siete con 50/100), en concepto de subsidio, a favor de la «Asociación Civil
Guardia Animal», representada por su Presidente, Sra. CORNEJO, Graciela Noemí, DNI
Nº 17.979.244 y su Secretario, Sr. PROKOPIW, Gastón Guillermo, DNI Nº 31.453.962,
los cuales solicitan dicha asistencia, en un todo de acuerdo a lo normado por la Ordenanza
Nº 1890/2004 y sus modificatorias Ordenanzas Nº 2737/2010, Nº 2966/2012 y Nº 3099/
2012, emitidas por el Concejo Deliberante de nuestra ciudad, mediante la cual se establece
esta asistencia para solventar los gastos que demanden los honorarios por la confección del
Balance y Cuadro de Recursos y Gastos.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 001/2016, se solicita autorización a fin de
otorgar el presente Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 2877/2016, se informa que el mencionado Subsidio reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 002/2013.
Que mediante Trámite Nº 3303/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.307,50 (Pesos Tres Mil Trescientos
Siete con 50/100), en concepto de subsidio, a favor de la «Asociación Civil Guardia
Animal», representada por su Presidente, Sra. CORNEJO, Graciela Noemí, DNI Nº
17.979.244 y su Secretario, Sr. PROKOPIW, Gastón Guillermo, DNI Nº 31.453.962, los
cuales solicitan dicha asistencia, en un todo de acuerdo a lo normado por la Ordenanza Nº
1890/2004 y sus modificatorias Ordenanzas Nº 2737/2010, Nº 2966/2012 y Nº 3099/
2012, emitidas por el Concejo Deliberante de nuestra ciudad, mediante la cual se establece
esta asistencia para solventar los gastos que demanden los honorarios por la confección del
Balance y Cuadro de Recursos y Gastos, según Informe Técnico Administrativo Nº 001/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 484/2016.
  ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de febrero de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0291/16
VISTO:  El Expediente 519/2016.
 La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal; Decreto Provincial Nº 674/2011 y
modificatoria Nº 1543/2012; Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 0864/
2013, 0831/2014 y 0100/2015; Concurso de Precios.
El Trámite Nº 3067/2016 de fecha 12/02/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
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Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de insumos médicos, que serán
destinados para la atención de la comunidad que concurren por atención médica a los
Centros de Salud (CAC Nº 1 y CMS Nº 2), dependientes de la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaría de Salud.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $146.255,00
(Pesos ciento cuarenta y seis mil doscientos cincuenta y cinco con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de insumos médicos, que serán destinados
para la atención de la comunidad que concurren por atención médica a los Centros de Salud
(CAC Nº 1 y CMS Nº 2), dependientes de la Dirección de Administración, dependiente de
la Secretaría de Salud, por la suma aproximada de $146.255,00 (Pesos ciento cuarenta y
seis mil doscientos cincuenta y cinco con 00/100), en conformidad a las actuaciones que
constan en el Expediente 519/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Salud, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente, y proceder al pago que demande dicha erogación.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de febrero de 2016

MELELLA
ABREGU

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0292/16
VISTO : El Expediente 356/2016.
El Trámite Nº 1592/2016 de fecha 22/01/2016, emitido desde la Subsecretaria de Participa-
ción Ciudadana, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expuesto y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente
de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de asignar la
suma de $ 25.000,00 (Pesos Veinticinco Mil con 00/100), en concepto de «CAJA CHI-
CA», a las Subsecretarias de Participación Ciudadana y Gestión Ciudadana, dependiente
de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana, siendo responsables de la misma el
Subsecretario de Participación Ciudadana, Dr. GREVE, Federico y el Subsecretario de
Gestión Ciudadana Sr. FACIO, Daniel.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1 º.- ASIGNAR  la suma de $ 25.000,00 (Pesos Veinticinco Mil con 00/100),
en concepto de «CAJA CHICA», a las Subsecretarias de Participación Ciudadana y Ges-
tión Ciudadana, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana, con-
forme surge de la presente Resolución.
ARTICULO 2 º.- DESIGNAR al Subsecretario de Participación Ciudadana, Dr. GREVE,
Federico y el Subsecretario de Gestión Ciudadana Sr. FACIO, Daniel, como únicos respon-
sables de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3 º.- LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando
se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4 º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de febrero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0293/16
VISTO : El Expediente 435/2016.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 008/2010; Ordenanza Nº 2848/2010;
Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
 El Trámite Nº 2305/2016, de fecha 29/01/2016 emitido desde la Dirección Médica Centro
de Rehabilitación Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
de fecha 29/01/2016, celebrado entre el Sr. ALTUBE, Cristian Marcelo, DNI. Nº 26.417.901,
y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, «ad referéndum» del Sr. Inten-
dente Municipal.
Que el mencionado se desempeñara como Kinesiólogo y Fisiatra, en la Secretaría de Salud
y se compromete a cumplir las tareas propias e inherentes a su función, conforme a
especificaciones que determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 2305/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010.
Que mediante Trámite Nº 3080/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 29/01/2016, celebrado entre el Sr. ALTUBE,
Cristian Marcelo, DNI. Nº 26.417.901, y este Municipio, representado por el Secretario
de Salud, según documentación obrante en el Expediente 435/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Salud, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 29/
01/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de febrero de 2016

MELELLA
ABREGU

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0294/16
VISTO : El Expediente 5724/2015.
La Resolución Municipal 4528/2015.
El Trámite Nº 1403/2016, emitido desde la Dirección de Prevención y Asistencia Psicoso-
cial en Adicciones, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aprobar y refrendar el Acta Modificatoria de fecha 30/12/2015, cuya copia
se adjunta y forma parte de la presente, y asimismo autorizar la prórroga y sus respectivos
pagos, del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 06/11/2015, registrado
bajo el Nº 10896 en fecha 24/11/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Muni-
cipal Nº 4528/2015 de fecha 24/11/2015, por el período adicional de Seis (06) meses, desde
el día 01/01/2016 al día 30/06/2016, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato,
suscripto entre la Sra. LOPEZ CANAVIRI Reyna Noelia, DNI. Nº 32.787.537, y este
Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, «ad referéndum» del Sr.
Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato
Que mediante Trámite Nº 2844/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Modifica-
toria de fecha 30/12/2015, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 06/11/2015, registrado bajo el Nº 10896 en
fecha 24/11/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 4528/2015 de
fecha 24/11/2015, suscripto entre la Sra. LOPEZ CANAVIRI Reyna Noelia, DNI. Nº
32.787.537, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, en un
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 5724/2015.
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 06/11/2015, registrado bajo el Nº 10896 en
fecha 24/11/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 4528/2015 de
fecha 24/11/2015, por el período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/01/2016 al día
30/06/2016, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra.
LOPEZ CANAVIRI Reyna Noelia, DNI. Nº 32.787.537, y este Municipio, representado
por la Secretaria de Promoción Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en
el Expediente 5724/2015.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 06/
11/2015 y el Acta Modificatoria de fecha 30/12/2015
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de febrero de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0295/16
VISTO : El Expediente 478/2016.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 0308/
2014; Ordenanza Nº 2848/2010; Dictamen Nº 168/2010 - Trámite Nº 7023/2010 – Licita-
ción Pública.
El Trámite Nº 1993/2016 de fecha 22/01/2016, emitido desde la Dirección de Obras Públi-
cas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: «TENDIDO RED DE GAS – B° LOS
CISNES – PRIMERA ETAPA», la cual brindará el servicio de gas natural a los vecinos de
la urbanización Los Cisnes, la misma consiste en la extensión de la red de gas que beneficia-
rá a los macizos 506, 507, 508, 509, 510 y 511 de la sección X de la ciudad de Río Grande.
Que los trabajos se realizarán por contratación a terceros usando la modalidad por Ajuste
Alzado, para lo cual se llevará a cabo el llamado a Licitación Pública N° 01/2016, cuya
presentación de sobres se realizará hasta la hora 14:00 del día 11/03/2016, y la apertura de
sobres se realizará el día 11/03/2016 a la hora 15:00 en la Dirección de Obras Públicas de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que la provisión de la mano de obra, materiales, herramientas y equipos necesarios para la
realización de los trabajos correrá por cuenta de la contratista.
Que el plazo de los trabajos se establece en ciento ochenta (180) días consecutivos, conta-
dos a partir de la firma del acta de inicio; y el plazo de garantía de obra se establece en ciento
ochenta (180) días corridos, contados a partir de la firma del Acta de Recepción Provisoria.
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $ 3.529.355,15 (Pesos tres millones quinien-
tos veintinueve mil trescientos cincuenta y cinco con 15/100), el que deberá ser imputado
al Ejercicio Financiero año 2016, siendo el mes base Enero/2016.
Que según Trámite Nº 2953/2016, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica, depen-
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diente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el pliego habido en el Expediente
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 168/2010 - Trámite Nº
7023/2010.
Que mediante Trámite Nº 3198/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZA R la ejecución de la Obra: «TENDIDO RED DE GAS – B°
LOS CISNES – PRIMERA ETAPA», siendo el Presupuesto Oficial la suma de $
3.529.355,15 (Pesos tres millones quinientos veintinueve mil trescientos cincuenta y cinco
con 15/100), como así también los pliegos correspondientes, en conformidad a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 478/2016.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Pública N° 01/2016, para la ejecu-
ción de la Obra: «TENDIDO RED DE GAS – B° LOS CISNES – PRIMERA ETAPA»;
cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 14:00 del día 11/03/2016, y la
apertura de sobres se realizará el día 11/03/2016 a la hora 15:00 en la Dirección de Obras
Públicas de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.-
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de febrero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0296/16
VISTO : El Expediente 487/2016.
El Dictamen Nº 119/2008.
El Trámite Nº 2472/2016 de fecha 11/02/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Comodato de fecha 10/02/2016,
celebrado entre el Sr. QUINTANA, David Isaías, DNI. Nº 34.080.008, y el Municipio de
Río Grande, representado por la Secretaría de Promoción Social, «ad referéndum» del Sr.
Intendente Municipal.
Que el Sr. QUINTANA, David Isaías, DNI. Nº 34.080.008, es beneficiario de los tubos de
gas envasado adquiridos por la Coordinación de Promoción Familiar, dependiente de la
Secretaría de Promoción Social.
Que mediante Trámite Nº 2472/2016, se informa que el mencionado Contrato reúne los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 119/2008 de fecha 30/04/2008.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de aprobar y refrendar
en todos sus términos el mencionado Contrato.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Comodato de fecha 10/02/2016, celebrado entre el Sr. QUINTANA, David Isaías, DNI. Nº
34.080.008, y el Municipio de Río Grande, representado por la Secretaría de Promoción
Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 487/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de febrero de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0297/16
VISTO : El Expediente 535/2016.
El Dictamen Nº 119/2008.
El Trámite Nº 2998/2016 de fecha 12/02/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Comodato de fecha 12/02/2016,
celebrado entre la Sra. MANSILLA RIVAL, Mirta Mirian, DNI. Nº 18.868.705, y el
Municipio de Río Grande, representado por la Secretaría de Promoción Social, «ad referén-
dum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la Sra. MANSILLA RIVAL, Mirta Mirian, DNI. Nº 18.868.705, es beneficiaria de los
tubos de gas envasado adquiridos por la Coordinación de Promoción Familiar, dependiente
de la Secretaría de Promoción Social.
Que mediante Trámite Nº 2998/2016, se informa que el mencionado Contrato reúne los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 119/2008 de fecha 30/04/2008.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de aprobar y refrendar
en todos sus términos el mencionado Contrato.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Como-
dato de fecha 12/02/2016, celebrado entre la Sra. MANSILLA RIVAL, Mirta Mirian, DNI.
Nº 18.868.705, y el Municipio de Río Grande, representado por la Secretaría de Promoción
Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 535/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de febrero de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0298/16
VISTO : El Expediente 486/2016.
El Dictamen Nº 119/2008.
El Trámite Nº 2887/2016 de fecha 11/02/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Comodato de fecha 10/02/2016,
celebrado entre la Sra. REYES, Romina Noelia, DNI. Nº 35.631.135, y el Municipio de Río
Grande, representado por la Secretaría de Promoción Social, «ad referéndum» del Sr.
Intendente Municipal.
Que la Sra. REYES, Romina Noelia, DNI. Nº 35.631.135, es beneficiaria de los tubos de gas
envasado adquiridos por la Coordinación de Promoción Familiar, dependiente de la Secre-
taría de Promoción Social.
Que mediante Trámite Nº 2887/2016, se informa que el mencionado Contrato reúne los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 119/2008 de fecha 30/04/2008.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de aprobar y refrendar
en todos sus términos el mencionado Contrato.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Comodato de fecha 10/02/2016, celebrado entre la Sra. REYES, Romina Noelia, DNI. Nº
35.631.135, y el Municipio de Río Grande, representado por la Secretaría de Promoción
Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 486/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de febrero de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0299/16
VISTO : El Expediente 429/2016.
El Dictamen Nº 119/2008.
El Trámite Nº 2161/2016 de fecha 02/02/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Comodato de fecha 02/02/2016,
celebrado entre la Sra. RUARTE, Claudia Beatriz, DNI. Nº 27.760.778, y el Municipio de
Río Grande, representado por el Secretario de Salud a cargo de la Secretaría de Promoción
Social, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la Sra. RUARTE, Claudia Beatriz, DNI. Nº 27.760.778, es beneficiaria de los tubos de
gas envasado adquiridos por la Coordinación de Promoción Familiar, dependiente de la
Secretaría de Promoción Social.
Que mediante Trámite Nº 2161/2016, emitido desde la Coordinación de Promoción Fami-
liar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, se informa que el mencionado
Contrato reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 119/2008 de
fecha 30/04/2008.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de aprobar y refrendar
en todos sus términos el mencionado Contrato.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Comodato de fecha 02/02/2016, celebrado entre la Sra. RUARTE, Claudia Beatriz, DNI.
Nº 27.760.778, y el Municipio de Río Grande, representado por el Secretario de Salud a
cargo de la Secretaría de Promoción Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes
en el Expediente 429/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de febrero de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0300/16
VISTO : El Expediente 541/2016.
El Dictamen Nº 119/2008.
El Trámite Nº 3017/2016 de fecha 12/02/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Comodato de fecha 12/02/2016,
celebrado entre la Sra. AGUILAR AMPUERO, Paula Beatriz, DNI. Nº 28.604.764, y el
Municipio de Río Grande, representado por la Secretaría de Promoción Social, «ad referén-
dum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la Sra. AGUILAR AMPUERO, Paula Beatriz, DNI. Nº 28.604.764, es beneficiaria de
los tubos de gas envasado adquiridos por la Coordinación de Promoción Familiar, depen-
diente de la Secretaría de Promoción Social.
Que mediante Trámite Nº 3017/2016, se informa que el mencionado Contrato reúne los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 119/2008 de fecha 30/04/2008.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de aprobar y refrendar
en todos sus términos el mencionado Contrato.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Comodato de fecha 12/02/2016, celebrado entre la Sra. AGUILAR AMPUERO, Paula
Beatriz, DNI. Nº 28.604.764, y el Municipio de Río Grande, representado por la Secretaría
de Promoción Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente
541/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de febrero de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0301/16
VISTO : El Expediente 430/2016.
El Dictamen Nº 119/2008.
El Trámite Nº 1167/2016 de fecha 02/02/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Comodato de fecha 02/02/2016,
celebrado entre la Sra. GOMEZ, Estela Carina, DNI. Nº 28.210.251, y el Municipio de Río
Grande, representado por el Secretario de Salud a/c de la Secretaría de Promoción Social,
«ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la Sra. GOMEZ, Estela Carina, DNI. Nº 28.210.251, es beneficiaria de los tubos de gas
envasado adquiridos por la Coordinación de Promoción Familiar, dependiente de la Secre-
taría de Promoción Social.
Que mediante Trámite Nº 1167/2016, se informa que el mencionado Contrato reúne los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 119/2008 de fecha 30/04/2008.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de aprobar y refrendar
en todos sus términos el mencionado Contrato.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Comodato de fecha 02/02/2016, celebrado entre la Sra. GOMEZ, Estela Carina, DNI. Nº
28.210.251, y el Municipio de Río Grande, representado por el Secretario de Salud a/c de
la Secretaría de Promoción Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente 430/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de febrero de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0302/16
VISTO : El Expediente 553/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3327/2016 de fecha 17/02/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. BOGADO, Marina Mabel, DNI. Nº 16.522.741.
Que por Informe Técnico Nº 55/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3327/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de
la Sra. BOGADO, Marina Mabel, DNI. Nº 16.522.741, según Informe Técnico Nº 55/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 553/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de febrero de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0303/16
VISTO : El Expediente 554/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.

El Trámite Nº 3346/2016 de fecha 18/02/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.200,00 (Pesos Siete
Mil Doscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. LUGONES, Natalia Soledad, DNI. Nº 32.535.188.
Que por Informe Técnico Nº 56/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3346/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.200,00 (Pesos Siete Mil Doscientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. LUGONES, Natalia Soledad, DNI. Nº 32.535.188, según Informe Técnico Nº 56/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 554/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de febrero de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0304/16
VISTO : El Expediente 555/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3318/2016 de fecha 17/02/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.200,00 (Pesos Un
Mil Doscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. DUARTE, Sandra Verónica, DNI. Nº 32.768.797.
Que por Informe Técnico Nº 54/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3318/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.200,00 (Pesos Un Mil Doscientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, a favor de la Sra.
DUARTE, Sandra Verónica, DNI. Nº 32.768.797, según Informe Técnico Nº 54/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 555/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de febrero de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0305/16
VISTO : El Expediente 405/2016.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 0308/
2014; Ordenanza Nº 2848/2010; Dictamen Nº 168/2010 - Trámite Nº 7023/2010.
El Trámite Nº 1658/2016 de fecha 22/01/2016, emitido desde la Dirección de Obras Viales,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: «REACONDICIONAMIENTO DE
SUMIDEROS 1° ETAPA – AÑO 2016», la cual consiste en el mantenimiento y/o refac-
ción de 315 sumideros de distintas zonas de la ciudad de Río Grande, en áreas donde se ha
relevado la urgencia de este servicio debido a la acumulación de residuos, escombros, etc.
Que los trabajos se realizarán por contratación a terceros usando la modalidad por Unidad
de Medida, para lo cual se llevará a cabo el llamado a Licitación Privada Nº 05/2016, cuya
presentación de sobres se realizará hasta la hora 15:00 del día 08/03/2016, y la apertura de
sobres se realizará el día 08/03/2016 a la hora 15:00 en la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos.Que la provisión de la mano de obra, materiales, herramientas y equipos necesa-
rios para la realización de los trabajos correrá por cuenta de la contratista.
Que el plazo de los trabajos se establece en noventa (90) días corridos, contados a partir de
la firma del acta de inicio; y el plazo de garantía de obra se establece en ciento ochenta (180)
días, contados a partir de la firma del Acta de Recepción Provisoria.
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $ 1.594.260,80 (Pesos un millón quinientos
noventa y cuatro mil doscientos sesenta con 80/100), el que deberá ser imputado al Ejerci-
cio Financiero año 2016, siendo el mes base Enero/2016.
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Que según Trámite Nº 2906/2016, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica, depen-
diente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el pliego adjunto en el Expediente
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 168/2010 - Trámite Nº
7023/2010.
Que mediante Trámite Nº 3341/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «REACONDICIONAMIENTO
DE SUMIDEROS 1° ETAPA – AÑO 2016», siendo el Presupuesto Oficial la suma de $
1.594.260,80 (Pesos un millón quinientos noventa y cuatro mil doscientos sesenta con 80/
100), como así también los pliegos correspondientes, en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente 405/2016.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada Nº 05/2016, para la ejecu-
ción de la Obra: «REACONDICIONAMIENTO DE SUMIDEROS 1° ETAPA – AÑO
2016»; cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 15:00 del día 08/03/2016, y
la apertura de sobres se realizará el día 08/03/2016 a la hora 15:00 en la Secretaría de Obras
y Servicios Públicos.-
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de febrero de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0306/16
VISTO:  El Expediente 4734/2014.
La Ley Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario Nº
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal,
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal
100/2015 – Anexo I, Legitimo Abono.
El Tramite Nº 27799/2014 de fecha 08/10/2014, emitido desde la Dirección Municipal de
Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 1145/2016 de fecha 14/01/2016, emitido desde la Dirección de Contaduria
General; dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago en concepto de Legítimo Abono de las Facturas «B» Nº
0004-00000037 de la Firma «EL PORVENIR de Vera Silverstre» por la suma de $ 440,00
(Pesos Cuatrocientos Cuarenta con 00/100); y Nº 0008-00102557 de la Firma: «DON
ALDO REPUESTOS de Sucesion Aldo Constante Sist» por la suma de $ 10.027,00 (Pesos
Diez Mil Veintisiete con 00/100), ascendiendo a un monto total de $ 10.467,00 (Pesos
Diez Mil Cuatrocientos Sesenta y Siete con 00/100), correspondiente a la adquisición de
repuestos para el interno L-127, solicitado por la Dirección de Obras Sanitarias Municipal
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que mediante Trámite Nº 1398/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abo-
no de las Facturas «B» Nº 0004-00000037 de la Firma «EL PORVENIR de Vera Silverstre»
por la suma de $ 440,00 (Pesos Cuatrocientos Cuarenta con 00/100); y Nº 0008-00102557
de la Firma: «DON ALDO REPUESTOS de Sucesion Aldo Constante Sist» por la suma de
$ 10.027,00 (Pesos Diez Mil Veintisiete con 00/100), ascendiendo a un monto total de $
10.467,00 (Pesos Diez Mil Cuatrocientos Sesenta y Siete con 00/100), correspondiente a
la adquisición de repuestos para el interno L-127, solicitado por la Dirección de Obras
Sanitarias Municipal dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en confor-
midad a las actuaciones que constan en el Expediente 4734/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de febrero de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0307/16
VISTO : El Expediente 172/2016.
La Resolución Municipal Nº 0054/2016.
El Trámite Nº 3185/2016 de fecha 16/02/2016, emitidos desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 0054/2016 de fecha 13/01/2016, se asignó la
suma de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en concepto de «CAJA CHICA», a la
Dirección de Promoción Humana de la Secretaría de Promoción Social; y asimismo se
designó a la Coordinadora de Promoción Familiar, Sra. BARROS Paola Andrea, Legajo Nº
4382/6, como única responsable de la administración y rendición de dicho fondo
Que mediante el Tramite Nº 3185/2016, solicita el correspondiente acto administrativo a
los efectos de modificar el Artículo 2º de la Resolución Municipal Nº 0054/2016, de
acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- MODIFICAR  el Artículo 2º de la Resolución Municipal Nº 0054/2016
de fecha 13/01/2016, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

«ARTICULO 2 º.- DESIGNAR a la Coordinadora de Promoción Familiar, Sra. BA-
RROS Paola Andrea, Legajo Nº 4382/6 y a la Directora de Promoción Familiar, Dra.
ALVAREZ, Laura Marcela, Legajo Nº 5425/9, como únicas responsables de la adminis-
tración y rendición de dicho fondo.».

ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de febrero de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0308/16
VISTO : El Expediente 123/2016.
El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segun-
da, Código de Administración Financiera, Ordenanza Nº 2848/2010 y Decreto Municipal
Nº 558/2009.
El Trámite Nº 38124/2015 de fecha 29/12/2015, emitido desde la Dirección de Transporte,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia el Destacamento San
Sebastián, del Agente Municipal, Sr. OVIEDO, Luis Alberto Legajo Nº 5241/8, Categoría
10 (Diez), a los efectos de trasladar personal hacia un ECO-Punto para realizar una reco-
lección de botellas PET
Que dicho traslado se realizó en vehículo oficial, interno C-56 el día 29/12/2015 a la hora
14:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 17:00.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto
Municipal Nº 558/2009.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia el Destacamento
San Sebastián, del Agente Municipal, Sr. OVIEDO, Luis Alberto Legajo Nº 5241/8, Cate-
goría 10 (Diez), el día 29/12/2015 a la hora 14:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día
a la hora 17:00, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 123/2016.
ARTICULO 2º.- POR  Secretaría de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe que
corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009.
ARTICULO 3º.- POR Secretaría de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de febrero de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0309/16
VISTO : El Expediente 06/2016.
El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segun-
da, Código de Administración Financiera, Ordenanza Nº 2848/2010 y Decreto Municipal
Nº 558/2009.
El Trámite Nº 34431/2015 de fecha 13/11/2015, emitido desde la Dirección de Transporte,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Tolhuin,
del Agente Municipal, Sr. TAMONE, Juan Carlos Legajo Nº 4411/3, Categoría 19 (Dieci-
nueve), a los efectos de trasladar al Prof. Miguel VAZQUEZ, Legajo Nº 1791/4, para
participar de la Sesión Ordinaria del Consejo Asesor Observatorio Malvinas.
Que dicho traslado se realizó en vehículo oficial, interno L-123 el día 13/11/2015 a la hora
09:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 17:00.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto
Municipal Nº 558/2009.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Tol-
huin, del Agente Municipal, Sr. TAMONE, Juan Carlos Legajo Nº 4411/3, Categoría 19
(Diecinueve), el día 13/11/2015 a la hora 09:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día
a la hora 17:00, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 06/2016.
ARTICULO 2º.- POR  Secretaría de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe que
corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009.
ARTICULO 3º.- POR Secretaría de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de febrero de 2016

MELELLA
COLDORF
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0310/16
VISTO : El Expediente 132/2016.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Los Dictámenes Nº 219/2008 y 679/2011 – Tramite
Nº 30968/2011; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
El Trámite Nº 38142/2015 de fecha 28/12/2015, emitido desde la Dirección de Obras
Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
Nº 147/2015 de fecha 28/12/2015, celebrado entre la Sra. SAENZ, Cecilia Inés, DNI. Nº
30.153.841, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públi-
cos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada deberá llevar a cabo tareas de elaboración de documentación gráfica,
realización de cómputos métricos y recopilación de datos necesaria para diseño de obra en
el Área Técnica, dependiente de la Dirección General de Obras Sanitarias.
Que según Trámite Nº 1665/2016, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en los Dictámenes Nº 219/2008 y 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 2322/2016, emitido desde
Auditoria Interna, y en respuesta a las mismas a través del Tramite Nº 2836/2016 emitido
desde la Dirección de Obras Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, Contrato de Locación
de Servicios Profesionales Nº 147/2015 de fecha 28/12/2015, celebrado entre la Sra. SAENZ,
Cecilia Inés, DNI. Nº 30.153.841, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras
y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 132/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 147/
2015 de fecha 28/12/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de febrero de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0311/16
VISTO : El Expediente 384/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Los Dictámenes Nº 219/2008 y 679/2011 – Tramite
Nº 30968/2011; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
El Trámite Nº 37617/2015 de fecha 22/12/2015, emitido desde la Dirección de Parques y
Jardines, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 139/2015
(SOySP–DPyJ) de fecha 22/12/2015, celebrado entre la Sra. DURAN Elsa Beatriz, DNI.
Nº 17.568.508, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada deberá realizar tareas de forestación de las que se incluyan implanta-
ción, fertilización y controles sanitarios de aquellas especies forestales que el Municipio le
indique.
Que según Trámite Nº 2391/2016, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en los Dictámenes Nº 219/2008 y 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 3316/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Nº 139/2015 (SOySP–DPyJ) de fecha 22/12/2015, celebrado entre la
Sra. DURAN Elsa Beatriz, DNI. Nº 17.568.508, y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente
384/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 139/2015 (SOySP–
DPyJ) de fecha 22/12/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de febrero de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0312/16
VISTO : El Expediente 219/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dis-
posiciones Transitorias, Parte Segunda, Los Dictámenes Nº 219/2008 y 679/2011 – Tra-
mite Nº 30968/2011; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
El Trámite Nº 37621/2015 de fecha 22/12/2015, emitido desde la Dirección de Parques y
Jardines, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 140/2015
(SOySP–DPyJ) de fecha 22/12/2015, celebrado entre el Sr. GALLARDO SOTO, Marcos
Alberto, DNI. Nº 36.733.605, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y
Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá realizar tareas de forestación de las que se incluyan implantación,
fertilización y controles sanitarios de aquellas especies forestales que el Municipio le indique.
Que según Trámite Nº 1357/2016, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en los Dictámenes Nº 219/2008 y 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 2473/2016, emitido desde
Auditoria Interna, y en respuesta a las mismas a través del Tramite Nº 3192/2016 emitido
desde la Coordinación de Parques y Jardines, dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Nº 140/2015 (SOySP–DPyJ) de fecha 22/12/2015, celebrado entre
el Sr. GALLARDO SOTO, Marcos Alberto, DNI. Nº 36.733.605, y este Municipio,
representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obran-
te en el Expediente 219/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 140/2015 (SOySP–
DPyJ) de fecha 22/12/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de febrero de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0313/16
VISTO : El Expediente 295/2016.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dis-
posiciones Transitorias, Parte Segunda, Los Dictámenes Nº 219/2008 y 679/2011 – Tra-
mite Nº 30968/2011; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
 El Trámite Nº 37475/2015 de fecha 21/12/2015, emitido desde la Dirección de Parques y
Jardines, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 138/2015
(SOySP–DPyJ) de fecha 21/12/2015, celebrado entre el Sr. BASTIDAS Eduardo Andrés, DNI.
Nº 24.337.134, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos,
«ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá realizar tareas de forestación de las que se incluyan implantación,
fertilización y controles sanitarios de aquellas especies forestales que el Municipio le indique.
Que según Trámite Nº 1610/2016, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en los Dictámenes Nº 219/2008 y 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 2694/2016, emitido desde
Auditoria Interna, y en respuesta a las mismas a través del Tramite Nº 3082/2016 emitido
desde la Coordinación de Parques y Jardines, dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Nº 138/2015 (SOySP–DPyJ) de fecha 21/12/2015, celebrado entre
el Sr. BASTIDAS Eduardo Andrés, DNI. Nº 24.337.134, y este Municipio, representado
por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expe-
diente 295/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 138/2015 (SOySP–
DPyJ) de fecha 21/12/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de febrero de 2016

MELELLA
COLDORF
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0314/16
VISTO : El Expediente 6193/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario
Nº 292/72 y Decreto Provincial Nº 674/2011; Carta Orgánica Municipal, Disposiciones
Transitorias, Parte Segunda; Los Decretos Municipales Nº 264/2014 y 100/2015; Orde-
nanza Nº 2848/2010;
El Dictamen Nº 156/2015 – Tramite Nº 37346/2015, emitido desde la Coordinación Legal
y Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 35998/2015 de fecha 01/12/2015, emitido desde la Dirección de Obras
Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Inmueble Nº 145/2015
de fecha 28/12/2015, celebrado entre el Sr. Ricardo Raúl DOBRONIC, DNI. Nº 13.129.464,
y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad
referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo da en locación el inmueble identificado con la Nomenclatura Catastral Depar-
tamento Rio Grande, Sección A, Macizo 138, Parcela 5 – d – partida Nº 006217, ubicado
en calle Rosales Nº 246, Planta Alta de la ciudad de Rio Grande.
Que mediante Trámite Nº 769/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Inmueble Nº 145/2015 de fecha 28/12/2015, celebrado entre el Sr. Ricardo Raúl
DOBRONIC, DNI. Nº 13.129.464, y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 6193/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condición contractual, a favor del Contrato de Locación de Inmueble Nº 145/2015 de fecha
28/12/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de febrero de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0315/16
VISTO : El Expediente 294/2016.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Los Dictámenes Nº 219/2008 y 679/2011 – Tramite
Nº 30968/2011; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
 El Trámite Nº 516/2016, emitido desde la Dirección Municipal de Servicios Públicos,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 164/2015
de fecha 30/12/2015, celebrado entre el Sr. PARDO, Adrián Jaro, DNI. Nº 36.733.364, y
este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad referén-
dum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas equiparables a un ayudante de la construc-
ción, en la Dirección Municipal de Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios
Públicos.
Que según Trámite Nº 1609/2016, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los requisitos
y alcances establecidos en los Dictámenes Nº 219/2008 y 679/2011 – Tramite Nº 30968/
2011.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 2130/2016, emitido desde
Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas a través del Trámite Nº 2293/2016,
emitido desde la Coordinación de Servicios Generales de la Dirección Municipal de Servi-
cios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, se prosigue con
la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, Contrato de Loca-
ción de Servicios Nº 164/2015 de fecha 30/12/2015, celebrado entre el Sr. PARDO, Adrián
Jaro, DNI. Nº 36.733.364, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y
Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 294/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 164/2015 de fecha 30/
12/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de febrero de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0316/16
VISTO : El Expediente 385/2016.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dis-
posiciones Transitorias, Parte Segunda, Los Dictámenes Nº 219/2008 y 679/2011 – Trami-
te Nº 30968/2011; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
 El Trámite Nº 37207/2015 de fecha 17/12/2015, emitido desde la Dirección de Parques y
Jardines, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº
136/2015 (SOySP–DPyJ) de fecha 17/12/2015, celebrado entre el Ingeniero Agrónomo,
RIVADERO Heraldo Julio, DNI. Nº 14.642.907, y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá realizar tareas de forestación de las que se incluyan implantación,
fertilización y controles sanitarios de aquellas especies forestales que el Municipio le indique.
Que según Trámite Nº 2395/2016, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en los Dictámenes Nº 219/2008 y 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 2508/2016, emitido desde
Auditoria Interna, y en respuesta a las mismas a través del Tramite Nº 3065/2016 emitido
desde la Coordinación de Parques y Jardines, dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Profesionales Nº 136/2015 (SOySP–DPyJ) de fecha 17/12/2015,
celebrado entre el Ingeniero Agrónomo, RIVADERO Heraldo Julio, DNI. Nº 14.642.907, y
este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según docu-
mentación obrante en el Expediente 385/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 136/
2015 (SOySP–DPyJ) de fecha 17/12/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de febrero de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0317/16
VISTO : El Expediente 296/2016.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Los Dictámenes Nº 219/2008 y 679/2011 – Tramite
Nº 30968/2011; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
 El Trámite Nº 37622/2015 de fecha 22/12/2015, emitido desde la Dirección de Parques y
Jardines, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 141/2015
(SOySP–DPyJ) de fecha 22/12/2015, celebrado entre el Sr. VEGA OYARZUN Julio Ernes-
to, DNI. Nº 26.649.532, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servi-
cios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá realizar tareas de forestación de las que se incluyan implantación,
fertilización y controles sanitarios de aquellas especies forestales que el Municipio le indique.
Que según Trámite Nº 1607/2016, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en los Dictámenes Nº 219/2008 y 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 2476/2016, emitido desde
Auditoria Interna, y en respuesta a las mismas a través del Tramite Nº 3093/2016 emitido
desde la Coordinación de Parques y Jardines, dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Nº 141/2015 (SOySP–DPyJ) de fecha 22/12/2015, celebrado entre el
Sr. VEGA OYARZUN Julio Ernesto, DNI. Nº 26.649.532, y este Municipio, representa-
do por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el
Expediente 296/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZA R el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 141/2015 (SOySP–
DPyJ) de fecha 22/12/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de febrero de 2016

MELELLA
COLDORF
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0318/16
VISTO : El Expediente 5883/2015.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 0308/
2014; Ordenanza Nº 2848/2010.
La Resolución Municipal Nº 4682/2015 - Licitación Privada 35/2015.
El Trámite Nº 1572/2016 de fecha 21/01/2016, emitido desde la Dirección de Obras Viales,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 4682/2015 de fecha 11/12/2015, se autorizó la
ejecución de la Obra: «MANTENIMIENTO  DE CALLES B° POLICIAL», siendo el
Presupuesto Oficial la suma de $ 1.210.223,37 (Pesos un millón doscientos diez mil
doscientos veintitrés con 37/100); los pliegos correspondientes, como así también el Lla-
mado a Licitación Privada Nº 35/2015.
Que de acuerdo al Acta de Análisis de Oferta de fecha 05/01/2016; Informe Técnico - Trámite
Nº 203/2016 y Trámite Nº 1572/2016, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de adjudicar la Licitación Privada Nº 35/2015, correspondiente a la mencionada obra,
a favor de la empresa J.P. SERVAL CONSTRUCCIONES S.A., representada por su Presi-
dente, el Sr. ALVAREZ, José Luis DNI N° 13.013.715, por la suma de $ 1.328.986,93 (Pesos
un millón trescientos veintiocho mil novecientos ochenta y seis con 93/100).-
Que por lo presente, se debe aprobar el Contrato de Obra Nº 03/2016 (SOYSP-DOV) de
fecha 20/01/2016, celebrados entre la empresa J.P. SERVAL CONSTRUCCIONES S.A.,
representada por su Presidente, el Sr. ALVAREZ, José Luis DNI N° 13.013.715, y este
Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum»
del Sr. Intendente Municipal.
Que según Trámite Nº 1488/2016, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite N° 2578/2016, emitido desde Auditoría Interna, informa que se
prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria por la suma de $ 1.328.986,93 (Pesos un millón trescientos veintiocho
mil novecientos ochenta y seis con 93/100), al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 2º.- ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 35/2015, correspondiente a la
Obra: «MANTENIMIENTO  DE CALLES B° POLICIAL», a favor de la empresa J.P.
SERVAL CONSTRUCCIONES S.A., representada por su Presidente, el Sr. ALVAREZ,
José Luis DNI N° 13.013.715, por la suma de $ 1.328.986,93 (Pesos un millón trescientos
veintiocho mil novecientos ochenta y seis con 93/100), conforme a las actuaciones obran-
tes en el Expediente 5883/2015.
ARTICULO 3º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº
03/2016 (SOYSP-DOV) de fecha 20/01/2016, celebrados entre la empresa J.P. SERVAL CONS-
TRUCCIONES S.A., representada por su Presidente, el Sr. ALVAREZ, José Luis DNI N°
13.013.715, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR  el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Obra Nº 03/2016 (SOYSP-DOV) de fecha 20/01/2016.-
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de febrero de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0319/16
VISTO : El Expediente 1165/2015
Las Resoluciones Municipales Nº 0781/2015, 1079/2015 y 4644/2015
El Dictamen Nº 10/2016 – Trámite Nº 2491/2016, emitido desde la Coordinación Legal y
Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 2809/2016 de fecha 10/02/2016, emitido desde la Dirección de Obras Viales,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria N° 2 de fecha 03/02/2016,
del Contrato de Obra Nº 36/2015 (SOYSP-DOV) de fecha 06/03/2015, registrado bajo el
Nº 10291 en fecha 06/03/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº
0781/2015 de fecha 06/03/2015, la cual es celebrada entre la firma ZIMENTAR S.R.L
representada por el Sr. ZAPATA, Fernando, DNI. Nº 26.673.854, y este Municipio,
representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana A/C de la Secretaría
de Obras y Servicios Públicos «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica las Cláusulas 3° y 4º del mencionado Contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos la misma, con su correspondiente plan de trabajos y curva
de inversión, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente.
Que mediante Trámite N° 3270/2016, emitido desde Auditoría Interna, informa que se
prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificato-
ria N° 2 de fecha 03/02/2016, con su correspondiente plan de trabajos y curva de inversión,
cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de Obra Nº 36/2015
(SOYSP-DOV) de fecha 06/03/2015, registrado bajo el Nº 10291 en fecha 06/03/2015, el
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0781/2015 de fecha 06/03/2015, la
cual es celebrada entre la firma ZIMENTAR S.R.L representada por el Sr. ZAPATA,
Fernando, DNI. Nº 26.673.854, y este Municipio, representado por el Secretario de Parti-
cipación y Gestión Ciudadana A/C de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 1165/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de febrero de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0320/16
VISTO : El Expediente 623/2015
Las Resoluciones Municipales Nº 454/2015, 550/2015, 841/2015 y 4389/2015;
El Trámite Nº 34523/2015, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 34618/2015 de fecha 17/11/2015, emitido desde la Dirección de Obras
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria N° 2 de fecha 16/11/2015,
del Contrato de Obra Nº 30/15 (SOYSP-DOP) de fecha 25/02/15, registrado bajo el Nº
10314 en fecha 12/03/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº
0841 de fecha 12/03/2015, la cual es celebrada entre la Empresa INYCON S.A., represen-
tada por su Presidente, el Sr. VARELA, Juan Ramón, DNI. Nº 11.927.900, y este Munici-
pio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr.
Intendente Municipal, y en consecuencia su Plan de Trabajo y Curva de Inversión.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 4° del mencionado Contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos la misma, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la
presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificato-
ria N° 2 de fecha 16/11/2015, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del
Contrato de Obra Nº 30/15 (SOYSP-DOP) de fecha 25/02/15, registrado bajo el Nº 10314
en fecha 12/03/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0841 de
fecha 12/03/2015, la cual es celebrada entre la Empresa INYCON S.A., representada por
su Presidente, el Sr. VARELA, Juan Ramón, DNI. Nº 11.927.900 y este Municipio,
representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente 623/2015.
ARTICULO 2º.- APROBAR el nuevo Plan de Trabajo y la Curva de Inversión.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de febrero de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0321/16
VISTO:  El Trámite Nº 1297/2016 de fecha 18/01/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, a partir de su notificación en el ámbito de la Subsecretaria de Obras
Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, des de la Dirección de Obras Viales,
Dirección General Área Técnica, a la Dirección de Obras Sanitarias, dirección General de
Obras Sanitarias, al Agente Municipal, Plata Contratada, Sr. ALVAREZ MARQUEZ,
Gustavo Rafael, Legajo Nº 5202/7, Categoría 10 (Diez), quien pasara a cumplir funciones
como Operador en el Área Distribución, revistiendo categoría 11 – O5, mas adicionales que
correspondan por la función asignada dentro del C.C.T. 57/75.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación en el ámbito de la Subsecre-
taria de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, des de la Dirección de
Obras Viales, Dirección General Área Técnica, a la Dirección de Obras Sanitarias, dirección
General de Obras Sanitarias, al Agente Municipal, Plata Contratada, Sr. ALVAREZ MAR-
QUEZ, Gustavo Rafael, Legajo Nº 5202/7, Categoría 10 (Diez), quien pasara a cumplir
funciones como Operador en el Área Distribución, revistiendo categoría 11 – O5, mas
adicionales que correspondan por la función asignada dentro del C.C.T. 57/75.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Publicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de febrero de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0322/16
VISTO:  El Trámite Nº 1327/2016 de fecha 18/01/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, a partir de su notificación en el ámbito de la Subsecretaria de Obras
Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, desde la Dirección de Obras Viales,
Dirección General Área Técnica, a la Dirección de Obras Sanitarias, Dirección General de
Obras Sanitarias, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. GOMEZ, Carlos Alberto,
Legajo Nº 5168/3, Categoría 10 (Diez), quien pasara a cumplir Tareas Generales en el Área
Mantenimiento Centro, Revistiendo Categoría 10-P3, mas adicionales que correspondan
por la función asignada dentro del C.C.T. 57/75.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación en el ámbito de la Subsecreta-
ria de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, desde la Dirección de
Obras Viales, Dirección General Área Técnica, a la Dirección de Obras Sanitarias, Direc-
ción General de Obras Sanitarias, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. GOMEZ,
Carlos Alberto, Legajo Nº 5168/3, Categoría 10 (Diez), quien pasara a cumplir Tareas
Generales en el Área Mantenimiento Centro, Revistiendo Categoría 10-P3, mas adiciona-
les que correspondan por la función asignada dentro del C.C.T. 57/75.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Publicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de febrero de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0323/16
VISTO:  El Expediente 529/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículos 18º y 19º; Decreto Reglamentario
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Ordenanza Nº 2848/2010; Artículo 117º de la
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
El Trámite Nº 2999/2016 de fecha 12/02/2016, emitido desde la Dirección de Cultura,
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar el previsto para los premios del Elección de la Reina del
Carnaval 2016, Carnaval Provincial – Edición 2016, según se detalla en el Anexo I de la
presente.
Que el monto total asciende a la suma de $121.500,00 (Pesos ciento veintiún mil quinientos
con 00/100).
Que mediante Trámite Nº 3654/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el previsto para los premios del Elección de la Reina del
Carnaval 2016, Carnaval Provincial – Edición 2016, según se detalla en el Anexo I de la
presente, siendo el monto total la suma de $121.500,00 (Pesos ciento veintiún mil quinien-
tos con 00/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 529/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Promoción Social, realizando la afectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero 2016.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Finanzas Públicas, proceder al pago que deman-
de dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de febrero de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0324/16
VISTO: Expediente AMDJ Nº 41/2016.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Decretos Municipales Nº 807/2004, 100/2015 y 74/2016, Ordenanza Nº 1935/
2004 y la Resolución AMDJ Nº 57/2016.
El Trámite Nº 143/2016 de fecha 04/02/2016, emitido desde la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta la Resolución AMDJ Nº 57/2016 de fecha 04/02/
2016, referente a la aprobación la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Tolhuin,
los días 08, 18 y 22 de enero 2016 a la hora 08:00, regresando a nuestra ciudad a la hora
22:00, a favor del Agente Municipal, Sr. ROMAÑACH, Darío, Legajo 3387/1, quien se
encuentra afectado como guardavidas en el Hotel Ruta Sur, y lleva a cabo las actividades de
verano pertenecientes a la Dirección de Natatorio dependiente de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto
Municipal Nº 74/2016.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 57/2016 de fecha 04/
02/2016, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente AMDJ Nº 41/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de febrero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0325/16
VISTO: Expediente AMDJ Nº 43/2016.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Decretos Municipales Nº 807/2004, 100/2015 y 74/2016, Ordenanza Nº 1935/
2004 y la Resolución AMDJ Nº 59/2016.
El Trámite Nº 141/2016 de fecha 04/02/2016, emitido desde la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:

Que en el citado Expediente se adjunta la Resolución AMDJ Nº 59/2016 de fecha 04/02/
2016, referente a la aprobación la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Tolhuin,
el día 03/01/2016 a la hora 08:00, regresando el día 08/01/2016 a la hora 19:00, a favor del
Agente Municipal, Sr. ULLOA Jorge, Legajo 4150/5, quien se encuentra afectado como
personal de tareas generales en el Complejo de la UOM.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto
Municipal Nº 74/2016.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 59/2016 de fecha 04/
02/2016, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente AMDJ Nº 43/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de febrero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0326/16
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 013/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decreto Provincial Nº 674/
2011, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 100/2015, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite
Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 71/2016.
El Trámite Nº 162/2016 de fecha 15/02/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Profesional
de fecha 23/12/2015, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecu-
tivo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. DIAZ, Fernando Gastón DNI
Nº 26.977.454, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función dictar clases en la Dirección de Deportes, depen-
diente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, como así también en los lugares y
actividades que el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1573/2015, emitido desde la Dirección de Deporte dependiente de
la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 3103/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 71/2016 de fecha 15/
02/2016, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente AMDJ Nº 013/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de febrero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0327/16
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 057/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decreto Provincial Nº 674/
2011, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 100/2015, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite
Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 70/2016.
El Trámite Nº 164/2016 de fecha 15/02/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Instructor
de fecha 23/12/2015, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecu-
tivo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. PUCCIO Claudio Ariel, DNI
Nº 35.799.190, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función prevenir, cuidar y resguardar la vida de cada socio
del Natatorio Municipal «Eva Perón» dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y
Juventud, como así también en lugares que le indique y que fuere necesario la presencia del
mencionado.Que según Trámite Nº 1561/2015, emitido desde la Dirección del Natatorio
Municipal Eva Perón, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el
mencionado Contrato reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº
91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.Que mediante Trámite Nº 3124/2016, emitido desde
Auditoria Interna, se informa que no se han efectuado observaciones en el Expediente de
referencia.Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma
en conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 70/2016 de fecha 15/
02/2016, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente AMDJ Nº 057/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de febrero de 2016

MELELLA
RUNIN
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0328/16
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 072/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decreto Provincial Nº 674/
2011, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 100/2015, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº
35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 67/2016.
El Trámite Nº 163/2016 de fecha 15/02/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 23/12/
2015, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia
Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. ZARATE, Daniel Ricardo, DNI Nº 36.733.129,
«ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función dictar clases de BMX a todos los socios que
concurran a la instalación del Skate Park de la Dirección de Juventud, dependiente de la
Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
Que según Trámite Nº 153/2016, emitido desde la Dirección de Juventud, dependiente de
la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 3125/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 67/2016 de fecha 15/
02/2016, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente AMDJ Nº 072/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de febrero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0329/16
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 070/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decreto Provincial Nº 674/
2011, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 100/2015, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº
35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 69/2016.
El Trámite Nº 166/2016 de fecha 15/02/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 23/12/
2015, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia
Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. GUTIERREZ, Javier Jesús, DNI Nº 38.785.867,
«ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función dictar clases de Skate Boarding a todos los socios
que concurran a la instalación del Skate Park de la Dirección de Juventud, dependiente de
la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
Que según Trámite Nº 151/2016, emitido desde la Dirección de Juventud, dependiente de
la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 3110/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 69/2016 de fecha 15/
02/2016, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente AMDJ Nº 070/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de febrero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0330/16
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 012/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decreto Provincial Nº 674/
2011, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 100/2015, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº
35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 14/2016.
El Trámite Nº 55/2016 de fecha 14/01/2016, emitido desde la Dirección de Administración,
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Profesional
de fecha 23/12/2015, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecuti-
vo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y la Sra. AVOLIO, Victoria Noemí DNI
Nº 31.328.256, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función dictar clases en la Dirección de Deportes, depen-
diente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, como así también en los lugares y
actividades que el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1570/2015, emitido desde la Dirección de Deporte dependiente de

la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 1482/2016, emitido desde
Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas a través del Trámite Nº 127/2016,
emitido desde la Dirección de Administración, dependiente de la Agencia Municipal de
Deporte y Juventud, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 14/2016 de fecha 12/
01/2016, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente AMDJ Nº 012/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de febrero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0331/16
VISTO: Expediente AMDJ Nº 42/2016.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Decretos Municipales Nº 807/2004, 100/2015 y 74/2016, Ordenanza Nº 1935/
2004 y la Resolución AMDJ Nº 58/2016.
El Trámite Nº 142/2016 de fecha 04/02/2016, emitido desde la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta la Resolución AMDJ Nº 58/2016 de fecha 04/02/
2016, referente a la aprobación la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Tolhuin,
los días 03, 06, 08, 17, 20 y 31 de Enero 2016, siendo el horario de salida la hora 08:00,
regresando a la hora 20:00, a favor del Agente Municipal, Sr. MARCHISIO Gonzalo,
Legajo 4419/9, quien se encuentra afectado como personal de tareas generales en el Com-
plejo de la UOM.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto
Municipal Nº 74/2016.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 58/2016 de fecha 04/
02/2016, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente AMDJ Nº 42/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de febrero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0332/16
VISTO: Expediente AMDJ Nº 44/2016.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Decretos Municipales Nº 807/2004, 100/2015 y 74/2016, Ordenanza Nº 1935/
2004 y la Resolución AMDJ Nº 60/2016.
El Trámite Nº 140/2016 de fecha 04/02/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta la Resolución AMDJ Nº 60/2016 de fecha 04/02/
2016, referente a la aprobación la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Tolhuin,
el día 17/01/2016 a la hora 08:00, regresando el día 22/01/2016 a la hora 20:00 y el día 31/
01/2016 a la hora 08:00 con regreso el mismo día a la hora 20:00, a favor del Agente
Municipal, Sr. REBOLLO Sixta, Legajo 4295/1, quien se encuentra afectado como perso-
nal de tareas generales en el Complejo de la UOM.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto
Municipal Nº 74/2016.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 60/2016 de fecha 04/
02/2016, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente AMDJ Nº 44/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de febrero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0333/16
VISTO : El Expediente 569/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.El Trámite Nº 3439/2016 de fecha 18/02/2016, emitido desde la Direc-
ción de Promoción Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
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CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de
la vivienda, a favor del Sr. CORONEL, Mario Genaro, DNI. Nº 24.077.631.
Que por Informe Técnico Nº 57/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3439/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
CORONEL, Mario Genaro, DNI. Nº 24.077.631, según Informe Técnico Nº 57/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 569/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de febrero de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0334/16
VISTO : El Expediente 570/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3269/2016 de fecha 17/02/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.850,00 (Pesos
Cuatro Mil Ochocientos Cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adqui-
sición de 1 (Un) pasaje vía aérea, tramo Rio Grande – Buenos Aires, a favor del Sr.
QUINCHAMAN LLAUCA, José Raúl, DNI. Nº 92.858.613.
Que por Informe Técnico Nº 53/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3269/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.850,00 (Pesos Cuatro Mil Ochocien-
tos Cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 1 (Un) pasaje
vía aérea, tramo Rio Grande – Buenos Aires, a favor del Sr. QUINCHAMAN LLAUCA,
José Raúl, DNI. Nº 92.858.613, según Informe Técnico Nº 53/2016, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 570/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de febrero de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0335/16
VISTO : El Expediente 571/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3248/2016 de fecha 17/02/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil
Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor
del Sr. BONVINO, Osvaldo Rogelio, DNI. Nº M4.405.501.
Que por Informe Técnico Nº 52/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 3248/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
BONVINO, Osvaldo Rogelio, DNI. Nº M4.405.501, según Informe Técnico Nº 52/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 571/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de febrero de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0336/16
VISTO:  El Expediente 562/2016.
 La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y Modificatorio Nº 1543/2012, Carta Orgánica
Municipal; Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 0100/2015; Ordenanza Nº
2848/2010.
El Trámite Nº 3406/2016 de fecha 18/02/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería comestible, desti-
nada a la asistencia del Albergue Integrador para Personas en Situación de Indigencia, de
forma quincenal durante el mes de Marzo/2016.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $37.282,00 (Pesos
treinta y siete mil doscientos ochenta y dos con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería comestible, destinada a la
asistencia del Albergue Integrador para Personas en Situación de Indigencia, de forma
quincenal durante el mes de Marzo/2016, por la suma aproximada de $37.282,00 (Pesos
treinta y siete mil doscientos ochenta y dos con 00/100), en conformidad a las actuaciones
que constan en el Expediente 562/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, proceder al pago que deman-
de dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de febrero de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0337/16
VISTO: El Expediente Nº 41/2015
Las Resoluciones Municipales Nº 0316/2015 y Nº 3649/2015.
El Tramite Nº 2850/2016 de fecha 10/02/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 0316/2015 de fecha 27/01/2015, se aprobó el
Contrato de Locación de Servicios de fecha 10/12/2014, registrado bajo el Nº 10169 en
fecha 27/01/2015, suscripto entre el Sr. TOLEDO, Juan Pablo Guillermo, DNI Nº 39.401.157
y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, «ad-referéndum» del
Sr. Intendente Municipal; prorrogado mediante la Resolución Municipal Nº 3649/2015.
Que a través del Tramite Nº 2850/2016, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de rescindir a partir del día 01/09/2015 el Contrato en mención, según lo
estipulado mediante Clausula 5º (Quinta) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 3231/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR  a partir del día 01/09/2015, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 10/12/2014, registrado bajo el Nº 10169 en fecha 27/01/2015, suscripto
entre el Sr. TOLEDO, Juan Pablo Guillermo, DNI Nº 39.401.157 y este Municipio,
representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, según Clausula 5º (Quinta) del Contra-
to en mención, y a la documentación obrante en el Expediente Nº 41/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la desafectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar, y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de febrero de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0338/16
VISTO : El Expediente 5947/2015.
El Dictamen Nº 13/2016 – Trámite Nº 2704/2016 de fecha 05/02/2016, emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 3357/2016 de fecha 18/02/2016, emitido desde la Dirección General de
Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos dicta-
mina en relación al reclamo, ingresado a este Municipio por Mesa de Entradas, registrado
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bajo el Trámite Nº 35228/2015 en fecha 23/11/2015, promovido por el ciudadano SISTER-
NA, Marcelo Alejandro, DNI. Nº 25.401.073, en procura de lograr un resarcimiento econó-
mico, derivado de los perjuicios que según expone, le fueron ocasionados como consecuen-
cia de un hecho que habría tenido lugar en fecha 18/11/2015, exponiendo que antes de llegar
a la intersección con la calle Federico Echelaine, una estructura de metal que se encontraba
enterrada salió a la superficie dañando y perforando el tanque de combustible de su vehícu-
lo, marca Ford, modelo Ecosport, dominio NCI-360.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Coordinación Legal y Técnica de
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, ha tomado debida intervención, emitiendo
Dictamen Nº 13/2016 – Trámite Nº 2704/2016 de fecha 05/02/2016, el cual es parte
integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en
todos sus términos.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RECHAZAR  el reclamo ingresado a este Municipio por Mesa de Entra-
das, registrado bajo el Trámite Nº 35228/2015 en fecha 23/11/2015, promovido por el
ciudadano SISTERNA, Marcelo Alejandro, DNI. Nº 25.401.073, de acuerdo al Dictamen
Nº 13/2016 – Trámite Nº 2704/2016 de fecha 05/02/2016, emitido desde la Coordinación
Legal y Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos y a las actuaciones obrantes
en el Expediente 5947/2015.
ARTICULO 2º.-  REGISTRAR. Notificar, con copia del Dictamen Nº 13/2016 – Trámite Nº
2704/2016 de fecha 05/02/2016, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica de la Secre-
taría de Obras y Servicios Públicos, conforme a la L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0339/16
VISTO : El Expediente 458/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010; Orde-
nanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
 El Trámite Nº 191/2016 de fecha 11/01/2016, emitido desde la Dirección de Participación
Vecinal, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 29/12/
2015, celebrado entre la Sra. CARABAJAL GUERRA, María Eugenia, DNI. Nº 30.384.253,
y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana,
«ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor en trabajos como tareas generales
y de administración, dependiente de la Dirección de Participación Vecinal dependiente de
la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que según Trámite Nº 191/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 3307/2016, emitido desde
Auditoria Interna, y en respuesta a las mismas a través del Tramite Nº 3371/2016 emitido
desde la Coordinación de Relaciones Comunales, dependiente de la Secretaria de Participa-
ción y Gestión Ciudadana, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 29/12/2015, celebrado entre la Sra. CARABAJAL GUE-
RRA, María Eugenia, DNI. Nº 30.384.253, y este Municipio, representado por el Secreta-
rio de Participación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente
458/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Participación y Gestión Ciudadana, realizar la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 29/12/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0340/16
VISTO : El Expediente 427/2016.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011;
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
El Trámite Nº 260/2016 de fecha 05/01/2016, emitido desde la Dirección Municipal de
Servicios Veterinarios, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
de fecha 05/01/2016, celebrado entre el Sr. MONTES, Miguel Alejandro, DNI. Nº
29.105.839, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión
Ciudadana, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.

Que el mencionado se compromete a la prestación especifica de los servicios que se
detallan en el contrato en mención.
Que según Trámite Nº 3061/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 2695/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Loca-
ción de Servicios Profesionales de fecha 05/01/2016, celebrado entre el Sr. MONTES, Miguel
Alejandro, DNI. Nº 29.105.839, y este Municipio, representado por el Secretario de Partici-
pación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente 427/2016
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Participación y Gestión Ciudadana, realizar la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condicio-
nes establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 05/01/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0341/16
VISTO : El Expediente 456/2016.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011;
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
El Trámite Nº 2016/2016 de fecha 28/01/2016, emitido desde la Subsecretaria de Participa-
ción Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
de fecha 28/01/2016, celebrado entre la Sra. AGUILA BARRIA, Mariela Andrea, DNI. Nº
29.782.877, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión
Ciudadana, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá como función tareas de Comunicación Periodísticas a las distin-
tas áreas de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, que le requieren y sean de
competencia de las funciones y atribuciones de dicha Secretaría.
Que según Trámite Nº 2568/2016, emitido desde la Coordinación de Administración, Se-
cretaría de Participación y Gestión Ciudadana, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 3367/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/01/2016, celebrado entre la Sra. AGUILA
BARRIA, Mariela Andrea, DNI. Nº 29.782.877, y este Municipio, representado por el
Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expe-
diente 456/2016
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Participación y Gestión Ciudadana, realizar la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condicio-
nes establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/01/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0342/16
VISTO : El Expediente 566/2016.
El Dictamen Nº 119/2008.
El Trámite Nº 2974/2016 de fecha 12/02/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Comodato de fecha 12/02/2016,
celebrado entre el Sr. MORALES MARQUEZ, Luis Alberto, DNI. Nº 94.108.326, y el
Municipio de Río Grande, representado por la Secretaria de Promoción Social, «ad referén-
dum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el Sr. MORALES MARQUEZ, Luis Alberto, DNI. Nº 94.108.326, es beneficiario de
los tubos de gas envasado adquiridos por la Dirección de Promoción Humana, dependiente
de la Secretaría de Promoción Social.
Que mediante Trámite Nº 2974/2016, se informa que el mencionado Contrato reúne los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 119/2008 de fecha 30/04/2008.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de aprobar y refrendar
en todos sus términos el mencionado Contrato.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Comodato de fecha 12/02/2016, celebrado entre el Sr. MORALES MARQUEZ, Luis
Alberto, DNI. Nº 94.108.326, y el Municipio de Río Grande, representado por la Secreta-
ría de Promoción Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente
566/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0343/16
VISTO : El Expediente 565/2016.
El Dictamen Nº 119/2008.
El Trámite Nº 3156/2016 de fecha 16/02/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Comodato de fecha 16/02/2016,
celebrado entre la Sra. MARAVILLA, Gisela Elizabeth, DNI. Nº 27.963.272, y el Munici-
pio de Río Grande, representado por la Secretaría de Promoción Social, «ad referéndum»
del Sr. Intendente Municipal.
Que la Sra. MARAVILLA, Gisela Elizabeth, DNI. Nº 27.963.272, es beneficiaria de los
tubos de gas envasado adquiridos por la Dirección de Promoción Humana, dependiente de
la Secretaría de Promoción Social.
Que mediante Trámite Nº 3156/2016, se informa que el mencionado Contrato reúne los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 119/2008 de fecha 30/04/2008.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de aprobar y refrendar
en todos sus términos el mencionado Contrato.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Comodato de fecha 16/02/2016, celebrado entre la Sra. MARAVILLA, Gisela Elizabeth,
DNI. Nº 27.963.272, y el Municipio de Río Grande, representado por la Secretaría de
Promoción Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 565/
2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0344/16
VISTO: El Expediente Nº 5220/2015
Las Resoluciones Municipales Nº 4092/2015 y Nº 0201/2016.
El Tramite Nº 2629/2016 de fecha 04/02/2016, emitido desde la Dirección Médica Centro
de Rehabilitación Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 4092/2015 de fecha 25/09/2015, se aprobó el
Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 31/08/2015, registrado bajo el Nº
10765 en fecha 25/09/2015, suscripto entre la Sra. SANTAMARIA, Valeria Silvana, DNI
Nº 29.447.764 y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, «ad-
referéndum» del Sr. Intendente Municipal; prorrogado mediante la Resolución Municipal
Nº 0201/2016.
Que a través del Tramite Nº 2629/2016, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de rescindir a partir del día 01/02/2016 el Contrato en mención, según lo
estipulado mediante Clausula 5º (Quinta) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 3278/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR  a partir del día 01/02/2016, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 31/08/2015, aprobado mediante Resolución Municipal Nº
4092/2015 de fecha 25/09/2015, registrado bajo el Nº 10765 en fecha 25/09/2015, suscripto
entre la Sra. SANTAMARIA, Valeria Silvana, DNI Nº 29.447.764 y este Municipio,
representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, según Clausula 5º (Quinta) del Contra-
to en mención, y a la documentación obrante en el Expediente Nº 5220/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Salud, realizar la desafectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2016

MELELLA
ABREGU

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0345/16
VISTO:  El Expediente 1297/2014.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Decreto Municipal Nº 0100/2015, Anexo I; Orde-

nanza Nº 2848/2010; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal; Resoluciones Munici-
pales Nº 1040/2014 y 1041/2014 – Legítimo Abono.
El Trámite Nº 26714/2015 de fecha 19/10/2015, emitido desde la Coordinación de Com-
pras, dependiente de la Secretaría de Finanzas.
El Informe Tecnico de fecha 20/10/215, emitido desde la Coordinación de Compras, depen-
diente de la Secretaría de Finanzas.
El Trámite Nº 37948/2015 de fecha 29/12/2015, emitido desde la Dirección de Compras,
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago en concepto de Legítimo Abono de las Factura «B» Nº
0044-001309; 0044-001285; 0044-001286 y 0044-001276 de la firma: «STATUS S.R.L.»
por la suma total de $ 17.539,70 (Pesos diecisiete mil quinientos treinta y nueve con 70/
100); correspondiente a pagos de honorarios, referente al Convenio Marco de Asistencia y
Cooperación de fecha 20/03/2014, aprobado medinate Resolución Municipal Nº 1040/
2014, registrado bajo el Nº 9457 y al Convenio Específico Nº 01/2014 de fecha 20/03/2014,
aprobado medinate Resolución Municipal Nº 1041/2014, registrado bajo el Nº 9458.
Que mediante Trámite Nº 2323/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abo-
no de las Factura «B» Nº 0044-001309; 0044-001285; 0044-001286 y 0044-001276 de la
firma: «STATUS S.R.L.» por la suma total de $ 17.539,70 (Pesos diecisiete mil quinientos
treinta y nueve con 70/100); correspondiente a pagos de honorarios, referente al Convenio
Marco de Asistencia y Cooperación de fecha 20/03/2014, aprobado medinate Resolución
Municipal Nº 1040/2014, registrado bajo el Nº 9457, y al Convenio Específico Nº 01/2014
de fecha 20/03/2014, aprobado medinate Resolución Municipal Nº 1041/2014, registrado
bajo el Nº 9458, en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 1297/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Salud, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2016

MELELLA
ABREGU

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0346/16
VISTO : El Expediente 5068/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Decretos Municipales Nº 0691/2014 y 0100/
2015, Anexo I; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Informe Técnico de fecha 18/08/2015, emitido desde la Dirección General de Gestión
Técnica Operativa, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 26469/2015 de fecha 18/08/2015, emitido desde la Subsecretaría de Gobier-
no; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de la Factura «B» Nº 0005-
00000001, presentadas al cobro por la firma: «Carrillo Mabel Nélida», por la suma total de
$ 282.400,04 (Pesos doscientos ochenta y dos mil cuatrocientos con 04/100).
Que lo presente corresponde al servicio de un camión, utilizado en los trabajos realizados
en la Margen Sur, encuadrado en el marco de «Emergencia Hídrica, Sanitaria y Vial».
Que mediante Trámite Nº 3235/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0005-00000001, presenta-
das al cobro por la firma: «Carrillo Mabel Nélida», por la suma total de $ 282.400,04
(Pesos doscientos ochenta y dos mil cuatrocientos con 04/100), corresponde al servicio de
un camión, utilizado en los trabajos realizados en la Margen Sur, encuadrado en el marco de
«Emergencia Hídrica, Sanitaria y Vial», en conformidad a las actuaciones que surgen en el
Expediente 5068/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Participación y Gestión Ciudadana, realizar la
afectación presupuestaria en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0347/16
VISTO : El Expediente 465/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dis-
posiciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011;
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
El Trámite Nº 1509/2016 de fecha 04/01/2016, emitido desde la Subsecretaria de Gestión
Ciudadana dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 04/01/
2016, celebrado entre el Sr. PORTIOLI, Enrique Carlos, DNI. Nº 12.170.371, y este
Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, «ad
referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
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Que el mencionado se compromete a la prestación especifica de los servicios que se
detallan en el Contrato en mención, en el Departamento de Servicios Públicos, Dirección
General de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana dependiente de la Secretaría de
Participación y Gestión Ciudadana.
Que según Trámite Nº 2544/2016, emitido desde la Coordinación de Administración de-
pendiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, el mencionado Contrato
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº
30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 3587/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 04/01/2016, celebrado entre el Sr. PORTIOLI, Enrique
Carlos, DNI. Nº 12.170.371, y este Municipio, representado por el Secretario de Partici-
pación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente 465/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Participación y Gestión Ciudadana, realizar la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 04/01/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0348/16
VISTO : El Expediente 428/2016.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011;
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
El Trámite Nº 479/2016 de fecha 06/01/2016, emitido desde la Dirección Municipal Servi-
cios Veterinarios dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 06/01/
2016, celebrado entre el Sr. ALAZARD, José Oscar, DNI. Nº 11.252.091, y este Munici-
pio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, «ad referén-
dum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación especifica de los servicios que se
detallan en el Contrato en mención, en la Coordinación de Zoonosis dependiente de la
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que según Trámite Nº 3438/2016, emitido desde la Coordinación de Zoonosis dependiente
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, el mencionado Contrato reúne con
los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/
2011.
Que mediante Trámite Nº 3178/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 06/01/2016, celebrado entre el Sr. ALAZARD, José Oscar,
DNI. Nº 11.252.091, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y
Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente 428/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Participación y Gestión Ciudadana, realizar la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 06/01/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0349/16
VISTO : El Expediente 457/2016.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 008/2010; Ordenanza Nº 2848/2010;
Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
El Trámite Nº 190/2016 de fecha 11/01/2016, emitido desde la Dirección de Participación
Vecinal dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 29/12/
2015, celebrado entre la Sra. ROSATTI YBARS Vanina Solange, DNI. Nº 36.708.571, y
este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, «ad
referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor en trabajos como tareas generales

y de administración, dependiente de la Dirección de Participación Vecinal dependiente de
la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que según Trámite Nº 190/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en Dictamen Nº 008/2010.
Que mediante Trámite Nº 3329/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 29/12/2015, celebrado entre la Sra. ROSATTI YBARS
Vanina Solange, DNI. Nº 36.708.571, y este Municipio, representado por el Secretario de
Participación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente 457/
2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Participación y Gestión Ciudadana, realizar la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 29/12/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0350/16
VISTO : El Expediente 5804/2015.
La Resolución Municipal 4646/2015.
El Trámite Nº 1367/2016 de fecha 18/01/2016, emitido desde la Dirección Municipal de
Servicios Veterinarios dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aprobar y refrendar el Acta Modificatoria de fecha 18/01/2016, cuya copia
se adjunta y forma parte de la presente, y asimismo autorizar la prórroga y sus respectivos
pagos, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 29/10/2015, registrado bajo el Nº
10925 en fecha 02/12/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº
4646/2015 de fecha 02/12/2015, por el período adicional de Seis (06) meses, desde el día
01/02/2016 al día 31/07/2016, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, sus-
cripto entre la Sra. BAZAN Verónica Noemí, DNI. Nº 33.959.718, y este Municipio,
representado por el Secretario de Gobierno, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 3º del mencionado Contrato
Que mediante Trámite Nº 3518/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Modifica-
toria de fecha 18/01/2016, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 29/10/2015,
registrado bajo el Nº 10925 en fecha 02/12/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolu-
ción Municipal Nº 4646/2015 de fecha 02/12/2015, suscripta entre la Sra. BAZAN Veró-
nica Noemí, DNI. Nº 33.959.718, y este Municipio, representado por el Secretario de
Participación y Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente 5804/2015.
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios de fecha 29/10/2015, registrado bajo el Nº 10925 en fecha 02/12/
2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 4646/2015 de fecha 02/12/
2015, por el período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/02/2016 al día 31/07/
2016, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre la Sra. BAZAN
Verónica Noemí, DNI. Nº 33.959.718, y este Municipio, representado por el Secretario de
Gobierno, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 5804/2015
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Participación y Gestión Ciudadana, realizar la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en Contrato de Locación de Servicios de fecha 29/10/2015 y el
Acta Modificatoria de fecha 18/01/2016
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0351/16
VISTO : El Expediente 584/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3451/2016 de fecha 18/02/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor de la Sra. FLEITAS, Teresa Angélica, DNI. Nº 32.842.005.
Que por Informe Técnico Nº 58/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
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Subsidio.
Que según Trámite Nº 3451/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. FLEI-
TAS, Teresa Angélica, DNI. Nº 32.842.005, según Informe Técnico Nº 58/2016, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 584/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0352/16
VISTO : El Expediente 583/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3452/2016 de fecha 18/02/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor
del Sr. GARZON, Fernando Santiago, DNI. Nº 18.784.012.
Que por Informe Técnico Nº 59/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 3452/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. GARZON,
Fernando Santiago, DNI. Nº 18.784.012, según Informe Técnico Nº 59/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 583/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0353/16
VISTO : El Expediente 586/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Mu-
nicipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3481/2016 de fecha 19/02/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de
la vivienda, a favor del Sr. MUGRABI, Roberto José, DNI. Nº 27.286.698.
Que por Informe Técnico Nº 60/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 3481/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
MUGRABI, Roberto José, DNI. Nº 27.286.698, según Informe Técnico Nº 60/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 586/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0354/16
VISTO : El Expediente 585/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3485/2016 de fecha 19/02/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. GONZALEZ, Bernardina, DNI. Nº 23.002.340.
Que por Informe Técnico Nº 61/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3485/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda,
a favor de la Sra. GONZALEZ, Bernardina, DNI. Nº 23.002.340, según Informe Técnico
Nº 61/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 585/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0355/16
VISTO : El Expediente 589/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3627/2016 de fecha 22/02/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un (01)
pasaje vía terrestre, tramo Río Grande - Formosa, a favor de la Sra. RUIZ DIAZ GONZA-
LEZ Florencia Ayelen, DNI. Nº 39.772.125.
Que por Informe Técnico Nº 66/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3627/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un (01) pasaje vía terrestre,
tramo Río Grande - Formosa, a favor de la Sra. RUIZ DIAZ GONZALEZ Florencia
Ayelen, DNI. Nº 39.772.125, según Informe Técnico Nº 66/2016, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 589/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0356/16
VISTO : El Expediente 590/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3625/2016 de fecha 22/02/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor
de la Sra. RENDE Andrea Verónica, DNI. Nº 33.212.336.
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Que por Informe Técnico Nº 65/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3625/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. RENDE
Andrea Verónica, DNI. Nº 33.212.336, según Informe Técnico Nº 65/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 590/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0357/16
VISTO : El Expediente 588/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3580/2016 de fecha 22/02/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. SEGURA FELIZ Josefa, DNI. Nº 93.986.105.
Que por Informe Técnico Nº 63/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3580/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. SEGURA FELIZ Josefa, DNI. Nº 93.986.105, según Informe Técnico Nº 63/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 588/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0358/16
VISTO : El Expediente 581/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3546/2016 de fecha 19/02/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor
del Sr. SANCHEZ, Leandro José, DNI. Nº 30.599.426.
Que por Informe Técnico Nº 62/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3546/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. SANCHEZ,
Leandro José, DNI. Nº 30.599.426, según Informe Técnico Nº 62/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 581/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0359/16
VISTO : El Expediente 261/2015.
La Resolución Municipal 0788/2015.
El Trámite Nº 1896/2016 de fecha 04/01/2016, emitido desde la Subsecretaría de Participa-
ción Ciudadana, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aprobar y refrendar el Acta de Prorroga y Modificatoria de fecha 04/01/
2016, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de Locación de
Inmueble y Anexo I de fecha 05/01/2015, registrado bajo el Nº 10299 en fecha 06/03/2015,
el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0788/2015 de fecha 06/03/2015,
suscripto entre el Sr. ANDINO, Carlos Ernesto, DNI. Nº 11.810.832, y este Municipio,
representado por el Secretario de Gobierno, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 3º del mencionado Contrato, y asimis-
mo prorrogar por el termino de 12 (doce) meses desde el día 01/01/2016 hasta el día 31/12/
2016, de acuerdo a lo establecido en la Cláusula 5º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 3652/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta de Prorroga
y Modificatoria de fecha 04/01/2016, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
del Contrato de Locación de Inmueble y Anexo I de fecha 05/01/2015, registrado bajo el Nº
10299 en fecha 06/03/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº
0788/2015 de fecha 06/03/2015, suscripto entre el Sr. ANDINO, Carlos Ernesto, DNI. Nº
11.810.832, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión
Ciudadana, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 261/2015.
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Inmueble y Anexo I de fecha 05/01/2015, registrado bajo el Nº 10299 en fecha
06/03/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0788/2015 de fecha
06/03/2015, por el período adicional de 12 (doce) meses desde el día 01/01/2016 hasta el día
31/12/2016, de acuerdo a lo establecido en la Cláusula 5º del mencionado Contrato, suscrip-
to entre el Sr. ANDINO, Carlos Ernesto, DNI. Nº 11.810.832, y este Municipio, represen-
tado por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente 261/2015
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Participación y Gestión Ciudadana, realizar la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Inmueble y Anexo I de fecha 05/01/
2015 y el Acta de Prorroga y Modificatoria de fecha 04/01/2016.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0360/16
VISTO : El Expediente 268/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º; Inciso 1º, Decreto Reglamentario
Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014
y 100/2015; Ordenanza Nº 2848/2010; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal –
Licitación Privada.
El Dictamen Nº 14/2016 – Trámite 3073/2016, de fecha 16/02/2016, emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 3689/2016 de fecha 23/02/2016, emitido desde Coordinación de Compras,
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar el llamado a Licitación Privada Nº 04/2016, correspondiente
a la adquisición de arena, hormigón elaborado y relleno para reparación en trabajos de
reconexiones de agua, solicitados por la Dirección de Obras Sanitarias, dependiente de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, cuya apertura de sobres se realizará el día 10/03/
2016 a la hora 11:00, en la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas Públicas.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GR ANDE
RESUELVE
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el llamado a Licitación Privada Nº 04/2016, correspon-
diente a la adquisición de arena, hormigón elaborado y relleno para reparación en trabajos
de reconexiones de agua, solicitados por la Dirección de Obras Sanitarias, dependiente de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, cuya apertura de sobres se realizará el día 10/03/
2016 a la hora 11:00, en la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas Públicas,
conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 268/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, realizar la Afectación de
Reserva, en la Categoría Programática 504/00, Objeto de Gastos 02 06 04 00, por la suma
de $157.200,00 (Pesos ciento cincuenta y siete mil doscientos con 00/100); Objeto de
Gastos 02 06 09 00, por la suma de $249.990,00 (Pesos doscientos cuarenta y nueve mil
novecientos noventa con 00/100); y Objeto de Gastos 02 08 04 00, por la suma de
$90.000,00 (Pesos noventa mil con 00/100), al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0361/16
VISTO : El Expediente 578/2016.
El Trámite Nº 3479/2016 de fecha 18/02/2016, emitido desde la Dirección de Promotores
Territoriales, dependiente de la Secretaria de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión; y
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expuesto y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente
de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de asignar la
suma de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en concepto de «CAJA CHICA», a la
Dirección de Promotores Territoriales, dependiente de la Secretaria de Coordinación de
Gabinete y Control de Gestión, siendo responsable de la misma la agente municipal, Sra.
ANTUAL, Analía Noemí, Legajo Nº 3261/1.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1 º.- ASIGNAR  la suma de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en
concepto de «CAJA CHICA», a la Dirección de Promotores Territoriales, dependiente de
la Secretaria de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, conforme surge de la
presente Resolución.
ARTICULO 2 º.- DESIGNAR a la Sra. ANTUAL, Analía Noemí, Legajo Nº 3261/1, como
única responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3 º.- LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando
se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4 º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2016

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0362/16
VISTO : El Expediente 1070/2014.
La Resolución Municipal 2562/2014.
El Trámite Nº 2797/2016 de fecha 10/02/2016, emitido desde la Dirección General de
Administración dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aprobar y refrendar el Acta Modificatoria Nº 1 de fecha 21/12/2015, cuya
copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de Locación de Inmueble Nº 95/
2014 y Anexo I de fecha 31/07/2014, registrado bajo el Nº 9721 en fecha 27/08/2014, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2562/2014 de fecha 27/08/2014, cele-
brado entre la Sra. Nora Esther, ANGELERI C.I. Nº F3.320.315, representada por la
Inmobiliaria Tierra del Fuego S.R.L. y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 3º del mencionado Contrato y prorro-
gan el mismo desde el 01/01/2016 hasta el 31/12/2016 inclusive
Que mediante Trámite Nº 2671/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Modifica-
toria Nº 1 de fecha 21/12/2015, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del
Contrato de Locación de Inmueble Nº 95/2014 y Anexo I de fecha 31/07/2014, registrado
bajo el Nº 9721 en fecha 27/08/2014, el cual fuera aprobado mediante Resolución Munici-
pal Nº 2562/2014 de fecha 27/08/2014, celebrado entre la Sra. Nora Esther, ANGELERI
C.I. Nº F3.320.315, representada por la Inmobiliaria Tierra del Fuego S.R.L. y este Muni-
cipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo
a las actuaciones obrantes en el Expediente 1070/2014.
ARTICULO 2º.-  POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Inmueble Nº 95/2014 y Anexo I de
fecha 31/07/2014; y el Acta Modificatoria Nº 1 de fecha 21/12/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0363/16
VISTO : El Expediente 375/2016.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Los Dictámenes Nº 219/2008 y 679/2011 – Tramite
Nº 30968/2011; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
 El Trámite Nº 1732/2016 de fecha 22/01/2016, emitido desde la Dirección General de
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 004/2016
de fecha 21/01/2016, celebrado entre el Sr. OYARZO BAHAMONDES Sergio Alejandro,
DNI. Nº 28.604.728, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servi-
cios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo servicios relacionados a la fas constructiva en la
Dirección General de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos.
Que según Trámite Nº 2399/2016, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los requisitos
y alcances establecidos en los Dictámenes Nº 219/2008 y 679/2011 – Tramite Nº 30968/
2011.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 3176/2016, emitido desde
Auditoria Interna, y en respuesta a las mismas a través del Tramite Nº 3419/2016 emitido
desde la Coordinación Servicios Generales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servi-
cios Públicos, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Nº 004/2016 de fecha 21/01/2016, celebrado entre el Sr. OYARZO
BAHAMONDES Sergio Alejandro, DNI. Nº 28.604.728, y este Municipio, representado
por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expe-
diente 375/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 004/2016 de fecha 21/
01/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0364/16
VISTO : El Expediente 164/2016.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011;
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
 El Trámite Nº 120/2016, de fecha 04/01/2016, emitido desde la Dirección de Prensa
dependiente de la Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 04/01/
2016, celebrado entre el Sr. MUÑOZ Walter Iván, DNI. Nº 28.600.097, y este Municipio,
representado por la Secretaria de Promoción Social, «ad referéndum» del Sr. Intendente
Municipal.
Que el mencionado se desempeñara en la Dirección de Prensa y Difusión, dependiente de
la Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y tendrá la función edición y post
producción de videos con material institucional para el uso interno y externo.
Que según Trámite Nº 120/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 3535/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 04/01/2016, celebrado entre el Sr. MUÑOZ Walter Iván,
DNI. Nº 28.600.097, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción
Social, según documentación obrante en el Expediente 164/2016.
ARTICULO 2º.- POR COORDINACIÓN  de Gabinete y Control de Gestión, realizar la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 04/01/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2016

MELELLA
TITA
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0365/16
VISTO : El Expediente 416/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgánica Municipal,
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Munici-
pales Nº 100/2015, Nº 075/2014 y Nº 074/2016.
El Trámite Nº 1585/2016 de fecha 02/02/2016, emitido desde la Coordinación de Adminis-
tración dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Tolhuin, de las
agentes municipales, Sra. VARAS, Elizabeth Legajo Nº 3821/1, Categoría 19 (Diecinueve),
y la Sra. ROMERO Norma, Legajo Nº 3861/0, Categoría 19 (Diecinueve), quienes se
desempeñaron como personal de cocina en el Programa de Campamento de Verano 2016,
que se llevaron a cabo en el Complejo de la UOM en la mencionada ciudad.
Que dicho traslado se realizó los días 03/01/2016 al 09/01/2016; 17/01/2016 al 23/01/2016
y el día 31/01/2016, a partir de la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad a la hora 20:00.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto
Municipal Nº 074/2016.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Tol-
huin, de las agentes municipales, Sra. VARAS, Elizabeth Legajo Nº 3821/1, Categoría 19
(Diecinueve), y la Sra. ROMERO Norma, Legajo Nº 3861/0, Categoría 19 (Diecinueve),
los días 03/01/2016 al 09/01/2016; 17/01/2016 al 23/01/2016 y el día 31/01/2016, a partir
de la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad a la hora 20:00, en conformidad a la documen-
tación obrante en el Expediente 416/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, proceder a liquidar el importe que
corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 074/2016.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0366/16
VISTO:  El Expediente 600/2016.
 La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72; Carta Orgánica Municipal; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria Nº
1543/2012; Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 0100/2015; Ordenanza Nº
2848/2010.
El Trámite Nº 3573/2016 de fecha 22/02/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de 200 (Doscientos) Guardapol-
vos Pintorcitos para Escuela Inicial, los cuales serán destinados para la conformación de los
Kits Escolares a los beneficiarios del Programa Alimentario Municipal.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $49.600,00 (Pesos
cuarenta y nueve mil seiscientos con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de 200 (Doscientos) Guardapolvos Pintor-
citos para Escuela Inicial, los cuales serán destinados para la conformación de los Kits
Escolares a los beneficiarios del Programa Alimentario Municipal, por la suma aproximada
de $49.600,00 (Pesos cuarenta y nueve mil seiscientos con 00/100), en conformidad a las
actuaciones que constan en el Expediente 600/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente,
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, proceder al pago que deman-
de dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0367/16
VISTO : El Expediente 536/2016.
El Trámite Nº 2601/2016 de fecha 11/02/2016, emitido desde la Dirección de Oficina de
Empleo dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expuesto y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de
referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de asignar la suma
de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en concepto de «CAJA CHICA», a la Dirección
de Oficina de Empleo dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente, siendo
responsable de la misma la Directora, Lic. FERNANDEZ Karina, Legajo Nº 4007/0.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1 º.- ASIGNAR  la suma de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en
concepto de «CAJA CHICA», a la Dirección de Oficina de Empleo dependiente de la
Secretaría de la Producción y Ambiente, conforme surge de la presente Resolución.
ARTICULO 2 º.- DESIGNAR a la Directora de Oficina de Empleo dependiente de la
Secretaría de la Producción y Ambiente, Lic. FERNANDEZ Karina, Legajo Nº 4007/0,
como única responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3 º.- LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o
cuando se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de
acuerdo a lo enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4 º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2016

MELELLA
MORAN Y FLORES

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0368/16
VISTO : El Expediente 598/2016.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dis-
posiciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011;
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
El Trámite Nº 1847/2016 de fecha 04/01/2016, emitido desde la Subsecretaría de Participa-
ción Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
de fecha 29/12/2015, celebrado entre el Sr. VERA, Alberto Gaspar, DNI. Nº 10.162.225, y
este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, «ad
referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación especifica de los servicios en la Subse-
cretaría de Participación Ciudadana, realizando las tareas que se detallan en el Contrato en
mención.
Que según Trámite Nº 1944/2016, emitido desde la Coordinación de Administración de-
pendiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, el mencionado Contrato
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº
30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 3780/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 29/12/2015, celebrado entre el Sr. VERA,
Alberto Gaspar, DNI. Nº 10.162.225, y este Municipio, representado por el Secretario de
Participación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente 598/
2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Participación y Gestión Ciudadana, realizar la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 29/
12/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0369/16
VISTO : El Expediente 497/2016.
El Dictamen Nº 119/2008.
El Trámite Nº 2959/2016 de fecha 12/02/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Comodato de fecha 12/02/2016,
celebrado entre el Sr. RUEDA, Víctor Julio, DNI. Nº 11.592.822, y el Municipio de Río
Grande, representado por la Secretaría de Promoción Social, «ad referéndum» del Sr.
Intendente Municipal.
Que el Sr. RUEDA, Víctor Julio, DNI. Nº 11.592.822, es beneficiario de los tubos de gas
envasado adquiridos por la Dirección de Promoción Humana, dependiente de la Secretaría
de Promoción Social.
Que mediante Trámite Nº 2959/2016, se informa que el mencionado Contrato reúne los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 119/2008 de fecha 30/04/2008.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de aprobar y refrendar
en todos sus términos el mencionado Contrato.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Comodato de fecha 12/02/2016, celebrado entre el Sr. RUEDA, Víctor Julio, DNI. Nº
11.592.822, y el Municipio de Río Grande, representado por la Secretaría de Promoción
Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 497/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0370/16
VISTO : El Expediente 602/2016.
El Trámite Nº 2790/2016 de fecha 10/02/2016, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Urbano Territorial dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expuesto y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente
de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de asignar la
suma de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en concepto de «CAJA CHICA», a la
Dirección de Desarrollo Urbano Territorial dependiente de la Secretaría de Obras y Servi-
cios Públicos, siendo responsable de la misma la agente municipal, Arq. HERNANDEZ
Leticia, Legajo Nº 3644/7.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1 º.- ASIGNAR  la suma de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en
concepto de «CAJA CHICA», a la Dirección de Desarrollo Urbano Territorial dependiente
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, conforme surge de la presente Resolución.
ARTICULO 2 º.- DESIGNAR a la Arq. HERNANDEZ Leticia, Legajo Nº 3644/7, como
única responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3 º.- LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando
se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4 º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0371/16
VISTO : El Expediente 516/2016.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 0308/
2014; Ordenanza Nº 2848/2010; Trámite Nº 2846/2016 - Licitación Privada.
El Trámite Nº 1467/2016 de fecha 20/01/2016, emitido desde la Dirección de Obras Públi-
cas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: «TAREAS COMPLEMENTARIAS
PARA LA CONSTRUCCION DE VIVIENDAS EN LA URBANIZACION CHACRA
XIV  - 3° ETAPA», la cual se llevará a cabo en las cincuenta (50) nuevas viviendas ubicadas
en los Macizos denominados 804 y 812 en la urbanización Chacra XIV de la ciudad de Rio
Grande.
Que los trabajos se realizarán por contratación a terceros usando la modalidad por Ajuste
Alzado, para lo cual se llevará a cabo el llamado a Licitación Privada Nº 06/16, cuya
presentación de sobres se realizará hasta la hora 12:00 del día 03/03/2016, y la apertura de
sobres se realizará el día 03/03/2016 a la hora 15:00 en la Dirección de Obras Publicas de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que la provisión de la mano de obra, materiales, herramientas y equipos necesarios para la
realización de los trabajos correrá por cuenta de la contratista.
Que el plazo de los trabajos se establece en trescientos (300) días consecutivos, contados
a partir de la firma del acta de inicio; y el plazo de garantía de obra se establece en ciento
ochenta (180) días corridos, contados a partir de la firma del Acta de Recepción Provisoria.
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $ 1.999.505,00 (Pesos un millón novecientos
noventa y nueve mil quinientos cinco con 00/100), el que deberá ser imputado al Ejercicio
Financiero año 2016, siendo el mes base Enero/2016.
Que según Trámite Nº 3331/2016, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica, depen-
diente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el pliego habido en el Expediente
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 168/2010 - Trámite Nº
7023/2010.
Que mediante Trámite Nº 3757/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «TAREAS COMPLEMENTARIAS
PARA LA CONSTRUCCION DE VIVIENDAS EN LA URBANIZACION CHACRA XIV
- 3° ETAPA», siendo el Presupuesto Oficial la suma de $ 1.999.505,00 (Pesos un millón
novecientos noventa y nueve mil quinientos cinco con 00/100), como así también los pliegos
correspondientes, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 516/2016.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada Nº 06/16, para la ejecución
de la Obra: «TAREAS COMPLEMENTARIAS PARA LA CONSTRUCCION DE VI-
VIENDAS EN LA URBANIZACION CHACRA XIV - 3° ETAPA»; cuya presentación
de sobres se realizará hasta la hora 12:00 del día 03/03/2016, y la apertura de sobres se
realizará el día 03/03/2016 a la hora 15:00 en la Dirección de Obras Publicas de la Secretaría
de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0372/16
VISTO:  El Trámite Nº 3795/2016 de fecha 24/02/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:

Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, a partir de su notificación, desde la Dirección de Cultura, Secretaría de
Promoción Social a la Dirección de Oficina de Empleo, Secretaría de Producción y Ambien-
te, a la agente municipal, Planta Contratada, Sra. PEREZ María Florencia, Legajo Nº 4637/
0, Categoría 19 (diecinueve) quien cumplirá funciones como Tallerista en el rubro cocina.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, desde la Dirección de Cultu-
ra, Secretaría de Promoción Social a la Dirección de Oficina de Empleo, Secretaría de
Producción y Ambiente, a la agente municipal, Planta Contratada, Sra. PEREZ María
Florencia, Legajo Nº 4637/0, Categoría 19 (diecinueve) quien cumplirá funciones como
Tallerista en el rubro cocina.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2016

MELELLA
MORAN Y FLORES

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0373/16
VISTO:  El Trámite Nº 3799/2016 de fecha 24/02/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
 Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de transferir, a partir de su notificación desde la Dirección de Cultura, depen-
diente de la Secretaria de Promoción Social a la Dirección de Oficina de Empleo, Secretaria
de la Producción y Ambiente, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. AMPUERO
ALVAREZ, Gladys Edith, Legajo Nº 4412/1, Categoría 19 (Diecinueve), quien cumplirá
funciones como Tallerista en el rubro Peluquería.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación desde la Dirección de Cultura,
dependiente de la Secretaria de Promoción Social a la Dirección de Oficina de Empleo,
Secretaria de la Producción y Ambiente, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra.
AMPUERO ALVAREZ, Gladys Edith, Legajo Nº 4412/1, Categoría 19 (Diecinueve),
quien cumplirá funciones como Tallerista en el rubro Peluquería.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2016

MELELLA
MORAN Y FLORES

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0374/16
VISTO:  El Trámite Nº 3766/2016 de fecha 24/02/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, a partir de su notificación desde la Dirección de Cultura, dependiente
de la Secretaria de Promoción Social a la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, Secre-
taria de la Producción y Ambiente, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BARRE-
TO TABARÉ, Luis, Legajo Nº 4802/0, Categoría 10 (Diez) a cargo de la Categoría 22
(Veintidós), el Agente en mención cumplirá funciones en Desarrollo de Productos, Releva-
miento y Trabajo de Campo.
 Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación desde la Dirección de Cultura,
dependiente de la Secretaria de Promoción Social a la Dirección de Ecología y Medio
Ambiente, Secretaria de la Producción y Ambiente, al Agente Municipal, Planta Permanen-
te, Sr. BARRETO TABARÉ, Luis, Legajo Nº 4802/0, Categoría 10 (Diez) a cargo de la
Categoría 22 (Veintidós), el Agente en mención cumplirá funciones en Desarrollo de Pro-
ductos, Relevamiento y Trabajo de Campo.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2016

MELELLA
MORAN Y FLORES

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0375/16
VISTO : El Expediente 6251/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad; Decreto Reglamentario 292/72 y Decreto
Provincial Nº 671/2011; Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Se-
gunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Resolución Nº 012/96 del Tribunal de Cuentas de la
Provincia; Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 34652/2015 de fecha 29/10/2015, emitido desde la Dirección de Prensa,
dependiente de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 074/2015 de fecha
29/10/2015, suscripto entre Sr. D’AGOSTINO, Oscar Domingo, DNI. Nº 12.996.805, y
este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, «ad-referéndum» del Sr. In-
tendente Municipal.Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y
toda comunicación que el Municipio considere necesaria por RADIO FUEGUINA.
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Que según Trámite Nº 34652/2015, emitido desde la Dirección de Prensa, dependiente de
la Coordinación de Gabinete, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 1394/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
continúe con la emisión del Acto Administrativo.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Publicidad Nº 074/2015 de fecha 29/10/2015, suscripto entre el Sr. D’AGOSTINO, Oscar
Domingo, DNI. Nº 12.996.805, y este Municipio, representado por el Secretario de Go-
bierno, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 6251/2015.
ARTICULO 2º.- POR COORDINACIÓN de Gabinete y Control de Gestión, realizar la
afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 074/2015 de fecha 29/10/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2016

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0376/16
VISTO : El Expediente 611/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3691/2016 de fecha 23/02/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor
del Sr. GAMARRA, Roberto Emilio, DNI. Nº 24.525.078.
Que por Informe Técnico Nº 88/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 3691/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. GAMARRA,
Roberto Emilio, DNI. Nº 24.525.078, según Informe Técnico Nº 88/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 611/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0377/16
VISTO : El Expediente 608/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3770/2016 de fecha 24/02/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, a favor
del Sr. AGÜERO MUÑOZ, Claudio Francisco, DNI. Nº 93.040.092.
Que por Informe Técnico Nº 90/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 3770/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, a favor del Sr. AGÜERO
MUÑOZ, Claudio Francisco, DNI. Nº 93.040.092, según Informe Técnico Nº 90/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 608/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0378/16
VISTO : El Expediente 609/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3699/2016 de fecha 23/02/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:

Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor del Sr. GONZALVEZ, Marcos Joel, DNI. Nº 37.173.945.
Que por Informe Técnico Nº 87/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3699/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
GONZALVEZ, Marcos Joel, DNI. Nº 37.173.945, según Informe Técnico Nº 87/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 609/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0379/16
VISTO : El Expediente 610/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3620/2016 de fecha 22/02/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. CARO, Cintia Noelia del Valle, DNI. Nº 28.647.062.
Que por Informe Técnico Nº 64/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3620/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. CARO, Cintia Noelia del Valle, DNI. Nº 28.647.062, según
Informe Técnico Nº 64/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 610/
2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0380/16
VISTO : El Expediente 641/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3707/2016 de fecha 23/02/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.500,00 (Pesos
Cinco Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. ARTEAGA, Anabella Soledad, DNI. Nº 36.733.569.
Que por Informe Técnico Nº 89/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3707/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos Cinco Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. ARTEAGA, Anabella Soledad, DNI. Nº 36.733.569, según Informe Técnico Nº 89/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 641/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2016

NOGAR
CASTILLO
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RESOLUCIONES INTERNAS

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0006/2016
VISTO : El Expediente 572/2016.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71; Artículo 26º, inciso 2º - Decreto Reglamentario
292/72; Decreto Provincial 674/2011 y modificatorias. Carta Orgánica Municipal – dispo-
siciones transitorias - parte segunda - Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº
2848/2010 -  Decreto Municipal Nº 474/1998, Nº 864/2013, Nº 831/2014 y Nº 100/2015.
El Trámite Nº 3575/2016 de fecha 22/02/2016, emitido desde la Subsecretaría de Participa-
ción Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el citado expediente se tramita la extensión de una orden de alojamiento y
racionamiento a partir del día 23/02/2016 hasta el día 26/02/2016 incluido, a favor del
Arquitecto Alberto Gaspar Vera, DNI. Nº 10.162.225, quien se trasladará a nuestra ciudad
a fin de efectuar trabajos de asesoramiento y planificación, ordenamiento y seguimiento del
transporte de colectivo, tránsito, estacionamiento medido y planeamiento urbano.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE PARTICIP ACION Y GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR, la extensión de una (01) orden de alojamiento y raciona-
miento a partir del día 23/02/2016 hasta el día 26/02/2016 incluido, a favor del Arquitecto
Alberto Gaspar Vera, DNI. Nº 10.162.225, en conformidad a la documentación obrante en
el Expediente 572/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Gobierno, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de febrero de 2016

RUNIN

Subsecretaría de Gestión Ciudadana

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

RESOLUCIÓN S.S.G.C.  Nº 0130 /2016.
VISTO: El Expediente Nº 4289/2004.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 03008/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor,
solicitada por el señor BARRIOS, VÍCTOR CAYETANO, D.N.I. Nº 11.511.512.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 1351/
00  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo
VOYAGE 1.6, AÑO 2010, motor Nº CFZ2734929, dominio IXD569, propiedad del señor
BARRIOS, VÍCTOR CAYETANO, D.N.I. Nº 11.511.512; y HABILITAR en su reem-
plazo la unidad automotor marca RENAULT, modelo LOGAN AUTHENTIQUE 1.6
PACK II, AÑO 2012, motor Nº K7MF710Q110278, dominio LKS377, que presta servi-
cio en la Agencia «PATAGONIA», Interno Nº 61.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido, Archívese.
Río Grande, 16 de febrero de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C.  Nº 0131 /2016.
VISTO: El Expediente Nº 5187/2015.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 03088/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de Habilita-
ción, solicitada por el señor LUNA, PABLO HÉCTOR, D.N.I. Nº 24.841.447.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILIT ACIÓN  período 2016; de la unidad automotor
marca TAXI-FLET, marca KIA, modelo K2700 L/B S/C AÑO 2007, AÑO 2007, motor Nº
J2451470, dominio HBG828, propiedad del señor LUNA, PABLO HÉCTOR, D.N.I. Nº
24.841.447, quien se desempeña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 161.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 16 de febrero de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C.  Nº 0132 /2016.
VISTO: El Expediente Nº 0845/2008.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 03058/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de Habilita-
ción, solicitada por el señor BAHAMONDE BARRIA, JOSÉ NEFTALI, D.N.I. Nº
18.744.715.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILIT ACIÓN  período 2016; de la unidad automotor
marca TAXI-FLET, marca KIA, modelo K2500, AÑO 2013, motor Nº D4CBD388669,
dominio ODM192, propiedad del señor BAHAMONDE BARRIA, JOSÉ NEFTALI, D.N.I.
Nº 18.744.715, quien se desempeña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 58.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 16 de febrero de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C.  Nº 0133 /2016.
VISTO: El Expediente Nº 0340/2014.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 03070/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de Habilita-
ción, solicitada por el señor WEHRHANE, MARIO FERNANDO, D.N.I. Nº 18.219.331,.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILIT ACIÓN  período 2016; de la unidad automotor
marca TAXI-FLET, marca KIA, modelo K2700 L/B S/C / 2008, motor Nº J2490902,
dominio HOZ872, propiedad del señor WEHRHANE, MARIO FERNANDO, D.N.I. Nº
18.219.331, quien se desempeña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 145
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 16 de febrero de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C.  Nº 0134 /2016.
VISTO: El Expediente Nº 5139/2015.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 02991/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual, solicitada por
la firma PAMA S.R.L, CUIT Nº 30-57879275-5.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decretos Municipales
Nº 182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº
2709/09;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILIT ACIÓN  Período 2016, de la unidad automotor
marca MERCEDES BENZ, modelo OF-1417, AÑO 2006, motor Nº 904920U0670831, domi-
nio FMI683; presentada por la firma PAMA S.R.L, CUIT Nº 30-57879275-5, quién se desem-
peña en el Servicio de Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 164.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 16 de febrero de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C.  Nº 0135 /2016.
VISTO:  El Expediente Letra  «A» N° 02029/1992 Recaratulado N° 05937/2015, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y 0750/2007,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenan-
za Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE
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ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio perteneciente al/la Sr/a: AGUILAR, MARIA
NOEMI, CUIT N° 27-92827492-1, que funcionaba en el/los rubro/s «DESPENSA –
FABRICACION Y VENTA DE CHACINADOS – MERCADO – CARNICIERIA  –
HELADERIA - LOCUTORIO»; categoría «02», bajo la denominación de «COR - VIV»,
sito en el domicilio de la calle UANI N° 0394; cuya superficie alcanzaba un total de 118.74
Mts2, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «A» N° 02029/1992
Recaratulado N° 05937/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 17 de febrero de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C.  Nº 0136 /2016.
VISTO:  El Expediente Letra «B» Nº 05144/2008; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y 0750/2007 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenan-
za Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR EL  CAMBIO DE Nº DE C.U.I.T . de la habilitación del
local comercial propiedad del/la Sr/a: BARRIA HENINGS, LIRIA DEL CARMEN, CUIT
N° 27-92884416-7; en el rubro «RESTAURANT  – PARRILLA  - CONFITERIA» , catego-
ría «03»;  que gira bajo la denominación de *LOS TRONCOS*,   sito en el domicilio de la
calle ISLAS MAL VINAS N° 0998;  cuya superficie alcanza un total de 200.00 Mts2,
siendo su  NUEVO   C.U.I.T. Nº 27-19011219-0, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Letra «B» Nº 05144/2008.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 17 de febrero de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C.  Nº 0137 /2016.
VISTO:  El Expediente Letra «Y» Nº 00438/2016; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y 0750/2007 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenan-
za Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle LEONARDO
ROSALES N° 0232,  cuya superficie alcanza un total de  688.46 mts2, propiedad de la
Firma: YOO HAN S.R.L., CUIT N° 30-63958465-4; en el/los rubro/s, «TIENDA –
MARROQUINERIA  – BIJOUTERIE -ZAPATERIA», categoría «03»; que girará bajo la
denominación de «CASA COREA»,  de acuerdo a la documentación obrante en el Expe-
diente Letra «Y» Nº 00438/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 17 de febrero de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C.  Nº 0138 /2016.
VISTO:  El Expediente Letra «Y» Nº 00437/2016; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y 0750/2007 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenan-
za Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle LEONARDO
ROSALES N° 0347,  cuya superficie alcanza un total de  320.00 mts2, propiedad de la
Firma: YOO HAN S.R.L., CUIT N° 30-63958465-4; en el/los rubro/s, «TIENDA –
MARROQUINERIA  – BIJOUTERIE -ZAPATERIA», categoría «03»; que girará bajo la
denominación de «PLAZA C C»,  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
Letra «Y» Nº 00437/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 17 de febrero de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C.  Nº 0139 /2016.
VISTO:  El Expediente Letra «D» Nº 00441/2016; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y 0750/2007 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenan-
za Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio  de la calle AVENIDA
GENERAL SAN MARTIN N° 0796, cuya superficie alcanza un total de 48,00 mts2,
propiedad del/la Sr/a: DIAZ, ANDRES DANIEL, CUIT  N° 20-13339902-0; en el/los
rubro/s, «ROTISERIA – FIAMBRERIA  – VINOTECA  – ALMACEN – VENTA DE
CIGARRILLOS», categoría «03»; que girará bajo la denominación de «LOS PRIMOS»,
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «D» Nº 00441/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 17 de febrero de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C.  Nº 0140 /2016.
VISTO:  El Expediente Letra «N» Nº 00440/2016; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y 0750/2007 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenan-
za Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio  de la calle PASAJE JULIO
ARGENTINO ROCA  N° 1135, cuya superficie alcanza un total de 60,00 mts2, propie-
dad del/la Sr/a: NIEVA, WALTER JAVIER, CUIT  N° 23-32473248-9; en el/los rubro/s,
«CONSULTORIO DE KINESIOLOGIA», categoría «03»; que girará bajo la denomina-
ción de «NIEVA WALTER JAVIER», de acuerdo a la documentación obrante en el Expe-
diente Letra «N» Nº 00440/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 17 de febrero de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C.  Nº 0141 /2016.
VISTO:  El Expediente Letra «M» Nº 00439/2016,   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y 0750/2007 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenan-
za Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º:   HABILIT AR  el comercio sito en el Domicilio Legal de la calle,
CURUPAITY  N° 0189,   propiedad del/la Sr/a: MIRANDA, NELIDA  CRISTINA, CUIT
N° 27-17427137-8; en el/los rubro/s «TRANSPORTE PRIVADO DE PASAJEROS»,
categoría «02»;  que girará bajo la denominación de  «TRANSPORTE ONITA»,   de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «M» Nº 00439/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 17 de febrero de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C.  Nº 0142/2016.
VISTO: El Expediente Nº 2760/2008.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 03258/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de Habilita-
ción, solicitada por el señor SUAREZ DIAZ, ARTURO REINALDO, D.N.I Nº
18.811.211.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILIT ACIÓN  período 2016; de la unidad automotor
marca TAXI-FLET, marca KIA, modelo K 2900, AÑO 2013, motor Nº J3B150086,
dominio MIQ462, propiedad del señor SUAREZ DIAZ, ARTURO REINALDO, D.N.I
Nº 18.811.211, quien se desempeña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 63.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 17 de febrero de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C.  Nº 0143 /2016.
VISTO: El Expediente Nº 2029/2013.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
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CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 03224/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de Habilita-
ción, solicitada por la señora RIOS, GRISELDA ROSALIA, D.N.I. Nº 22.831.906.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILIT ACIÓN período 2016; de la unidad automotor
marca TAXI-FLET, marca VOLKSWAGEN, modelo AMAROK 2.0L TDI 140 CV 4X2
469, AÑO 2013, Motor Nº CNF 007966, dominio MIQ539, propiedad de la señora RIOS,
GRISELDA ROSALIA, D.N.I. Nº 22.831.906, quien se desempeña  en el servicio de
TAXI-FLET, con el Interno Nº 131.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 17 de febrero de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C.  Nº 0144/2016.
VISTO: El Expediente Nº 2036/2010.
Decreto Municipal N.º 0949/2015;  y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 03339/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor,
solicitada por el señor SURT, HORACIO MARCELO, D.N.I. Nº 22.206.015.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA  la unidad automotor marca  VOLKSWAGEN, modelo
VOYAGE 1.6, AÑO 2012, motor Nº CFZ875300, dominio KUZ710, propiedad del señor
SURT, HORACIO MARCELO, D.N.I. Nº 22.206.015; y HABILITAR en su reemplazo
la  unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N,
motor Nº 7H5124249, dominio GZW891, que presta servicio en la Agencia «PATAGO-
NIA», Interno N.º 96.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 18 de febrero de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C.  Nº 0145 /2016.
VISTO: El Expediente Nº 1229/2015.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 03314/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual, solicitada por
el señor BARRIONUEVO, JUAN HERMENEGILDO, D.N.I. Nº 10.517.887.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decretos Municipales
Nº 182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº
2709/09;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILIT ACIÓN  Período 2016, de la unidad automotor
marca HYUNDAI, modelo H-1, AÑO 2014, motor Nº D4CBE599909, dominio ONG970;
presentada por el señor BARRIONUEVO, JUAN HERMENEGILDO, D.N.I. Nº
10.517.887, quién se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común de Pasa-
jeros, con el Interno Nº 157.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR.  Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 18 de febrero de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C.  Nº 0146/2016.
VISTO: El Expediente Nº 0925/2011.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 03340/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto
Administrativo, para proceder a la CADUCAR la HABILITACIÓN, perteneciente al
señor AREBALO, MARIO ALBERTO, D.N.I. Nº 25.786.939.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº
180/1984; Nº 1149/1999  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  CADUCAR la HABILIT ACIÓN  en el Servicio de TAXI – FLET, que
fuera otorgado al señor AREBALO, MARIO ALBERTO, D.N.I. Nº 25.786.939; mediante
Resolución S.G. Nº 0339/2011, de fecha 06 de abril de 2011 de acuerdo a la documentación
que obra en el Expediente Nº 0925/2011.
ARTÍCULO 2º.-  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 18 de febrero de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C.  Nº 0147 /2016.
VISTO: El Expediente Nº 2246/2012.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 03345/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto
Administrativo, para proceder a la CADUCAR la HABILITACIÓN, perteneciente al
señor FORQUERA, NAZARENO RODRIGO, D.N.I. Nº 25.933.828.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº
180/1984; Nº 1149/1999  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  CADUCAR la HABILIT ACIÓN  en el Servicio de TAXI – FLET, que
fuera otorgado al señor FORQUERA, NAZARENO RODRIGO, D.N.I. Nº 25.933.828;
mediante Resolución S.S.G.C. Nº 0012/2012, de fecha 17 de julio de 2012 de acuerdo a la
documentación que obra en el Expediente Nº 2246/2012.
ARTÍCULO 2º.-  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 18 de febrero de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C.  Nº 0148/2016.
VISTO: El Expediente Nº 2215/2013.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 03347/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto
Administrativo, para proceder a la CADUCAR la HABILITACIÓN, perteneciente al
señor OTAEGUI PIERI, FERNANDO DAVID, D.N.I. Nº 29.304.894.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº
180/1984; Nº 1149/1999  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  CADUCAR la HABILIT ACIÓN  en el Servicio de TAXI – FLET, que
fuera otorgado al señor OTAEGUI PIERI, FERNANDO DAVID, D.N.I. Nº 29.304.894;
mediante Resolución S.S.G.C. Nº 0343/2013, de fecha 27 de mayo de 2013 de acuerdo a la
documentación que obra en el Expediente Nº 2215/2013.
ARTÍCULO 2º.-  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 18 de febrero de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C.  Nº 0149/2016.
VISTO: El Expediente Nº 4019/2013.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 03353/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto
Administrativo, para proceder a la CADUCAR la HABILITACIÓN, perteneciente al
señor TOSINI, JUAN GUILLERMO, DNI Nº 13.192.088.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº
180/1984; Nº 1149/1999  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  CADUCAR la HABILIT ACIÓN  en el Servicio de TAXI – FLET, que
fuera otorgado al señor TOSINI, JUAN GUILLERMO, DNI Nº 13.192.088; mediante
Resolución S.S.G.C. Nº 0762/2013, de fecha 08 de octubre de 2013 de acuerdo a la docu-
mentación que obra en el Expediente Nº 4019/2013.
ARTÍCULO 2º.-  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 18 de febrero de 2016.

FACIO
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RESOLUCIÓN S.S.G.C.  Nº 0150/2016.
VISTO: El Expediente Nº 0956/2014.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 03355/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto
Administrativo, para proceder a la CADUCAR la HABILITACIÓN, perteneciente al
señor CRUZ, ELISEO, DNI Nº 11.575.659.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº
180/1984; Nº 1149/1999  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  CADUCAR la HABILIT ACIÓN  en el Servicio de TAXI – FLET, que
fuera otorgado al señor CRUZ, ELISEO, DNI Nº 11.575.659; mediante Resolución S.S.G.C.
Nº 0230/2014, de fecha 18 de marzo de 2014 de acuerdo a la documentación que obra en el
Expediente Nº 0956/2014.
ARTÍCULO 2º.-  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 18 de febrero de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C.  Nº 0151/2016.
VISTO: El Expediente Nº 5533/2014.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 03359/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto
Administrativo, para proceder a la CADUCAR la HABILITACIÓN, perteneciente al
señor MIRANDA MIRANDA, JOSÉ RUBÉN, DNI Nº 92.649.574.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº
180/1984; Nº 1149/1999  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  CADUCAR la HABILIT ACIÓN  en el Servicio de TAXI – FLET, que
fuera otorgado al señor MIRANDA MIRANDA, JOSÉ RUBÉN, DNI Nº 92.649.574;
mediante Resolución S.S.G.C. Nº 1100/2014, de fecha 04 de diciembre de 2014 de acuerdo
a la documentación que obra en el Expediente Nº 5533/2014.
ARTÍCULO 2º.-  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 18 de febrero de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C.  Nº 0152/2016.
VISTO: El Expediente Letra «C» Nº 5491/2007.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 03328/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual, solicitada por
el señor CORDOBA, JOSÉ LUIS, D.N.I Nº 17.434.497.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decretos Municipales
Nº 182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº
2709/09;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍC ULO 1º. - RENOVAR la HABILIT ACIÓN Período 2016, de la unidad automotor
marca HYUNDAI, modelo H-1 SVX, AÑO 2007, motor Nº D4BH7443700, dominio
GLM364; presentada por el señor CORDOBA, JOSÉ LUIS, D.N.I Nº 17.434.497, quién se
desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 57.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR.  Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 18 de febrero de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C.  Nº 0153/2016.
VISTO:El Expediente Nº 4120/2013.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 03330/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual, solicitada por
el señor CORDOBA, JOSÉ LUIS, D.N.I Nº 17.434.497.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decretos Municipales
Nº 182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº
2709/09;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. Período 2016, de la unidad automotor marca MERCEDES BENZ, mode-
lo LO-814, AÑO 2002, motor Nº 37498410498275, dominio DXN079; presentada por el
señor CORDOBA, JOSÉ LUIS, D.N.I Nº 17.434.497, quién se desempeña en el Servicio
de Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 144.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 18 de febrero de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C.  Nº 0154/2016.
VISTO :El Expediente Nº 3628/2013.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 03332/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de Habilita-
ción, solicitada por el señor VARGAS CARCAMO, JOSÉ MOISES, D.N.I. Nº 18.829.798.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILIT ACIÓN período 2016; de la unidad automotor
marca TAXI-FLET, marca HYUNDAI, modelo H100, AÑO 2008, Motor Nº
D4BB7547374, Dominio HFK681, propiedad del señor VARGAS CARCAMO, JOSÉ
MOISES, D.N.I. Nº 18.829.798, quien se desempeña  en el servicio de TAXI-FLET, con
el Interno Nº 138.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 18 de febrero de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C.  Nº 0155/2016.
VISTO: El Expediente Nº 1132/2014.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 03294/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto
Administrativo, para proceder a la CADUCAR la HABILITACIÓN, perteneciente a la
señora GIL, DANISA CAROLINA, D.N.I. Nº 32.475.053.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Que es preciso dictar la
presente en los términos establecidos en los Decreto Municipal Nº 182/2013; el Artículo
118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº 773/95, Nº 882/97, Nº
2709/09;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.-  CADUCAR la HABILIT ACIÓN  en el Servicio de Transporte Privado
en Común de Pasajeros, que fuera otorgada a la señora GIL, DANISA CAROLINA, D.N.I.
Nº 32.475.053; mediante Resolución S.S.G.C. Nº 0281/2014 de fecha 28 de marzo de 2014,
de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Nº 1132/2014.
ARTÍCULO 2º.-  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 18 de febrero de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C.  Nº 0156/2016.
VISTO: El Expediente Nº 3748/2013.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 03296/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto
Administrativo, para proceder a la CADUCAR la HABILITACIÓN, perteneciente al
señor RIFFO MONJE, JOSÉ NELSON, D.N.I. Nº 18.789.082.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Que es preciso dictar la
presente en los términos establecidos en los Decreto Municipal Nº 182/2013; el Artículo
118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº 773/95, Nº 882/97, Nº
2709/09;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.-  CADUCAR la HABILIT ACIÓN  en el Servicio de Transporte Privado
en Común de Pasajeros, que fuera otorgada al señor RIFFO MONJE, JOSÉ NELSON,
D.N.I. Nº 18.789.082; mediante Resolución S.S.G.C. Nº 0695/2013 de fecha 23 de sep-
tiembre de 2013, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Nº 3748/2013.
ARTÍCULO 2º.-  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 18 de febrero de 2016.

FACIO
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RESOLUCIÓN S.S.G.C.  Nº 0157/2016.
VISTO: El Expediente Nº 4387/2013.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 03301/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto
Administrativo, para proceder a la CADUCAR la HABILITACIÓN, perteneciente al
señor AGUIRRE, CESAR DANIEL, D.N.I. Nº 26.173.295.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Que es preciso dictar la
presente en los términos establecidos en los Decreto Municipal Nº 182/2013; el Artículo
118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº 773/95, Nº 882/97, Nº
2709/09;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.-  CADUCAR la HABILIT ACIÓN  en el Servicio de Transporte Privado
en Común de Pasajeros, que fuera otorgada al señor AGUIRRE, CESAR DANIEL, D.N.I.
Nº 26.173.295; mediante Resolución S.S.G.C. Nº 0876/2013 de fecha 30 de octubre de
2013, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Nº 4387/2013.
ARTÍCULO 2º.-  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 18 de febrero de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C.  Nº 0158/2016.
VISTO: El Expediente Nº 2604/2013.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 03291/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto
Administrativo, para proceder a la CADUCAR la HABILITACIÓN, perteneciente a la
señora GIL, DANISA CAROLINA, D.N.I. Nº 32.475.053.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Que es preciso dictar la
presente en los términos establecidos en los Decreto Municipal Nº 182/2013; el Artículo
118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº 773/95, Nº 882/97, Nº
2709/09;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.-  CADUCAR la HABILIT ACIÓN  en el Servicio de Transporte Privado
en Común de Pasajeros, que fuera otorgada a la señora GIL, DANISA CAROLINA, D.N.I.
Nº 32.475.053; mediante Resolución S.S.G.C. Nº 0414/2013 de fecha 24 de junio de 2013,
de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Nº 2604/2013.
ARTÍCULO 2º.-  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 18 de febrero de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C.  Nº 0159/2016.
VISTO: El Expediente Nº 0990/2012.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 03342/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto
Administrativo, para proceder a la CADUCAR la HABILITACIÓN, perteneciente al
señor FORQUERA, NAZARENO RODRIGO, D.N.I. Nº 25.933.828.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº
180/1984; Nº 1149/1999  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  CADUCAR la HABILIT ACIÓN  en el Servicio de TAXI – FLET, que
fuera otorgado al señor FORQUERA, NAZARENO RODRIGO, D.N.I. Nº 25.933.828;
mediante Resolución S.G. Nº 0382/2012, de fecha 19 de abril de 2012 de acuerdo a la
documentación que obra en el Expediente Nº 0990/2012.
ARTÍCULO 2º.-  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 18 de febrero de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C.  Nº 0160/2016.
VISTO :El Expediente Nº 2826/2011.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 03424/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual, solicitada por
el señor AZPEITIA, JORGE HORACIO, D.N.I Nº 16.338.242.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decretos Municipales
Nº 182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº
2709/09;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILIT ACIÓN  Período 2016, de la unidad automotor
marca MERCEDES BENZ, modelo LO-814, AÑO 1998, motor Nº 374.980-10363054,
dominio BYD841; presentada por el señor AZPEITIA, JORGE HORACIO, D.N.I Nº
16.338.242, quién se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común de Pasa-
jeros, con el Interno Nº 97.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 19 de febrero de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C.  Nº 0161/2016.
VISTO: El Expediente Nº 2824/2011.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 03420/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual, solicitada por
el señor AZPEITIA, JORGE HORACIO, D.N.I Nº 16.338.242.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decretos Municipales
Nº 182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº
2709/09;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILIT ACIÓN  Período 2016, de la unidad automotor
marca ASIA, modelo COMBI AM 825, AÑO 1999, motor Nº ZB 514934, dominio DZH364;
presentada por el señor AZPEITIA, JORGE HORACIO, D.N.I Nº 16.338.242, quién se
desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 94.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 19 de febrero de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C.  Nº 0162/2016.
VISTO :El Expediente Nº 2373/2014.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 03404/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual, solicitada por
el señor AZPEITIA, JORGE HORACIO, D.N.I Nº 16.338.242.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decretos Municipales
Nº 182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº
2709/09;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR la HABILIT ACIÓN  Período 2016, de la unidad automotor
marca MERCEDES BENZ, modelo LO-814, AÑO 2002, motor Nº 37498410497926,
dominio EBE441; presentada por el señor AZPEITIA, JORGE HORACIO, D.N.I Nº
16.338.242, quién se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común de Pasa-
jeros, con el Interno Nº 154.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 19 de febrero de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C.  Nº 0163/2016.
VISTO :El Expediente 3550/2013.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 03435/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual, solicitada por
el señor AZPEITIA, JORGE HORACIO, D.N.I Nº 16.338.242.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decretos Municipales
Nº 182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº
2709/09;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILIT ACIÓN  Período 2016, de la unidad automotor
marca MERCEDES BENZ, modelo LO 814, AÑO 2000, motor Nº 37498410459668,
dominio DLK492; presentada por el señor AZPEITIA, JORGE HORACIO, D.N.I Nº
16.338.242, quién se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común de Pasa-
jeros, con el Interno Nº 142.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 19 de febrero de 2016.

FACIO
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RESOLUCIÓN S.S.G.C.  Nº 0164/2016.
VISTO :El Expediente Nº 2212/2013.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 03409/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual, solicitada por
el señor AZPEITIA, JORGE HORACIO, D.N.I Nº 16.338.242.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decretos Municipales
Nº 182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº
2709/09;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILIT ACIÓN  Período 2016, de la unidad automotor
marca MERCEDES BENZ, modelo LO-914, AÑO 2005, motor Nº 904924631258, domi-
nio FFM012; presentada por el señor AZPEITIA, JORGE HORACIO, D.N.I Nº
16.338.242, quién se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común de Pasa-
jeros, con el Interno Nº 136.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 19 de febrero de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C.  Nº 0165/2016.
VISTO :El Expediente 3047/2012.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 03434/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual, solicitada por
el señor AZPEITIA, JORGE HORACIO, D.N.I Nº 16.338.242.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decretos Municipales
Nº 182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº
2709/09;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILIT ACIÓN  Período 2016, de la unidad automotor
marca MERCEDES BENZ, modelo OF 1721, AÑO 2001, motor Nº 37797310458827,
dominio DTF773; presentada por el señor AZPEITIA, JORGE HORACIO, D.N.I Nº
16.338.242, quién se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común de Pasa-
jeros, con el Interno Nº 119.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 19 de febrero de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C.  Nº 0166/2016.
VISTO :El Expediente 0274/2012.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 03430/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual, solicitada por
el señor AZPEITIA, JORGE HORACIO, D.N.I Nº 16.338.242.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decretos Municipales
Nº 182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº
2709/09;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1 º. - RENOVAR la HABILIT ACIÓN  Período 2016, de la unidad automotor
marca MERCEDES BENZ, modelo LO-814, AÑO 2001, motor Nº 37498410464849,
dominio DOO830; presentada por el señor AZPEITIA, JORGE HORACIO, D.N.I Nº
16.338.242, quién se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común de Pasa-
jeros, con el Interno Nº 103.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 19 de febrero de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C.  Nº 0167/2016.
VISTO :El Expediente Nº 0273/2012.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 03437/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual, solicitada por
la señora ESCALANTE, MARÍA JOSEFINA, D.N.I. Nº 16.295.791.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013;  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 929/
97;  y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR la HABILIT ACIÓN  Período 2016, de la unidad automotor
marca HYUNDAI, modelo H-1, AÑO 2008, motor Nº D4BH8026930; dominio HMA168,
presentado por la señora ESCALANTE, MARÍA JOSEFINA, D.N.I. Nº 16.295.791,
quién  se desempeña en el Servicio de Transporte Escolar, con el Interno Nº 70.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR . Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido, Archívese.
Río Grande, 19 de febrero de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C.  Nº 0168/2016.
VISTO: El Expediente Nº 4545/2014.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 03516/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de Habilita-
ción, solicitada por el señor JAURE, NÉSTOR FABIÁN, D.N.I. Nº 24.327.789.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILIT ACIÓN  período 2016; de la unidad automotor
marca TAXI-FLET, marca KIA, modelo K2500, AÑO 2013, motor Nº D4CBD388675,
dominio NTI251, propiedad del señor JAURE, NÉSTOR FABIÁN, D.N.I. Nº 24.327.789,
quien se desempeña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 147.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 22 de febrero de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C.  Nº 0169/2016.
VISTO:  El Expediente Letra  «L» N° 02753/2005, y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y 0750/2007,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Orde-
nanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio perteneciente al/la Sr/a: LUNA ANA ISA-
BEL, CUIT N° 27-05571927-1, que funcionaba en el/los rubro/s «SERVICIO DE CAMA
Y DESAYUNO – B&B»; categoría «03», bajo la denominación de «EL PUESTO», sito en
el domicilio de la calle JUAN BAUTISTA THORNE Nº 0345; cuya superficie alcanzaba
un total de 80.00 Mts2, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «L»
N° 02753/2005.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 25 de febrero de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C.  Nº 0170/2016.
VISTO:  El Expediente Letra  «D» N° 04805/2007, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y 0750/2007,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Orde-
nanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio perteneciente a la Firma: DICOM-FUE
SA, CUIT N° 30-71014800-3, que funcionaba en el/los rubro/s «VENTA DE ARTICU-
LOS DE IMPORTACION – ARTICULOS DEL  HOGAR – ARTICULOS DE DE-
PORTES – MUEBLERIA – BAZAR – MENAJE – JUGUETERIA – COTILLON -
TIENDA»; categoría «02», bajo la denominación de «DICOM-FUE SA», sito en el domi-
cilio de la calle 9 DE JULIO Nº 0698; cuya superficie alcanzaba un total de 1130,25 Mts2,
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «D» N° 04805/2007.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 25 de febrero de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C.  Nº 0171/2016.
VISTO: El Expediente Nº 1194/2009.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
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CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 3715/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual, solicitada por
el señor GODOY GUERRERO, JOSÉ PAULINO, D.N.I. Nº 13.392.851.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013;  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 929/
97;  y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR la HABILIT ACIÓN  Período 2016, de la unidad automotor
marca RENAULT, modelo MASTER PH3 DCI 120 PKLUX, AÑO 2011, motor Nº
G9UA754C268588, dominio KOQ982, presentado por el señor GODOY GUERRERO,
JOSÉ PAULINO, D.N.I. Nº 13.392.851, quién  se desempeña en el Servicio de Transporte
Escolar, con el Interno Nº 61.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR.  Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido, Archívese.
Río Grande, 25 de febrero de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C.  Nº 0172/2016.
VISTO: El Expediente Nº 1800/2009.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 3706/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual, solicitada por
la señora MUÑOZ VARGAS, LAURA JEANETTE, D.N.I. Nº 18.879.976.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013;  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 929/
97;  y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR la HABILIT ACIÓN  Período 2016, de la unidad automotor
marca KIA, modelo PREGIO, AÑO 1999, motor Nº J2-228985, dominio CTN051, pre-
sentado por la señora MUÑOZ VARGAS, LAURA JEANETTE, D.N.I. Nº 18.879.976,
quién  se desempeña en el Servicio de Transporte Escolar, con el Interno Nº 63.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR.  Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido, Archívese.
Río Grande, 25 de febrero de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C.  Nº 0173/2016.
VISTO: El Expediente Nº 3485/2013.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 3702/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual, solicitada por
el señor CATTANEO, ENRIQUE EUGENIO, D.N.I. Nº 20.595.322.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013;  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 929/
97;  y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR la HABILIT ACIÓN  Período 2016, de la unidad automotor
marca RENAULT, modelo MASTER DCI 120, AÑO 2007, motor Nº G9UA724C032436,
dominio GHI918, presentado por el señor CATTANEO, ENRIQUE EUGENIO, D.N.I. Nº
20.595.322, quién  se desempeña en el Servicio de Transporte Escolar, con el Interno Nº 74.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR.  Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cumpli-
do, Archívese.
Río Grande, 25 de febrero de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C.  Nº 0174/2016.
VISTO: El Expediente Letra «B» Nº 838/2002.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 3701/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual, solicitada por
el señor BAUDO, JUAN GUILLERMO, D.N.I. Nº 8.536.088.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013;  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 929/
97;  y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR la HABILIT ACIÓN  Período 2016, de la unidad automotor
marca RENAULT, modelo MASTER PH3 DCI 120 PKLUX, AÑO 2009, motor Nº
G9UA754C242365, dominio IIZ393, presentado por el señor BAUDO, JUAN GUI-
LLERMO, D.N.I. Nº 8.536.088, quién  se desempeña en el Servicio de Transporte Escolar,
con el Interno Nº 26.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR.  Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido, Archívese.
Río Grande, 25 de febrero de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C.  Nº 0175/2016.
VISTO:  El Expediente Letra «A» Nº 0551/2016; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y 0750/2007 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenan-
za Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR,  el comercio sito en el domicilio  de la calle 9 DE JULIO N°
1342,  cuya superficie alcanza un total de  80.00 mts2, propiedad del/Sr/a:  AQUINO,
DIONICIO ORIEL, CUIT N° 20-08528343-0; en el/los rubro/s, «ALMACEN – SERVI-
CIOS DE CATERING – ROTISERIA – RESTAURANTE – VTA. DE BEBIDAS CON
Y SIN ALCOHOL  – VTA. DE LACTEOS – FIAMBRERIA  – CARGA VIRTUAL»,
categoría «03»; que girará bajo la denominación de «COCINA GOURMET  AQUINO»,
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «A» Nº 0551/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 26 de febrero de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C.  Nº 0176/2016.
VISTO:  El Expediente Letra «B» Nº 0502/2016; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y 0750/2007 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenan-
za Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR,  el comercio sito en el domicilio de la calle MIGUEL  CANE
N° 0053, cuya superficie alcanza un total de 1074,24 mts2, propiedad del/la Sr/a: BRID-
GES EXCLUSIVOS S.A., CUIT N° 30-71033108-8; en el/los rubro/s, «VENTA DE
AUTOS NUEVOS Y USADOS – SERVICIO DE POST VENTA», categoría «02»; que
girará bajo la denominación de «BRIDGES EXCLUSIVOS S.A.»,  de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente Letra «B» Nº 0502/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 26 de febrero de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C.  Nº 0177/2016.
VISTO:  El Expediente Letra «R» Nº 0523/2016; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y 0750/2007 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenan-
za Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR,  el comercio sito en el domicilio de la calle FRANCISCO
BILBAO N° 1049, cuya superficie alcanza un total de 110.00 mts2, propiedad del/la Sr/a:
RODRIGUEZ, SILVIA  SOLEDAD, CUIT  N° 24-30673453-5; en el/los rubro/s, «FAR-
MACIA – PERFUMERIA – BIJOUTERIE – MARROQUINERIA – REGALERIA - TIEN-
DA», categoría «03»; que girará bajo la denominación de «FARMACIA  LA BAHIA»,  de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «R» Nº 0523/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 26 de febrero de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C.  Nº 0178/2016.
VISTO:  El Expediente Letra «C» Nº 0552/2016; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y 0750/2007 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenan-
za Municipal Nº 1601 año 2002.-
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Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle SIN NOMBRE
N° 040, cuya superficie alcanza un total de 16,00 mts2, propiedad del/la Sr/a: CIANI,
MARIANGELES, CUIT  N° 27-27243320-36; en el/los rubro/s, «OFICINA  DE AGEN-
CIA DE VIAJES», categoría «02»; que girará bajo la denominación de «TURISMO SA-
LUTHIA»,  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «C» Nº 0552/
2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 26 de febrero de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C.  Nº 0179/2016.
VISTO:  El Expediente Letra  «K» N° 01997/2009, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y 0750/2007,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenan-
za Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio perteneciente al/la Sr/a: KOSHEVOY,
SERGIY, CUIT N° 20-93701030-4, que funcionaba en el/los rubro/s «PELUQUERIA DE
CABALLEROS»; categoría «05», bajo la denominación de «SVITLANA» , sito en el
domicilio de la calle VIEDMA N° 0332; cuya superficie alcanzaba un total de 24,00 Mts2,
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «K» N° 01997/2009.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 26 de febrero de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C.  Nº 0180/2016.
VISTO:  El Expediente Letra «G» Nº 0524/2016; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y 0750/2007 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenan-
za Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle P MORENO N°
017, cuya superficie alcanza un total de 62,00 mts2, propiedad del/la Sr/a: GAUNA,
MICAELA  AYELEN, CUIT  N° 27-36708790-6; en el/los rubro/s, «FLORERIA  – VTA
DE PLANTAS NATURALES Y ARTIFICIALES – VTA. DE ABONOS  Y FERTILI-
ZANTES – ART. Y ACCESORIOS  PARA REGALERIA  FLORAL», categoría «03»;
que girará bajo la denominación de «FLORERIA JARDIN FUEGUINO»,  de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «G» Nº 0524/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 26 de febrero de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C.  Nº 0181/2016.
VISTO:  El Expediente Letra «G» Nº 0525/2016; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y 0750/2007 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenan-
za Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR,  el comercio sito en el domicilio de la calle SANTA CRUZ
N° 0737, cuya superficie alcanza un total de 90.00 mts2, propiedad del/la Sr/a: GUTIE-
RREZ, RUBEN OSCAR, CUIT N° 20-13460417-5; en el/los rubro/s, «CONSULTO-
RIOS MEDICOS RELACIONADOS CON LA SALUD HUMANA», categoría «03»;
que girará bajo la denominación de «GUTIERREZ RUBEN OSCAR»,  de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «G» Nº 0525/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 26 de febrero de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C.  Nº 0182/2016.
VISTO:  El Expediente Letra «A» Nº 00504/2016; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.

Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y 0750/2007 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenan-
za Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio  de la calle RAFAEL OBLI-
GADO N° 0303,  cuya superficie alcanza un total de  40.00 mts2, propiedad del Sr/a:
ARRIAGADA, ALBER TO FABIAN, CUIT  N° 20-25102392-2; en el/los rubro/s, «CO-
TILLON - JUGUETERIA», categoría «03»; que girará bajo la denominación de «COTI-
LLON TRISQUEL», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «A»
Nº 00504/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 26 de febrero de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C.  Nº 0183/2016.
VISTO:  El Expediente Letra  «E» N° 04553/2007, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y 0750/2007,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Orde-
nanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio perteneciente al/la Sr/a: ESQUIVEL, EFRAIN
FRANCISCO, CUIT N° 23-06766124-9, que funcionaba en el/los rubro/s «MECANI-
CO DENTAL»; categoría «05», bajo la denominación de «ESQUIVEL», sito en el domi-
cilio de la calle RAFAEL OBLIGADO N° 0507; cuya superficie alcanzaba un total de
16,00 Mts2, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «E» N° 04553/
2007.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 26 de febrero de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C.  Nº 0184/2016.
VISTO:  El Expediente Letra  «D» N° 02549/2005, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y 0750/2007,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Orde-
nanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio perteneciente al/la Sr/a: DELL ’ ORDINE,
BEATRIZ ALICIA, CUIT  N° 27-13935240-3 que funcionaba en el/los rubro/s «TIEN-
DA»; categoría «05», bajo la denominación de «KARENPAU», sito en el domicilio de la
calle PERITO MORENO N° 0687; cuya superficie alcanzaba un total de 35,00 Mts2, de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «D» N° 02549/2005.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 26 de febrero de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C.  Nº 0185/2016.
VISTO:  El Expediente Letra  «D» N° 04443/2015, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y 0750/2007,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Orde-
nanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio perteneciente a la Firma: DICOM-FUE S.A.,
CUIT  N° 30-71014800-3, que funcionaba en el/los rubro/s «VENTA DE MATERIALES
PARA LA CONSTRUCCION – FERRETERIA – VENTA DE ARTICULOS ELECTRO-
NICOS»; categoría «02», bajo la denominación de «DICOM-FUE S.A.», sito en el domici-
lio de la calle PUNTA POPPER N° 0472; cuya superficie alcanzaba un total de 60,00 Mts2,
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «D» N° 04443/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 26 de febrero de 2016.

FACIO
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RESOLUCIÓN S.S.G.C.  Nº 0186/2016.
VISTO:  El Expediente Letra  «L» N° 02771/2006, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y 0750/2007,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenan-
za Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio perteneciente al/la Sr/a: LOZANO, OS-
CAR ABEL, CUIT  N° 20-20687075-4, que funcionaba en el/los rubro/s «TIENDA –
ZAPATERIA  - MARROQUINERIA»; categoría «05», bajo la denominación de «TACOS»,
sito en el domicilio de la calle COMANDANTE LUIS PIEDRABUENA N° 0760; cuya
superficie alcanzaba un total de 50,00 Mts2, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «L» N° 02771/2006.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 26 de febrero de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C.  Nº 0187/2016.
VISTO:  El Expediente Letra «H» Nº 00500/2016,   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y 0750/2007 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenan-
za Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º:   HABILIT AR  el comercio sito en el Domicilio Legal de la calle,
PROVINCIAS UNIDAS N° 0516, propiedad del/la Sr/a: HERNANDEZ, PAULA  ANA-
HI, CUIT  N° 27-35356641-0; en el/los rubro/s «SERVICIOS GENERALES PARA LA
CONSTRUCCION»,  categoría «03»;  que girará bajo la denominación de  «HERNAN-
DEZ PAULA ANAHI»,    de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «H»
Nº 00500/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 26 de febrero de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C.  Nº 0188/2016.
VISTO: El Expediente Nº 1716/2008.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 3897/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de Habilita-
ción, solicitada por la señora VIDAL  GOMEZ, PAOLA LORENA, D.N.I. Nº 92.827.986.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
1118/99 y Nº 929/97; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILIT ACIÓN  período 2016; de la unidad automotor
marca RENAULT, modelo NUEVO MASTER MINIBUS, AÑO 2013, Motor Nº
M9TC678C008468, dominio MZU937, propiedad de la señora VIDAL  GOMEZ, PAO-
LA LORENA, D.N.I. Nº 92.827.986, quien se desempeña  en el servicio de TRANSPOR-
TE ESCOLAR, con el Interno Nº 54.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 26 de febrero de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C.  Nº 0189/2016.
VISTO: El Expediente Nº 1306/2008.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 3833/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de Habilita-
ción, solicitada por la señora SIERPE SIERPE, MARIA MARINA, D.N.I. Nº 92.356.826.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
1118/99 y Nº 929/97; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILIT ACIÓN  período 2016; de la unidad automotor
marca KIA, modelo PREGIO GS 12 PASAJEROS, AÑO 1998, Motor Nº J2-213118,
dominio CIN867, propiedad de la señora SIERPE SIERPE, MARIA MARINA, D.N.I. Nº
92.356.826, quien se desempeña  en el servicio de TRANSPORTE ESCOLAR, con el
Interno Nº 30.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 26 de febrero de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C.  Nº 0190/2016.
VISTO : El Expediente Letra «M» 5533/2014.
La Resolución S.S.G.C. Nº 1100/2014 de fecha 04/12/2014.
Resolución S.S.G.C. Nº 0151/2014 de fecha 18/02/2016.
El Trámite Nº 3359/2016 de fecha 18/02/2016, emitido desde la Dirección de Tránsito y
Transporte Público, dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, de la Secretaría
de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución S.S.G.C. Nº 1100/2014, se procedió a HABILITAR en el Servi-
cio de TAXI-FLET a la unidad automotor marca KIA, modelo K-2700 II 4x4, AÑO 2009,
motor Nº J2507273, dominio IXK685, propiedad del señor MIRANDA MIRANDA,
JOSÉ RUBÉN, que presta servicio con el Interno Nº 152.
Que mediante Resolución S.S.G.C. Nº 0151/2014, se procedió a CADUCAR la HABILI-
TACIÓN de TAXI - FLET, otorgada mediante Resolución S.S.G.C. Nº 1100/2014 de fecha
04/12/2014, citada en el párrafo anterior.
Que mediante Trámite Nº 3953/2016 la Dirección de  Tránsito y Transporte Público,
solicita dejar sin efecto la Resolución S.S.G.C. Nº 0151/2016 de fecha 18/02/2016, dado que
por un error administrativo se solicitó el dictado de la misma, siendo que el titular de Taxi-
Flet el Sr. Miranda Miranda, José Rubén, sigue prestando servicio con la unidad marca Kia
modelo K-2700 II 4x4 año 2009, interno Nº 152.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL  SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECT O la Resolución S.S.G.C. Nº 0151/2016 de fecha
18/02/2016, de acuerdo a lo expresado en los Considerandos de la presente, y en un todo de
acuerdo al Trámite Nº 3953/2016, emitido desde la Dirección de Tránsito y Transporte
Público, y a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5533/2014.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2016.

FACIO

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Subsecretaría de Participación Ciudadana

RESOLUCIÓN S.S.P.C  Nº 0013/2016
VISTO:  El Trámite Nº 3036/2016 de fecha 12/02/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de Reintegrar, a partir del día 07/02/2016, a sus funciones habituales al
personal Municipal, Planta Permanente, Sra. OROZ, Mónica de Lourdes, Legajo Nº 3031/
7, dependiente de la Dirección de Salud Comunitaria, , Subsecretaría de Salud, Secretaría de
Salud, quien se encontraba encuadrada desde el 09/12/2015 hasta el 06/02/2016, dentro de
los alcances legales del Artículo 10º - Inciso «c» – Capítulo III – Licencias Especiales –
Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional 3413/79 (Régimen de
Licencias, Justificaciones y Franquicias).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 949/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO  1º.- REINTEGRAR, a partir del día 07/02/2016, a sus funciones habituales al
personal Municipal, Planta Permanente, Sra. OROZ, Mónica de Lourdes, Legajo Nº 3031/
7, dependiente de la Dirección de Salud Comunitaria, , Subsecretaría de Salud, Secretaría de
Salud, quien se encontraba encuadrada desde el 09/12/2015 hasta el 06/02/2016, dentro de
los alcances legales del Artículo 10º - Inciso «c» – Capítulo III – Licencias Especiales –
Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional 3413/79 (Régimen de
Licencias, Justificaciones y Franquicias).
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 18 de febrero de 2015.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0014/2016
VISTO:  El Trámite Nº 3020/2016 de fecha 12/02/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de encuadrar, a partir del día 10/01/2016, dentro de los alcances legales del Artículo
10º, - Inciso «C» – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones de Largo
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Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, a la
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. VIVES, María Isabel, Legajo Nº 4544/6, depen-
diente de la Dirección de Administración, Dirección General de Participación Ciudadana,
Subsecretaría de  Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que la retroactividad del acto que se solicita, en el art. 108. de la Ley de Procedimientos Nº
141, que textualmente dice :» Artículo 108.- El acto administrativo sólo podrá tener efectos
retroactivos, y siempre que no se lesionaren derechos adquiridos, cuando a)…e) se trataren
de actos que favorecieren al particular y no produjeren daño alguno;…»
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal y Decreto Nº 949/2015

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIP ACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 10/01/2016, dentro de los alcances legales
del Artículo 10º, - Inciso «C» – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones
de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Fran-
quicias, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. VIVES, María Isabel, Legajo Nº
4544/6, dependiente de la Dirección de Administración, Dirección General de Participación
Ciudadana, Subsecretaría de  Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Ges-
tión Ciudadana.
ARTICULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de febrero de 2015.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0015/2016
VISTO:  El Trámite Nº 3207/2016 de fecha 16/02/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de encuadrar, a partir del día 15/02/2016, dentro de los alcances legales del Artículo
10º, - Inciso «C» – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones de Largo
Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SOTOMAYOR, Alejandrino, Legajo Nº 2710/3,
dependiente de la Dirección de Limpieza Urbana, Dirección General de Servicios Públicos,
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que la retroactividad del acto que se solicita, en el art. 108. de la Ley de Procedimientos Nº
141, que textualmente dice: «Artículo 108.- El acto administrativo sólo podrá tener efectos
retroactivos, y siempre que no se lesionaren derechos adquiridos, cuando a)…e) se trataren
de actos que favorecieren al particular y no produjeren daño alguno;…»
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal y Decreto Nº 949/2015

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIP ACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 15/02/2016, dentro de los alcances legales
del Artículo 10º, - Inciso «C» – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones
de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Fran-
quicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SOTOMAYOR, Alejandrino, Legajo
Nº 2710/3, dependiente de la Dirección de Limpieza Urbana, Dirección General de Servi-
cios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de febrero de 2015.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0016/2016
VISTO:  El Trámite Nº 3267/2016 de fecha 16/02/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de encuadrar, a partir del día 12/02/2016, dentro de los alcances legales del Artículo
10º, - Inciso «C» – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones de Largo
Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. RAMOS, Juan Carlos, Legajo Nº 2941/6, de-
pendiente de la Dirección de Deporte y Juventud,  Subsecretaría de Deporte y Juventud,
Gerencia Municipal de Deporte y Juventud.
   Que la retroactividad del acto que se solicita, en el art. 108 de la Ley de Procedimientos
Nº 141, que textualmente dice: «Artículo 108.- El acto administrativo sólo podrá tener
efectos retroactivos, y siempre que no se lesionaren derechos adquiridos, cuando a)…e) se
trataren de actos que favorecieren al particular y no produjeren daño alguno;…»
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal y Decreto Nº 949/2015

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIP ACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 12/02/2016, dentro de los alcances legales
del Artículo 10º, - Inciso «C» – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones
de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Fran-
quicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. RAMOS, Juan Carlos, Legajo Nº
2941/6, dependiente de la Dirección de Deporte y Juventud,  Subsecretaría de Deporte y
Juventud, Gerencia Municipal de Deporte y Juventud.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de febrero de 2015.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0017/2016
VISTO : El Trámite Nº 3236/2016 de fecha 17/02/2016, emitido desde la Dirección Muni-
cipal de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión
Ciudadana.
La Ley Nº 278.
Los Decretos Municipales Nº 750/07, 949/2015, 049/2016; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de otorgar Licencia por Maternidad, a partir del día 10/02/2016 y por el
término de 210 (doscientos diez) días, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra.
ROSSI, María Emilia, Legajo Nº 4448/2, dependiente de la Dirección de Museo Municipal,
Subsecretaría de la Producción y Ambiente, Secretaría de la Producción y Ambiente, en un
todo de acuerdo a lo que estipula la Ley Nº 728.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR  Licencia por Maternidad, a partir del día 10/02/2016 y por
el término de 210 (doscientos diez) días, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra.
ROSSI, María Emilia, Legajo Nº 4448/2, dependiente de la Dirección de Museo Municipal,
Subsecretaría de la Producción y Ambiente, Secretaría de la Producción y Ambiente, en un
todo de acuerdo a lo que estipula la Ley Nº 728.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de febrero de 2015.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0018/2016
VISTO:  El Trámite Nº 3230/2016 de fecha 17/02/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de Reintegrar, a partir del día 09/02/2016, a sus funciones habituales al
personal Municipal, Planta Permanente, Sra. ROSSI, María Emilia,  Legajo Nº 4448/2,
dependiente de la Dirección de Museo Municipal, Subsecretaría de Producción y Ambien-
te, Secretaría de Producción y Ambiente, quien se encontraba encuadrado desde el 04/12/
2015 hasta el 08/02/2016, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso «c» –
Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del
Decreto Nacional 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 949/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- REINTEGRAR , a partir del día 09/02/2016, a sus funciones habituales al
personal Municipal, Planta Permanente, Sra. ROSSI, María Emilia,  Legajo Nº 4448/2,
dependiente de la Dirección de Museo Municipal, Subsecretaría de Producción y Ambien-
te, Secretaría de Producción y Ambiente, quien se encontraba encuadrado desde el 04/12/
2015 hasta el 08/02/2016, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso «c» –
Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del
Decreto Nacional 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias).
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 19 de febrero de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0019/2016
VISTO:  El Trámite Nº 3375/2016 de fecha 18/02/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de Reintegrar, a partir del día 16/02/2016, a sus funciones habituales al
personal Municipal, Planta Permanente, Sr. SORIA, Víctor José, Legajo Nº 5001/6 depen-
diente de la Dirección Municipal de Tránsito Público, Dirección General de Inspección,
Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudada-
na, quien se encontraba encuadrada desde el 27/11/2015 hasta el 15/02/2016, dentro de los
alcances legales del Artículo 10º - Inciso «c» – Capítulo III – Licencias Especiales –
Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional 3413/79 (Régimen de
Licencias, Justificaciones y Franquicias).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 949/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- REINTEGRAR , a partir del día 16/02/2016, a sus funciones habituales al
personal Municipal, Planta Permanente, Sr. SORIA, Víctor José, Legajo Nº 5001/6 depen-
diente de la Dirección Municipal de Tránsito Público, Dirección General de Inspección,
Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudada-
na, quien se encontraba encuadrada desde el 27/11/2015 hasta el 15/02/2016, dentro de los
alcances legales del Artículo 10º - Inciso «c» – Capítulo III – Licencias Especiales –
Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional 3413/79 (Régimen de
Licencias, Justificaciones y Franquicias).
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 22 de febrero de 2016.

GREVE
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RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0020/2016
VISTO : El Trámite Nº 3366/2016 de fecha 18/02/2016, emitido desde la Dirección Muni-
cipal de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión
Ciudadana.
La Ley Nº 278.
Los Decretos Municipales Nº 750/07, 949/2015, 049/2016; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de otorgar Licencia por Maternidad, a partir del día 15/02/2016 y por el
término de 210 (doscientos diez) días, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra.
ALAZARD, Stella Maris, Legajo Nº 4595/1, dependiente de la Dirección de Turismo,
Subsecretaría de la Producción y Ambiente, Secretaría de la Producción y Ambiente, en un
todo de acuerdo a lo que estipula la Ley Nº 728.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR  Licencia por Maternidad, a partir del día 15/02/2016 y por
el término de 210 (doscientos diez) días, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra.
ALAZARD, Stella Maris, Legajo Nº 4595/1, dependiente de la Dirección de Turismo,
Subsecretaría de la Producción y Ambiente, Secretaría de la Producción y Ambiente, en un
todo de acuerdo a lo que estipula la Ley Nº 728.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de febrero de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0021/2016
VISTO:  El Trámite Nº 3543/2016 de fecha 18/02/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de encuadrar, a partir del día 04/02/2016, dentro de los alcances legales del Artículo
10º, - Inciso «C» – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones de Largo
Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CAMARGO, Julián, Legajo Nº 5224/8, depen-
diente de la Dirección de Promoción Humana,  Subsecretaría de Promoción Social, Secreta-
ría de Promoción Social.
   Que la retroactividad del acto que se solicita, en el art. 108 de la Ley de Procedimientos
Nº 141, que textualmente dice: «Artículo 108.- El acto administrativo sólo podrá tener
efectos retroactivos, y siempre que no se lesionaren derechos adquiridos, cuando a)…e) se
trataren de actos que favorecieren al particular y no produjeren daño alguno;…»
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal y Decreto Nº 949/2015

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 04/02/2016, dentro de los alcances legales
del Artículo 10º, - Inciso «C» – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones
de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Fran-
quicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CAMARGO, Julián, Legajo Nº 5224/
8, dependiente de la Dirección de Promoción Humana,  Subsecretaría de Promoción Social,
Secretaría de Promoción Social.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de febrero de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0022/2016
VISTO: El Trámite Nº 3672/2016 de fecha 23/02/2016, emitido desde la Dirección Muni-
cipal de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión
Ciudadana.
La Ley Nº 278.
Los Decretos Municipales Nº 750/07, 949/2015, 049/2016; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de otorgar Licencia por Maternidad, a partir del día 20/02/2016 y por el
término de 210 (doscientos diez) días, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra.
MARTÍN, Flavia Mailén, Legajo Nº 5161/6, dependiente de la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión
Ciudadana, en un todo de acuerdo a lo que estipula la Ley Nº 728.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR  Licencia por Maternidad, a partir del día 20/02/2016 y por
el término de 210 (doscientos diez) días, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra.
MARTÍN, Flavia Mailén, Legajo Nº 5161/6, dependiente de la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión
Ciudadana, en un todo de acuerdo a lo que estipula la Ley Nº 728.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2016.

GREVE

RESOLUCIONES INTERNAS

Secretaría de Finanzas Públicas

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0157/2016
VISTO:  El Expediente Nº 0001-00490 y 491/2016.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71.
El Decreto Municipal Nº 242/89 y su modificatorio Nº 681/09 Anexo I.
La Carta Orgánica Municipal.
CONSIDERANDO:
Que, mediante los Trámites Nº 2.799 y 2.800/2016 emanados desde la Dirección de Habe-
res de la Secretaria de Finanzas Publicas se solicita la correspondiente autorización para
aprobar el pago detallado en el Artículo 1º, 2º y 3º de la presente.-
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente de acuerdo a la Carta
Orgánica Municipal Art. Nº 118º- Disposiciones Transitorias-Parte Segunda. Decreto
Municipal Nº 242/89 y su modificatorio Nº 681/09 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE  FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º  APROBAR el pago de la liquidación Complementaria 6 Enero/2016 co-
rrespondiente a retros varios del personal del Concejo Deliberante Municipal, cuyo monto
asciende a la suma de PESOS NOVECIENTOS VEINTICINCO MIL TRESCIEN-
TOS TREINT A Y OCHO CON 44/100  ($ 925.338,44), en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-0490/2016.-
ARTICULO 2º  APROBAR el pago de la liquidación Complementaria 6 Enero/2016 correspondiente
a retros varios del Personal Municipal y de Obras Sanitarias Municipal, cuyo monto asciende a la suma
de PESOS SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL  SETECIENTOS SESENTA Y
CINCO CON 64/100  ($ 794.765,64), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
ExpedienteNº0001-0491 2016.
ARTICULO 3º   IMPUTESE: el gasto originado a la Categoría Programática y Objeto del
Gasto que corresponda dentro del Ejercicio Presupuestario correspondiente.-
ARTICULO 4º  REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de
Presupuesto y  Tesorería Municipal. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumpli-
do, archívese.-
Río Grande, 16 de febrero de 2016.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0158/2016
VISTO:  El Expediente  Nº  0001-06142/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º
El Decreto Nº 292/72 Y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 36275/2015, Letra: SOySP.DGOSM. emanado por la Dirección
General de Obras Sanitarias Municipal dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios
Públicos, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0010-00003228 de PESOS CUATRO
MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO CON 00/100 ($4.728,00) presentada al cobro
por la firma: «GAS AUSTRAL S.A.», correspondiente a la contratación para la provisión
de Gas destinada al Sector de Planta Depuradora de líquidos cloacales que se encuentra
sobre la Ruta Nacional Nº 3 Zona Norte, según lo expuesto mediante informe técnico
obrante a fojas Nº 02.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE PARTICIP ACIÓN

Y GESTION CIUDADANA
A/C DE LA SECRETARÍA  DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0010-00003228 de PESOS
CUATRO MIL  SETECIENTOS VEINTIOCHO CON 00/100 ($4.728,00) presentada
al cobro por la firma: «GAS AUSTRAL S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ARTICULO 2ºPOR CONTADURIA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de febrero de 2016.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0159/2016
VISTO:  El Expediente  Nº  0001-06157/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º
El Decreto Nº 292/72 Y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 32415/2015, Letra: SOySP.DGOSM. emanado por la Dirección
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General de Obras Sanitarias Municipal dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios
Públicos, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0010-00002961 de PESOS CINCO MIL
DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 5.264,00) presentada al cobro
por la firma: «GAS AUSTRAL S.A.», correspondiente a la contratación para la provisión
de Gas destinada al Sector de Planta Depuradora de líquidos cloacales que se encuentra
sobre la Ruta Nacional Nº 3 Zona Norte, según lo expuesto mediante informe técnico
obrante a fojas Nº 02.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE PARTICIP ACIÓN

Y GESTION CIUDADANA
A/C DE LA SECRETARÍA  DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0010-00002961 de PESOS
CINCO MIL  DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 5.264,00) pre-
sentada al cobro por la firma: «GAS AUSTRAL S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado
en el Considerando.-
ARTICULO 2ºPOR CONTADURIA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE : Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de febrero de 2016.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0160/2016
VISTO: El Expediente  Nº  0001-00408/2016.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º Apartado d).
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11 de la Ley 6/71.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 1875/2016, Letra:  MRG.SOySP.DT., emitido por la Dirección de
Transporte dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, solicita el pago de
las facturas «B» Nº 00049-00000712/ 713/ 715/ 716/ 717/ 718/ 719/ 720/ 721/ 722/ 723 por
la suma total de PESOS CUARENTA Y DOS  MIL NOVECIENT OS NUEVE CON 67/
100 ($ 42.909,67), a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», correspondien-
te a las cargas de combustible de los distintos vehículos dependientes del Parque Automo-
tor Municipal correspondiente a los días 18, 19, 20 Y 21 de Enero de 2016.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 100/
2015 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA

A/C DE LA SECRETARIA  DE FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 00049-00000712/ 713/ 715/
716/ 717/ 718/ 719/ 720/ 721/ 722/ 723 por la suma total de PESOS CUARENTA Y DOS
MIL NOVECIENTOS NUEVE CON 67/100 ($ 42.909,67), a favor de la firma: «AUTO-
SUR RIO GRANDE S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2ºPOR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE : Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de febrero de 2016.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0161/2016
VISTO:Lo establecido en la Carta Orgánica Municipal,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010.
Ordenanza Municipal Nº  3450/2016.
Decreto Municipal Nº 065/2014, 0142/2014 y 876/2014.
CONSIDERANDO:
Las facultades atribuidas al Secretario de Finanzas Públicas, se procede a Readecuar las
Partidas Presupuestarias según Anexo I adjunto en las distintas Categorías Programáticas
dispuesto por Ordenanza Nº 3450/2016.-
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente de acuerdo a lo establecido en
Decreto Municipal Nº 474/98 Art. 1º) y 472/98 Art. 2º).-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA

A/C DE LA SECRETARIA  DE FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RE S U E L V E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR la Readecuación de las distintas Partidas Presupuestarias,
correspondientes a la segunda quincena de Febrero 2016, según Anexo I adjunto, en las
distintas Categorías Programáticas, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General. Publíquese en
el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de febrero de 2016.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0162/2016
VISTO: El Expediente  Nº  0001-00174/2016.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 762/2016, Letra: MRG.SPS.DPH. emitido por la Dirección de Pro-
mocion Humana dependiente de la Secretaria de Promoción Social se solicita la correspon-
diente Orden de Provisión para la adquisición de mercaderías varias, las mismas serán
destinadas para actividades que se desarrollaran en distintos SUM de nuestra ciudad.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 45/2016 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 75/2016, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas Publicas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0345-00186215 por la suma de
PESOS CINCUENTA Y NUEVE MIL  SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON
83/100 ( $ 59.659,83)  presentadas al cobro por la firma: «DIARCO S.A.», en concepto de
adquisición de mercaderías varias para las actividades que se realizaran en distintos SUM
de la ciudad-.
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE PARTICIP ACION Y GESTION CIUDADANA

 A/C DE LA SECRETARIA  DE FINANZAS PUBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0345-00186215 por la suma de
PESOS CINCUENTA Y NUEVE MIL  SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON
83/100 ( $ 59.659,83)  presentadas al cobro por la firma: «DIARCO S.A.», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2ºPOR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de febrero de 2016.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0163/2016
VISTO:  El Expediente  Nº  0001-01297/2014
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2
El Decreto Nº 292/72.
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Los Dictámenes Nº 0002/2014 – Nº 0004/2015 y Nº 011/2015.-
Resoluciones Municipales Nº 1040/2014 y 1041/2014 y Nº 1614/2015 Y 2631/2015.
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 7615/2014, Letra: MRG.SAS DA emitido por la Direccion de Admi-
nistracion dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales se solicita aprobar el Convenio
Marco de Asistencia y Cooperacion y el convenio Especifico Nº 01/2014 suscripto entre
el Municipio de Rio Grande y El Foro de Lideres Ambientales Asociacion Civil.
Que dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada mediante Resolución Municipal
Nº 1040/2014, Nº 1041/2014, Nº 1614/2015 y Nº 2631/2015.
Que mediante pase Nº 22768/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaria de
Finanzas Publicas, se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0031-00019042 por la suma de
PESOS DIEZ MIL SETECIENTOS VEINTICINCO CON 00/100 ($10.725,00), presen-
tada al cobro por la firma «STATUS SRL» en concepto de alojamiento y racionamiento.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
034/2014.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE PARTICIP ACIÓN

Y GESTION CIUDADANA
A/C DE LA SECRETARÍA  DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0031-00019042 por la suma de
PESOS DIEZ MIL SETECIENTOS VEINTICINCO CON 00/100 ($10.725,00) presen-
tada al cobro por la firma: «STATUS SRL», en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ARTICULO 2º POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de febrero de 2016.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0164/2016
VISTO: El Expediente  Nº  0001-05116/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2
El Decreto Nº 292/72 y 674/11 Reglamentario de la Ley Nº 6/71.
Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
Decreto Municipal Nº 691/2014.



68 Río Grande, 29 de febrero de 2016«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independecia Nacional»

CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 26694/2015, Letra: MRG.SG.SSG. emitido por la Subsecretaría de
Gobierno dependiente de la Secretaría de Gobierno, se solicita el pago de la factura «B» Nº
0002-00000062 de PESOS SETENTA Y UN MIL  QUINIENT OS CON 00/100 ($
71.500,00) presentada al cobro por la firma: «COCCARO HERMANOS CONSTRUC-
CIONES S.A» correspondiente al  servicio de alquiler de una maquina retroexcavadora JD
310 SG con chofer, que fue utilizado para realizar trabajos en el trasladar residuos desde los
barrios Margen Sur hasta la estancia Las Violetas, según lo expuesto mediante Nota Nº  99/
15 obrante a fs. 01.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/15 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE PARTICIP ACIÓN

Y GESTION CIUDADANA
A/C DE LA SECRETARÍA  DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0002-00000062 de PESOS
SETENTA Y UN MIL  QUINIENT OS CON 00/100 ($ 71.500,00) presentada al cobro
por la firma: «COCCARO HERMANOS CONSTRUCCIONES S.A», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º REGÍSTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de febrero de 2016.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0165/2016
VISTO: El Expediente  Nº  0001-00509/2016.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º Apartado d).
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11 de la Ley 6/71.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 3068/2016, Letra:  MRG.SOySP.DT. emitido por la Dirección de
Transporte dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, solicita el pago de
las facturas «B» Nº 00049-00000784/ 785/ 786/ 787/ 788/ 789/ 790/ 791/ 792  por la suma
total de PESOS CINCUENTA MIL  OCHOCIENT OS DIECISIETE CON 27/100 ($
50.817,27), a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», correspondiente a las
cargas de combustible de los distintos vehículos dependientes del Parque Automotor Mu-
nicipal correspondiente a los días 10, 11 y 12 de Febrero de 2016.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 100/
2015 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA

A/C DE LA SECRETARIA  DE FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 00049-00000784/ 785/ 786/
787/ 788/ 789/ 790/ 791/ 792  por la suma total de PESOS CINCUENTA MIL  OCHO-
CIENTOS DIECISIETE CON 27/100 ($ 50.817,27), a favor de la firma: «AUTOSUR
RIO GRANDE S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ARTICULO 2º POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º REGÍSTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de febrero de 2016.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0166/2016
VISTO: El Expediente  Nº  0001-00510/2016.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º Apartado d).
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11 de la Ley 6/71.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 2914/2016, Letra:  MRG.SOySP.DT. emitido por la Dirección de
Transporte dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, solicita el pago de
las facturas «B» Nº 00049-00000761/ 762/ 763/ 765/ 767/ 768/ 770/ 771/ 772/ 773/ 774 por
la suma total de PESOS CINCUENTA Y CINCO MIL  SESENTA Y UNO CON 27/100
($ 55.061,27), a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», correspondiente a
las cargas de combustible de los distintos vehículos dependientes del Parque Automotor
Municipal correspondiente a los días 1, 2, 3, 4 y 5 de Febrero de 2016.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 100/
2015 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA

A/C DE LA SECRETARIA  DE FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R  E  S  U  E  L  V  E
ARTICULO 1ºAUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 00049-00000761/ 762/ 763/
765/ 767/ 768/ 770/ 771/ 772/ 773/ 774 por la suma total de PESOS CINCUENTA Y
CINCO MIL  SESENTA Y UNO CON 27/100 ($ 55.061,27), a favor de la firma: «AU-
TOSUR RIO GRANDE S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2ºPOR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE : Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de febrero de 2016.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0167/2016
VISTO:El Expediente  Nº  0001-00511/2016.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º Apartado d).
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11 de la Ley 6/71.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 2960/2016, Letra:  MRG.SOySP.DT. emitido por la Dirección de
Transporte dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, solicita el pago de
las facturas «B» Nº 00049-00000780/ 778/ 779 por la suma total de PESOS  SIETE MIL
SEISCIENTOS VEINTICUA TRO CON 66/100 ($ 7.624,66), a favor de la firma: «AU-
TOSUR RIO GRANDE S.A.», correspondiente a las cargas de combustible de los distin-
tos vehículos dependientes del Parque Automotor Municipal correspondiente a los días 6
y 8 de Febrero de 2016.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 100/
2015 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA

A/C DE LA SECRETARIA  DE FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 00049-00000780/ 778/ 779
por la suma total de PESOS  SIETE MIL SEISCIENTOS VEINTICUA TRO CON 66/
100 ($ 7.624,66), a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ARTICULO 2ºPOR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE : Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de febrero de 2016.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0168/2016
VISTO: El Expediente  Nº  0001-0442/2016.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Nº 292/72 Y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
 La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
La Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 2.358/2016, Letra: MRG.SS.DBeH. emitido por la Dirección de
Bromatología de Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud, se solicita el pago de la
factura «C» Nº 0002-00000005 de PESOS CATORCE MIL  CON 00/100 ($ 14.000,00)
a favor de: «Naef Antonella María», correspondiente a la contratación de servicio en el
Laboratorio de control de Alimentos de la Dirección de Bromatología, durante el mes de
Enero de 2016. -
Que, dicha solicitud, se  encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 100/
2015AnexoI.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

A/C DE LA SECRETARIA  DE FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º AUTORIZAR  el pago de la factura «C» Nº 0002-00000005 de PESOS
CATORCE MIL  CON 00/100 ($ 14.000,00) a favor de: «Naef Antonella María», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de febrero de 2016.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0169/2016
VISTO: El Expediente  Nº  0001-00598/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera,
Resolución S.F.P. Nº 1835/2015
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 1478/2015, Letra: MRG.A.M.D.J., emitido por la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, se solicita la correspondiente Orden de Provisión para la contratación del
servicio de transporte, para los programas de verano  año 2016 que se componen de campamen-
tos de verano, colonias de verano, canotaje y trecking y colonias adultos mayores. Dicha
contratación se efectuara por los meses de enero y febrero del corriente año.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1687/2015 co-
rrespondiente al servicio mencionados ut supra.-
Que, por Pase Nº 82/2016, emitidos por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas Públicas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0002-00000036 de PESOS
OCHENTA Y CUATRO MIL  CON 00/100  ($ 84.000,00),  presentada al cobro por la
firma: «CARLOS ALBERTO KAUS».-
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

A/C DE LA SECRETARÍA  DE FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E
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ARTICULO 1º AUTORIZAR  e el pago de la factura «B» Nº 0002-00000036 de PESOS
OCHENTA Y CUATRO MIL  CON 00/100  ($ 84.000,00), presentada al cobro por la firma:
«CARLOS ALBERTO KAUS»  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de febrero de 2016.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0170/2016
VISTO: El Expediente  Nº  0001-00532/2016.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º Apartado d).
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11 de la Ley 6/71.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 1969/2016, Letra:  MRG.SOySP.DT. emitido por la Dirección de
Transporte dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, solicita el pago de
las facturas «B» Nº 00049-00000729/ 730/ 731/ 732/ 733/ 734 por la suma total de PESOS
QUINCE MIL  CUATROCIENT OS VEINTINUEVE CON 88/100 ($ 15.429,88), a fa-
vor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», correspondiente a las cargas de
combustible de los distintos vehículos dependientes del Parque Automotor Municipal
correspondiente a los días 22 y 23 de Enero de 2016.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 100/
2015 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA

A/C DE LA SECRETARIA  DE FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 00049-00000729/ 730/ 731/
732/ 733/ 734 por la suma total de PESOS  QUINCE MIL CUATROCIENT OS VEIN-
TINUEVE CON 88/100 ($ 15.429,88) a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE
S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2ºPOR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de febrero de 2016.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0171/2016
VISTO: El Expediente  Nº  0001-00531/2016.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º Apartado d).
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11 de la Ley 6/71.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 2498/2016, Letra:  MRG.SOySP.DT. emitido por la Dirección de
Transporte dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, solicita el pago de
las facturas «B» Nº 00049-00000748/ 749/ 750/ 751/ 752/ 753/ 754/ 755/ 756 por la suma
total de PESOS VEINTIOCHO MIL  CIENTO OCHENTA CON 21/100 ($ 28.180,21),
a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», correspondiente a las cargas de
combustible de los distintos vehículos dependientes del Parque Automotor Municipal
correspondiente a los días 28, 29 y 30 de Enero de 2016.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido
en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 100/2015 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA

A/C DE LA SECRETARIA  DE FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R  E  S  U  E  L  V  E
ARTICULO 1º AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 00049-00000748/ 749/ 750/
751/ 752/ 753/ 754/ 755/ 756 por la suma total de PESOS VEINTIOCHO MIL CIENTO
OCHENTA CON 21/100 ($ 28.180,21), a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE
S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-ARTICULO 2º POR
CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria del gasto, en el Ejerci-
cio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de febrero de 2016.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0172/2016
VISTO: El Expediente  Nº  0001-00530/2016.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º Apartado d).
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11 de la Ley 6/71.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 2315/2016, Letra:  MRG.SOySP.DT. emitido por la Dirección de
Transporte dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, solicita el pago de
las facturas «B» Nº 00049-00000737/ 738/ 739/ 743/ 744/ 745/ 740/ 741/ 742 por la suma
total de PESOS TREINT A Y CINCO MIL  TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO
CON 57/100 ($ 35.365,57), a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.»,
correspondiente a las cargas de combustible de los distintos vehículos dependientes del
Parque Automotor Municipal correspondiente a los días 25, 26 y 27 de Enero de 2016.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 100/
2015 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE PARTICIP ACION Y GESTION CIUDADANA

A/C DE LA SECRETARIA  DE FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 00049-00000737/ 738/ 739/ 743/
744/ 745/ 740/ 741/ 742 por la suma total de PESOS TREINTA Y CINCO MIL  TRESCIEN-
TOS SESENTA Y CINCO CON 57/100 ($ 35.365,57), a favor de la firma: «AUTOSUR
RIO GRANDE S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º REGÍSTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de febrero de 2016.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0173/2016
VISTO: El Expediente  Nº  0001-00158/2016.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera,
Resolución S.F.P. Nº 100/2016
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 720/2016, Letra: (MRG.S.P.S.D.P.H.), emitido por la Dirección de
Promoción Humana dependiente de la Secretaria de Promoción Social,  se solicita la corres-
pondiente Orden de Provisión para la adquisición de mercaderías varias, las mismas serán
destinadas para la conformación de módulos alimentarios del programa Alimentario Muni-
cipal correspondiente al mes de febrero 2016.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 94/2016  correspon-
diente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 81/2016, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas Publicas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0345-00187936 de PESOS
VEINTE MIL  TREINT A Y SIETE CON 60/100 ( $ 20.037,60)  presentada al cobro por
la firma: «AUTOSERVICIO MA YORISTA DIARCO S.A.».-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 anexo II.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE PARTICIP ACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

A/C DE LA SECRETARÍA  DE FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0345-00187936 de PESOS
VEINTE MIL  TREINT A Y SIETE CON 60/100 ( $ 20.037,60)  presentada al cobro por
la firma: «AUTOSERVICIO MA YORISTA DIARCO S.A.», en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de febrero de 2016.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0174/2016
VISTO: El Expediente  Nº  0001-00027/2016.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera,
Resolución Municipal Nº 003/2016
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 257/2016, Letra: MRG.S.P.S.D.D.H., emitido por la Dirección de
Desarrollo Humano dependiente de la Secretaria de Promoción Social , se solicita la corres-
pondiente Orden de Provisión para la adquisición de mercadería, la misma será destinada para
la asistencia del Albergue Integrador para personas en situación de indigencia. dicha institu-
ción recibirá el beneficio en forma quincenal durante el mes de enero del corriente año.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente efectivizada, mediante Orden de Compra
Nº  16/2016, 17/2016, 24/2016 y 25/2016.-
Que, por pase Nº 80/2016, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas Públicas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0345-000185105 de PESOS
SIETE MIL  TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 44/100  ($ 7.345,44), pre-
sentada al cobro por la firma: «AUTOSERVICIO MA YORISTA DIARCO S.A.»;  factu-
ra «B» Nº 0002-00002908 de PESOS TRECE MIL  TRESCIENTOS SESENTA Y
CUATRO CON 60/100 ($ 13.364,60), presentada al cobro por la firma: «DISTRIBUI-
DORA LAS MARIAS de VARGAS MARIA  SOLEDAD»; factura «B» Nº 0003-00000857
de PESOS TRES MIL  CINCUENTA Y UNO CON 00/100 ($ 3.051,00)  presentada al
cobro por la firma: «G Y H SOCIEDAD ANÓNIMA»  y factura  «B» Nº 0001-00026635
de PESOS UN MIL CIENTO TREINT A Y DOS CON 80/100  ($ 1.132,80) a favor de
la firma «FABRIPAC S.R.L.». Los importes antes mencionados totalizan la suma de
PESOS VEINTICUA TRO MIL  OCHOCIENT OS NOVENTA Y TRES CON 84/100
($ 24.893,84).Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 anexo I.-
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POR ELLO
EL SECRETARIO DE PARTICIP ACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

A/C DE LA SECRETARÍA  DE FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

ARTICULO 1º AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0345-000185105 de PESOS
SIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 44/100  ($ 7.345,44), presen-
tada al cobro por la firma: «AUTOSERVICIO MAYORISTA DIARCO S.A.»;  factura
«B» Nº 0002-00002908 de PESOS TRECE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO
CON 60/100 ($ 13.364,60), presentada al cobro por la firma: «DISTRIBUIDORA LAS
MARIAS de VARGAS MARIA SOLEDAD»; factura «B» Nº 0003-00000857 de PESOS
TRES MIL CINCUENTA Y UNO CON 00/100 ($ 3.051,00)  presentada al cobro por la
firma: «G Y H SOCIEDAD ANÓNIMA»  y factura  «B» Nº 0001-00026635 de PESOS
UN MIL  CIENTO TREINTA Y DOS CON 80/100  ($ 1.132,80) a favor de la firma
«FABRIPAC S.R.L.». Los importes antes mencionados totalizan la suma de PESOS VEIN-
TICUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES CON 84/100  ($ 24.893,84), en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de febrero de 2016.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0175/2016
VISTO: EL Expediente Nº 0001-00816/2015.
La Ley Provincial Nº 711 y sus modificatorias.
La Resolución del Directorio de IPAUSS Nº 699/07.
El Decreto Municipal Nº 242/89 y su modificatorio Nº 681/09 Anexo I.
La Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Código de Administración Financiera – Ordenanza Nº 2848/2010.
Las Notas Nº 61, 681/2015 y Nº 041/2016 emitidas por la Secretaria Privada de       Finanzas
Públicas, y
CONSIDERANDO:
 Que, mediante Notas Nº 681/2015 y Nº 041/2016, Letra: MRG.SPF., emitida por la
Secretaria Privada de Finanzas Públicas, se solicita el pago de PESOS CIENTO VEINTI-
CINCO MIL  NOVECIENT OS CINCUENTA Y SEIS CON 99/100 ($125.956,99) y
PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL  SEISCIENTOS SESENTA Y
UNO CON 00/100 ($365.661,00). El importe total a abonar asciende a la suma de PESOS
CUATROCIENT OS NOVENTA Y UN MIL  SEISCIENTOS DIECISIETE CON 99/
100 ($491.617,99), a favor del: «INSTITUT O PROVINCIAL  AUTARQUICO UNIFI-
CADO DE SEGURIDAD SOCIAL  IPAUSS», correspondiente al pago de las Contribu-
ciones Patronales por Jubilación Ordinaria para Veteranos de Guerra período OCTUBRE,
NOVIEMBRE, DICIEMBRE Y SAC DE DICIEMBRE DE 2015.-
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente de acuerdo a la Carta
Orgánica Municipal Art. Nº 118º, Decreto Municipal Nº 474/98 Art. Nº 1.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE PARTICIP ACIÓN

Y GESTION CIUDADANA  A/C
DE LA SECRETARÍA  DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1ºAPROBAR el pago de PESOS CIENTO VEINTICINCO MIL NOVE-
CIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 99/100 ($125.956,99) y PESOS TRESCIENTOS
SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UNO CON 00/100 ($365.661,00).
El importe total a abonar asciende a la suma de PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA
Y UN MIL SEISCIENTOS DIECISIETE CON 99/100 ($491.617,99), a favor del: «INS-
TITUTO PROVINCIAL AUTARQUICO UNIFICADO DE SEGURIDAD SOCIAL
IPAUSS», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º REGÍSTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de febrero de 2016.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0176/2016
VISTO:  El Expediente Nº 0001-00556/2016.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 3º apartado d).
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11.
El Decreto Municipal Nº 864/13 y 831/14.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 3277/2016, Letra: MRG.SPyGC.SPC. emitido por la Subsecretaria
de Participación Ciudadana dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciuda-
dana, se solicita la correspondiente Orden de Provisión para la adquisición de 5.000 (cinco
mil) tarjetas S.U.B.E., las misma serán destinadas para poner en funcionamiento el trans-
porte publico de pasajero.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente efectivizada, mediante Orden de Compra
Nº 126/2016.-
Que, mediante Pase Nº 89/2016 emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de
la factura «E» Nº 0083-00000002 de PESOS SETENTA Y DOS MIL CON 00/100   ($
72.000,00), a favor de la firma: «NACION SERVICIOS S.A.», correspondiente a la
adquisición de 4800 (cuatro mil ochocientas) tarjetas S.U.B.E.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE PARTICIP ACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

A/C DE SECRETARÍA  DE FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRAN DE

R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º AUTORIZAR  el pago de la factura «E» Nº 0083-00000002 de PESOS
SETENTA Y DOS MIL CON 00/100 ($ 72.000,00), a favor de la firma: «NACION
SERVICIOS S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-ARTICULO
2º POR CONTADURIA  GENERAL realizar la registración presupuestaria del gasto en el
Ejercicio Presupuestario correspondiente.-
ARTICULO 3º REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de febrero de 2016.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0177/2016
VISTO: El Expediente  Nº  0001-000577/2016.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal  Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 3663/2016, Letra: MRG.SPI, emitido por la Secretaria Privada de
Intendencia, se solicita la correspondiente Orden de Provisión  para la adquisición de 01
(un) pasaje aéreo tramos: Rio Grande-Buenos Aires-Rio Grande a favor del Sr. Intendente
Municipal  Prof. Gustavo Adrian Melella, quien viajara a la ciudad de Buenos Aires con
motivo de participar de reuniones con funcionarios de CONADIS.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 131/2016 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 90/2016, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la
factura «B» Nº 0222-00000395 de PESOS SIETE MIL CIENTO SIETE CON 00/100
($ 7.107,00), presentada al cobro por la firma: «INTERTURIS S.A.», en concepto de
adquisición de 01 (un) pasaje aéreo.-
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo I.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE PARTCIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

A/C DE LA SECRETARIA  DE FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0222-00000395 de PESOS
SIETE MIL CIENTO SIETE CON 00/100  ($ 7.107,00) presentada al cobro por la firma:
«INTERTURIS S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º POR CONTADURÍA  GENERAL realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero Correspondiente.
ARTICULO 3º REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de febrero de 2016.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0178/2016
VISTO:  El Expediente Nº 0001-00616, 617, 619, 620, 622, 624/2016.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71.
El Decreto Municipal Nº 242/89 y su modificatorio Nº 681/09 Anexo I.
La Carta Orgánica Municipal.
CONSIDERANDO :
Que, mediante los Trámites Nº 3506, 3505, 3502, 3526, 3525, 3524/2016 emanados desde
la Dirección de Haberes de la Secretaria de Finanzas Publicas se solicita la correspondiente
autorización para aprobar el pago detallado en el Artículo 1º, 2º, 3º, 4º, 5º y 6º de la
presente.-
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente de acuerdo a la Carta
Orgánica Municipal Art. Nº 118º- Disposiciones Transitorias-Parte Segunda. Decreto
Municipal Nº 242/89 y su modificatorio Nº 681/09 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE PARTICIP ACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

A/C DE LA SECRETARÍA  DE  FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º APROBAR el pago de la liquidación Complementaria 4 - PREMIO
VACACIONAL  febrero/2016  al personal del Tribunal Administrativo Municipal de
Faltas, cuyo monto asciende a la suma de PESOS SESENTA Y CUATRO MIL SEIS-
CIENTOS TREINTA Y OCHO CON 14/100    ($ 64.638,14), en un todo de acuerdo a
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-0616/2016.-
ARTICULO 2º  APROBAR  el pago de la liquidación Complementaria 4- PREMIO VA-
CACIONAL febrero/2016  al personal del Concejo Deliberante, cuyo monto asciende a la
suma de PESOS DOSCIENTOS TREINT A Y SIETE MIL  TRESCIENTOS VEINTE
CON 79/100  ($ 237.320,79), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente Nº 0001-0617/2016.-
ARTICULO 3º  APROBAR el pago de la liquidación Complementaria 4 - PREMIO VA-
CACIONAL febrero/2016  al personal Municipal y personal de Obras Sanitaria Munici-
pal, cuyo monto asciende a la suma de PESOS CUATRO MILLONES TRESCIENTOS
CINCUENT A Y UN MIL  QUINIENT OS SESENTA Y SEIS CON 70/100  ($
4.351.566,70), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-
0619/2016.-
ARTICULO 4º  APROBAR el pago de la liquidación Complementaria 2 - AYUDA ESCO-
LAR  febrero/2016  al personal del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, cuyo
monto asciende a la suma de PESOS DIEZ MIL DOSCIENTOS CON 00/100  ($
10.200,00), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-
0620/2016.-
ARTICULO 5º  APROBAR el pago de la liquidación Complementaria 2 - AYUDA ESCO-
LAR  febrero/2016  al personal del Concejo Deliberante, cuyo monto asciende a la suma de
PESOS CINCUENTA Y UN MIL  CON 00/100  ($ 51.000,00), en un todo de acuerdo a
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-0622/2016.-
ARTICULO 6º  APROBAR el pago de la liquidación Complementaria 2 - AYUDA ESCO-
LAR  febrero/2016  al personal Municipal y personal de Obras Sanitarias Municipal, cuyo
monto asciende a la suma de PESOS UN MILLON CUATROCIENT OS TREINT A Y
TRES MIL CIEN CON 00/100 ($ 1.433.100,00), en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente Nº 0001-0624/2016.-
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ARTICULO 7ºIMPUTESE: el gasto originado a la Categoría Programática y Objeto del
Gasto que corresponda dentro del Ejercicio Presupuestario correspondiente.-
ARTICULO 8º  REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de
Presupuesto y  Tesorería Municipal. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumpli-
do, archívese.-
Río Grande, 25 de febrero de 2016.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0179/2016
VISTO:  El Expediente  Nº  0001-06170/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Nº 292/72 Y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
CONSIDERANDO:
 Que, por Trámite Nº 35895/2015, Letra: MRG.SAS.DBMM. emanado por la Dirección
de Banda Musical Municipal dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, se solicita
el pago de la factura «B» Nº 0002-00000004 de PESOS CINCO MIL CON 00/100
($5.000,00), presentada al cobro por la firma: «EHE S.R.L», correspondiente al traslado
de los integrantes de la Banda Municipal de Música y sus instrumentos, para participar de
dos (2) eventos el día 30 de Noviembre de 2015 .-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/15 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN

Y GESTION CIUDADANA  A/C
DE LA SECRETARÍA  DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00000004 de PESOS
CINCO MIL CON 00/100  ($5.000,00), presentada al cobro por la firma: «EHE S.R.L»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2ºPOR CONTADURIA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de febrero de 2016.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0180/2016
VISTO: El Expediente  Nº  0001-00425/2016.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
Resolución Municipal Nº 211/2016, y
CONSI DERANDO:
Que, por Trámite Nº 2.437/2016, Letra: MRG.SPS.DPH., emitido por la Dirección de
Promoción Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, se solicita la corres-
pondiente Orden de Provisión para la adquisición de artículos de mercería. Los mismos serán
utilizados para la conformación de manteles y servilletas que componen los kits Escolar del
Nivel Inicial, destinados a los beneficiarios del Programa Alimentario Municipal.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 84/2016 correspon-
diente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 79/2016, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la
factura «B» Nº 0001-00017594 de PESOS SEIS MIL DOSCIENTOS CINCO CON
00/100 ($ 6.205,00), presentada al cobro por la firma: «PENÉLOPE de RAKELA S.D.H.».
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º y , Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/15 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN

Y GESTION CIUDADANA  A/C
DE LA SECRETARÍA  DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1° AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00017594 de PESOS
SEIS MIL DOSCIENTOS CINCO CON 00/100 ($ 6.205,00), presentada al cobro por
la firma: «PENÉLOPE de RAKELA S.D.H.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ARTICULO 2º POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de febrero de 2016.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0181/2016
VISTO: El Expediente  Nº  0001-05999/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO:
 Que, por Tramite Nº 36237/2015, Letra: MRG.SAS.DA., emitido por la Dirección de
Administración, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales, se solicita la correspon-
diente Orden de Provisión para la adquisición de mercadería, dada la necesidad de contar
con la misma para el evento denominado «Encendido del Arbolito», que se desarrollara el
día 07 de diciembre del 2015.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 001636, correspon-
diente a los elementos mencionados ut-supra.-

Que, por pase Nº 48/2016, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0010-00000061 de PESOS CINCO MIL
DOSCIENTOS QUINCE CON 00/100 ($ 5.215,00),  presentada al cobro por la firma:
«FIADONE WALTER ROBERTO», en concepto de adquisición de mercaderías varias.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE PARTICIP ACIÓN

Y GESTION CIUDADANA  A/C
DE LA SECRETARÍA  DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º  AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0010-00000061 de PESOS
CINCO MIL DOSCIENTOS QUINCE CON 00/100 ($ 5.215,00),  presentada al cobro
por la firma: «FIADONE WALTER ROBERTO», en un todo de acuerdo a lo indicado en
el Considerando
ARTICULO 2º POR CONTADURÍA  GENERAL,  realizar la registración presupuestaria
del gasto en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de febrero de 2016.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0182/2016
VISTO: El Expediente  Nº  0001-02926/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
 La Resolución Municipal Nº 2098/2015, y
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 15382/2015, Letra:(MRG.SAS.DC.), emitido por la Dirección de Cultura,
dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para la contratación de los servicios de sonido, pantallas y circuito cerrado, backline, policia,
ambulancia para el evento denominado «Mundo Alas», el que se llevara a cabo el día 30 de Mayo
del corriente año en las instalaciones del Gimnasio Don Bosco, según lo expuesto mediante Nota
Nº 252/2015 obrante a fojas 01 y 02.-
Que obrante a fojas Nº 72 se encuentra la Resolución Municipal Nº 2098/2015.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Ordenes de Compra Nº 946/2015, Nº 947/2015,
Nº 945/2015 y Nº 949/2015 correspondiente a las contrataciones obrantes en Expediente.-
Que, por Pases Nº 670/2015, Nº 724/2015 y Nº 60/2016  emitido por la Dirección de
Compras de la Secretaría de Finanzas Publicas, se solicita el pago de las Facturas «B» Nº
0001-00004738 por la suma de PESOS CINCO MIL OCHOCIENTOS CON 00/100
($ 5.800,00)   presentada al cobro por la firma «CEDMA  S.R.L.,» la factura «B» Nº 0005-
00000161 por la suma de PESOS VEINTIUN MIL TRESCIENTOS CON 00/100 ($
21.300,00) presentada al cobro por la firma « LCM Producciones de RIUS, Juan E.», la
factura «B» Nº 0002-00000080 por la suma de PESOS NOVENTA Y CINCO MIL
CON 00/100 ($ 95.000,00 ) presentada al cobro por la firma «TREJO, JUAN MA-
NUEL», la factura «C» Nº 0012-00000092 por la suma de PESOS OCHO MIL DOS-
CIENT OS CINCUENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 8.256,00) presentada al cobro por la
firma «POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO» , la factura  Póliza Nº
00189225 por la suma de PESOS DOS MIL CIEN CON 00/100 ( $ 2.100,00) presenta-
da al cobro por la firma «ROYAL & SUN ALLIANCE SEGUROS SA»; Todo lo expre-
sado representa una erogación total de PESOS CIENTO TREINTA Y DOS MIL CUA-
TROCIENT OS CINCUENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 132.456,00)  en concepto de la
contrataciones que asistan al evento denominado «Mundo Alas».-
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015
Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE PARTICIP ACIÓN

Y GESTION CIUDADANA
A/C DE LA SECRETARÍA  DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º AUTORIZAR  el pago de las Facturas «B» Nº  de PESOS CINCO MIL
OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 5.800,00)   presentada al cobro por la firma «CEDMA
S.R.L.,» la factura «B» Nº 0005-00000161 por la suma de PESOS VEINTIUN MIL
TRESCIENTOS CON 00/100 ($ 21.300,00) presentada al cobro por la firma « LCM
Producciones de RIUS, Juan E.», la factura «B» Nº 0002-00000080 por la suma de PESOS
NOVENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 95.000,00 ) presentada al cobro por la firma
«TREJO, JUAN MANUEL», la factura «C» Nº 0012-00000092 por la suma de PESOS
OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 8.256,00) presentada
al cobro por la firma «POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO» , la
factura  Póliza Nº 00189225 por la suma de PESOS DOS MIL CIEN CON 00/100 ( $
2.100,00) presentada al cobro por la firma «ROYAL & SUN ALLIANCE SEGUROS
SA»; Todo lo expresado representa una erogación total de PESOS CIENTO TREINTA Y
DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 132.456,00) , en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de febrero de 2016.

RUNIN
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RESOLUCIONES INTERNAS

Agencia Municipal de Deportes y Juventud

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº  0054 /2016.-
VISTO:El Expediente Letra: AMDJ - Nº 0056/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
Ordenanza 2327/06, encuadrado en lo dispuesto por T.C.P. en su Resolución Plenaria Nº
18/95, Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., Dictamen 19/2012 C.L.yT.A.M.D.J., encuadrado
en lo dispuesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.-
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $12.000,00.-
(Pesos doce mil con 00/100) a favor de la «Asociación Deportiva Karate Tradicional».
Que dicho subsidio fue solicitado para solventar los gastos que conlleva la realización del
Torneo Regional Sur de Karate Tradicional.
Que dicho torneo se realizara los días 16 y 17 de abril del 2016 en nuestra ciudad, Rio
Grande Tierra del Fuego.
Que el mismo estará fiscalizado por la Federación Argentina de Karate Tradicional y
dirigido por el 7 veces campeón mundial y el 6° Dan Sensei Justo Gómez.
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar a esta asocia-
ción, haciendo dicho aporte.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
ELGERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR , el otorgamiento de un subsidio por un monto de $12.000,00.-
(Pesos doce mil con 00/100) a favor de la «Asociación Deportiva Karate Tradicional», en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 01 de febrero de 2016.
                                                                                                                          LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº  0055 /2016.-
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 055/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Carta Orgánica Art. 37° y 117°, Ordenanza Municipal N° 2327/06 Art. 8° inc. c), Dicta-
men N° 246/08 M.R.G.A.L., Decreto Municipal N° 0729/13, y a la Resolución Plenaria
T.C.P. Nº 18/95,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04, y;
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 10.000,00.-
(Pesos Diez mil con 00/100) a favor de la Asociación Civil Social Cultural y Deportivo
Italiano, representado por su presidente el Sr. BURGOS, Segundo DNI: 92.822.810 y su
tesorera la Sr. Vasquez, María Soraya DNI: 92.874.122.-
Que el aporte económico posibilitará  solventar parte de los gastos que se generan por
participaciones en los diferentes  torneos de futbool por esta asociación.-
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar, haciendo dicho
aporte,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el otorgamiento de un subsidio de $ 10.000,00.- (Pesos diez
mil con 00/100) a favor de la «Asociación Civil Social Cultural y Deportivo Italiano»
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 01 de febrero de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº  0056/2016.-
VISTO: El Expediente Administrativo N° 0602/15, Letra: Agencia
Municipal de Deportes y Juventud;
Dictamen N° 07/2015 de fecha 01/12/15, emitido por la
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la  A.M.D.J.;
Decreto Municipal N° 73/2016; Anexo I
Carta Orgánica Municipal Articulo Nº 117
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04; y
CONSIDERANDO :
Que mediante las presentes actuaciones, la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del
Municipio de Río Grande, pretende gestionar el pago mensual del programa «VERANO
EN GRANDE» correspondiente al mes de enero del corriente año, aprobado mediante
Decreto Municipal N°73/2016.
Que al referido programa se han incorporado 35 (treinta y cinco)
beneficiarios, cada uno cumpliendo con la tarea encomendada dentro de la A.M.D.J;

Que el monto total a abonar asciende a la suma de $315.000,00.- (Pesos Trescientos
Quince Mil).
Que conforme la planilla que se adjunta al presente como ANEXO I, se
encuentran  detallados los datos de cada uno de los beneficiarios.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago correspondiente al mes de enero del corriente año,
concerniente al programa «VERANO EN GRANDE»; por un monto total de $ 315.000,00.-
(Pesos Tr escientos Quince Mil), conforme la planilla que se adjunta al presente como
ANEXO I.-
ARTÍCULO 2º.- REALIZAR mediante la Dirección de Administración de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTÍCULO 3º.- PROCEDER  a través de la  Dirección de Tesorería Municipal a dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 03 de febrero de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº  0057/2016.-
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº  041/16 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud;
Ley de contabilidad territorial Nº 6, Artículo 26º Inciso 2º Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto 100/15, Decreto Municipal Nº 74/16, Ordenanza Nº 1935/04, Decreto Municipal
Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de viáticos a favor del Agente Municipal, ROMAÑA-
CH DARIO Leg. 3387/1, quien se encuentra afectado como guardavidas en el hotel ruta
sur, el cual se encuentra en la ciudad de Tolhuin, y se llevan las actividades de verano
pertinentes a la Dirección del Natatorio
Que se solicita la autorización para proceder a la liquidación de tres (3) días de
viáticos a favor del Agente por el monto de $ 1.800,00.- (Pesos Mil Ochocientos con
00/100),
Que la fecha de partida fueron los días 08, 18 y 22 de enero del corriente año
teniendo como horario de salida a las 08:00 hs. regresando a nuestra ciudad a las
22:00 hs Aproximadamente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de viáticos sin
pasaje a favor del Agente Municipal, ROMAÑACH DARIO Leg.  3387/1, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- Por Dirección De Administración De La Agencia Municipal De
Deportes Y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente
ARTICULO 3º.-  REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 04 de febrero de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº  0058/2016.-
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº  042/16 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud;
Ley de contabilidad territorial Nº 6, Artículo 26º Inciso 2º Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto 100/15, Decreto Municipal Nº 74/16, Ordenanza Nº 1935/04, Decreto Municipal
Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de viáticos a favor del Agente Municipal, MARCHI-
SIO GONZALO Leg. 4419/9, quien se encuentra afectado como personal de tareas gene-
rales en el complejo de la UOM, el cual se encuentra en la ciudad de Tolhuin,
Que se solicita la autorización para proceder a la liquidación de seis (6) días de
viáticos a favor del Agente por el monto de $ 3.600,00.- (Pesos Tres Mil Seiscientos
con 00/100),
Que la fecha de partida fueron los días 03, 06, 08, 17, 20 y 31 de enero del corriente
año teniendo como horario de salida a las 08:00 hs. regresando a nuestra ciudad a
las 20:00 hs Aproximadamente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de viáticos sin
pasaje a favor del Agente Municipal, MARCHISIO GONZALO Leg.  4419/9, en un todo
de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- Por Dirección De Administración De La Agencia Municipal De
Deportes Y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente
ARTICULO 3º.-  REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 04 de febrero de 2016.

LASSALLE
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº  0059/2016.-
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº  043/16 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud;
Ley de contabilidad territorial Nº 6, Artículo 26º Inciso 2º Decreto Reglamentario
292/72, Decreto 100/15, Decreto Municipal Nº 74/16, Ordenanza Nº 1935/04, Decreto
Municipal Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de viáticos a favor del Agente Municipal, ULLOA
JORGE Leg. 4150/5, quien se encuentra afectado como personal de tareas generales en el
complejo de la UOM, el cual se encuentra en la ciudad de Tolhuin,
Que se solicita la autorización para proceder a la liquidación de seis (6) días de viáticos a
favor del Agente por el monto de $ 3.600,00.- (Pesos Tres Mil Seiscientos con 00/100),
Que la fecha de partida fue el día 03 de enero del 2016, regresando el día 08 de enero del
2016, teniendo como horario de salida a las 08:00 hs. regresando a nuestra ciudad a las
19:00 hs Aproximadamente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de viáticos sin
pasaje a favor del Agente Municipal, ULLOA  JORGE Leg. 4150/5, en un todo de acuerdo
a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- Por Dirección De Administración De La Agencia Municipal De
Deportes Y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente
ARTICULO 3º.-  REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 04 de febrero de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº  0060/2016.-
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº  044/16 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud;
Ley de contabilidad territorial Nº 6, Artículo 26º Inciso 2º Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto 100/15, Decreto Municipal Nº 74/16, Ordenanza Nº 1935/04, Decreto Municipal
Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de viáticos a favor del Agente Municipal, REBOLLO
SIXTA Leg. 4295/1, quien se encuentra afectado como personal de tareas generales en el
complejo de la UOM, el cual se encuentra en la ciudad de Tolhuin,
Que se solicita la autorización para proceder a la liquidación de siete (7) días de viáticos a
favor del Agente por el monto de $ 4.200,00.- (Pesos Cuatro Mil Doscientos con 00/100),
Que la fecha de partida fueron los días 17 al 22 saliendo el día 17 a las 08:00 hs. Regresando
el dia 22 a las 20:00 hs Aproximadamente Y saliendo el día 31 de enero del corriente año
teniendo como horario de salida a las 08:00 hs. regresando a nuestra ciudad a las 20:00 hs
Aproximadamente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de viáticos sin
pasaje a favor del Agente Municipal, REBOLLO SIXT A Leg. 4295/1, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- Por Dirección De Administración De La Agencia Municipal De
Deportes Y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente
ARTICULO 3º.-  REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 04 de febrero de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº  0061/2016.-
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 048/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 100/15, Anexo I, y Decreto Munici-
pal 831/14, Decreto Provincial Nº 674/11, Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal
Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0002-00047916 a favor de la firma
«CONTINENTAL MADERA S.R.L» por un monto de $ 46.581,00.- (Pesos cuarenta y
seis mil quinientos ochenta y uno con 00/100), por la compra de lenga para poder
mantener en optimas condiciones las rampas del establecimiento Skate y Bike Park, el
mismo es dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0002-00047916 a favor de la
firma «CONTINENTAL MADERA  S.R.L» por un monto de $ 46.581,00.- (Pesos cua-
renta y seis mil quinientos ochenta y uno con 00/100), en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.-

ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION  de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 04 de febrero de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº  0062/2016.-
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 611/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 100/15, Anexo I, y Decreto Munici-
pal 831/14, Decreto Provincial Nº 674/11, Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal
Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de las Facturas «B» Nº 0001-00026578 / 26521 / 26522
/ 26520 / 26519 a favor de la firma «FABRIPAC S.R.L» por un monto de $ 76.473,26.-
(Pesos setenta y seis mil cuatrocientos setenta y tres con 26/100), y el pago de la
Factura «B» Nº 0025-00022442 a favor de la firma «SOUK PEN S.R.L – SAN RAFAEL»
por un monto de $ 70.405,86.- (Pesos setenta mil cuatrocientos cinco con 86/100), por
la compra de mercadería para el racionamiento de los campamentos 2016, los cuales se
están llevando a cabo en el camping de la UOM, en la ciudad de Tolhuin, en el cual
participan mas de 300 (Trescientos) niños, los mismos son organizados por la Direccion
de Deportes dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de las Facturas «B» Nº 0001-00026578 / 26521 /
26522 / 26520 / 26519 a favor de la firma «FABRIPAC S.R.L» por un monto de $
76.473,26.- (Pesos setenta y seis mil cuatrocientos setenta y tres con 26/100), y el
pago de la Factura «B» Nº 0025-00022442 a favor de la firma «SOUK PEN S.R.L – SAN
RAFAEL»  por un monto de $ 70.405,86.- (Pesos setenta mil cuatrocientos cinco con
86/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 04 de febrero de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº  0063/2016.-
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 033/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 100/15, Anexo I, y Decreto Munici-
pal 831/14, Decreto Provincial Nº 674/11, Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal
Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0004-00173578 a favor de la firma
«ABC DEPORTES DE CASTELLANO VICENTE OSCAR»  por un monto de $
39.800,00.- (Pesos treinta y nueve mil ochocientos con 00/100), por la compra de
banco plano y rack sentadilla olímpico para ser destinadas al Centro de Alto Rendimiento
para el uso frecuente del gimnasio, el mismo es dependiente de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0004-00173578 a favor de la
firma «ABC DEPORTES DE CASTELLANO VICENTE OSCAR»  por un monto de $
39.800,00.- (Pesos treinta y nueve mil ochocientos con 00/100), en un todo de acuerdo
a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION  de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 04 de febrero de 2016.

LASSALLE
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº  0064/2016.-
VISTO:El Expediente Letra: AMDJ - Nº 00067/2016 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/11,
Dictamen Nº 91/14, Decreto Municipal Nº 100/15, Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto
Municipal Nº 0807/04, y,
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios con el Sr. ARAYA
LENGNICK Maximiliano Nicolás DNI N° 36.552.129, quien realizará trabajos de mante-
nimiento general en las distintas instalaciones de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud,
Que el período a contratar se extiende desde el día 04 de enero de 2016 al 30 de junio de
2016 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $  10.000,00.- (Pesos
diez  mil  con 00/100),
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud a través de la Dirección de Administración le indicarán, totalizando
como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego Andrés
LASSALLE DNI N° 25.026.496, «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y por
la otra parte el Sr, ARAYA LENGNICK Maximiliano Nicolás DNI N° 36.552.129, el
período a contratar es desde el día 04 de enero de 2016 al 30 de junio de 2016 inclusive, de
acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 00067/16
del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 10.000,00.- (Pesos diez
mil con 00/100), según condición contractual a favor del Sr. ARAYA LENGNICK Maximi-
liano Nicolás DNI N° 36.552.129.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Finan-
ciero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 05 de febrero de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº  0065/2016.-
VISTO:El Expediente Letra: AMDJ - Nº 00063/2016 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud; y
Ordenanza N° 1935/04 y decreto municipal 807/04
Ordenanza 1890/04 Modificado por el art 1° de la Ordenanza Municipal N° 3099/13
encuadrado en lo dispuesto por T.C.P. en su resolución plenaria N° 18/95, Dictamen 017/
12 A.M.D.J.C.L Y T .Encuadro en lo dispuesto en la Carta Orgánica Art. 37 y 117.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del «CLUB DEPORTI-
VO, SOCIAL Y CULTURAL  BERNARDO O’HIGGINS» por un monto de $5.000,00
(Pesos cinco mil con 00/100) representada por su Presidente la Sr.  TOLEDO, Lucy Liliana
DNI Nº 13.129.476 y su Secretaria la Sr. RUIZ, Clarisa  DNI Nº 16.751.673.
Que dichos representantes del club manifestaron la necesidad de contar con  el apoyo
económico para solventar  los gastos de arbitraje de los partidos de la 1ra división, sub 17
y sub 15, de los jugadores de cancha grande.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor del «CLUB DEPOR-
TIV O, SOCIAL Y CULTURAL  BERNARDO O’HIGGINS» por un monto de $5.000,00
(Pesos cinco mil con 00/100) representada por su Presidente la Sr. TOLEDO, Lucy Liliana
DNI Nº 13.129.476 y su Secretaria la Sr. RUIZ, Clarisa DNI Nº 16.751.673. En un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 10 de febrero de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº  0066/2016.-
VISTO: La Nota Nº 0082/2016 de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
encuadrado en lo dispuesto por la Ordenanza Nº 1935/04, Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO :
Que en la misma se solicita la Licencia Deportiva del Agente Municipal Lic. COTO
Gabriel, Legajo N°4164/5, quien fue convocado como entrenador del atleta Federico
Quiroga, quien se encuentra pre-seleccionado en los Juegos Juveniles 2018, el cual partici-
para en un campus de entrenamiento de levantamiento olímpico de pesas organizado por la
Federación Argentina de Pesas conjuntamente con el Ente Nacional de Alto Rendimiento
Deportivo (ENARD), en la ciudad de Bueno Aires
Que se solicita la Licencia Deportiva a partir del día 07/02/2016 al 13/02/2016 inclusive.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.OT ORGUESE: la Licencia Deportiva del Agente Coto Gabriel, Leg.N°
4164/5, el cual viajará a la ciudad de Buenos Aires a participar en un campus de entrena-
miento de levantamiento olímpico de pesas, por lo que solicita la Licencia Deportiva a
partir del día 07/02/2016 al 13/02/2016 inclusive.-
ARTÍCULO 2º.-ESTABLEZCASE. Que una vez finalizada la participación acordada,
deberá Presentar ante la autoridad, la constancia de participación.-
ARTICULO 3º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 10 de febrero de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº  0067/2016.-
VISTO:El Expediente Letra: AMDJ - Nº 72/2016 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Dictamen Nº 91/14, Decreto
Municipal Nº 100/15, la Ordenanza Nº 1935/04, Decreto Provincial Nº 674/11, y el Decre-
to Municipal Nº 0807/04, y
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con el Sr.
ZARATE, Daniel Ricardo D.N.I. Nº 36.733.129, quien tendrá como función brindar clases
de BMX, a todos los deportistas y usuarios que concurran al edificio del Skate Park
dependiente de la Dirección de Juventud Municipal,
Que el período a contratar se extiende desde el día el día 04 de enero de 2016 al 30 de junio
de 2016 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 6.000,00.- (Pesos
seis mil con 00/100),
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Dirección del
Juventud dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud le indicarán,
totalizando como máximo 100 (cien) horas mensuales,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof.Diego Andres
Lassalle «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y por la otra parte el Sr. ZARA-
TE, Daniel Ricardo D.N.I. Nº 36.733.129, el período a contratar es desde el día el día 04 de
enero de 2016 al 30 de junio de 2016 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma
parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 72/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 6.000,00.- (Pesos seis mil
con 00/100), según condición contractual a favor del Sr. ZARATE, Daniel Ricardo D.N.I.
Nº 36.733.129.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Finan-
ciero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo segundo
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 15 de febrero de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº  0068/2016.-
VISTO:El Expediente Letra: AMDJ - Nº 0071/2016 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Dictamen Nº 91/14, Decreto
Provincial Nº 674/11, Decreto Municipal Nº 100/15, la Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto
Municipal Nº 0807/04, y
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con el Sr.
MALDONADO MARTIC, Gabriel Maximiliano D.N.I. Nº 38.088.269, quien tendrá
como función brindar clases de BMX, a todos los deportistas y usuarios que concurran al
edificio del Skate Park dependiente de la Dirección de Juventud Municipal,
Que el período a contratar se extiende desde el día el día 04 de enero de 2016 al 30 de junio
de 2016 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 6.000,00.- (Pesos
seis mil con 00/100),
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Dirección del
Juventud dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud le indicarán,
totalizando como máximo 100 (cien) horas mensuales,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTE Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Prof. Diego Andres Lassalle
DNI: 25.026.496 «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y por la otra parte el
Sr. MALDONADO MARTIC, Gabriel Maximiliano D.N.I. Nº 38.088.269, el período a
contratar es desde el día el día 04 de enero de 2016 al 30 de junio de 2016 inclusive, de
acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 71    /16
del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
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ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 6.000,00.- (Pesos seis mil
con 00/100), según condición contractual a favor del Sr. MALDONADO MARTIC, Ga-
briel Maximiliano D.N.I. Nº 38.088.269.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Finan-
ciero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 15 de febrero de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº  0069/2016.-
VISTO:El Expediente Letra: AMDJ - Nº 0070/2016 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Dictamen Nº 91/14, Decreto
Municipal Nº 100/15, Decreto Provincial Nº 674/11, la Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto
Municipal Nº 0807/04, y
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con el Sr.
GUTIERREZ, Javier Jesus D.N.I. Nº 38.785.867, quien tendrá como función brindar
clases de SKATE BOARDING, a todos los deportistas y usuarios que concurran al edifi-
cio del Skate Park dependiente de la Dirección de Juventud Municipal,
Que el período a contratar se extiende desde el día el día 04 de enero de 2016 al 30 de junio
de 2016 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 6.000,00.- (Pesos
seis mil con 00/100),
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Dirección del
Juventud dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud le indicarán,
totalizando como máximo 100 (cien) horas mensuales,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTE Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo prof. Diego Andres
Lassalle DNI:25.026.496 «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y por la otra
parte el Sr. GUTIERREZ, Javier Jesus D.N.I. Nº 38.785.867, el período a contratar es
desde el día el día 04 de enero de 2016 al 30 de junio de 2016 inclusive, de acuerdo a la
documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 70/16 del registro de
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 6.000,00.- (Pesos seis mil
con 00/100), según condición contractual a favor del Sr. GUTIERREZ, Javier Jesus D.N.I.
Nº 38.785.867.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Finan-
ciero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 15 de febrero de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº  0070/2016.-
VISTO:El Expediente Letra: AMDJ - Nº  00057/2016 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/11,
Decreto Municipal Nº 100/15, Dictamen Nº 91/14, Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto
Municipal Nº 0807/04, y,
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios  celebrado con el
Guardavida PUCCIO Claudio Ariel  DNI N° 35.799.190, quien tendrá como función
prevenir, cuidar y resguardar la vida de cada socio del Natatorio Municipal «Eva Perón»
dependiente  de  esta Agencia Municipal de Deporte y Juventud,
Que la presente contratación es de fundamental  importancia  para contar con una  persona
apta para lograr el objetivo propuesto,
Que el período a contratar se extiende desde el día 04 de enero de 2016 al 30 de junio de
2016 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 12.000,00.- (Pesos
doce mil  con 00/100), con un valor hora de $ 100,00.- (Pesos cien con 00/100),
Que el Guardavidas realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud a través de la Dirección del Natatorio Municipal le indicarán,
totalizando como máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales, debiendo acreditarse feha-
cientemente las horas trabajadas a través de un informe de la Dirección del Natatorio
Municipal, que acompañará la factura correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego Andrés
LASSALLE DNI N° 25.026.496, «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y por
la otra parte el Guardavidas PUCCIO Claudio Ariel DNI Nº 35.799.190, el período a
contratar es desde el día 04 de enero de 2016 al 30 de junio de 2016 inclusive, de acuerdo a
la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 00057/2016 del
registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 12.000,00.- (Pesos doce
mil  con 00/100), según condición  contractual a favor  del Guardavidas PUCCIO Claudio
Ariel DNI Nº 35.799.190

ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Finan-
ciero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 15 de febrero de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº  0071/2016.-
VISTO:El Expediente Letra: AMDJ - Nº  0013/2016 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/11,
Decreto Municipal Nº 100/15, Dictamen Nº 91/14, Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto
Municipal Nº 0807/04, y,
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesional celebrado
con el Profesor de Educación Física DIAZ Fernando Gastón DNI N° 26.977.454, quien
tendrá como función dictar clases en los lugares que el Municipio le designe en actividades
programáticas como de las extra programáticas  dirigidas a niños y adolescentes,
Que el período a contratar se extiende desde el día 04 de enero de 2016 al 30 de junio de
2016 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 14.400,00.- (Pesos
catorce mil cuatrocientos con 00/100), con un valor hora de $ 120,00.- (Pesos ciento veinte
con 00/100),
Que el Profesor realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes le indicarán, totalizando como
máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales, debiendo acreditarse fehacientemente las
horas trabajadas a través de un informe de la Dirección de Deportes, que acompañará la
factura correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional entre la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof.
Diego Andrés LASSALLE DNI N° 25.026.496, «ad-referéndum» del Señor Intendente
Municipal y por la otra parte el Profesor de Educación Física DIAZ Fernando Gastón DNI
N° 26.977.454, el período a contratar es desde el día 04 de enero de 2016 al 30 de junio de
2016 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra:
A.M.D.J. - Nº 0013/2016 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 14.400,00.- (Pesos
catorce mil cuatrocientos con 00/100), según condición contractual a favor del Profesor de
Educación Física DIAZ Fernando Gastón DNI N° 26.977.454.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Finan-
ciero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 15 de febrero de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIONES INTERNAS

Secretaría de Salud

RESOLUCION S.S. Nº 001/15
VISTO : El Expediente Nº 0001-00013/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 57º; Decreto Reglamentario Nº 292/
72; la Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda; el Código de
Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; el Decreto Territorial Nº 2640/86; La
Resolución del Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/97; los Decretos Municipales
Nº 386/96, 474/98, 758/08, 532/14 y 100/15; Resolución Municipal Nº 0236/15.
El Trámite Nº 36855/15 de fecha 14/12/2015, emitido desde la Subsecretaria de Salud,
dependiente de la Secretaria de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función del mismo y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante el expediente
de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar la
rendición Final de los fondos de caja chica otorgados, cuyo monto asciende a la suma total
de $10.026,57 (Pesos Diez Mi Veintiséis con 57/100).
Que la Secretaria de Salud se encuentra facultada para el dictado del presente acto adminis-
trativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 758/08.

Por Ello:
LA SECRETARIA  DE SALUD

RESUELVE

ARTICULO 1º .- APROBAR la Rendición Final de la Caja Chica otorgada a la Subsecreta-
ria de Salud, dependiente de la Secretaría de Salud, cuyo monto asciende a la suma total de
$10.026,57 (Pesos Diez Mil Veintiséis con 57/100), realizado un ajuste de $26,57 (Pesos
Veintiséis con 57/100), resultando la suma total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/
100), en  conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-00013/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA , se realiza la afectación presupuestaria correspondien-
te por la suma de $10.000,00 (Pesos Diez Mil con 10/100), en el Ejercicio Financiero año 2015.-
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2015.

ABREGU
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RESOLUCION Nº 0314/16 RESOLUCION Nº 0315/16
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RESOLUCION Nº 0316/16 RESOLUCION Nº 0317/16
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RESOLUCION Nº 0318/16 RESOLUCION Nº 0319/16

RESOLUCION Nº 0320/16



102 Río Grande, 29 de febrero de 2016«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independecia Nacional»

RESOLUCION Nº 0326/16 RESOLUCION Nº 0327/16
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RESOLUCION Nº 0328/16 RESOLUCION Nº 0329/16
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RESOLUCION Nº 0330/16 RESOLUCION Nº 0339/16
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 Nº 0339/16 RESOLUCION Nº 0341/16
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RESOLUCION Nº 0342/16  Nº 0342/16
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RESOLUCION Nº 0343/16 Nº 0343/16
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RESOLUCION Nº 0347/16 RESOLUCION Nº 0348/16
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RESOLUCION Nº 0349/16  Nº 0349/16
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RESOLUCION Nº 0350/16 RESOLUCION Nº 0362/16

RESOLUCION Nº 0359/16
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RESOLUCION Nº 0363/16 RESOLUCION Nº 0364/16
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 Nº 0364/16 RESOLUCION Nº 0368/16



113«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 29 de febrero de 2016

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independecia Nacional»

RESOLUCION Nº 0369/16  Nº 0369/16
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RESOLUCION Nº 0375/16 RESOLUCION S.F.P. Nº 0161/16
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S.F.P. Nº 0161/16 RESOLUCION S.F.P. Nº 0161/16
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RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 017/2016.
Visto: El expediente T.C.M. Nº 052/2015, caratulado «Alquiler de fotocopiadora Auditoria».
El contrato Nº  009/2015
La Resolución TCM Nº 143/2015 y
La Disposición Interna TCM N° 055/2015.
Considerando:
Que, bajo número de Mesa de Entrada 7530 de fecha 04/02/2016, ingresa la Factura B Nº
0002-00010457 de ACL Xervice S.R.L., por el servicio de  mantenimiento de equipo
fotocopiador, por un monto de $ 1.400,00 (Pesos Un Mil Cuatrocientos con 00/100),
correspondiente al  mes de Enero 2.016, según contrato oportunamente firmado.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad Territorial
Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2º.
Que,  dicho gasto se encuentra debidamente autorizado.
Que, el Vocal Carlos IOMMI, no suscribe la presente por las razones expuestas en la
Disposición Interna T.C.M. N° 055/2015.
 Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 100/2015, el Regla-
mento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011,
Resolución C.D. N° 008/2014 y el N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR  el pago de la Factura B Nº 0002-00010457 de la firma
ACL Xervice S.R.L., por el servicio de mantenimiento de equipo fotocopiador, por un
monto de $ 1.400,00 (Pesos Un Mil Cuatrocientos con 00/100), correspondiente al  mes de
Enero 2.016.
ARTICULO 2º.- IMPUT AR el gasto de referencia a la partida presupuestaria 03.02.04 del
Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas, por un monto total de $
1.400,00 (Pesos Un Mil Cuatrocientos con 00/100).ARTICULO 3º.-
REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande,05 de febrero de 2016.

SALINAS
GOMEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 018/2016.
Visto: El Expediente T.C.M. Nº 0029/2008, caratulado «Contratación de Servicio Multi-
play e Internet», en el cual se tramita la contratación y los pagos correspondientes al
servicio de telefonía, televisión por cable e internet de este Tribunal de Cuentas,
La Disposición Interna T.C.M. N° 055/2015.
Considerando:
Que, con número de Mesa de Entrada 7522 de fecha 02/02/2016, ingresa la Factura B N°
0006-01172651a favor de la firma TV Fuego S.A. por el servicio de telefonía Multiplay y
TV cable, por la suma de $ 935,00 (Pesos Novecientos Treinta y cinco con 00/100).
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad Territo-
rial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2º.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado.
Que, el Vocal Carlos IOMMI, no suscribe la presente por las razones expuestas en la
Disposición Interna N° 055/2015.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente de acuerdo a la
Carta Orgánica Municipal, el Decreto Municipal Nº 100/2015, el Reglamento Interno del
Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones
C.D. N° 008/2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1 º.-  AUTORIZAR  el pago de Factura B 0006-01172651 a favor de la firma
TV Fuego S.A. por el servicio de telefonía Multiplay y TV cable, por la suma de $ 935,00
(Pesos Novecientos Treinta y cinco con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.
ARTICULO 2º.- IMPUT AR el gasto de referencia a las partidas presupuestarias 03.01.04,
por la suma de $ 515,00 (Pesos Quinientos Quince con 00/100), y la partida 03.05.06, la
suma de 420,00 (Pesos Cuatrocientos Veinte con 00/100), haciendo un monto total de $
935,00 (Pesos Novecientos Treinta y cinco con 00/100) del Ejercicio Presupuestario vi-
gente de este Tribunal de Cuentas,.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2016.

SALINAS
GOMEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 019/2016.
Visto: El expediente Nº 0001/2016 T.C.M., caratulado «Contrato de locación de Dra.
MUCHNIK VERONICA»,
El contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 017/2015,
La Resolución TCM N° 283/2015,
La Disposición Interna TCM N° 002/2016.
Considerando:
Que, en la Cláusula Cuarta del Contrato se establece la facturación a mes vencido, debién-
dose abonar dentro de los 05 (cinco) días hábiles de presentada la factura.
Que, con número de Mesa de Entrada 7535 de fecha 06/02/2016, ingresa Factura B Nº
0002-00000034, la Dra. Verónica Ruth MUCHNIK, DNI 16.233.088, por la suma de $
15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100) correspondiente al mes de Enero 2.016.

Que, la Dra. Verónica Ruth MUCHNIK, DNI 16.233.088, ha prestado sus servicios de
conformidad con la normativa mentada en el acápite precedente.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad Territo-
rial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 3º apartado h.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado.
Que, el Vocal 2° C.P. Leonardo GOMEZ, no suscribe la presente, de acuerdo a Disposición
Interna TCM N° 002/2016.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente de acuerdo a la
Carta Orgánica Municipal, el Decreto Municipal Nº 100/2015, el Reglamento Interno del
Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones
C.D. N° 008/2014 y 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º .- AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0002-00000034, de Verónica
Ruth Muchnik, DNI 16.233.088, por los servicios prestados  durante el mes de Enero
2.016, por la suma de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100), en un todo de acuerdo
a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.- IMPUT AR el gasto de referencia a la partida presupuestaria del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas, 03.04.03 por  la suma de $ 15.000,00
(Pesos Quince Mil con 00/100).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de febrero de 2016.

SALINAS
IOMMI

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 020/2016.
Visto: El  Expediente T.C.M. Nº 0009/2016, «Pago Camuzzi Gas del Sur – Año 2.016»,
La Disposición Interna T.C.M. N° 002/2016.
Considerando:
Que, bajo número de Mesa de Entrada 7534 de fecha 05/02/2016, se recibe para el pago
Factura B Nº 80020-24471457/0 de Camuzzi Gas del Sur, por el servicio de gas de este
Tribunal de Cuentas, por un monto de $ 142,47 (Pesos Ciento Cuarenta y Dos con 47/
100), correspondiente al período 01/16.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad Territo-
rial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2º.
Que, dicho gasto se encuentra debidamente autorizado.
Que el Vocal 2° Leonardo GOMEZ, no suscribe a la presente, de acuerdo a la Disposición
Interna TCM N° 002/2016.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 100/2015, el Regla-
mento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y
las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR el pago de Factura B Nº 80020-24471457/0 a favor de
Camuzzi Gas del Sur, por el servicio de gas de este Tribunal de Cuentas, por la suma de $
142,47 (Pesos Ciento Cuarenta y Dos con 47/100).
ARTICULO 2º.- IMPUT AR el gasto de referencia a la partida presupuestaria 03.01.03 del
Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas, por un monto total de $
142,47 (Pesos Ciento Cuarenta y Dos con 47/100).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de febrero de 2016.

SALINAS
IOMMI

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 021/2016.
Visto: El Expediente Nº 00002/2016, caratulado «Apertura Caja Chica Tribunal de Cuen-
tas Municipal – Ejercicio 2016»;
El Expediente N° 00010/2016, caratulado «Rendición Parcial Caja Chica asignada»;
La Nota N° 032/2016, Letra T.C.M.-D.A.;
La Disposición Interna T.C.M. N° 002/2016.
Considerando:
Que, mediante Resolución T.C.M. Nº 002/2016, se asigna la suma de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100) en concepto de Caja Chica del Tribunal de Cuentas Municipal, con el fin de
atender los gastos menores del Tribunal de Cuentas Municipal, determinando como  respon-
sables del manejo y rendición a la Directora de Administración C.P. Beatriz MULLINS,
legajo Nº 2608/5 y a la Agente Mariana ÁLVAREZ CUTROPÍA, legajo Nº 3755/9.
Que, por Nota N° 032/2016, Letra T.C.M.-D.A., emitida por Dirección de Administra-
ción, se ha conformado la rendición Parcial de la Caja Chica, cuyo monto asciende a la suma
de $ 3.916,71 (Pesos Tres Mil Novecientos Dieciséis con 71/100).
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.
Que el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad Territorial
Nº 6/71 – Art. 57.
Que el Vocal 2° Leonardo GOMEZ, no suscribe a la presente, de acuerdo a la Disposición
Interna TCM N°  002/2016.
Que los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente de acuerdo a la
Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas, aprobado por
Resolución Nº 107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE
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ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la Rendición Parcial de Caja Chica otorgada al Tribunal de
Cuentas Municipal, cuyo monto asciende a la suma de $ 3.916,71 (Pesos Tres Mil Nove-
cientos Dieciséis con 71/100), de conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
Nº 00010/2016.
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero vigente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de febrero de 2016.

SALINAS
IOMMI

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 022/2016.
Visto: El  Expediente Nº 011/2012  caratulado: «Licencia sin Goce de Haberes Fernando
ANDRADE».
Acta T.CM. Nº 01/2016.
Disposición Interna T.C.M. Nº 002/2016.
Considerando:
Que, con fecha 29 de Enero de 2016 el Agente Planta Permanente de este Tribunal de
Cuentas Fernando Arturo ANDRADE OYARZO, legajo Nº 4156/4 presenta copia simple
de Resolución Nº 22/2016 del Concejo Deliberante, donde se lo designa a partir del día 1º de
Febrero de 2016, como personal de despacho del Concejal Alejandro NOGAR, percibien-
do la retribución mensual correspondiente a la Categoría 24, más plus legislativo, conforme
obra a fs. 35 del expediente de referencia.
Que, la designación del mencionado agente se encuadra en los términos del Decreto Nacio-
nal Nº 3413/1979 Capítulo IV, Art.13, apartado II inc. e) en el que se establece: «Al
personal, amparado por estabilidad, que fuera designado para desempeñarse en un cargo
de mayor jerarquía, sin estabilidad, incluidos los de carácter docente, en el orden nacional,
y que por tal circunstancia quedare en situación de incompatibilidad, se le acordará
licencia sin goce de sueldo en la función que deje de ejercer por tal motivo, por el término
que dure esa situación. Cuando el orden jerárquico no pueda determinarse deberá tratar-
se de un puesto de mayor remuneración».
Que, mediante Nota T.C.M F.L Nº 03/2016, obrante a fs. 37, el Fiscal Legal, manifiesta que
el pedido del Agente Fernando ANDRADE OYARZO ya  fue evaluado en idéntica situa-
ción en Dictamen T.C.M F.L Nº 04/2014 obrante a fs. 32, de fecha 13 de mayo de 2014, por
lo cual entiende que corresponde dar por reproducido lo allí dictaminado en su totalidad.
Que, mediante Acta T.C.M. Nº 001/2016 de fecha 12 de Febrero de 2016 los Vocales,  a
excepción del Vocal  Leonardo GOMEZ quien no suscribe  la presente por las razones
expuestas en la  Disposición Interna TCM N°  002/2016, evaluaron el pedido del Agente
Fernando ANDRADE OYARZO, planta permanente de este Tribunal de Cuentas, y
decidieron por unanimidad, otorgar en el marco de las prescripciones del Decreto Nº 3413/
79 artículo 13, apartado II, inciso «e», al agente Fernando ANDRADE OYARZO, licencia
por cargo de mayor jerarquía hasta el término de la referida designación.
Que el Vocal 2° Leonardo GOMEZ, no suscribe la presente, de acuerdo a la Disposición
Interna TCM N° 002/2016.Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la
presente de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas,
aprobado por Resolución Nº 107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR la Licencia por cargo de mayor Jerarquía al agente Catego-
ría 23º Fernando Arturo ANDRADE OYARZO, titular del D.N.I Nº 32.130.996; Legajo Nº
4156/4, por el periodo comprendido desde el 01 de Febrero de 2016 hasta el 31 de Diciem-
bre de 2016, de acuerdo a lo previsto en el Capítulo IV, Artículo 13, Apartado II, Inciso e)
del Decreto Nacional Nº 3413/79.
ARTICULO 2º: NOTIFICAR  al interesado, comunicar a quien corresponda, publicar y
cumplido archivar.
Río Grande, 12 de febrero de 2016.

SALINAS
IOMMI

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 023/2016.
Visto: El expediente T.C.M. Nº 005/2011, caratulado «Servicio Monitoreo de Alarma TCM»,
La Disposición Interna T.C.M. N° 002/2016.
Considerando:
Que, bajo número de mesa de entrada 7537 de fecha 10/02/2016, ingresa la Factura B N°
0011 – 00005238 de Comunicaciones Fueguinas S.R.L., por el servicio de mantenimiento
preventivo y asistencia técnica de la alarma del edificio ubicado en Espora Nº 523, por un
monto de $ 270,00 (Pesos Doscientos Setenta con 00/100), correspondiente al mes de
Febrero 2.016, según contrato oportunamente firmado.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad Territorial
Nº 6/71 – Art. 26º - Inc 2º.
Que, dicho gasto se encuentra debidamente autorizado.
Que el Vocal 2° Leonardo GOMEZ, no suscribe la presente, de acuerdo a la Disposición
Interna TCM N° 002/2016.Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado
del presente acto administrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Muni-
cipal Nº 100/2015, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolu-
ción T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR   el pago de la Factura B N° 0011 – 00005238 de la firma
Comunicaciones Fueguinas S.R.L., por el servicio de mantenimiento preventivo y asisten-
cia técnica de la alarma del edificio ubicado en Espora Nº 523, por un monto de $ 270,00
(Pesos Doscientos Setenta  con 00/100), correspondiente al mes de Febrero 2.016, en un
todo de acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.-  IMPUT AR el gasto de referencia a la partida presupuestaria 03.04.09  del
Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas, por  la suma de $ 270,00
(Pesos Doscientos Setenta  con 00/100).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de febrero de 2016.

SALINAS
IOMMI

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 024/2016.
Visto: El Expediente T.C.M. Nº 027/2015, caratulado «Contratación de alquiler y mante-
nimiento de fotocopiadora para el Área de Relatoría»,
La Resolución TCM N° 254/2015;
La Disposición Interna T.C.M.  N° 002/2016.
Considerando:
Que, en Acta N° 08/2015 TCM, se resuelve la contratación de equipo fotocopiador con la
firma Nexo S.R.L.
Que, de acuerdo a Acta mencionada, se firma Contrato de Locación de Fotocopiadora
T.C.M. N° 005/15, aprobado por Resolución T.C.M. N° 076/2015, con prórroga de acuer-
do a Resolución T.C.M. N° 254/2015.
Que, bajo número de Mesa de Entrada 7526 de fecha 03/02/2016, ingresa la Factura B Nº
0003-00002326 de Nexo S.R.L., por el servicio de  mantenimiento de equipo fotocopiador,
por un monto de $ 1.690,00 (Pesos Un Mil Seiscientos Noventa con 00/100), correspon-
diente al mes de Enero 2.016, según contrato oportunamente firmado.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad Territorial
Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2º.
Que,  dicho gasto se encuentra debidamente autorizado.
Que, el Vocal 2° Leonardo GOMEZ, no suscribe la presente, de acuerdo a Disposición
Interna N° 000/2016.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 100/2015, el Regla-
mento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011,
Resoluciones C.D. N° 008/2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR  el pago de la Factura B Nº 0003-00002326 de la firma
Nexo S.R.L., por el servicio de mantenimiento de equipo fotocopiador, por un monto de $
1.690,00 (Pesos Un Mil Seiscientos Noventa con 00/100), correspondiente al mes de
Enero 2.016.
ARTICULO 2º.- IMPUT AR el gasto de referencia a la partida presupuestaria 03.02.04, del
Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas, por un monto total de $
1.690,00 (Pesos Un Mil Seiscientos Noventa con 00/100).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de febrero de 2016.

SALINAS
IOMM I

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 025/2016.
Visto: La Nota del C.P Leonardo Martín OLGIATTI de fecha 1 de Febrero de 2016.
El Acta T.C.M. Nº 001/2016.
Disposición Interna T.C.M. Nº 002/2016.
Considerando:
Que, con fecha 1 de Febrero de 2016 el C.P. Leonardo Martín OLGIATTI, D.N.I. Nº
31.623.248, planta permanente de este Tribunal de Cuentas, ingresa nota solicitando licen-
cia sin goce de haberes por motivos de índole personal, por el término de 6 meses, conforme
las prescripciones del Decreto Nº 3413/79, artículo 13, apartado II, inciso «b», que regula
el régimen de licencias, justificaciones y franquicias en el marco de la Administración
Pública Nacional.
Que, el referido artículo establece como requisito que el agente podrá hacer uso de licencias
por asuntos particulares en forma continua o fraccionada hasta completar seis (6) meses
dentro de cada decenio, siempre que cuente con dos (2) años de antigüedad ininterrumpida
en la Administración Pública Nacional en el período inmediato anterior a la fecha en que
formule el pedido respectivo.
Que, el Agente posee en la Administración Pública una antigüedad de 6 años ininterrumpi-
dos, por lo cual este cuerpo de Vocales entiende que su pedido de licencia encuadra en el
marco de los requisitos que establece la normativa vigente y siendo éste un derecho del que
puede gozar el trabajador del sector público corresponde su otorgamiento.
Que, el pedido realizado por el Agente no se enmarca dentro de las limitaciones previstas
en el segundo párrafo del artículo 13, apartado II, inciso «b», todo ello vista la Resolución
TCM Nº 207/2014 mediante la cual se le otorgara licencia sin goce de haberes por ejercicio
transitorio de otros cargos de acuerdo a lo previsto en el Capítulo IV, Artículo 13, Apartado
II, Inciso e) del Decreto Nacional Nº 3413/79.
Que, mediante Acta TCM Nº 001/2016 de fecha 12 de Febrero de 2016 los Vocales, a
excepción del Vocal Leonardo GOMEZ, por las razones expuestas en la  Disposición
Interna TCM N°  002/2016, decidieron por unanimidad otorgar en el marco de las prescrip-
ciones del Decreto Nº 3413/79 artículo 13, apartado II, inciso «b», al C.P. Leonardo Martín
OLGIATTI, licencia sin goce de haberes por razones particulares por el término de seis (6)
meses.
Que el Vocal 2° Leonardo GOMEZ, no suscribe la presente, de acuerdo a la Disposición
Interna TCM N° 002/2016.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente de acuerdo a la
Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas, aprobado por
Resolución Nº 107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR la Licencia sin goce de al agente C.P. Leonardo Martín
OLGIATTI, titular del D.N.I Nº 31.623.248; por el término de seis (6) meses) desde el 01
de Febrero de 2016 hasta el 31 de Julio de 2016, de acuerdo a lo previsto en el Capítulo IV,
Artículo 13, Apartado II, Inciso b) del Decreto Nacional Nº 3413/79.
ARTICULO 2º: NOTIFICAR  al interesado, comunicar a quien corresponda, publicar y
cumplido archivar.
Río Grande, 16 de febrero de 2016.

SALINAS
IOMMI
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RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 026/2016.
Visto: El expediente T.C.M. Nº 0012/2016, caratulado «Pago Telefónica de Argentina –
Año 2016»,
La Disposición Interna T.C.M. N° 002/2016.
Considerando:
Que, bajo número de Mesa de Entrada 7539 de fecha 11/02/2016, se recibe para el pago
Factura Nº 050224368090610086000120160127 de Telefónica de Argentina S.A., por el
servicio de telefonía del edificio ubicado en Espora Nº 523, por un monto de $ 1.203,38
(Pesos Un Mil Doscientos Tres con 38/100), correspondiente al mes de Enero 2.016.
Que, mediante Nota N° 034/2016 Letra: T.C.M.-D.A. se solicita autorización para el pago
del mencionado comprobante.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad Territorial
Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2º.
Que el Vocal 2° Leonardo GOMEZ, no suscribe la presente, de acuerdo a la Disposición
Interna TCM N° 002/2016.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 100/2015, el Regla-
mento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y
las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUT ORIZAR el pago de la Factura Nº
050224368090610086000120160127, a favor de Telefónica de Argentina S.A., por el
servicio de telefonía del edificio ubicado en Espora Nº 523 correspondiente al mes de Enero
2.016, por la suma de $ 1.203,38 (Pesos Un Mil Doscientos Tres con 38/100).
ARTICULO 2º.- IMPUT AR el gasto de referencia a la partidas presupuestarias 03.01.04
por un monto de $ 436,94 (Pesos Cuatrocientos Treinta y Seis con 94/100) y partida
03.05.06 por un monto de $ 766,44 (Pesos Setecientos Sesenta y Seis con 44/100), hacien-
do un monto total de $ 1.203,38 (Pesos Un Mil Doscientos Tres con 38/100), del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de febrero de 2016.

SALINAS
IOMMI

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 027/2016.
Visto: El expediente T.C.M. Nº 0014/2015, caratulado «Contrato Consultores en Informá-
tica S.A.»
El Acta N° 002/2015,
El Contrato T.C.M. N° 003/2015,
La Resolución T.C.M. Nº 262/2015,
La Disposición Interna T.C.M. N° 002/2016.
Considerando:
Que, bajo el número de Mesa de Entradas 7556 ingresa la Factura B Nº 0003 – 00000245
de la firma Consultores en Informática S.A., por la suma de $ 7.650,00 (Pesos Siete Mil
Seiscientos Cincuenta con 00/100), correspondiente al mes de Febrero 2016.
Que, el Art. Séptimo del contrato suscripto con la firma Consultores en Informática S.A.,
establece que la facturación se realiza a mes en curso.
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada.
Que, el Vocal 2° Leonardo GOMEZ, no suscribe la presente, de acuerdo a la Disposición
Interna T.C.M. N° 002/2016.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad Territo-
rial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 3º apartado h.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente de acuerdo a la
Carta Orgánica Municipal, el Decreto Municipal Nº 100/2015, el Reglamento Interno del
Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y Resoluciones C.D.
N° 008/2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 0003-00000245, de Consultores
en Informática S.A. por los servicios prestados durante el mes de Febrero 2.016, por la
suma de $ 7.650,00 (Pesos Siete Mil Seiscientos Cincuenta con 00/100), en un todo de
acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2°.- IMPUT AR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas, 03.04.06 por  la suma de $ 7.650,00
(Pesos Siete Mil Seiscientos Cincuenta con 00/100).
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de febrero de 2016.

SALINAS
IOMMI

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 028/2016.
Visto: El expediente Nº 0019/2016, caratulado «Pago Ayuda Escolar Febrero  2016»,
La  Nota Nº  040/2016  Letra T.C.M. – D.A.,
La  Disposición Interna T.C.M. Nº 002/2016.
Considerando:
Que en la misma se solicita la autorización para aprobar el pago de HABERES DEL
PERSONAL Y AUTORIDADES SUPERIORES que prestan servicio en este Tribunal de
Cuentas Municipal correspondientes a la Ayuda Escolar 2.016, cuyo monto asciende a la
suma de $ 13.260,00 (Pesos Trece Mil Doscientos Sesenta con 00/100).
Que, el presente gasto se encuadra de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 3450/2015.

Que, el Vocal 2º C.P. Leonardo GOMEZ, no suscribe la presente por las razones expuestas
en la Disposición Interna  T.C.M. Nº 002/2016.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de
Cuentas aprobado por Resolución TCM Nº 107/2011 y las Resoluciones del C.D. Nº 008/
2014 y 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR el pago de HABERES DEL PERSONAL Y AUTORI-
DADES SUPERIORES que prestan servicio en este Tribunal de Cuentas Municipal co-
rrespondiente a la Ayuda Escolar 2.016, cuyo monto asciende a la suma de  $ 13.260,00
(Pesos Trece Mil Doscientos Sesenta  con 00/100), en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente Nº 0019/2016.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la transferencia de la Cuenta Corriente en Pesos Nº
3710171/2 del Banco Tierra del Fuego, por la suma de $ 5.100,00 (Pesos Cinco Mil Cien
con 00/100) a la Cuenta Corriente Nº 3721 – 9 347 - 0 del Banco Galicia, a efectos de
realizar el pago de los haberes del personal que cobra su salario por dicha entidad bancaria,
de conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 019/2016.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR la transferencia de la Cuenta Corriente en Pesos Nº
3710171/2 del Banco Tierra del Fuego, la suma de $ 2.040,00 (Pesos Dos Mil Cuarenta con
00/100) a la Cuenta Corriente Nº 3-553-0940847678-9 del Banco Macro, a efectos de
realizar el pago de los haberes del personal que cobra su salario por dicha entidad bancaria,
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 019/2016.
ARTICULO 4º.-  REALIZAR la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero vigente.
ARTICULO 5º .- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2016.

SALINAS
IOMMI

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 029/2016.
Visto: El  Expediente T.C.M. Nº 0018/2016, «Pago Movistar de Telefónica Móviles
Argentina S.A. – Año 2016»,
La Nota N° 038/2016, Letra: T.C.M.-D.A.;
La Disposición Interna TCM N° 002/2016.
Considerando:
Que, bajo número de Mesa de Entrada 7561 de fecha 23/02/2016, se recibe para el pago
Factura B Nº 2093-03534269 de Telefónica Móviles Argentina S.A., por el servicio de
telefonía celular, para Alarma del TCM, con un incremento a partir del mes en curso de $
49,18 (Pesos Cuarenta y Nueve 18/100) mensuales, lo cual hace un monto total de $
325,18 (Pesos Trescientos Veinticinco con 18/100),  correspondiente al período Febrero
2.016.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad Territo-
rial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2º.
Que, dicho gasto se encuentra debidamente autorizado.
Que, el Vocal 2° C.P. Leonardo GOMEZ, no suscribe la presente, de acuerdo a Disposición
Interna TCM N° 002/2016.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 100/2015, el Regla-
mento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y la
Resoluciones C.D. N° 008/2014 y C.D. N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR  el incremento a partir del mes en curso, a favor de la firma
Telefónica Móviles Argentina S.A., por el servicio de telefonía celular del Tribunal de
Cuentas Municipal de $ 49,18 (Pesos Cuarenta y Nueve 18/100) mensuales.
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de Factura B Nº 2093-03534269 a favor de Tele-
fónica Móviles Argentina S.A., por el servicio de telefonía celular, para Alarma del TCM,
por la suma de $ 325,18 (Pesos Trescientos Veinticinco con 18/100).
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR el gasto de referencia a la partida presupuestaria 03.01.04,
del Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas, por un monto total de $
325,18 (Pesos Trescientos Veinticinco con 18/100).
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de febrero de 2016.

SALINAS
IOMMI
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